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MOTIVACIONES 

Es necesario que exponga las razones que me llevaron a escribir esta tesis: Co11sideraclones 

sociológicas, éticas y /usfl/osójicas sobre las artes marciales. U11 proyecto de legislación para 

su e11sel1a11za en México. 

En lo que a deportes se refiere, para los habilanles de nueslrn República Mexicana, y según 

opinan connotados expertos en la materia, las artes marciales ocupan el segundo lugar en 

popularidad, cediendo solamcnle anlc el fulbol soccer. que tiene el primero. 

En efecto, los practicantes y nficionndos al Judo, Karate, Kcndo, Aikido, Wu Shu, Kempo, 

Han Mu Do, Lima Lamo, cte., suman enormes cantidades en México. De los profesores que 

ensci\an estas y otras artes marciales en los cientos de escuelas diseminadas por todo el 

territorio nacional, los hay cxcclcntcmcntc preparados, serios y muy responsables; asi como 

también quienes, con un criterio más bien utilitario, poseyendo solo conocimientos superficiales 

de lo que pretenden enseñar. abren ni público establecimientos con el fin de capturar al mayor 

número posible de alumnos, con el consiguiente beneficio económico para aquellos y perjuicio 

para estos. Entre los dos extremos se encuentran muchos instructores que, si bien poseen un alto 

nivel de eficiencia técnica, son incapaces de transmitir, tal vez porque ellos mismos no los han 

asimilado debidamente, los aspectos humnnislos, claramente filosóficos y de contenido social, 

que deben fom1ar parte del entrenmnienlo en las artes mencionadas. Ello resulta deplorable, 

porque unn escuela de artes marciales dirigida por un profesor capaz, técnica y moralmente 

hablando, constituye un semillero de buenos ciudadanos, puesto que las artes marciales, a 

condición de ser cnseíladas y aprendidas correctamente, junto con la filosofla y ética que deben 

ser inseparables de ellas, hacen aflorar en el practicante, hombre, mujer o niHo, las mejores 

cualidades que un ser humano puede exhibir: esplrilu de justicia, de cortesía, de tolerancia hacia 

los puntos de vista del prójimo, de constancia para alcanzar metas dignas, de respeto a si mismo 

y a los demás, as! como a las leyes de su pals; de caballerosidad, de honor, de apego al 

cumplimiento de la palabra empeñada, de honradez, de sinceridad; todo ello enmarcado en una 

salud fisica robusta, integral y de excelencin. 



¿No son esas las cunlidndes que lodos aquellos gobcmanles que desean el biencslar inlcgrnl 

de sus gobernados quisieran ver manifestadas en el carácter de los mismos? y, si es asf1 ¿acaso 

no resullarin adecuado y ventajoso para la nación preparar cuidadosamente a los instructores de 

las referidos disciplinas con el objelo de que lran,rnilan a In población, por medio de sus 

esludinnles, esos allos valores de la individualidad, recordando que muchas individualidades 

hacen una coleclividad, el gobierno de In cual consliluye uno de los objelos del Eslado? Me 

parece que la respuesla lógica es afirrnnliva. A mi juicio, el Gobierno Mexicano puede enconlrnr 

en In adecuada regulación de In enseílanza de las nrtes marciales, un cxcclcnle alindo que 

contribuya a In dignificación de la vida de sus ciudadanos, pon¡uc como practicante de artes 

marciales desde hace más de cuntro décndas y como profesor que he sido de Judo, Karatc-Do y 

de Aikido, durante muchos ailos, puedo decir que tengo algún conocimiento, si bien modesto, 

sobre estos asuntos y que me es posible opinar que las artes marciales, en la situación que 

guardan hoy en México, consliluyen un diamnnle en bru10 <1ue el Gobierno puede pulir para 

convertirlo en una joya de valores sociológicos, cuhuralcs y humanfslicos incalculables. De nllf 

In alusión a In sociologfa en el nombre de mi tesis. 

Por airo lado, para que la práctica de las artes marciales fomente en sus seguidores los 

rnsgos de carácter mcncionndos, es necesnrio que sean transmitidas junto con el enfoque 

lilosólico·élico indispensable. Por ello In mención de la lilosofin y de la ético en el tllulo del 

lrabajo mencionado. 

Sin embargo, de muy poco vnldrfa concluir que los beneficios sociales para nuestra 

comunidad serfnn muy grandes ni orientar la ensc11anza de los artes marciales de la manera 

expuesta, si no hiciéramos entrar en juego al Derecho, con su índole coactiva, para dar a tales 

ideas el carácter de realización obligatoria y proporcionar a esa inicintiva la base jurldica 

necesaria, como sugiero más adelanle. Esa es la razón del vocablo lus en In denominación de la 

tesis. 

En mi concepto, para lograr que la comunicación de las disciplinas que nos ocupan se lleve 

a cabo en In fonna indicada, habrá que atender, como primera medida, a la preparación de 

instructores capaces, no solamente en el aspecto técnico de las artes marciales sino también, y 

esto es de la mayor importancia, en el aspecto ético; más aún, en el espiritual. Si se alcanza ese 

primer objetivo, se habrá adelantado mucho en este asunto, puesto que podemos esperar, 



hablando en lérminos generales, que de un buen profesor, honorable y digno de confianza, 

surjan disefpulos igualmenle dignos de confianza y honorables 1
• "Por sus frutos Jos 

conoceréis", dijo hace ya más de dos mil aflos un gran educador y humanista: Jesús, el maestro 

de Galilea J. En efecto, asf como Jos frutos de una higuera son los higos o de un mani.nno las 

manzanas, los de un profesor de artes marcinlcs, o de cualquier materia, son sus alumnos. 

Abundando en Ja metáfora: si aleudemos a la formación de nn inslruclor de artes marciales 

regando la lierra de su carácter con el agua de los hábitos conslruclivos, si lo abonamos con el 

fertiliunte de la cullurn necesaria, si lo inclinamos al estudio y práctico de Jos conceptos 

filosóficos y élicos fundamenlnlcs y Je enseñamos a sacudir de las hojas de su conduela las 

pingas de los vicios y prácticas que alenlnn conlra la salud y Ja dignidad, lendremos, sin lugar a 

dudas, admirables 11árbolcs humanos'' que n su vez darím a nuestro México abundantes y 

excelentes frutos: alumnos que sepan conducirse como ciudadanos ejemplares, orgullo de su 

comunidad y de su nnción. 

Acorde con esta idea, y en la parte final de Ja tesis, presento un Proyecto de Legislación para 

la Enseilanzn de las Artes Marciales en México. Dentro del mismo, recomiendo la creación de la 

Escuela Nacional de Artes Marcinles (E.N.A.M.), asl como de In Liccncinlllrn en Artes 

Marciales, con sus correspondientes Mnestria y Doctorado. Entre las materias que deberán 

cursarse en la escuela, juzgo que sería conveniente colocar, con preponderancia, el estudio de la 

sociologfa, asl como de Ja lilosofin y ética lrndicionales del Occidenle, junio con el análisis de 

In ética y In lilosofin (en particulnr Ja del ZEN) propias de las artes marciales del Oriente. 

Objeto de estudio serán también Jos milos y leyendas que durante muchas generaciones fueron 

transmitidas de padres a hijos entre los antiguos mexicanos que vivieron mues de Ja conquista 

espai\ola. Como muchos estudiosos han advertido, esas narraciones, lejos de ser invenciones 

fantásticas, constituyen valiosas expresiones culturales con un importante trasfondo psicológico 

y filosófico, rico en símbolos ideados para que "aquellos que tengan ojos para ver, vean, y ofdos 

1 Deberá tenerse en cuenta, sin embargo, que no hay regla sin excepción. Es muy conocido el hecho de 
que todos los grandes instructores y maestros de la humanidad han tenido sus "Judas", es decir, estudiantes 
que desvirtuaron las ensef\anzas de sus preceptores o que aún se volvieron contra ellos. 

:z La Biblia. Antigua versión de Casiodoro de Reina, revisada por Cipriano de Valera. Evangelio según 
San Maleo. Capllulo VII, Vers. 20, Pág. 881. Sociedades Blblicas Unidas. Bogola, Colombia. 1993. 



para ofr, oigan" y despierten en sf mismos los valores más nitos que guardan en su espfritu, 

como la nobleu de carácter, el humanismo y el amor y respeto a la patria 3• 

Es importante hacer notar que en las leyes mexicanas. constituye una laguna la omisión de 

regulaciones para In enseilanzn de las artes marciales y que, debido a la popularidad cada vez 

mas acentuada de éstas, no sólo es necesaria, sino indispensable una legislación sobre la 

materia. 

Hasta el momento, con relación especifica n las artes marciales, solamente existe en México 

el acuerdo Nº 102 publicado en el Diario Oficial el lunes 13 de agosto de 1979, copia del cual 

incluyo en el apéndice de este trabajo; pero considero que las disposiciones contenidas en dicho 

acuerdo son limitadas y que es necesario, por tanto, crear una legislación válida para la 

preparación de instructores en artes mnrciales y para controlar In expedición de licencias para 

abrir ni pí1blico escuelas donde se enscilcn aquellas, otorgándolas únicamente a quienes reúnan 

determinados requisitos que sugeriré en el capitulo relativo de esta tesis. 

3 Por ejemplo, el bclllsimo mito de Que11.alcóatl (Kukulcán para los mayas) ha resistido el paso de los 
siglos y su mensaje de sublimación personal y colectiva continua fresco en nuestros dlas: "El poder 
explicnlivo del mito de Quctznlcóatl en la formación de la conciencia nacional de México, aún tiene 
mucho que decir en In viva y palpilnnlc realidad mexicana. Quctznlcóntl - historia y mito - aparece como 
"pájaro serpiente". El escudo nacional l.lstcnta un águila parada en el pie izquierdo sobre un nopal y 
agarrando una serpiente en nclitud de despedazarla con el pico. Moctcz.uma esperaba el retomo de 
Quctzalcóatl. Y nosotros, hombres mexicanos del siglo XX, advertimos en el milo de Quetzalcóatl 
au1ocrltica, remordimiento y esperanza de nucslra mexicanidad. Una constante, apasionada y casi obsesiva 
indagación de In figura de Quct1.alcóatl 11os ncompm1a siempre. No lan sólo para dilucidar si era un hombre 
de carne y hueso, dotado de una historia personal, sino iambién para esclarecer el alcance de su legado 
cultural en el patrimonio espiritual de México. 

"¿Por qué los mexicanos forja1011 sobre una figura - real o supuesta - el mito de Quetzalcóatl? 
¿Querfan escapar a los barrotes espacio- temporales, disparándose hacia Jo alto con In estrella de la aurora 
que deja la pira encendida rle ese personaje misterioso? ¿Por qué no hemos podido libramos de la 
angustiosa carga de haberle orillado a que nos abandonase y por qué seguimos esperándole? ¿Acaso no 
hay remordimiento, vergüenza y esperanza en ese mito que se nos incrusta en nuestro ser de mexicanos? 

"Quetzalcóatl es un forjador y fundador de cultura. Humanismo plenario y trascendente el suyo, que 
aspira a modelar hombres que se autocomandcn, que se sirvan del ascetismo y de Ja sabidurfa para ser 
verdaderamente humanos, Quctznlcóatl repudia Jos sacrificios humanos y el militarismo aZleca. Mientras 
su doclrina predominó, apenas si hubo guerras. Ningún sistema defensivo hubo que implantar, porque la 
agresividad quedó anulada o, por lo menos, reducida a su mlnima presencia. 

''. .. Si por el regreso de Quetznlcóa!I entendemos el relamo de los valores a nuestra vida nacional y a 
nucslrn polftica, bien podemos decir que los mexicanos- que los mejores mexicanos- esperamos siempre 
el retomo de Quctzalcóatl''. Basave Fcmández del Valle, Agustln. Vocación y estilo de M~xlco 
Fundamentos de la Mexicnnidad. Editorial Limusa, S.A. de C.V. México, 1990. Págs. 583, 584, 586. 



Debo mencionar, asimismo, la Ley del Deporte para el Distrilo Federal publicada en el 

Dinrio Oficial el lunes 13 de noviembre de 1995 (de la cual incluyo también copia), que norma 

las nctividndes tendientes a fomentnr y desarrollar el deporte en el Distrito Federal y de una 

manera indirecta se relaciona con las artes marciales cuando éstas se practican en su aspecto 

deportivo; pero en dicha ley no se loca el aspecto de la enseñanza de las mismas ni de la 

capacitación de quienes se dedican a ella. Por lo tanto, estimo que las observaciones expuestas 

en el párrafo anterior son igualmente válidas en este caso. 

Considero que si se dota en México n las artes marciales de una legislación para su 

enseñanza, el Estado obtendrá, entre otras, las siguientes ventajas y beneficios de carácter 

eminentemente sociológico: 

a) Coda una de las numerosas eseuelns de nrtes mnrcinles que existen en el pais, se podrá 

convertir en un centro donde In cultura fisica, que es necesariamente una extensión de aquellas, 

altcrnani con In cultura sociológica, ética y fllosó(ica. La l1igicnc psicoílsicn resultante permitirá 

.iiué incontables 111exicai1os realicen el nntiguo y mngnilico ideal griego de perfección que tnn 

· · : bi~l1 supO expresar el poetn romnno Juvennl: "Mente sana en cuerpo sano". 
,,,',·. 

b) Sin distraer recursos adicionales de su presupuesto, el Gobierno, hipotéticamente, 

coni·n~d·~-, en ID per~ona de cada profesor de artes marciales dirigiendo su escuela, con un 

p~dér~;o aliado en sú lucha contra el uso de drogas y estupefacientes que tanto se ha extendido 

entre' h)sjó,v",ncs, porque no puede encontrarse un dique más fuerte para oponer a esa lacra de 

mlCsiíós'li~Í~pOs:·que una conciencia clara y una voluntad bien templada, firme en lo cditicnntc, 

, _ :c~1~~ ln.~·u¿··~~~,iogm a través de lns artes marciales practicadas en la forma debida. 

c) Con la aplicación de las medidas aqui propuestas, el Gobierno evitará In posibilidad de 

que 1.as escuelas de artes marciales sean utilizadas para la creación de grupos paramilitares, con 

fines ajenos a la salud pública. 

d) De In misma manera, se prevendrá que abrnn sus puertas pretendidas escuelas de artes 

marciales, operadas por personas incompetentes y no calificadas para ejercer la delicada 

actividad de la enseftanza, en las que muchas veces, por la sola imitación que hacen los alumnos 

del instructor, se fomentan conductas antisociales y dañinas. 



e) Uno de los valores más importantes en toda sociedad empiem n resquebrajarse en 

México, como yn Jm sucedido en otros paises: In célula familiar que constituye, ni decir de Jos 

sociólogos, In institución básica de In sociedad '\ su cimiento. Si esta base llega a fallar 

completamente, In estructura de aquella se vendrá abajo, como un muro que se derrumba. Hoy 

d(a, en gran cantidad de hogares, los padres carecen de autoridad moral, o de experiencia, o de 

capacidad para mostrar n sus hijos el camino adecuado a seguir. A veces los padres s( tienen 

esos atributos, pero entonces son los hijos quienes se niegan terminantemente a reconocer su 

autoridad, o cualquier otra. Al no escuchar el consejo de sus mayores, los jóvenes tienen que 

aprender a abrirse camino en In vida de In manera más diílcil: en la dura escuela de In 

experiencia. Para fortalecer estas células fmnilinrcs que se desintegran, el Estado ncccsitnrin 

legiones de trabajadores sociales. 

Como contmsle, en una escuela de artes marciales la autoridad del instructor, siempre y 

. cuando hnyn tenido In formnción pertinente, es nltnmentc rcspctndn. Si éste es digno y capaz, 

prcPnrndo.como se propondrá míls adelante, el Gobierno puede tener en él n un trabajador social 

de Ja mejor calidnd y eficacia, laborando para integrar la personalidad y dar coherencia a In vida 

de un buen número de ciudadanos: sus alumnos, los cuales podrán contribuir entonces n dar 

solidez n sus respectivas células familiares y, por Jo tanto, n Jos cimientos de la sociedad. 

f) Al legislar sobre In enscílnnm de las artes marciales, el Gobierno llenará una importante 

laguna, antes de que las circunstancias Jo obliguen n hacerlo. ¿No es mejor legislar n tiempo 

sobre este asunto, dándole In debida forma, en lugar de pem1itir que In situación creado por In 

falta de normas jurídicas al respecto se convierta en un problema rnmificándosc en muchas 

direcciones, como una planta silvestre, y obligue a los gobernantes a echar mano de medidas 

precipitadas, radicales y tal vez ineficaces?$ 

"' ºFamilia. La institución social básica. Uno o más hombres que viven con una o mAs mujeres en una 
relación socialmente sancionada y más o menos pennanente, con derechos y obligaciones socialmente 
reconocidos, juntamente con su prole. Las cuatro fonnas generales (o tipos), por orden de frecuencia 
conocida, son: monogamia, poliginia, poliandria y matrimonio por grupos". Pratt Fairchild, Henry. 
Diccionario de Sociologla. Fondo de Cultura Económica. México, 1980. Pág. 121. 

' Cuando los legisladores mexicanos crearon los códigos vigentes hoy en nuestro pafs, las artes 
marciales, al menos con sus caracterlsticas actuales, todavla no afloraban y por ello no fueron tomadas en 
cuenta en aquellos, pero "No hay preceptos y principios jurldicos inmutables. Las nonnas deben ajustarse 
a la evolución y cambios que experimenta la sociedad." Ovilla Mandujano, Manuel. Teorla del Derecho. 
Ciudad Universitaria. México, 1982¡ Pág. 26. 



g) Por í1ltimo, el Gobierno podrá allegarse más fondos con el reconocimiento, en su caso, de 

la institucionalización de Ja licenciatura, mnestrla y doctorado en Artes Marciales, que implica 

un incremento en ese rubro. 

El esquema metodológico de Ja tesis es el siguiente: 

Su primer capitulo está constituido por nquellos aspectos sociológicos que pueden contribuir 

n la vnlornción del impacto que causan en el entorno comunilnrio las artes marciales por medio 

de sus practicantes. Se mencionan, ni respecto, las repercusiones que hn tenido In aplicación del 

llnmado método del científico y filósofo pragmático Benjamln Franklin, en combinación con In 

enseñanza de las disciplinas mencionadas. A mi parecer, esos efectos se sitúan, no sólo en el 

marco de In sociología sino también en el de la ética, trascendiendo ním a su rama de Etica 

Social.' 

El segundo capflulo trata de la ética, porque no es posible concebir a un genuino artista 

111arcial que no conozca los conceptos éticos, aún cuando sea de una manera instintiva, que Jo 

impulsen a una actuación benéfica para la sociedad. Se distingue entre la Yersta11d. o mera 

teoría y conocimienlo libresco de los valores morales que prcconi1.a la ética, y la vemunft o 

vivencia de los mismos, a la cual debe inclinarse a los artistas marciales por medio de la 

enseílanza adecuada. 

Se habla de Ja filosofia Zen y de Ja meditación que de ella se deriva como puerta de acceso a 

esa vivencia ética. Es mencionado el Bushido, o código ético-moral de los guerreros Samurai y 

de Ja mnnera en que trascendió hasta conformar el carácter de todo un pueblo: el japonés. Ello 

puede ser un buen ejemplo de cómo, cuando existen reglas éticas perfectamente claras, son 

susceptibles de ser seguidas voluntariamente por toda una colectividad, con la consiguiente 

repercusión social. 

El tercer cnpltulo versa acerca de Ja filosofia y Ja relación que existe entre ésta y las artes 

marciales. Por supuesto, se cita In relación de Ja filosofia con la sociología y la ética, asf como 

con las actitudes iusfilosóficas que se promueven en quienes se ejercitan en las artes marciales. 

6 La Etica Social tiene un punto de vista sobre las cuestiones morales que busca sobre todo una 
orientación práctica respcclo a problentas concrelos de la sociedad. Pralt Fairchild, Henry. Obra citada. 
PAg. t IS. 



Se explica cómo, al igual que la élica, la filosofla, alemperadora del carácler, debe cslar en la 

base moral de quienes prnclican artes marciales. Están incluidas algunas nolas sobre la filosofla 

oriental, en particular In del Zen, que conslituye el trasfondo psicológico-espiritual de las artes 

marciales japonesas, que son a las que me refiero mayonnente en mi exposición. 

El cunrto capitulo ofrece los anlcccdcnles hislóricos de las artes marciales y una semblanza 

de las principales de ellas surgidas en el Oriente (concrctamcnlc en Japón), enfocada en aquellas 

que mayonncnte se practican hoy en nuestro pnfs. 

El quinto cnpltulo habla de las nrtcs marcinles en el México prehispánico y de sus vestigios, 

que aún pueden verse en algunas regiones de nuestra Rcpl1blica. 

El scxlo capitulo describe en forma sucinta la manera en que las artes marciales del Oriente 

llegaron en nuestros dfns a In Rcpl1blica Mexicana, de cómo tomaron arraigo en ella y de la 

importancia que han cobrado. 

Por último, el séptimo capitulo abarca el Proyecto de una Legislación para la Enseñanza de 

las Artes Marcinlcs en México y propone la creación de la Escuela Nacional de Artes Marciales 

(E.N.A.M.) con sus departamentos para cursar la macslrla y el doctorado en esas disciplinas. Se 

sugiere la formación, dentro de la misma, de dos áreas especiales: una que se ocupe de la 

instrucción de los nifios y otra destinada n investigar los elementos que subsisten de las artes 

marciales del México prehispánico, para con ellos implcmcnlar un arte marcial propio de 

México, con rasgos distintivos y únicos. encaminada a crear mejores ciudadanos, más 

responsables y más conscientes de la importancia que su actuación individual tiene para el 

conjunto de In sociedad mexicana. 

Abrigo In esperanzn de que esta tesis: Co11sideracio11es sociológicas, éticas y iusfilo.'iójlcas 

sobre las artes marcia/es. Un proyecto de legis/ació11 para su e11seña11za en México, constituya 

un aporte, aún cuando sea modesto, en el campo del derecho mexicano. 



CAPITULOI 

CONSIDERACIONES SOCIOLOGICAS 

1.1. Conceplo y delinición de In Sociologln. 

No es larca sencilla el inlenlar delinir ciencia lnn importante y lrascendenlal como es la 

Sociologla. Muchas han sido las explicaciones que ni respecto han elaborado en el curso de la 

historia compclcnlcs maestros de In materia, mas, debido n la extensión limitada con que se 

cuenta paro esta tesis, a continuación se exponen únicamente dos de ellas: 

"La Sociologla es el estudio de las relaciones enlre las personas, asl como del efecto de las 

mismas _en In conducta humana. Tales relaciones pueden ir, desde el primer contacto fisico de 

un recién nacido con su madre, hasta una discusión filosófica en un encuentro internacional; 

desde,un ei1cuentro casual en la calle, haSla los aspectos más lnlimos de las relaciones 

humallas:,Qué procesos conducen a estas interacciones, qué ocurre exactamente cuando 

tienen "lugar Y, cuáles son las consecuencias a corto y largo plazo, son los objetos de 

estudio para los sociólogos" 7 

Por su parte, el maestro Lucio Mendieta y Nú11ez, quien será nuestro gula principal a través 

de este primer capitulo, anotn en su libro "Breve historia y definición de la Sociologla" que, en 

su opinión, la definición del sociólogo Addings es la que más se acerca a lo que actualmente se 

considera el verdadero objeto de In discipliun que nos ocupa: "Es la descripción sistemática y 

explicación de la sociednd considerada como un todo. Es la ciencia general del fenómeno social, 

Tentativa de explicación del origen, desenvolvimiento, estructura y actividad de la sociedad por 

In acción de causas fisicns, vilalcs y psfquicns que obran concertadamente en un proceso de 

evolución" 1• 

7 M. Rose,Amold. ~. Collicr's Encyclopedia. Tomo 21, Pág. IS3. U.S.A., 1969. 

1 Mcndieta y Núnez. Lucio. Breve hlslorin y definición de Ja Socjo!ogfa. UNAM, lnstiluto de 
lnveslfgacioncs Sociales. México, 1971. Pág. 133. 



1,2, Objeto de la Soclologia. 

indica nuestro conductor que el objeto propio de la Sociologfa es el estudio: 

n) De lo que es común a todos los fenómenos sociales; 

b) De lns relaciones entre los distintos fenómenos sociales y sus mutuas influencias; 

c) De la influencia del medio externo sobre los fenómenos sociales y de los sociales sobre 

ese medio; 

d) De la estructura social integrada por instituciones y asociaciones, grupos y cuasi grupos 

sociales; 

e) Para llegar a comprender a In sociedad como un todo, en su estructura, en su 

funcionnmicnto y en sus cambios. 

"Viene a ser, asf, la Sociologfa una especie de ciencia intersticial que une los fragmentos de 

In sociedad estudiada por las diferentes ciencias sociales en un conjunto vital, en un todo que 

gracias n ella ndquicrc unidnd, sentido y signilicnción . 

. "El derecho se ocupa sólo de un aspecto de la socicdnd: ef jurfdico; In religión estudia 

sOl~~n~~~.t~: l~s ideas mfsticns, las instituciones y los hechos religiosos; la cconomfn nada más los 

fcnóin~nos' sociales de producción, distribución y circulación de In riqueza y así 

rcspecti·v~·1.~cntc las otras ciencias sociales. Pero la vida social no sólo es derecho. o religión o 

ecÓtlÓmla,'· etcétera. Cada una de las ciencias sociales nos da una visión fragmentaria de In 

sociedad,· e. inexacta, porque estudia su respectiva materia sin investigar las relaciones y las 

influencias que en ella ejercen los otros fenómenos sociales, ni la que a su vez ejerce sobre 

ellos. 

"Para lograr el conocimiento cientlfico de la sociedad era necesaria una ciencia que se 

ocupara de estudiarla en su conjunto, como un todo, como resullado de un entretejido de los 

fenómenos sociales investigados por cada una de las diferentes ciencias sociales; que estudiara 

la fonna en que los diversos fenómenos colectivos se integran en la vida social; pero no desde 

un punto de vista filosófico, trascendente, puramente especulativo, sino desde el punto de vista 

de las realidades concretas, cientflicamente captablcs y comprobables. Asf ha llegado la 

10 



sociologlo en Jo actualidad, a Ja cabal determinación de su objeto y contenido, como ciencia 

outónomo de Jo realidad social" 9, 

1.3, La Sociologfn n través de In historia. 

Aún cuando podrfo decirse que In historio de In Sociología empezó con las obras de aquellos 

autores que tratan sobre cuestiones sociales y se refieren en ellas a los hechos y a las 

instituciones que se dan en las sociedades humanas, hay que tomar también en cuenta las 

especulaciones sociológicos de Jos pcnsodores de Ja Grecia antigua, de Roma y de la Edad 

Media. En conexión con esto, nclora el maestro Mcodieta que "El estudio de la historia de In 

Sociologfa enseña que, desde los tiempos antiguos hasta los modernos, se proyectan dos 

corrientes: a) la de los filósofos polfticos que nnaliL1n la realidad social; pero con criterio 

filosófico y, b) In de quienes concediendo poco o ninguna otención o Jos hechos, especulan 

sobre Jo que debe ser para llegar, nsí, a concepciones nrtilicinlcs de sociedades modelo"". 

J,J,J, Grecia Antigua. 

1.3.1.J.llcnlclito de Efcso (480 A.C.). Consideraba que "In guerra es In madre de todos las 

cosas y el origen de las clases socialcs11
• 

J .3.1.2. El sofista~ (490-415 A.C.) cnscíló In influencia de Jo social en la moral y 

el valor relativo de ésta. "Bueno es lo que determinada sociedad estima como tal. Las nonnas 

éticas no son intemporales y absolutas sino expresiones mudadizas más o menos caprichosas de 

ciertas costumbres, o mnnifestaciones contingentes de una voluntad suficientemente fuerte para 

imponerse a las demás". 

En el terreno de Jo que hoy se llama "Sociología del Derecho" es en donde se encuentran 

más datos como para establecer un sistema, tomando siempre en consideración que las 

especulaciones de los pensadores de ese tiempo, relativas al tema, por lo general están 

mezcladas con reflexiones filosóficas y sobre el deber ser, Jo que estorba considerablemente Ja 

coordinación de ideas puramente sociológicas. 

'tbid., Pág. t36. 

to lbld., Pág 14. 
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1.3.1.3. Teorlas griegas jurldico-socialcs. De éstas, las que ofrecen más grande interés son: 

Ja del origen y fundamento del derecho, Ja de Jos dos órdenes y la del pacto socinl. 

Teoría del origen y fimdamelllo del derecho. Con respecto a ésta, Arquclao de Milcto (siglo 

V A.C.) sostenla que "lo justo y lo injusto no lo son por naturnlezn sino por ley" (Derecho 

Positivo). Dentro de este esquema, no pocos pensadores de In Grecia antigua afirmaban que el 

derecho nace de la fucl7.a. En otras palabras, el más fuerte es el que dicta la ley. Ya en el siglo 

XV A.C., Trnsfmnco hablaba de una doctrina según la cual 11 10 justo es lo que conviene ni más 

fuerte" y afirmaba que tal definición poscla valor universal, puesto que es aplicable a cualquier 

régimen. incluyendo el democrático, el monárquico y el aristocrático. En todas las formas de 

gobierao las leyes del Estado exigirán lo que beneficie a quienes están en el poder. El derecho, 

afirmaba, no es algo absoluto, una norma que esté por sobre In voluntad de los hombres, sino 

que se trata de una creación de éstos. La noción de lo justo se determina en función de tos 

intereses del gobernante. En un régimen monárquico, In ley encubre la utilidad de un solo 

individuo; en las democracias, protege la voluntad de las mayorias y en los rcgimcnes 

aristocráticos, vela por los intereses de unos pocos hombres. dueílos del poder" 

Teorla de lo.'i e/os órdenes. Posiblemente esos razonamientos de Tmsímaco influyeron en 

aquellos que. posteriormente, defendieron la llamada tcorla de /o:; do,t órdenes, propugnada por 

Antifón de Atenas, J·lippins de Elis, Lieofrón, Callicles y Alcidnmos. Entre ellos, Cnllicles 

insistía particularmente sobre el punto de que ni Indo del derecho escrito hay un orden distinto 

derivado de la nnturalezn. Al orden legal (Nomos) oponln el orden tlsico (Physis), o sen el 

derecho natural ni derecho positivo. Refiriéndose a In influencia que los intereses sociales tienen 

en la creación del derecho, expresaba: "Las mayorfas están integmdas por los débiles. Para 

defenderse de los poderosos, los que no lo son se han unido, creando un derecho artificial cuyO 

postulado supremo estriba en afirmar una idea ficticia". Acorde también con tal enfoque. el 

sofista Protágoras (485-410 A.C.) opinaba que "En todos los Estados, In legislación depende de 

los intereses de In clase dominante". 

Teoría ele/ /'acto Socia/. Sócrates (470-399 A.C.), el filósofo ateniense, slmbolo del genio 

de su civilización, a la que sirvió con incansable denuedo aplicando de manera constante su 

método mayéutico, fue defensor de este principio. Según asevera Platón en su diálogo "Critón", 

para Sócrates la vida social del Estado se fundamenta en un pacto tácito de la ciudadanla que se 
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observa "en el hecho de que los habitantes de In ciudad (Atenas) no han ejercitado su derecho 

de abandonarla, revelando con ello su tácila disposición de ser miembros del Estado y de 

someterse n sus leyes, gozando de los derechos que éstas otorgan y cumpliendo los deberes que 

imponen", 

El maestro Mcndictn y Núílcz scílala que esas observaciones, "por estar basadas en la 

realidad social y por su generalización, tienen iududnblc carácter y valor sociológico" 11 , 

1.3.1.4. Pintón (427-347 A.C.), discfpulo de Sócrates, concibió un Estado modelo acerca del 

~unl reflexionó en sus obrns "El Polllico", 11 Ln República" y "Las Leyes". Con su carácter 

gencra,I,_ esas consider~~i~ne~ son, en conjunto. una sociologfn polftica aún cuando, por estar 

mczclndns con rcílcxioncs filosóficas y opiniones acerca de lo que debe ser el Estado ideal, no 

es p-rcci~n~~cnt~-- ~e;Í~~l;fo construir con ellas una exposición sistematizada. 

,, :" .. :-'>>"'. :._.-,~, ;, ' .. 
·conÍÍ1úiando .'co1Í la gula del maestro Mcndicta y Núílcz, es posible reducir la sociologfa 

.poUtic ... de' PlntÓn ·dcnt;o de los siguientes temas para formar una unidad lógica: 1) Génesis y 

fundmi1cntnción del Estado; 11) Las clases sociales; 111) Mutua innucncia de la población y el 

Estado; IV) Evolución del Estado y, V) Diferentes formas del Estado. 

Génesis y fi111rla111e11tacló11 del Estado. Las necesidades humanas de lndolc material, 

inlelectunl y moral obligaron a los seres humanos a unirse porque cada uno, aisladamente, no es 

capaz de satisfacer sus necesidades. Por lo tanto, el Estado nace de las exigencias biológicas 

innatas del hombre que lo obligan n unirse con sus semejantes para formar las primeras 

sociedades humanos. Asl, el fundamento del Estado es In satisfacción de tales exigencias. 

las clases sociales: Desde el origen del Estado, los hombres se dedican a diferentes 

actividades: unos son campesinos, otros arquitectos, otros tejedores o zapateros, de tal modo 

que asl pueden auxiliarse mutuamente y proporcionarse cuanto necesitan. Por lo tanto, el 

principio fundnmcnlnl del Estado es la división del trabajo. 

Pintón, adelantándose a los sociólogos modernos, advierte que las clases que surgen de esta 

diversidad de aptitudes no son cerradas. Si bien por virtud de la herencia los hijos siguen el 

11 lbld. Pdg. 17. 
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oficio de Jos padres y as( se perpetúa Ja desigualdad de Jos niveles sociales, tal cosa no impide 

que gentes que pertenecen a una clase social pasen a otra ya sen subiendo o bajando. 

Mu/tia /1¡/111a11cia da la població11 y el Estado. En las ideas de Platón sobre el Estado se 

advierte que conoce la repercusión de los fenómenos sociales, de la causa sobre el efecto y de 

éste sobre aquella, pues dice: "necesariamente el carácter y las costumbres del Estado proceden 

de Jos individuos que Jo componen", y n su vez "el individuo está dotado de las virtudes del 

Estado que es prudente, valiente, templado en el mismo concepto del Estado". 

Evo/11cld11 del Estado. Unn vez que se constituye el Estado, éste no permanece estacionario 

sino que cvol~~ionn en formn degenerativa. La degcncrnción de los Estados depende: 

a). Del cn,i:áctcr mudable y perecedero de todas las cosas humanas. 

b) · De. las fallas dé quienes ejercen el gobierno. 

:cJ. 'De·:·1~··;1ic~cla irracional de las clases sociales. Aqul también se adelantó Platón n las 

:. :t~~~f~~· de i~s n'1~dcrnos sociólogos racistas sobre la decadencia de las sociedades, pues 

.Sc~Í1~;~, Ó1: el hierro se mezcla con la pinta. el bronce con el oro; de esta mezcla resulto, 

· ;·-~~(f~··pfonio, una falta natural de annonia y en fin, la división entre las dos razas 

sf1P~r~~~es y las dos razas inferiores. 

· Difarctiíes formas ele Estado. El Estndo evoluciona dcgcncrativnmentc a través de cinco , __ ._,., .... 
'. f~~rTI'ñs'd.c· iiab~:ern_a:· La Aristocracia: del griego uaristokrntia", de "aristas", el mejor, y ºkrátos": 

f~·e~. ·[is~ e·1 :g~bi~~no de la clase noble. La Timocracia: del griego ºtimé'', honor, y "krntos", 

dominar. Se refiere al gobierno en que ejercen el poder los cindndanos que tienen cieno renta. 

la clemocrocia, del griego 11dccmos11
, pueblo, y .. kratos", autoridad. Lo que carncteriu a la 

democrncia es la libertad, que llevada al extremo produce la servidumbre, asf como sus tres 

clases sociales: los ricos, el pueblo y los demagogos. La tirauia, del griego ºtyrannos" 

(reyezuelo). En esta forma de gobierno, In mayor y más sano parte de los ciudadanos se ve 

reducida a una dura esclavitud por una minarlo depravada. Es el más desgraciado de Jos estados. 

El &tado Idea/. En "La República", Platón describe un Estado ideal, gobernado por Jos 

filósofos. Es un Estado comunista en el que no existe Ja propiedad privada ni Ja familia. 
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1.3.1.5. Aristóteles (384-322. A.C), discípulo de Pintón, expuso su Teorla del origen de la 

familia. Afirmó que los hombres se reúnen siempre para satisfacer nlgún interés general y cedn 

cual saca de In asociación una parte de lo que es (Hit para su propia existencia. 

Teorla de la familia. Se encuentra en lns necesidades biológicas del hombre y la mujer, que 

no se completan el uno sin el otro. La doble reunión del hombre y la mujer, del amo y del 

esclavo, constituye la familia (la institución de la esclavitud, en la Grecia antigua, se 

consideraba natural). 

La familia es el embrión de· la economía, porque en la relación de las familias, que 

inlcrcambinban cosas útiles, ~amo ~inO por trigo, y que importaban y exportaban, se introdujo el 

uso de la monedo. 

En el orden.de aparieió~d{i~sclnses sociales, la familia es anterior al Estado. La primera 

asociación de rn.;;'1:Ía~ :~~-ii'a1~¿r,tLas colonias de fnmilins son gobernadas por el más viejo 

(régimc~ patriarcal). Ln ~¡ociri~ió~i·de varios aldeas o poblados constituye In ciudad . 
• - ' ' . ,.·,_ ·.·,1 

•, .. ·, .. , .. 

La ciudad y el. Estado s~n:~.os conceptos correlativos de la antigüedad. Pnra Aristóteles "El 

objeto del Estado es l~'f~li~idad ~e la existencia". 

Teoría de. las. 'clc¡sés sociales. Coincide Aristóteles con Platón en que las clases sociales 

proced~n de u~a difere.ncia innata entre los hombrees y establece el principio de la desigualdad 

social. 

Teor/a de las revolllciones. Los motivos de todos los disturbios sociales son 11el interés y los 

honores", pues por ga1mrlos o por no perderlos es por lo que se agitan y se revuelven los 

ciudadanos. 

1.3.1.6. Po!ibio. Una de las figuras más notables de la antigua Grecia es Polibio, historiador y 

político. Nació en Megnlópolis, ciudad del Peloponeso, en la Olimpiada 164, o sea 124 anos 

antes de Cristo. Fue uno de los mil aqueos enviados a Roma como rehenes después de la derrota 

de Perseo. Por su valor y talento se distinguió entre sus compatriotas y logró la amistad de 

Scipión eljoven, con quien viajó por diversas regiones del mundo antiguo. 
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Formación de /o.v primeros grupos htmu11ws. Polibia También afirmó que las primeras 

grupas humanos se formaron debida al instinto de sociabilidad que es inherente a Ja nalurale1.a 

humana. Según él, In moral surgió y se desarrolló como resultada de una reacción social conlra 

In ingralitud. Cuando un hijo se portaba mal con sus padres o una persona con su bienhechor, se 

Je cnstigaba. El que sufría Ja ingratilud ejercía, por ese solo hecho, unn atracción; los dcmñs Jo 

miraban con simpatía. De este sen1imiento nacieron las ideas del deber y la justicia. 

Formas de gobierno. Clasificó a los sistemas de gobierno sc1lalando brevemente su origen y 

evolución: ºEl gobierno de uno solo o Afouarqula se estableció sin arte, sólo por impulso de In 

naturaleza. De ésle se deriva y tiene su origen el real, si se niladen el arle y la corrección. El 

real, si degenera en los vicios que le son connnturnles, vienen parar en lirtmla y de las ruinas de 

ésta y aquél nace la aristocracia. De ésta, que por naturnleL1 se inclina ni gobierno de pocos, si 

el pueblo se Jíega a irrilar y vengar las injusticins de Jos próceres, se origina la clemocracia y si 

se llega a ser insolvente y a menospreciar las leyes, se engendra In o/ocracia, o gobierno del 

populacho. Por otra parte, cada espede de gobierno alimenta dentro de si un cierto vicio que es 

la causa de su ruina. 

Según Barncs y Bcckcr, en las teorías de Polibio se hnllan: n) Uua explicnción de la génesis 

social que es probablemente In mejor de las formuladas mues de las invcsligacioncs de los 

etnólogos contemponineos. 

b) Una explicoción del origen de In moralidad y de Ja justicin basado en In sanción o 

desaprobación por el grupo. 

e) La primera explicación clnra de la simpatía reílejn como base de las relaciones sociales. 

d) La primera exposición lógico y comprensiva de la teorfn de la necesidad de frenos y 

contrapesos para mantener una forma estable de gobierno. 

e) Una de los fonnulnciones más claras de la concepción clásica de la noturale7Jl clclicu del 

proceso histórico. 

Las teorías de Polibio fueron revividas por diversos pensndores antiguos y modernos. 
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1.3.2, Roma Anligua. 

Los principales representantes del pensamiento social romano son Lucrccio, Cicerón, 

Séneca y los jurisconsultos romanos. 

1.3.2.i. Lucrecio (98-55 A.C.). Disclpulo de Epicuro, expuso su pcnsomiento sociol en el 

poema titulado ºDe la Naturaleza de las cosas''. La sociedad, dice, se originó cuando los 

hombres oislodos esloblecieron relaciones. De Ja nnturnleza aprendió varias inflexiones de lo 

Jenguo y Jo necesidad Je hizo dar nombre n las cosas. 

Los hombres reunidos levantaron ciudades y eligieron reyes, pero ni descubrirse el oro éste 

envileció n Jos hombres. Los reyes fueron destronados por el pueblo. Cada quien quiso mandar y 

siendo esto imposible se nornbrnron magistrados y voluntariamente fueron obedecidos por los 

habitantes des las ciudades. 

A. Origen de la religión. Lucrccio considera que el temor del hombre ante los fenómenos 

cósmicos lo hizo pensar que éstos eran causados por seres sobrenaturales, invencibles e 

inmortales. Los llamó "dioses", levantó altares para ellos y organizó ceremonias religiosas. Sin 

embargo, de In religión provienen todas las desventuras de In humanidad y esto constituye un 

antecedente de las npreeioeiones sociológicas de Cnrlos Mnrx sobre In religión. 

B. Orige11 de las artes. Según Lucrecio, cuando el hombre descubrió los mctoles y el hierro, 

fabricó instrumentos para las artes industriales y armas para In guerra. Las bellas artes surgieron 

durante el ocio, con In imitación que hizo del canto de los pájaros y sonidos de In naturaleza, 

primero con In voz y luego con instrumentos que fabricó. Asimismo aprendió a tejer y, cuando 

supo plantar e injertar, desarrolló In ngriculturn. 

Entre los campesinos surgió la danza, así como los conocimientos astronómicos y las 

divisiones del tiempo como resultado de In obscrvnción de ·los nstros y de Jo sucesión de las 

estaciones. Más tarde se incrementaron la navegación, la escritura, etc. 

Bamcs y Becker resumió la aportación de Lucrecio n In Sociologln diciendo que "elaboró 

una leorfn del desarrollo social infinitamente superior en todos sus aspectos n In formulación por 
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cunlquier otro escritor hnstn el periodo critico de la filosolln setecensistn. Sus escritos, "De la 

República" y "De Oficiis" constituyen un eslabón indispensable en In historia de la 

Sociologla " .. 

1.3.2.2. Cjceró11 (106-44 A.C.). Filósofo romano. lníluido por las ideas de Aristóteles 

considera qne el origen de la sociedad está en el instinto gregario innato en el hombre; pero 

fueron dos las cualidades propias de él las que forman en "estrecho vinculo la sociedad 

universal del género humano: la rnzón y el habla". 

La sociedad que asf se constituyó es tan dilatada "que nbrazn n todo el género hnmnno''.Este 

concepto de sociedad es el que priva en rá moderna socio.logia;' . · .. : 

Señaló que los lazos 1i1á~ ru;~es~.~~l~··,¡,a~Í3a~i~~d:ii~f1h~ y la cultura. "El vinculo de 

la sangre'. asegur~~;~~~[~~'.~~J~~'~";~!i~5,~;fa~~1r,~~)f ~r·\~;~tliye11ev~1e:1cin de unos hombres 
con otros,· a _Jo cu~J.~.ontrjbU~e. ~ucho, !e~1er en· ~u -f~1niha /~~_,m_ismos monumentos, In misma 

;ellgiónyliis;~¡~,;;;,é~;;~~·¡t~n;~:;:. '· • '· · 
,,,._. \"7 :·.>_:' -.\:~·:·. 

"Ma~ erit~~-t~d~¿ J~s ~oci~dades ninguna es más •ólida y estimable qne In qne componen los 

hom~Íc~_de"bi~·01 Í)llrecid~s C1l costumbres, con In unión de la amistad" (conciencia de afinidad) . 

. . B~rnes y. Becker estimó que "el principal valor de Ja obra de Cicerón consiste en haber 

rcs~1mido,.vn'rins ,teor(as contcmporáncns en un cuerpo fdcilmcnte accesible de pensamiento 

social". 

1.3.2.3. Séneca. (4 A.C-65 D.C). Filósofo español. En sns "Cartas a Lucilo", obrn conocida 

también con el titulo de "Eplstolas Morales" (carta XC, denominuda "Elogio de la Filosofia"), 

se refiere a una obra del filósofo griego Posidonio ( 135-50 A.C.), quien ense11abn que "In 

humanidad vivió en un principio una edad de oro, durante la cual el poder estaba en manos de 

los sabios y privaban el bien y Ja justicia; pero ese estado de cosas terminó porque los vicios se 

infiltraron y los reinos degeneraron en tirnnfns. Desde entonces las leyes fueron necesarias para 

mantener el orden en los pueblos. 
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Séneca afirmó que el principio fundamcnlal del género humano es la solidaridad y que ésta 

permaneció inviolada nnlcs que la avaricia despedazase la sociedad y fuese causa de pobreza, 

alm parn aquellos n quienes hizo ricos sobremanera, puesto que dejaron de poseerlo todo desde 

que quisieron tener cosas propias11
• 

Además de la avaricia, otra de las causas de que desapareciera la edad de oro, se debió al 

lujo, porque éste apartó al género humano de la naturaleza. 

Séneca, en ma1crin social, carece de originalidad, pues se concretó a reproducir la 

concepción griega del estado primitivo de la sociedad como una "Edad de Oro"; pero su idea 

sobre la solidaridad como principio esencial del género humano es pnrticularntcntc importante. 

Por otra parte, la importancia de Séneca en Sociologla, no está en In originalidad de sus 

conceptos, sino que a través da sus obras dio a conocer el pensamiento griego y en ellos se 

inspiraron los padres de la Iglesia, más larde, para elaborar sus doctrinas sociales. 

Lo influencia de Séneca, al decir de Stcin, no tcnninó con la patrística. pues ''las doctrinas 

estoicas con sus ideas de fraternidad humana pudieron servir de base ni sistema de In filosofia 

del derecho natural e internacional que se desarrolló en los primeros tiempos de la Europa 

moderna. Los escritos de Séneca, el 11Finibus" de Cicerón y especialmente "De Oficiis", del 

mismo (que como es bien sabido, no es sino una traducción del libro de Pnnecio), fueron las 

fuentes utilizadas por Gracia para formular su doctrina lusnaturnlista". 

1.3.2.4. Los jurisconsultos romanos. La importancia de los jurisconsultos romanos en el 

estudio histórico de la sociologia estriba en que aún cuando no formularon doctrinas 

propiamente de carácter sociológico, sin embargo elaboraron la !corla de que el fundamento de 

la auloridad del gobernante radica en el co11se111imie1110 del p11eblo. Esta !corla es el antecedente 

de las teorlas posteriores sobre el contrato social y la soberanla. 

Además, los jurisconsultos romanos formularon la más precisa concepción ºde relaciones 

interhumanas fundamentales, tales como supraordinación y subordinación, dominación y 

sumisión y muchas otras más". 
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l.J,J, Edad Media, 

1.3.3.1. Ln Pntrlsticn. La influencia de Platón y Aristóteles sobre la Ednd Media es evidente 

en la configuración de la sociedad medieval. La clase de los sabios, en forma de estado clerical, 

dirigla la vida del Estado y de la sociedad. Segula la clase de los guerreros o de los caballeros 

que administraban el Estado en la guerra y en la paz y cuyos ideales eran el valor y la nobleza de 

sentimientos. Después se encontraban la burguesla, articulada en clases y, finalmente, los 

labradores. 

El pensami~nto social propio de In Edad Medin tiene sus más lejanos antecedentes en los 

orlgenes del cristianismo, con el ideal ético de Jesíis y su doble base: In presencia de Dios y el 

valor infinito y eterno del alma. 

Después del triunfo del cristianismo los padres de In iglesia expusieron las ideas filosóficas 

griegas, espccinhncntc las de los estoicos, en un sentido cristiano y sus tcolfns sociales básicas 

concordaron en muchos puntos con las de Aristóteles. Así, explicaron el origen de la sociedad 

adaptando In teorla de Séneca en el sentido de que el hombre vivió ni principio en una especie 

de paralso o Edad de Oro en la que era "esencialmente bneno y feliz"; pero decayó y como 

resultado de su decadencia moral fue necesario cstnbleccr las instituciones sociales (cafda del 

hombre por el pecado). 

Con relación al Derecho, sostenían que antes del pecado original cxistln un derecho natural 

dictado por Dios y "revelado a los hombres por la razón". Despnés ese derecho fue adaptado n 

las nuevas condiciones sociales y así surgió el derecho natural relativo "que estableció las 

· instituCionés coactivas actuales, no sólo como castigo del pecado sino como remedio para 

mi{igar sus malos efectos". 

Luego del periodo formativo del cristianismo surgieron dos grandes filósofos católicos: San 

Agustln y Santo Tomás de Aquino. 

1.3.3.2. San Agusllg (354-430 D.C.) desarrolló sus ideas sociológicas en la teorla alegórica 

de las dos ciudades y vertida en su obra más importante: "La Ciudad de Dios". Afim1ó que hay 

dos clases de sociedades a las que se pueden llamar "dos ciudades"; la una (la Ciudad de Dios) 
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de los que desean vivir según el espíritu y que están predestinados para reinar eternamente con 

Dios. La otra (la ciudad de los ho111bres) de quienes existen según sus caprichos y apetitos 

sensuales, reservados para padecer tormento eterno con el demonio. 

La doctrina de las dos ciudades encierra una verdadera tcorla sociológica fundada en la 

observación de la realidad universal de las sociedades humanas y de la división de los 

individuos qnc las integran según su natumlc7.B buena o mala. De ello pueden derivarse 

importantes consecuencias sociales1 puesto que las instituciones de Ja sociedad son resultado 

directo o indirecto de In maldad de las personas, porque si todos fuesen buenos la mayorfa de 

esas instituciones no habrían sido creadas, saldrlnn sobrando. Muchos fenómenos sociales solo 

se explican co1110 expresión de la lucha entre el bien y el 111al. 

1.3.3.3. Santo to111ás de Aquino. Nació en Nápolcs en 1224 y 111urió en 1227. Entre las 

tcorlas sociales de Santo To111ás ofrecen particular importancia para la historia de la Sociología, 

las que se refieren al Estado y al Derecho porque no son especulaciones religiosas sino 

verdaderos sistemas basados en la observación de la realidad. 

Teorla ele/ &tac/o de Santo Tomcis de Aq11i110. Influido por el pensamiento de Aristóteles 

considera que el hombre es un animal social. Nació para vivir en comunidad organizada bajo 

una autoridad común. El Estado surgió naturalmente de In familia y de las relaciones familiares 

que se extendieron grndunhncnte hasta incluir In ciudad y por último toda la especie. Debido a 

la desigualdad innata de las personas, la sociedad se divide en clases y de acuerdo con la ley 

natural se organiza en estamentos, cada uno de los cuales realiza una clase de trabajo. 

El fin del Estado consiste en conducir a los ciudadanos a una vida feliz y virtuosa. Este es el 

objetivo in111cdiato del Estado, pero tiene otro más alto. 

El fin natural de un pueblo constituido en sociedad es vivir virtuosamente; pero como el 

hombre virtuoso está dcter111inado también por un fin ulterior, la finalidad de la sociedad no es 

sólo que el hombre viva virtuosamente sino que llegue por la virtud al goce de Dios. Esto 

úllimo, según Santo Tomás, no puede lograrse por ninguna guía humana, sino solo mediante el 

reino divino y "la administración de ese reino ha sido encomendada no a los reyes de este 

mundo, sino a los sacerdotes". 
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Teoria del Derecho de Santo Tomás. En relación con su teorla jurídica, Santo Tomás partió 

de In idea de que la ley es algo que pertenece a In razón y de que "toda ley se ordena al bien 

común11
, pero afirmó que lmy tres clases des leyes: etcma, natural y positiva. 

La ley eterna es emanada dircctarnenlc de Dios; la ley 11at11ral, "no es otra cosa que la 

participación de In ley eterna en la criatura racional". La ley positiva es la dictada por los 

hombres, pero de acuerdo con los principios de In ley natural, de modo que su autoridad deriva 

de ésta i1ltimn. 

Asf, duranlc la Edad Media y en materia sociológica, puede verse cómo el pcnsa01iento de la 

Pntrlsticn y especialmente en las doctrinas de San Agustln y Santo Tomás, . los pensadores 

cristianos demostraron interés por el estudio de la sociedad y por la coordinación de las tcorias 

sociológicas de Pintón y Aristóteles con los dogmas de In iglesia católica. 

1.4. l'recursores de In Soclologla. 

Se consideran precursores de In Sociologío n quienes expusieron en sus obras ideas tan 

clnras y sistematizadas sobre Jos hechos sociales, que indujeron a la creaci6n de una disciplina 

autónoma que se ocupara exclusivamente de investigarlas y estudiarlas. 

1.4.1. lbn Khaldu111 o Abcnjnldun, quien nació en Túnez en el ano de 1332 y murió en El 

Cairo el IS de marzo de 1406, o los 74 anos de edad. La obra de este pensodor, que resulta de 

especial interés para la sociologln, es los Prolegó111e11os a la His10ria1 que fue conocida en el 

mundo occidentol IJasto 1863, troducida al francés por De Slane. Se compone de seis panes: 

l. Ciencia histórico. De la sociedad en general. De las variedades de la especie humana y de 

los paises que ocupa. 2.Caracteres porticulores de In civili1.J1ción de los pueblos nómades y 

scmisnlvajes. 3. En qué consiste el califato, su organización y dignidades. 4. Caracteres de la 

civilización sedentaria; causas de la prosperidad y decadencia de las ciudades y las provincias 

consideradas como centros de población. S. Artes, oficios y todos los otros medios de 

procurorse lo existencia. 6. Ciencia y ensenon1.a de la lengua árabe. 
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La importnncin de este estudio consiste en que se basa en un extenso material formado por 

lrnduccioncs árabes sobre el cual hace Abcnjaldun brillantes consideraciones con muchas de las 

cuales se adclanló al pensamiento sociológico moderno. Fue él quien, por primera vez en la 

historia de Ja sociología expresó Ja idea de que la socicdnd y sus fenómenos sociales deberían 

ser objclo de una ciencia o disciplina especial a la que denominó Prolegó111e11os de Jo Historia. 

Afirmó que el medio geográfico, especialmente el clima y la productividad de la tierra, influyen 

grandemente sobre los individuos y las sociedades humanas1 asf como sobre sus instituciones. 

Por ejemplo: en los paises de abundnncia In religióu es más débil. Entre los habitanlcs del 

campo y los de In ciudad, los habituados a soportar el hambre y o renunciar a Jos placeres son 

más religiosos y devotos. 

La historia de los pueblos árnbes1 y por extensión las de otras civilizaciones. se desenvuelve 

en un ciclo de progreso y decadcncin. El origen del Eslndo, dijo, se halla en la lucha de los 

grupos tribales. Cunndo uno de éslos logra vencer o olro aumenta su poder, lo que le permile la 

·dor~inación de o.Iros muchos hasla llegar a conslituír un Eslado fuerte que, una vez consliluido, 

~igtié c!-mismo ciclo evolutivo de progreso, esplendor y decadencia. 

· .. La' .importancia de Abenjaldun en la sociología consiste en que su punto de vista y sus 

1l~é~o·d~S:d~··hl~estigaci6n y estudio tienen más importancia que aún sus tcorías1 pues consideró 

i~-~~)~~:1~Ó~~~~¡10s ~~-eilll~_s con un criterio libre, secular, es decir, ajeno a todo prejuicio religioso, 

coÍt uri esplrilu puramenle cienlífico. 

1.4.2. Juan Bautista Vico. Nació en Nñpoles en 1668 y murió en la misma ciudad en 1743. 

Aunque escribió varias obras, la más importante es la que lleva el nombre de Principios de una 

ciencia m1eM en tomo a la naturaleza camtin ele las m1cio11es. Vico fue el primer escritor que 

se11al6 claramente In necesidad de crear una ciencia que se ocupe del estudio de las sociedades 

humanas con el principio de hallar: a) lo que es común a todas las sociedades humanas; b) los 

principios que rigen su orgnniznción y desenvolvimiento y e) la manera de aplicar prácticamente 

esos principios al mejoramiento social. En olras palabras, concibió su nueva disciplina en Jos 

dos aspeclos que hoy se consideran en la sociología: el puramenle cienlífico que corresponde a 

In sociología general y el pragmálico, propio de la sociologfa aplicada. 
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Origen de la sociedad. Vico estimó que In sociedad proviene del sentimiento religioso innato 

en el hombre y de su creencia en In inmortalidad del alma, que lo inclina a reunirse con otros de 

ideas nílncs, 

La religión. Nació del lcmor que sintieron los primeros hombres ante las descargas eléctricas 

de la atmósfera, los rayos. Ese temor los llevó n pensar que hay un ser superior que domina toda 

la naturaleza. 

En cuanto a In a111oridacl ¡níblica, nace en el seno de las familias; viene directamente de In 

que cjercfan sus jefes, los padres que eran ''reyes de sus fa111ilias 11
, porque representaban la 

sabidurla y a la divinidad. Por tonto, el Eslado no proviene ni de la astucia ni de la fuerza, sino 

de In evolución nnturnl que dn comienzo en lns familias que se unen para formnr ciudades y 

éslas n íln de constituir los reinos. 

El Derecho, para Vico, también 1icnc un origen religioso notorio1 por ejemplo, en el duelo, el 

'Juicio divino", en el que la parte ultrajada llama en testimonio de la violencia injusta a alguna 

divinidad. Tales sentimientos religiosos dieron origen al Dei O.\JJilali, el derecho al abrigo; Dii 

Penates, In razón del matrimonio; Sacra Patria o paterna. la patria potestad; Dii Termiui, el 

dominio de la hacienda; Dli Lares, el de las cosas: /'jo el Jus Deor11m Aíanilm, por derecho n la 

sepultura y de estos n la Ley de los XII Tublns. 

El lenguaje, para Vico, también tiene un origen religioso, porque ºsin religión no nacieran 

siquiera entre los hombres las lenguas". 

Teoría ele las evolución cíclica de las societlacles. Ln nueva ciencia (de Vico) se funda en 

dos principios históricos: el primero es el de la división de los liempos en tres edades: la 

primera de los dioses, In segunda de los héroes y la tercera de los hombres, que corresponden a 

la división de los gobiernos de las sociedades en gobiernos divinos, heroicos y humanos. fil 
segundo principio es que a las tres edades corresponde una división de las lenguas , la primera 

divina, compuesta por jerogllficos; la segunda simbólica o heroica (La lengua de armas); l!! 

tercera, epistolar o humana, o sea por lclras vulgares y hablas concertadas. 
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Ln obra de Vico lienc una gran importancia científica porque fue el primer pensador que 

expuso, con claridad, los bases de una nueva disciplina cuyo objeto propio serla el estudio de las 

uniformidades sociales. Su método es admirable, pues a pesar de que parece dominado por la fe 

católica y el espiritu religioso de In época, investiga con independencia de criterio, analii.a en su 

obra los materiales hislóricos,jurldicos de que dispone. con cierto rigor objetivo. 

1.4.3, Montesquieu (1689-1755). Entre sus obras, la de mayor importancia sociológica es 

"El Esplritu de las Leyes" (1748). En ella afirmó que la divinidad, los animales y el hombre 

tienen sus leyes. 

Para el hombre, las leyes más importantes son las que se derivan de su ser: la primera ley 

ualllral es el deseo de paz., porque el hombre primitivo pensó antes que nada en la conservación 

de su persona. La segunda ley 11a111ral es la necesidad de alimentación; la tercera, la atracción 

recíproca de los sexos. Para la realización de estas tres leyes surge otra: el deseo de vNir en 

sociedad, 
0

porque sólo nsl se pueden satisfacer las exigencias que de ellas se derivan. Pero1 ºtan 

pronto como los hombres cmpici.an a vivir en sociedad, concluye entre ellos In igualdad y 

empieza el estado de guerra porque cada sociedad particular comprende y siente su fuerza y esto 

produce el estado de guerra de nación a nación". 

A su vez., los individuos particulares dentro de cada sociedad, cmpicL1n a sentir su fuerza y 

procuran aprovechar cada uno para si las ventajas que ofrece la vida social. Esto engendra el 

estado de lucha entre los particulares. 

De Jos dos estados de guerra citados surgieron, al lado de las leyes divinas y de las naturales, 

las leyes humanas: el derecho de gentes para regular las relaciones entre los pueblos; el derecho 

político para establecer las relaciones entre gobernantes y gobernados y el derecho civil para 

regular las relaciones entre Jos individuos. 

Tales ideas tienen un gran valor para Ja constitución de Ja sociologla porque indican que Jo 

mismo en el mundo de Ja naturaleza que en el social todo obedece a leyes, mostrando que es 

posible una disciplina cierit!fica destinada al estudio de aquellos que determinan Jos fenómenos 

que se dan en las sociedades humanas. 
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Montesquicu habló de In gran influencia del medio geográfico en In sociedad, dando 

especial importancia ni clima, porque los pueblos de los paises frias son "temerarios como los 

jóvenes", mientras que los de Jos paf ses cálidos son "temerosos como los viejos". 

Las instituciones sociales también se derivan del clima. Asf, ciertas leyes como las de 

salubridad, dependen de las enfermedades propias de cadu pals o región. 

Por otra parte "los paises fértiles son dados n In paz, los estériles n las agitaciones políticas". 

En los países estériles "los habitantes son industriosos, trabajadores, sobrios, valientes, aptos 

para In guerra. La fertilidad produce un efecto contrario: tienen con la abundancia la desidia, la 

inactividad y más apego n In vida". 

la rcligió11. Entre los factores sociales que ejercen influencia en In organización y desarrollo 

de las sociedades considera a Ja religión y advierte que existen relaciones entre la religión y las 

formas pollticns. La religión católica es más propia d~ una monarquln, In protestante se acomoda 

mejor n In república. 

la i111porta11cia .1acio/ógica de Ma11tesq11ic11. Aim cuando en su obra se hallan muchas 

apreciaciones personales sobres lo que debe ser, esa circunstnncin no resta valor a su trabajo 

admirable. De él se desprende que la vida social, en sus diversas manifestaciones, esllÍ sujeta a 

leyes derivadas de "la naturaleza de las cosas" y susceptible de ser estudiadas cientlficamente. 

Pese a sus errores y algunas fantasfas "El Espfritu de las Leyes" sigue una orientación cientlficn 

para tratar los materiales históricos, etnográficos, etnológicos y las propias experiencias. de 

donde se obtienen generalizaciones que pueden aplicarse a cualquier sociedad humana. 

1.4.4. ~. Guillermo Federico Hegel ( 1770-1831 ), filósofo alemán, 1uvo mucha 

importancia en el surgimiento de la sociología como ciencia autónoma. Entre sus obras, las que 

ofrecen interés sociológico son: la Filosojia ele/ Derecho y las lecciones sobre la Filosojia de 

la Historia Uni\•ersal. 

Para Hegel la razón o la idea, es el origen y la causa de todas las cosas, de todos los 

fenómenos, de todos los seres que no son sino ideas realizadas o materiulizadns. "Esa fuente 

común del yo y de la naturaleza no es trascendente n In realidad, le es inmanente, es decir, 
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inherente o inseparable de ella. Lo absoluto es In razón, principio o finalidad de todo, porque 

todo tiende n In razón; pero a Ja razón consciente de si misma que sólo se logra n través de una 

larga evolución. Por eso en el universo todo está dominado por el movimiento, por la acción. Lo 

absoluto es In razón que se personifica en el hombre pasando por Jos grados sucesivos de In 

naturaleza inorgánica y viva". 

Las transformaciones del ser se llevan n cabo por vinud del principio de contradicción que 

encierra en sí mismo, que le es esencial. Esto se rcali1J1 por medio de un proceso dialéctico y 

puede resumirse asi: Toda idea, todo ser es uno afirmación o tesis; pero la contradicción o 

antitcsis, inmanente en él mismo, ni desarrollarse, provoca una especie de lucha entre aquella, la 

afirmación, y ésta, In negación. Esta lucha se resuelve en una sfntcsis. Esa sfntcsis es, a su vc1.., 

una nueva afirmación, un nuevo ser, una nueva tesis que lleva en sí misma el principio de 

contradicción, otra nnlílcsis que en lucha con In síntesis anterior se resuelve en otra idea, en otra 

tesis, en otro ser. Todo lo que existe se halla sometido a este proceso dialéctico, n este 

movimiento, a otras afirmaciones que aparecen infinitas. 

Este aspecto de In filosoíln de Hegel es indispensable pnrn comprender sus concepciones 

sociológicas, que tienen como base la historia universal y no son especulaciones puras, sino que 

constituyen una interpretación del desenvolvimiento de In humanidad n través del tiempo y del 

espacio. 

"El reino del csplritu es el creado por el hombre". En el hombre, en In humanidad, se realiza 

In unión del espirito y In de In naturaleza fisicn; pero como el único fin de aquél es In Jibcnnd, 

"el fin último del mundo es que el csplritu tenga conciencia de su libertad y que de este modo su 

libertad se realice. Los medios de Jos que se vale el csplritu para realizar Ja idea de Jibcnnd son 

las acciones de los hombres, el fenómeno mismo de In historia. 

El Estado, "Sólo en el Estado tiene el hombre existencia racional". El hombre debe cuanto 

es al Estado. Sólo en éste tiene su esencia; el Estado es Ja vida moral rca1i2J1da. 

Hegel es un panegirista del Estado. Para él, "El Estado es el objeto inmediato de Ja historia 

universal. En el Estado alcanza In Jibennd su objetividad y vive en el goce de esta objetividad. 

Pues In ley es la objetividad del csplritu y la voluntad es su verdad y sólo In voluntad que 
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obedece·ª la ley es libre, pues se obedece n si misma y permoncce en si misma y es, por tanto, 

libre" 

la vltla c/c/icu tle los pueblos. Hegel considera que los pueblos viven su historian través de 

un ciclo. "El csplritu del pueblo - dice - es un individuo nn1urnl~ como tal florece, madura, 

decae y mucre". Pero en su evolución todo pueblo pnrticularizn su csplritu en determinadas 

potencias que son: In religión, la constitución, el sistema jurldico con el derecho civil, la 

industria, el arte, In ciencia, el aspecto militar, el Indo de In vnlcntln mediante todo lo cual, coda 

pueblo se distingue de los demás. 

Hegel, considerado en la sucesión de precursores de In sociología, representa una nfirnmción 

de que In vida de las sociedades se halla Sltictn a una ordenación, n un sistema de causas y de 

linos. 

Las ideas de l-lcgcl influyeron, ndemñs, en In concepción de otros sistemas sociológicos, 

principnhnente el de Carlos Marx, quien reviniendo la tesis hegeliana, alirmó que todo lo 

espiritual está condicionado por las circunstancias materiales. 

Por otra porte, también el nazismo trató de fundomentnr cicnllflco y filosólicnmenlc en el 

pensamiento de Hegel, este gran filósofo, sus sistemas de organización totalitaria y dominación 

mundial. 

1.4.5. Turgot, Roberto Jncobo. ( 1727-1781 ). Influyó notnblcmenlc en el pensamiento de 

Augusto Comle, a quien nos referiremos más adelante. En un discurso .. De Jos sucesivos 

avances de la mente humana", pronunciado en In Sorbona el 11 de diciembre de 1750. expuso 

ideas que constituyen sus importantes contribuciones a la sociología. Explicó que todas las 

épocas históricas están ligadas por ºuna cadena de causas y efectos que enlazan el estndo actual 

del mundo con todo lo que ha existido anteriormente". Afinuó que los pueblos evolucionan por 

In interacción de factores geográficos, biológicos y psicológicos; pero no ni mismo tiempo sino 

de mnnera desigual según las capacidades de coda grupo humano. Alirmó que tal evolución no 

se rcnli2ll de manera continua, como siguiendo una linea recta ascendente, sino que la masa total 

de la especie humana avanza siempre a través de alternativas de calma y agilaci6n 1 de dfas 
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malos y buenos, a un grado más elevado de perfección. El pcnsa111icnto de Turgot puede 

sintctiznrse nsf: 

a) Las diferencias entre los grupos culturales deben ser explicadas, en lo posible, sin recurrir 

n factores no sociológicos. 

b) El nislmnicnto y el control social rigido explican la fijeza de muchas culturas. 

e) llny que romper "el pastel de in costumbre" que rcsnltn del nislnmicnlo para que se 

puedan producir grandes cambios sociales. 

d) Las migraciones en mnsa provocadas por la conquista son el medio más efectivo de 

qucbranlnr, en las cnlturas primilivns, el control social. 

e) Ln liberación de energía individual que sigue a la quiebra del conlrol social es 

antecedente inrncdinlo del cn111bio socinl y del "progreso" (nu111cnto de complejidad cultural). 

1) El proceso mcdinutc el cual se produce el cambio pcrsonnl y social es ciclico y sigue cslc 

modelo: equilibrio (fijeza) - factor intrínseco - tensión e inquietud - crisis - lucha (de 

orgnniwción) - liberación - individualización - acomodación - (reorganización) - nuevo 

equilibrio. 

g) El ciclo de cornbnlc se repetirá hasta que se llegue cvcntual111cntc a una etapa de 

organización bajo un solo centro dominanlc. 

Turgot es el antecedente inmediato de in ley de los tres estados, de In evolución intelectual, 

que más larde formuló Augusto Co1111c. 

1.4.6. Coudorcet, Marqués de ( 1743-1794). Este filósofo, matemático y político francés, 

autor de ºEsquema de un cuadro histórico de los progresos del csplritu humano", dividió la 

historia de la humanidad en diez grandes periodos: i. El de los cazadores y pescadores; 2. El de 

los pastores; 3. El de los agricultores; 4. El del comercio, In ciencia y la íllosoíla en Grecia; 5. 

La de In ciencia y In filosofin desde in conquista de Alejandro hasta In decadencia del Imperio 
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Romnnó; 6. La de la decadencia de la ciencia hasta las cruzadas; 7. Desde esta época hnsta la 

invención de la imprenta; 8. Desde la invención de la imprenta hasta los ataques al principio de 

autoridad hechos por Lutero, Descnrtes y Bacon; 9. Desde Descartes hasta la República 

Francesa; 10. A partir de ese momento principia una décima etapa en la que augura épocas 

felices de paz, de nbundanein y longevidad poro los seres humnnos y entrevé pnra el futuro 

lejano el control de la nntalidnd. 

Afirmó qne el progreso de los fncultndes humanas es ilimitndo porque "Ln naturaleza no hn 

seílnlndo ningún limite ni perfcccionnmiento de los fncultndes humanos; la perfcctibilidnd del 

hombre es renhnente indefinido y los progresos de esto perfcctibilidnd, independientes de ahora 

en delante de todo poder que pndiero desear detenerlos, no tendrán otro limite qne la duración 

del globo en el que nos ha colocado Ja naturnle1.n" 

1.4.7. Saint Simón, Conde Enrique de (1760-1825). Se le considero como el antecedente 

ideológico inmediato del fundador de esta ciencia: Augusto Comte. Sus obras principales son: 

Cartas de 1111 Habila11/e ele Ginebra y HI Nuel'O Cristitmi.mw. Opinó que la ley genero) del 

progreso es lu formulada por Turgot y Burdin. a saber: la ley de los tres estados de la e\•olllció11 

psicológica tle la especie: conjetural, scmiconjctural y positivo. Todas las tcorins sociológicas 

del progreso- dijo-deben basarse en esa ley rundamcntal y son las condiciones prácticas de la 

vida social y no las sanciones sobrenaturales las que deben constilulr la base de una nueva 

moralidad secular. Unn trnnsfommción del orden social era necesaria y cxigfa una nueva 

organización industrial, un nuevo sistema social y político y una unión de Europa en una nueva 

fraternidad: el nuevo cristianismo. 

1.4,8. Otros precnrsores de la sociolog(a. Isaac lselin (1728-1782), Jacobo Daniel Wigelin 

(1721-1791), Emmanuel Knnt (1724-1804), Spinosa (1632-1677), A. Ferguson (1724-1826), 

J.G. Herder (1744-1803), José de Maistre (1754-1821), De Bonald (1754-1840). Otros 

pensndores que corresponden más bien a la historia del pensamiento social que a la de la 

sociologla propiamente dicha son: Mnquiavelo, Bodin, Grocio, Leibniz, Locke, Milton, Hume, 

Rousseau, Bossuet, Burke, Muller y otros que fonnarian una lista demasiado larga para los 

propósitos de este trabajo. 

1.5. Los fundadores de la sociologla. 
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Se consideran fundadores de la sociologfa a Augusto Comte, que sentó las bases cuyos 

lineamientos fundamentales aún perduran y, en segundo lugar, a l-lerbcrt Spcncer que, partiendo 

de In obra de Augusto Comte realizó In primera configuración sistemática de aquella ciencia. 

1.5.1. Augusto Comte ( 1798-1857). Nacido en Montpellier, Francia, fue amigo cercano del 

Conde de Saint Simon, 40 años mayor que él y fungió corno una especie de secretario de este 

intelectual durante 6 años. 

La sociologla de Augusto Cornte fue parte de su jllosofia poi·itil'a. Empico la palabra 

filosoíln - aseveraba - como In empicaban los antiguos y especialmente Aristóteles, en su 

acepción de sistema general de concepciones humanas. Al añadirle In palabra posiliva designa: 

1) lo real en oposición a lo quimérico. 2) El contraste entre lo í1til y lo imitil. J) La tercera 

significación señala la oposición entre la certeza y la indecisión. Indica, asl , In actitud 

camcterlsticn de tal filosoíln para construir espontóncamcntc In annonla lógica en el individuo, 

en vez de aquellas dudas indefinidas y aquellas discusiones interminables que necesariamente 

suscitaba el antiguo régimen mental. 4) Una cuarta acepción consiste en oponer lo preciso a lo 

vago. 

Comte, finalmente, consideraba la palabra "positivo" como lo contrario a Jo negativo y . de 

nhf, concluye que In filosoíln positiva está destinada no a destruir sino a organizar. 11Snbcr para 

prever, prever para obrar", constituye el lema fundamental del positivismo. 

En los tres primeros volíuncncs de su obra "Curso de Filosofia Positiva11
, sentó las bases de 

In misma y en el tomo IV realizó In creación genial de una nueva disciplina indispensable para 

llegar ni conocimiento de la realidad social: la sociología, que definió como "parte 

complementaria de In lilosoíla natural que se refiere al estudio positivo de todas las leyes 

fundamentales de los fenómenos sociales". 

A In nueva ciencia la llamó prirnerojlsica social y usó ese nombre durante 17 años hasta que 

acuñó el nuevo de Sociologla, fonnado con un vocablo latino (societas) y otro griego (lagos), 

que constituyó un verdadero éxito, a pesar de las innumerables criticas de otros autores que 

propusieron en su lugar otras denominaciones como Polio/ogía (Cnurcelle); Hetairo/ogía o 
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Ce11ecolog/a (Lcmousin); Socio110111ia (Lcstcr F. Ward); mas el éxito del nombre ideado por 

Augusto Comtc fue inmediato y decisivo 

La claslficació11 de las ciencias. Comlc hizo luego una clnsiticación de las ciencias para 

colocar a la nueva disciplina dentro de ellas. En ese ordenamiento, cada ciencia depende de In 

que está debajo y conforme se avanza en In serie los temas van haciéndose más cspcclricos, más 

complejos y menos susceptibles de medida y predicción cicntllicos. Por su grado de abstracción 

el orden fue as(: rnntcmáticas1 nstronomfa, ílsicn, qufmicu, biologfa, sociologfa. Dividió estas 

ramas del conocimiento en dos grandes catcgorins: ciencias generales de los cuerpos no 

orgánicos: flsica, qulrnicn, etc; y ciencias gcncrnlcs de los cuerpos orgánicos corno la biologfa y 

la sociologln. 

Los métodos de la sociología. Comtc estableció que en sociologfa, como ocurre en Biologfa, 

deben usnrse simultáneamente tres métodos fundamentales: la ob.\·en•acicí11, In t•.tperimelllacidn 

y el mc!todo comparatfro. 

La ohl·en•acióu positiva - dijo - se cnractcriza por una subordinnción sistemática y continua 

de la irnaginnción n Ja observación. 

Alétodo compt1ratii•o. "ningún hecho real, decfn Comtc, podria tener signilicnción 

verdaderamente cientilicn sin ser inmediatamente comparado con cualquiera otro hecho social. 

Puramente aislado, permanecen\ inevitablemente en el estado estéril de simple anécdota, 

susceptible, a lo más, de satisfacer una vana curiosidad; pero incapaz de una utilidad racional". 

Usando el método comparativo se descubren unifonnidades sociales, leyes o lo que ahora se 

llaman "constantes sociales", que son los que tienen carácter verdaderamente cicntffico. Por 

ello, Comte consideraba útil la comparación entre las sociedades humanas y las sociedades 

animales. 

Método experi111e11tal. El análisis patológico (Patologla: griego páthos: dolencia, 

padecimiento, y logos: tratado - tratado de las enfermedades), según Comtc, es un medio 

indirecto de experimentación y puede aplicarse lo mismo al organismo más elevado que a los 

fenómenos más complicados que se puedan <onccbir. Es el segundo método fundamental en el 

arte d~ observar. El examen patológico en sociologfa consiste "en el de los casos 
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desgraciadamente muy frecuentes en que las leyes fundamentales, sea de la armonfa, sea de la 

filiación, prueben en el estado social perturbaciones más o menos pronunciadas, por causas 

accidentales o exageradas, especiales o generales, como se ve sobre todo en las diversas épocas 

revolucionarias, Estas perturbaciones constituyen para el organismo social Ja analogia exacta de 

las enfermedades propiamente dichas del organismo individualº. 

Método his1órico. Por la naturaleza misma de los fenómenos sociales "La observación del 

presente es radicalmente insuficiente; no adquiere un verdadero valor cientifico y no puede 

convertirse en una fuente cierta de previsiones racionales sino mediante la comparación con el 

pasado, considerado en su conjunto total. 

Las leyes sociológicas. Los métodos indicados por Comte tienen por objeto descubrir las 

leyes sociológicas, sujetando los fenómenos sociales de la misma manera que todos los otros a 

leyes naturales y colocándolos en el plnno de In previsión cientllica. 

DMsió11 de la .iocio/ogla. Comte dividió In sociologln en estática y dinámica. La sociologfn 

estática se concibe como una especie de anatomfa social. Su objeto es ucl estudio positivo, a la 

vez experimental y racional de las acciones y reacciones mutuas que ejercen continuamente 

unns sobre otras las diversas partes del organismo social, haciendo abstracción provisional del 

movi111iento ftindamcntal que las modifica siempre gradualmente, Li sociología dinámica 

consiste en concebir cadn uno de los estados sociales consecutivos. como el resultante necesario 

del precedente y el motor indispensable del siguiente. En unn palabra, la estárica social fonna la 

teoría del orden y estudia las leyes de coexistencia, mientras que la cli11ámica social estudia las 

leyes de sucesión, constituye In teoria del progreso y es aplicable a la polftica práctica. 

El i11dividuo, la familia y la sociedad. Entre los factores comunes a todas las sociedades 

humanas, debe procederse a examinar sucesivamente los tres órdenes principales sociológicos, 

relativos primero al individuo, enseguida a la familia y por illtimo a la sociedad, noción que 

tiende a abarcar a la totalidad de la especie humana. 

La ley de los tres estados. Comte afirmó que la marcha del espíritu va acorde con la 

sucesión constante e indispensable de los tres estados generales primitivamente teológico, 
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transitoriomente metaflsieo y linolmente positivo, por los que pasa también nuestra inteligencia 

en cualquier género de especulaciones. 

Con esta ley de los tres estados "hay una conexión fundamental con los tres rcg(mcncs de In 

evolución social: teológico. militar e industrial". En sus ensayos de juventud, Comtc admitió 

que los tres estados podían coexistir. 

Las contribuciones de Augusto Comtc a la sociologf!!. Entre ellas, tnl como dice el maestro 

Mcndicta y Núílcz, 11cstlÍ precisamente In de haberla creado dándole, en primer lugar, el nombre 

que In colocó definitivamente entre las cicncins. Antes de Augusto Comte las especulaciones 

sobre la sociedad y sus fenómenos se hicieron en torno de In filosofln o de la historia; en todo 

caso eran nsistcmáticas, no lograban estructurarse en un conocimiento autónomo; pero en 

cuanto surge el nombre de sociología la sistemntiznción se hace posible, atrae n grandes 

mentalidades, polariza los trabajos dispersos sobre las materia, tiene, desde entonces, la virtud 

sugerente y organizadora de toda disciplinn científica. 

"Pero no sólo dio el nombren la nueva ciencia, sino que estableció con precisión sus fines y 

su contenido, as( como sus bases estructurnlcs al dividirla en estática y dimímica indicando 

magistralmente lo que corresponde n cada una de estas partes fundamentales. Esta división 

perdura hasta nuestros días, pues con mds o menos variantes, todos los textos de sociología en 

las diferentes paises del mundo de cultura occidental siguen este mismo método expositivo 

seila.1.ado geniolmente por Cornte." 12 

1.5.2. Herbert Spenccr. Nació en Dcrby, Inglaterra, en 1820 y murió en Brighton el 8 de 

diciembre de 1903. Debido a su solud delicada la educación la recibió en su casa, sin asistir a 

ninguna escuela pública. Desde su juventud mostró una gran inclinación a In mecánica. En 1848 

publicó su primera contribución importante a fa sociologla: "Social Statics" y en t 862 publicó 

los 11First Principies", que representa la sfntcsis de una filosofla evolucionista. En sus primeros 

cepltulos sostuvo que existe una Realidad Ultima que no puede ser conocida y que está más allá 

de la investigación cientfficn. La religión, por lo tanto, únicamente intenta racionalizar esa 

Realidad Ultimo y le reverencia de manera metafórica. En la segunda parte de la obra citada 

desarrolló su sistema de ciencia social que se basa en le tcorle de la evolución de la cual él fue 

12 tbid, Págs. t03, tOS. 
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campeón. De las leyes básicas de Ja fisica, con las cuales estaba familiarizado por su afición a In 

mecánico y del concepto del cambio, definió a la evolución como "una integración de la materia 

y una disipación concomitante de la misma durante las cuales ésta pasa de una homogeneidad 

indefinida e incoherente a una heterogeneidad definida y coherente y el movimiento que se 

conserva sufre una trnnsfommción paralela". Todas las cosas tienen un origen común, pero 

debido n las caractcristicas adquiridas en su proceso de adaptnción a su medio ambiente se 

vuelven diferenciadas. Entonces, cuando cada cosa ha quedado adaptada de esa manera, emerge 

un ordenado y coherente universo. Al final cada cosa habrá adquirido una adaptación complctn, 

pero ese orden es inestable. lll estado final de la evolución consiste en una primera etapa de 

disolución y luego, integrando un gran ciclo, es seguida por In evolución de nuevo. 

En 1873 publicó "El Estudio de In Sociologfn", describiendo a las sociedades como 

organismos biológicos. "Hay en el organismo social como en el organismo individual una vida 

de conjunto que no se parece ni de las unidades, aim cuando sea el producto de ellas. Las partes 

de un animal forman un todo concreto; pero lns de una sociedad constituyen o fonnan un todo 

disperso. En el animal la conciencia se encuentra en una pequeña parte del agregado, en la 

sociedad está repartida entre todos los que la constituyen". 

Orí'ge11 de la socil!clad. Las sociedades, desde sus formas primitivas de relaciones sexuales 

puramente instintivas van, progresivamente, hacia formas más elevadas de In estructura familiar 

pasando por varias etapas: a) In exogamia (matrimonio entre personas de distinta familia) y la 

endogamia (matrimonio entre personas de In misma familia); b) poliandria, pequeño número de 

mujeres que viven con un gran nínnero de hombres; c) poligamia, muchas mujeres para un 

hombre solo. Abre camino a In monogamia porque el hombre va escogiendo a una sola mujer 

entre todas; d) Monogamia. Esta es tan antigua como todas las otras relaciones maritales. "Si 

hubo un estado anterior a toda organi?.ación social, debió haber sido, entre otros géneros de 

unión conyugal, la de un solo hombre y una sola mujer". La familia es consecuencia de In 

monogamia 

la i11tegracid11 social. Una de las leyes de la evolución en general consiste en que In 

integración se opera cuando las unidades semejantes se encuentran sometidas a la acción de la 

misma fuerza o de fuerzas semejantes. El selllido medin y In fuerza de una organización polllica 

se deriva del sentimiento común ante dichas fuerzas. 
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Asf, las sociedades son capaces de organizarse y controlar sus propios procesos de 

adaptación y de allf convertirse en Estados militaristas o, si permiten la "libre y plástica 

adaptación", constituirse en Estados industriales. El inevitable curso de la evolución hace de la 

adaptación "no un accidente, sino una necesidadº. En la sociedad militar el principio 

rundamcntal es la cooperación obligatoria. En el régimen industrial, en cambio, la 

individualidad del ciudadano, en vez de ser sncrificnda por la sociedad, debe ser protegida por 

ésta. Fue como una consecuencia de su fe en la fuerza cósmica de In evolución que Spencer 

defendió el "dejar hacer" (/aissczfairc). 

Spcnccr, hablando sobre el füturo de las rellgiones, expresó qne el papel de sus ministros no 

será tanto el de insistir sobre preceptos ya aceptados, sino desarrollar el juicio y los sentimientos 

del hombre sobre cuestiones de conduela. 

Sig11!ficacló11 tle llcrbcrt Spc11ccr c11 /a sociologlt1. Es indudable que la ohm de Spencer en 

materia sociológica se basa e inspira en la de Augusto Comtc. En abono de Spencer, sin 

embargo, debe hacerse notar que en In obra de aquél In sociologla es parte de la filosoíla 

positiva; mas Spencer, si bien la deriva de la filoso(ia evolucionista, no la hizo parte de In 

misma sino que In configuró como una disciplina de contenido propio y su método expositivo, 

analítico, preciso, documentado, es precursor de Ja moderna sociología: por ello Spcnccr, a la 

par que Comle, está considerado como fündndor de In sociologln. 

1.6. La soclologla y las crisis sociales. 

No corresponde a los fines de esta tesis el adentrarse más en el interesantlsimo y fértil 

campo de la historin de In sociologla. Baste agregar que diversos pensadores han opinado que la 

sociologfa debe su nacimiento a una época de crisis 13
• El mismo Augusto Comte expresó: 

"Estaba persuadido de que únicamente una ciencia nuev:i podría traer la armonía de los espíritus 

y hacer que los individuos del siglo XIX, divididos por la gran crisis de la revolución, 

participaran en un ideario común, fuente de abnegación y solidaridad" "· Ese ideario estaba 

constituido por la filosofln positiva de In que era parte fundamental la flsica social o sociologla. 

13 La sociologfa, ciencia de la sociedad o de lo social, es el resultado de una época critica. Nació como 
ciencia independiente en un tiempo de crisis. Mendieta y Núftez. Lucio. Obra citada. Pág. 7. 

"lbid., pág. 7. 
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Augusto Comle expresó su concepto de crisis a través de sus ideas sobre las épocas 

positivas y negativas: 11 Unn época positiva, es aquella cnracterimda por la posesión de un orden 

estable en el cual Jos individuos y los grupos tienen scílalado su Jugar con rigurosa lijczn y del 

cual reciben su dignidad y su dcslino. 

ºLas épocas negativas, por el contrario, son aquellas en que el orden de las positivas se 

desmorona. Se derrumban Jos pilares que sostcnfun el orden social y sólo en las intenciones o, 

mejor, en las tendencias de las fuerzas que han producido esta ruina, apuntan los comienzos de 

un orden todavia Jcjano 11
, 

La época negativa es, en consecuencia, época de crisis entendiendo por esta, según el doctor 

Medina Echavnrrin, que "no sólo In estructura social, las formas estatales, los productos de In 

cullurn y del espíritu, sino también el hombre mismo, están sujetos n un interno proceso de 

transformación que implica el aniquilamiento de formas anteriores sin que todnvla hayan podido 

formularse, en su plenitud, las que van a sucederlns11 u. 

El sociólogo nortemnerieano Kimball Young expone el siguiente conceplo de crisis: 

HCualquier mudanza en los padrones culturales constituye una crisis, esto es, una nueva y dificil 

situación que exige Ja clabornción de nuevos hábitos por parte del grupo. En Ja época de cambio 

rápido y extenso esa crisis puede amenazar los fundamentos de la cultura y de la sociedad" 16
• 

1.6.1. la crisis social de 11ucstro tiempo. Es indudable que, de acuerdo con lo anterior, Jos 

pueblos del mundo en genero), y Jos de Lntinoamérica en pnrticular, se cncucntrnn hoy sumidos 

en profundas crisis y nuestra nación, México, no se encuentra al margen de tal circunstancia. De 

lodos es sabido que los conflictos económicos de J 994 Ja agudizaron, produciendo un enorme 

incremento de Ja criminalidad en todas sus fonnas y matices, la drogadicción exacerbada, 

suicidios y In rotura de muchos valores morales, sociales y familiares que antiguamente 

, constitulan un faro espiritual que ayudaba n normar la conducta de los ciudadanos. Para evitar 

que tal deterioro continúe, es necesario encontrar, y hacerlo rápidamente, remedios eficaces que 

contribuyan a superar las condiciones indeseables y continuar avanznndo. 

"Mendieta y Núllez, Lucio. Obra citada. Pág. 8. 

16 lbld, Pág. 8. 
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1.6.2 .. las arle.'! marcia/es, su co111e11ido y valor sociológicos en época ele crisis Mns donde 

hay grandes sombras también suelen haber grandes luces. Ln situación de emergencia por la que 

atravesamos podrla ser lo mejor paro crecer y mejorar, pues hay que recordar que In palabra 

"crisis11 liene su rnfz en el griego Krisis, que significa decisión, juicio Y1 por extensión, mome1110 

decisivo. Los tiempos de crisis son, por tanto, excelenles para formar juicios y tomar decisiones 

que permitan conlinunr nvnn1.ando. Aqul es donde las artes nmrciales pueden apoyar In 

reconstrucción, ayudando a restaurar valores que hoy parecen perdidos y aún creando olros 

nuevos. La práctica correcta de eslns disciplinas, bajo la dirección de instructores capaces, 

fomenta en sus adherentes la salud del cuerpo y de la mente, el respeto a la autoridad bien 

fundamentada, asf como al prójimo en general, la tolerancia, la constancia para alcanzar metas 

dignas, el csplritu de superación y el patriotismo. De sobra está decir que tales nctitndcs y 

comportmnicntos tienen un contenido notoriamente sociológico y provechoso para In 

colectividad. 

Desde luego, para que la práctica de las artes marciales produzcan esos resultados, tienen 

que presentarse bajo dos aspectos: uno de ellos es el de la técnica: cómo manejar 

adccnadnmcnte la espada, el arco y la Occha, los pies y las manos, según sea In disciplina que se 

practique. El otro, más importante que el anterior, se refiere a cómo pulir el propio carácter de 

tal forma que se constituya en motivo de orgnllo paro uno mismo y en fermento benéfico para In 

sociedad en que se vive. Los grandes maestros, creadores del Judo, Karate·Do, Kendo, Aikido y 

otras artes marciales, siempre han enfatizado esto. 

1.7. El método de llcnjamin Franklin, sus 13 temas. 

En conexión con lo anterior, considero que resulta oportuno ahora mencionar una 

experiencia que tuve cuando, siendo yo muy joven, inicié mi entrenamiento en artes marciales, 

cspeciticamcntc en Judo y Karatc-Do. Percibl que las exhortaciones de los instructores en el 

sentido que se ha dicho, si bien eran muy valiosas, podrlan ser reforzadas con algún sistema que 

les proporcionara mayor coherencia y orden. Ocupado en der con él, tuve lo que considero la 

fortuna de leer la autobiograíla de Benjamln Franklin, quien nació en Bastan, E.U.A. en 1706 y 

murió en 1790. Me enteré de que su polifncética vida ha sido objeto de atención por parte de 

muchos estudiosos. Reconocido por sus descubrimientos cientlficos, entre los cuales se cuentan 

el pararrayos y la fonnulación de la ley de las cargas eléctricas positiva y negativa, tuvo también 
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un notable desempeño como estadista (fue embajador de su país en Francia), escritor, 

economista y lingllista. Asimismo es considerado un filósofo al que se Je ubica dentro de Ja 

corriente práctica de las filosoJTn. 

En su libro rclntn Franklin cómo, al igual que muchos de los modernos artistas marciales, 

intentaba perfeccionar su carácter 17 e ideó un método pant lograrlo. Reflexionó primero sobre 

cuáles eran los defectos de su temperamento y se propuso eliminarlos. 

Descubrió, por ejemplo, que iniciaba empresas que nunca terminaba; que Je gustaba discutir 

y contradecir, muchas veces sin razón, a los demás; que comía demasiado y que solía 

desperdiciar el tiempo en nctividadcs ini1tilcs. 

Luego, hizo una lista de lns virtudcs11 opuestas a esos defectos, añadiendo otras más que 

consideró deseable adquirir. En total, fueron trece. 

Franklin preparó. un cuaderno y escribió en él una breve definición de lo que, en su 

conCc.PtO, signfDcñb~ cádn una de esns virtudes. Separó trece páginas y dividió cada una de 

ellas, .co~ :li~t~n·, r~i~: en, siete columnas, una para cada día de la semana, encabe1.ándolns. 

rcspectiVame;tte, con las iniciales del día que les correspondiera. Después cruzó las siete 

~ol~ninas' ~On trece lineas horizontales, marcando al comienzo de cada una de éslas la inicial de 

un0 ~e las virtudes en el orden ya establecido. Dice en su autobiogrnfin: "Sobre cslns lineas y en 

In columna correspondiente me propuse sci\alar mediante puntos negros las faltas que el examen 

de conducta me mostrase haber cometido respecto a cada virtud y en determinado día". 

17 Como veremos en el apartado relativo a la ética, el vocablo "carácter" proviene del griego é1hos y, 
como anota Amnguren: "Elhos, ya lo sabemos, es can\c1er1 pero no en el sentido de lempcramento dado 
con las estructuras psicobiológicas, sino en el de"modo de ser adquirido'\ en el de .. segunda naturaleza". 
¿Cómo se logra esta segunda naturaleza, este e1hos? Ya lo vimos también: es la costumbre o hábito, el 
e1/1os (hasta el punto de que el ethos no es sino la estructuración unitaria y concreta de los hábitos de cada 
persona)". Arangurcn, José Luis L. Etica. Alianza Editorial. Madrid, Espaila, 1981. 

Es tal vez debido a que utili:zando el método de Franklin de una manera sistemática y consciente, se 
estructuran hábitos para incorporarlos al propio can\cler o elhos, que dicho sistema resulta tan valioso. · 

11 La virtud no debe en fonna alguna confundirse con la gazmofter(a o mojigaterfa. Virtud proviene 
del Lat(n ''irtus - utis: fuerza, virtud, de vir: hombre, varón ... Gazmofto", en cambio, del Vascuence 
GalJTlufta, se refiere a quien finge modestia y devoción. Por Jo que hace a ~·mojigato", probablemente 
surgió de ''mojo" y "galo''. palabras sinónimas en cuya repetición se indica una actitud hipócrita. Corripio, 
Femando. Diccionario Etimológico de la Lengua Espaftola Ediciones B. Grupo Zeta. México, D.F. 1996, 
Págs. 215, 308,499. 
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Todas las noches, untes de irse n donnir, y siguiendo el consejo que da Pitágorns en sus 

"Versos de Oro", Franklin repasaba brevemente cuál habla sido su conducta durante el din y si 

habla puesto en práctica la virtud que le ocupaba. Si lo habla hecho, el cuadriculo 

correspondiente en el cuaderno quedaba en blanco; si no, ponía en él un punto con tinta negra 

para seílalar su falta. 

¿Le dio resultado este método? Cuando tenia 79 aílos de edad, Franklin escribió, 

refiriéndose al mejoramiento de su carácter: " ... De modo general, debo decir que aunque nunca 

conquisté la perfección que deseé alcanzar y de la que siempre estuve lejos, gracins a mis 

ejercicios fui un hombre mejor y más feliz de lo que hubiera sido de no esforzarme en mis 

intentos de superación. En otras palabras, succdiómc lo que a aquellos que aspiran u escribir 

correctnmcntc imitnndo los manuales de enseílnnza, y aunque nunca consigan la excelencia de 

los manuscritos primorosos, es innegable que la destreza de sus manos mejora en virtud del 

esfuerzo y que cndn d(n sus rasgos son más limpios y legibles. 

"Seria bueno que mi posteridad se enterase del artificio de que me vali y que sepa que, 

gracias al mismo y a la bendición de Dios, cierto anciano vivió en constnntc felicidad hasta los 

setenta y ~ueve anos en que esto escribe. Los reveses q11e a(m pueda reservarle el porvenir están 

. en manos de In providencia, y si sobrevienen, le D)'Udará a soportarlos con resignación el 

pensamiento de la ventura que disfrutó en el pasado" ... " 

Franklin atribuyó siempre a la práctica de su método los numerosos y notables éxitos que 
c·osechó en su vida, no sólo como hombre, sino también como estadista y ciudadano ejemplar. 

A continuación transcribo los 13 temas, tal como los utilizó Bc1tjamln Franklin, y un modelo 
de su cuaderno de conducta: 

19 Franklin, Ocnjamln. Autobiograíla. Olograílas Gandcsa. México, D.F. 1959, Pág. 131. 
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LOS TRECE TEMAS DE llENJAMIN FRANKLIN. 

I •• Templanza, No comer hasln el hartazgo; no beber hasta la exallación. 
·' . 

' '· .', _._.·, 
· 2,-' SiÍencio: No hablar mós de lo que sea útil para los demás y para uno mismo. Evitar tas 

c~nversaciones insÚslanciales y frfvolas. 

·: <' . '~·-·'.·~<> '' ' . --
J,. Orden. Dar ti1; 'tugnr'acadncosa y asignar un lapso razonable a cadn ocupación. 

4.·Reso/ución, Res~Íve~ l~q~é.sc'd~bc hacer y hacer sin falla lo que se resuelve. 
:,~·,·· .. ·:·;.·)~/)~> .. . 

S.· Fruga/id~d. No tuíccr:·ga~t~s cj~ó n~ beneficien al prójimo y a uno mismo; no desperdiciar 
nada, . ·'·°'·'-': d.:·~· 

6,· Laborios;c;ad: N~ ij;J:;:~;~i~'..·~~L ~iempre ocupado en alguna labor í1lil. Suprimir las 
ac~ividndes inncccsári·a~.:.~ ·· ·;_ ';' '"' -

.' _., ' ' -. 

7.· Sincericlac/, No válerse de engaílos perjudiciales;· Pensnr con buena fe y justicia y hablar con 
In misrnn intención. 

8,· Justicia. No dañar a nadie ni injuriarlo .. No .1iegar his. beneficio~ de que uno sen deudor. 

9,· Moderación .Evitar cuidadosamente.los e~tremos; 
0

No resentÍrse por las injurias mós de lo 
que éstas merezcan. 

10.· limpieza. No tolerar la suciedad en.el cuerpo, ni en la ropa, ni en la casa. 

11.· Tranquilic/ad. No preocuparse p~rtonlerfas o cosas comunes e inevitables. 

12,· Casticlac/, Usar los placeres del sexo solamente para regular la salud o crear unn familia; 
nunca por lujuria ~n perjuicio de lo propia paz o reputaci?n o la de los demás. 

13.· Jiumilclad. Imitar en lo posible a Jesús y a Sócrates. 
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Después de leer aquello decid! probar el método en mi mismo. En un cuaderno escolar de 

cundrlcula grande, anolé trece temas que correspondían a rasgos que consideré debla incorporar 

a mi carácter. Algunos los torné del propio Franklin, otros los redacté de acuerdo con mis 

particulares necesidades. Luego, me dediqué a vivir cada semana de acuerdo a esos temas, o 

reglas de conducta, por turno. Todas las noches, antes de dormir, hacia mi examen de 

conciencia: punto negro si había fallado, cuadrlcufo en blanco si habla tenido éxito. Cuando 

terminé las trece semanas, volvf a empezar con mi primer tema. Es decir, cada aílo podía repetir 

el ejercicio de nutopcrícccionarniento cuatro veces. 

Antes de uu aílo empecé a ser capaz de dirigir mejor mi vida. Me di cuenta de que podla 

influir sobre los acontecimientos y poco a poco el mundo que me rodeaba empezó a cambiar 

favorablemente (lo que en realidad ocurrla, desde luego, era que yo estaba cambiando, puesto 

que el mundo scgufn siendo el ntismo). También comencé a experimentar una sensación muy 

particular de libertad interior" y reflexioné en el hecho de que gran parte de lo que solemos 

llamar "destino adverso", no es sino el rcsullado de malos hábitos n los que permitimos arraigar 

en nuestro carácter, como a las malas yerbas en un jardín; si las extirpamos, nuestras vidas 

comenzarán a mejorar enseguida. Recordé lambién las palabras que Shakespcare puso en boca 

de Casio, en su obra ºJulio César": La culpa, querido Bruto, no es de nuestras estrellas, sino de 

nosotros mismos, si consentimos en ser inferiores 21 • 

1.7. f. Aplicación del método a las artes marciales. Testimonio de un observador directo y 

participante. Tiempo después, en aquel periodo de mi vida en que me inicié como profesor de 

artes marciafes, tuve lá oportunidad de comprobar nuevamente la bondad del método. Lo enseñé 

a mis alumnos y les sugcrf que lo pusieran en práctica. Los efectos fueron excelentes. Todos los 

"El sociólogo francés Emilio Durkhcim ( 1858· l 917), uno de los fundadores de la escuela sociológica 
francesa, opinaba:" ... ser libre no es hacer lo que a uno le plazca; es hacerse dueilo de sf mismo, es saber 
cómo actuar con razón y cumplir con el propio deber". También expresó: "Es ilusorio creer que la 
imposición de limites a nuestros deseos y facultades desemboca en una reducción de poder o en la 
subordinación; el verdadero poder es una entidad subjetiva. Imaginad al déspota más absolu10 de la 
historia, liberado de toda restricción exlema y cuyos deseos sean irresistibles. ¿Diremos entonces que es 
todopoderoso? Ciertamente que no, puesto que no puede resistir a sus propios deseos. Estos se convierten 
en sus amos y en amos de todo lo demás. El déspota se somete a ellos., oo los domina ... Es como un nino; 
tiene una debilidad infantil porque no es dueílo de si mismo. El autodominio es la primera condición de 
lodo verdadero poder, de toda libertad digna de este nombre". 2'.citlin, lrving. !deologfa y Teorfn 
Sociológica Amorrortu editores. Buenos Aires, Argentina. 1982. Pág. 293. 

"Shakespeare, Willíam. Julio César. Editorial Pomia. México, 1970. Pág.144. 
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que siguieron Ja recomendación comenzaron a transformar füvorablcmcnte sus vidas22
• Algunos 

de ellos que hablan abandonado In escuela volvieron a ella y, con el transcurso del tiempo, se 

titularon; otros hicieron el propósito de no caer jamás en el uso de drogas ni ser presa de vicios 

de ninguna especie, y lo cumplieron, llevando desde entonces una existencia más plena y 

saludable23
; y si la filosoíla es, como anota el diccionario, una "elevación de ánimo, una 

resignación que nos hace superiores a todas las contrariedades de In vida''24, entonces todos 

aquellos jóvenes se volvieron un poco filósofos, no del tipo especulativo, sino práctico, porque 

aprendieron a elevar su ánimo y a colocarse por encima de las vicisitudes del diario acontecer. 

En cuanto a la ética, sus conduelas se ajuslnron cada vez más a ella y de más rcsulln insistir en 

los füvorables efectos sociológicos qne se produjeron. 

2~ Era opinión de Aristóteles que "Las virtudes las adquirimos ejercitándonos en ellas, como pasa 
también con lns artes". Aristóteles. Etica Nicomnnuea. Universidad Nacional Autónomil de México. 
México, D.F. 1957. Pág. 45. 

23 Aunque entonces yo no lo sabia, estaba aplicando, de una manera cmpfrica, el método que los 
sociólogos llaman de obsen•ació11 directa • .. Los infonnes de primera mano que se obtienen a través de Ja 
observación personal acerca de algún aspecto de la sociedad, tienen una larga historia en 13 investigación 
sociológica. Muehns veces, los sociólogos consiguen infonnación valiosa de la llamada observación 
participativa, que implica convertirse, al menos 1e111poralmentc, en miembros del grnpo que se csmdia. Esa 
infonnación de primera mano también suelen extraerla de los informes que brindan miembros del grupo". 
Hume Wrong, Dennis. Sociology, Microsoft® Encarta. Microsoft Corporation. 1993. 

Aceren de esta observación participante Ezequiel Ander Egg opina asimismo: "La observación 
participante y observación activa consiste en la participación directa e inmediata del observador en cuanto 
nsume uno o más roles en la vida de la comunidad, del grupo o denlro de una siluación dctenninnda. Se la 
ha definido como Ja técnica por la cual se llega a conocer la vida de un grupo desde el interior del mismo, 
penniticndo captar no sólo los fenómenos objetivos y manifiestos sino también el sentido subjetivo de 
muchos comportamientos sociales, imposibles de conocer - y menos aún de comprender - con la 
observación no participante". Ander - Egg, Ezequiel Técnicas de Investigación Social. El Cid Editor. 
Buenos Aires, Argentina, 1980. Pág. 161. 

A su vez, aquella observación participante que cícctué en el grupo mencionado, también podrfa ser 
llamada "natural", puesto que, "Se distinguen dos fomms de investigación participante: 

De participación natural, cuando el observador se pertenece a la misma comunidad o gmpo que se 
investiga. 

De participación artificial, cuando el observador se integra en el grupo con el objeto de realizar una 
investigación". 

!bid. Pág. 162. 

24 Diccionario Larousse, Obra citada, Pdg. 468. 
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Unn de las cnracterlsticns del método es que no contiene dogmas de ninguna clasc1 siendo 

asf adaptable a todos, porque cada quien puede elegir sus temas a reali111r de acuerdo con sus 

propias necesidades y aspiraciones sin que tengan que ser los mismos que usó Franklin. 

Por haber comprobado en aquel grupo" de estudiantes la eficacia de este sistema, juzgo que 

si se divulgara en los núcleos adecuados de población, el beneficio social sería inmenso y se les 

dorio de esto manero n In filosonn y n In ético un papel sociológico activo, dejándolas ir en busco 

de Jos seres humanos, en lugar de que pasivamente se siguiera aguardando que éstos fueran a 

ellas. 

El claro matiz ético-sociológico de este plan redundaría inmedialnrnentc en beneficio de Jos 
,• ,, 

núcleos fnrniliorcs de quienes lo llevaran n In práctica, extendiéndose, como lo hacen las ondas 

que produce una piedra al caer en un lago, ni entorno comunitario y luego al medio ambiente 

social, amalgnrnando de esa forma Ja ética individual con Ja ética social 26
• 

2
' llablando de In importancia que tienen el trabajo y la observación de sus resuhados en grupos 

reducidos, Georgc C. Homans apuntó: "En mi opinión, la mejor fonna, por el momento, de aplicar la 
psicologfa conductista a In sociologla es la de explicar carac1erfs1icas de la estructura social que aparecen 
repetidamen1e en grupos pequeí\os de todo el mundo, caracterfslicas que pueden observarse direclamente 
cuando se hacen estudios de campo de nuevos grupos: normas, cohesión, compc1ición. status, poder, 
liderazgo, justicia distributiva y el desarrollo de canales de comunicación regulares" . 

... "Yo suscribo esta estrategia no porque haya calculado en abstracto que sea buena, sino porque tengo 
mucha experiencia, directa e indirecta, con grupos peque11os. Como sociólogos haríamos bien en 
limitanios al estudio de estas caracterfslicas de los grupos pequeflos antes de ocupamos de las 
caracterfsticas ünicas de las grandes sociedades". Giddens, Anlhony I Tumcr, Jonathan y otros.~ 
social. hoy. Capitulo El Co11d11c1ismo )' después del Conduclismo, por George C. Homans. Editorial. 
Polria, S.A. de C. V. México, D.F., l 991. Pág. 98. 

26 "A menudo se emplea el concepto de é1ica "social", en conlraposición al de ética "individual", la 
cual tratnrfa de la conduela moral del individuo y de las nonnas que regulan su vida, o bien, en conexión 
con la ética anligua, de las "virtudes" de In vida personal. 

"Pero no podemos seguir manteniendo esta división tradicional de la ética. Toda élica es, en ültimo 
ténnino y de modo exclusivo, ética "social". Ni es posible separar de Ja llamada ética individual la 
doctrina del comportamiento social del individuo (pues ésle no vive en ningün caso como individuo 
aislado, remitido a sf mismo, sino como miembro de la sociedad, dentro de diferentes circulas Y 
relaciones) ni es posible dejar de hablar, dentro de la ética "social", del individuo; pues la ética "social" 
debe hablar en cualquier caso de sus acciones o de la responsabilidad que llene an1e las instituciones de la 
sociedad, ya que todas ellas representan diferentes modos de unión entre los hombres que •1insertan" en 
ellas su ser personal, pero que no por ello lo disuelven o pierden en ellas. La ética "individual" desaparece, 
pues el individuo es una existencia social y polftica, y en cuanto tal individuo no puede ser comprendido al 
margen de ésta; pero la ética "social", aún cuando conciba ni hombre, en mültiples sentidos, como 
existencia social institucional, ha de tomar en cuenta el carácter personal de la existencia humana". 
Wendland, H.D. Introducción a la étjca social. Editorial Labor, S.A. Barcelona1 Espana. 1970. Pags. 8 - 9. 
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Por las razones expuestas, en esta tesis propongo comenzar In difusión del sistema en los 

sitios que, según mi experiencia, se cuentan entre los más a propósito para ello: las escuelas de 

artes marcinles, porque los alumnos que en ellas se preparan ya buscan, en muchas ocasiones 

instintiva111cnte, una disciplina ética y filosófica que equilibre y modele su carácter ayudándolos 

n progresar y a desenvolverse 111ejor en In sociedad de la que fonnan parte. Ampliaré este punto 

en el capitulo dedicado ni Proyecto de Legislación sobre las Artes Marciales. 

Se~(~ est~ la primera vez que semejante empresa se intentara en el campo de la sociologfa 

nplicadn. 21 , utili~ndo como vehlculo la práctico de las artes marciales, y 111e atrevo a pensar 

que si esta Idea es recogida y puesta en práctica", se habrá dado un gran paso en la formación 

integral de In juventud me><icaun. 

n La sociologfa aplicada es la fnse deductiva de la sociologln cientffica. Empleo cuidadoso y preciso 
de las genemlizncloncs sociológicas para contribuir a la solución de los problemas sociales. Aplicación de 
las leyes y principios sociológicos a casos particulares. Ln sociologl11 aplicada puede ser un instrumento de 
la refonna social o de la ingenierla social. Pratt Fairchild, Henry. Obra citada, Pég. 282. 

21 Refiriéndose al hecho de llevar a la práctica una dctenninada alternativa sociológica, John C. 
Heritage escribió: 11Es inevitable que toda valoración de la contribución de la etnometodolog{a al estado 
actual de la soi:iologla comience mencionando la total transformación de la teorfa de la acción que se 
inició con las investigaciones de Garfinkel". Menciona más adelante que ello supone ''observar las razones 
de la acción desde dentro de los contextos en que se utilizan y, como hemos vislo. esto supone dejar a un 
lado las cuestiones relativas a su validez o eficacia últimas a fin de estudiar simplemente cómo actúan en la 
práctica''. Giddens, Anthony. Obra citada, Pág. 341. 
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CAPITULO 11 

CONSIDEllACIONES ETICAS 

2.1. Slgnlncado de "Etlcu". 

La palnbra ºética" proviene del griego ethika, de ethos, 11cnrácter'\ o "costumbre", Se refiere 

n los principios o normas por los cuales debe regirse la conducta humuna. A veces se le 

denomina moral (del lntln mores, costumbre). Por extensión, ni estudio de esos principios se le 

llama a veces 11filosofia moral". Asf, In ética, que constituye una rama de la filosofia, es 

considerada como una ciencia normativa 29
, puesto que contiene normas 30 para regular la 

conducto del ser humano. 

Me reícriré primero, de manera breve, a la ética como se ha desarrollado en nuestro 

hemisferio Occidental, para hacer luego, también de formo sucinto, mención a In ético del 

Oriente. 

2.2. Origen de la ética. 

Cuando los seres humanos comenzaron n vivir en grupos, la regulación ética de la conducta 

se hizo indispensnble para pennitir la convivencia. En un principio, tal regulación era proveida 

por las máximas creadas por los dirigentes de los pueblos, como ocurrió en las grandes 

civilizaciones sumerio y egipcio. En estn última, por ejemplo, los refranes del faraón Ptaoteph 

(2,400 a.J.C. nproximndamente) eran los que reglan la vida de todos los egipcios. En la China 

nntigua, los m6ximas de Confucio ernn aceptadas como un código mornl. El Judalsmo, con su 

ley mosaica, presentó los diez mandamientos a los que todos, sin excepción, debfan someterse. 

29 George Nakhnikian Indica que: la é1ica conlemporánea se divide en ética leórica y élica normaliva. 
La ética teórica se ocupa de cuestiones como la de establecer cuál es el slatus semiótico, o sea el 
significado de términos éticos como "bueno", "correcto'', "deber". La ética normativa es la rama de la 
filosofia que trata de descubrir, jus1ificar y formular principios normativos o reglas de conducta objetivos, 
por ejemplo, decir la verdad. Delgado Flores, Gaudencio. Antologla de Filosofia del Derecho. Obra escrita 
piua el Sislcma de Universidad Abierta. Ciudad Universitaria, México, D.F., 1993. Pág. 41. 

10 Estas normas, en los seres más despiertos espiritualmente, suelen derivarse de saber escuchar a Ja 
propia conciencia (latln conscic11lia, de con.'tci11s: conocer), lo cual implica un conocimiento de si mismo. 
La conciencia es la voz de nuestro verdadero YO que nos vuelve a reconciliar con hosotros misnios para 
vivir productivamente, para evolucionar con plenitud y annonla, es decir, para que. lleguemos a ser lo que 
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Sin embargo, en lo que concierne ni mundo Occidcnlnl, fueron los grandes filósoros griegos 

(comenzando en el siglo VI aJC.), quienes hicieron de la conducta humana el objelo de sus 

razonamientos y establecieron !corlas que condujeron ni desarrollo de In ética como un sistema 

susccplible de ser esludiado. 

2.3, La ética griega de los primeros 1icm11os. 

En el siglo VI aJC, el filósofo griego Pilógoras desarrolló uno de los más anliguos sislcmas 

de lilosoíln moral en Occidcnle. Soslcnicndo que In nalnrnleza cspirilual es superior a In sensual 

y que la vida mejor es aquella dirigido por una disciplino mcnlnl, fundó una orden semirreligiosn 

con reglas que enfolizabnn In simplicidad en el Imbiar, veslir y comer. 

Duranlc el siglo V nJC., los filósofos griegos conocidos como sofistas y que cnscílnban 

reió,riCn::lógi~~ y' cücstioncs acerca de In vida en sociedad, mostraban gran escepticismo acerca 

, d~ :l~:-~~i~t~íl~i~ de una n¡oral nbsolutn. Prolllgoras, el solista, cnscllaba que el juicio humano es 

subj~¡i~~} que la percepción de uno es válida sólo para uno mismo. Gorgins, olro sofista, llegó 

ni extrc1~0 de argumentar que nada existe, que si algo existiera, los seres humanos no podrlnn 

-c_onoccriO, ·y que si" lo conocieran, scrinn incapaces de transmitir ese conocimiento. Otros 

sofiStas1 como Trnsímncu afirmaban que el poder es el que hace ni derecho. Sócrates se opuso 

siempre a los sofislns. Sn postura filosófica, presenlnda en los Diálogos de su discfpulo Plalón, 

puede sintetizarse de esta manera: el conocimiento es virtud; los seres humanos serán virtuosos 

si saben lo que es la virtud; la maldad y el vicio son el rcsullado de la ignorancia. Asl, de 

acuerdo a Sócrales, la educación hace morales a los hombres. " 

2.4. Escuelas éticas griegas 

somos potencialmenle. Fromm, Erich. Elica y psicoam\lisis. Fondo de Cullura Económica. México, 1982, 
Pág. 173. 

11 Refiriéndose a Sócrales, el Dr. Gaudencio Delgado subraya: "Interesa, sin embargo, resaltar su 
actitud ética, la idea del bien en el senlido de que solo es malo quien es ignorante, de que es mejor sufrir la 
injuslicla que cometerla, de que es adecuado expiar la pena si se ha cometido; en fin, de que es correcto 
obedecer las leyes de la ciudad-estado. En esle sentido, es conveniente recordar que cuando fue condenado 
a beber Ja cicuta acusado de corromper a la juventud, acató la disposición de la ciudad, ejemplificando con 
su muerte el respeto a las leyes humanas y sobre todo a sus propias convicciones de las que nunca se 
retractó." Delgado Flores, Gaudencio. Tesis doctoral: Análisis jurldico polftico jdeo!ógico de tres figuras 
paradigmáticas del derecho mexicano y nuevas orientaciones. México, 1986, Pág. 20. 
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La mayor parte de lns escuelas griegas posteriores se derivaron de las enseñanzas de 

Sócrates. Cuatro de aquellas afloraron entre sus disclpulos inmediatos: los c/11/cos, los 

cirenaicos, los megarianos (una escuela fundada por Euclides de Mcgara) y los platonistas. 

2.4.1. Los c(nicos, uno de cuyos más notables exponentes era el filósofo Anlfslencs, 

sostenían que la esencia de In virtud, el supremo bien para un ser humano, era el control de si 

mismo, y que éste era susceptible de ser enseñado. Los clnicos dccfan que el placer era ºmalo" 

si se le tomaba como guln para normnr la conducta. Consideraban toda clase de orgullo como un 

vicio, incluyendo In buena apariencia y la limpieza. Se cuenta que Sócrates encontró un día ni 

mencionado Antlstencs quien, en un nlnrde de humildad, vestfa una túnica ralda y desgarrada en 

varios silíos. Recorriéndolo con In mirada, Sócrates le dijo: "A través de los agujeros de tu 

vestido descubro tu vanidad"~ 

2.4.2. Los cirenajcos, entre ellos Aristípo de Cirenc (435? - 356? aJC.), eran hedonislas" y 

postulaban ni placer como el bien más grande (siempre que no llegara a dominar In propia vida), 

afirmando que ningún tipo de placer es superior a otro, diferenciándose sólo en grado y 

duración. 

2.4.3. Los Megnrinnos, seguidores de Euclides, enseñaban que aunque al bien puede 

llamársele ºsabidurla", ºDios", o ºrazón''. en realidad es uno solo y único. Dios constituye el 

secreto tina! del Universo; y únicamente puede ser revelado a través de la investigación lógica. 

De acuerdo a Platón, el bien es un elemento esencial de la realidad. La maldad no existe por 

si misma sino que es un reflejo imperfecto de lo real, que es el bien. En sus Diálogos (primera 

mitad del siglo IV aJC.) sostiene que la virtud humana está en el hecho de que cada persona sea 

capaz de ejecutar la función que le es propia en el mundo. El alma del hombre tiene tres 

elementos: intelecto, voluntad y emoción, cada una de las cuales posee un papel espeellico y 

una virtud caracterlstica en el hombre de bien. La virtud del intelecto es la sabidurla, o 

conocimiento de las metas de la vida; la de la voluntad es el valor, o capacidad para actuar; la de 

la e111ocló11 es la templanza o control de si mismo. La virtud suprema, la justicia, es ta relación 

armoniosa de todas las otras. Cada parte del alma debe ejecutar la tarea que le es propia y 

" El Hedonismo (del gr. hédo11é, placer) es la doclrina que considera el placer como el fin de la vida. 
Edilorial Laroussc. Obra cilnda, Pág. 333. 
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conservar el lugar que le corresponde. Platón alim1aba que el intelecto debe reinar soberano, 

estando la voluntad en segundo lugar, con las emociones sujetas al intelecto y a la voluntad. La 

personnjusta, cuya vida está ordenada de esta mnncrn1 es la persona de bien. 

2.4.4. Aristóteles, discipulo de Platón, consideraba a la felicidad como el objetivo de la vida. 

En su Etica Nicomaquea (fines del siglo IV aJC.) definió la felicidad como una actividad acorde 

con la naturaleza de la humanidad; aunque el placer acompaña a esa actividad, no es el objetivo 

principal. La felicidad proviene del atributo humano de In razón, operando nrmoniosamentc con 

las íacultades humanas. Aristóteles sostuvo que fas virtudes son esencialmente buenos hábitos y 

que para alcanzar la felicidad el hombre debe desarrollar dos clases de hábitos: aquellos que 

corresponden a la actividad mental, como el conocimiento, que en su expresión más alta 

conduce a In co11te111plació111 y aquellos del orden práctico y emocional, como el valor. Las 

virtudes morales son hábitos de acción conformados ni concepto del dorculo 1érmi110 medio o 

principio de la moderación. JJEstc último debe ser ncxiblc a causa de las diferencias exislenles 

enlrc los seres humanos, asf como de los factores condicionnntes. Por ejemplo, In cantidad de 

comida para 111101 depende de su propin estaturn, cdnd y ocupnción. En general, Arislótcles 

dclinió el dorado 1érmi110 medio como el que se sitúa de manera equidistante entre los dos 

extremos de exceso e insuficiencia. Asf, la generosidad es el ténnino medio entre la 

prodigalidad y la avaricia. Para Aristóteles, las virtudes morales e intelectuales, son medios para 

alcanzar la felicidad, que resulta de la completa realización del potencial humano. 

2.4.S. Etica Estoica. Zenón de Citio (320-250 a JC.) fondó en Atenas una escuela de 

filosofía. Como sus miembros conversaban en un pórtico o gnlerfn decorada con pinturas 

murales, a la corriente de pensamiento que representaban se le dio el nombre de Escuela del 

Pórtico o Estoica y a sus seguidores, el de estoicos, porque la palabra griega para pórtico es 

"Stoa".El Estoicismo es mejor conocido a través de los sabios romanos: Cicerón, Séneca, el 

esclavo Epictelo y el emperador Marco Aurelio. E 1 estoicismo de ellos fue una versión práctica, 

aunque más austera, del racionalismo clásico de los maestros atenienses, combinada con un 

3' Se trata del famoso "justo medioº de Aristóteles, cuya Idea habla sido ya proclamada, con más o 
menos similitud, por Buda y Confucio. El filósofo griego escribe: "La virtud es un medio entre dos vicios 
que pecan, uno por exceso, otro por defecto". El filósofo chino nos dice: "El varón dotado de virtud 
permanece en el medio constante; el hombre no dotado de virtud se aparta del medio constante". V 
Siddharta Gautama, el Buda por antonomosia, exclama: "Dejadme ¡Oh bikshusl Que ensene el sendero 
medio, que se mantiene a igual distancia de los vicios extremos." Oorantes Tamayo, Luis. ~ 
Derecho?. UTEHA. México, 1977. 
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enfoque malerialisla de la Naluraleza y del ser humano. Con ese punlo de visla los estoicos 

revisaron las virtudes cardinales de la Alenas clásica. La lemplanza se transfonnó en 

autocontrol¡ el valor, en fortalei.a; la sabiduría, en prudencia. La justicia fue interpretada como 

la buena fe en las relaciones sociales. 

La serenidad que los esloicos procuraban alcanzar, a menudo se hallaba malizada con un 

laque de resignación. En su pensamicnlo y en su conducta mostraban la convicción profunda de 

que la Divina Providencia nctuaba siempre ordenando todas las cosas de acuerdo con una ley 

racional superior. Por ello, conccbfan el más nito bien como la nrmonfa de nuestra voluntad con 

In Razón Divina, un reflejo de la cual es la razón humana. Asl, procuraban que ésta privara en 

todas sus acciones. 

Resulla importante dejar anotado que la ética de los esloicos y su filosolia inspiraron a los 

grandes maestros del Derecho Romano. 

2.4.6. El Epicurcismo. A fines del siglo IV y principios del 111 aJC., el filósofo griego 

Epicuro desarrolló un sistema de pensamiento, más tarde llamado Epicurefsmo, que identificaba 

el bien más allo con el placer, particularmente el de carácter intelectual. Como el Estoicismo, 

recomendaba una vida regida por los principios de la templanza, y aún del ascclismo, dedicada a 

propósitos contemplativos. El principal exponente del Epicurelsmo en Roma fue Lucrecio, cuyo 

poema De Rerrim Natrira (Acerca de la Naturaleza de las cosas), escrito a mediados del siglo 1 

aJC., combinaba ciertas ideas derivadas de las doctrinas cosmológicas del filósofo griego 

Demócrito, con otras extraldas de la ética de Epicuro. Los epicúreos buscaban disfrutar del 

placer manteniendo un estado de serenidad, esto es, eliminando todas las perturbaciones 

emocionales. Consideraban las creencias y prácticas religiosas como daftinas, puesto que 

preocupaban al hombre con ideas trastomndoras acerca de la muerte y le provocaban 

incertidumbre acerca de lo que ocurre después de ella. Los epicúreos afirmaban también que es 

mejor posponer el placer inmediato, con el fin de alcanzar una satisfacción más duradera en el 

füluro e insistfan en que la vida "buena" debla estar regulada por la disciplina aplicada a uno 

mismo. 

2.5. Etlca Cristiana. 
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Los sistemas éticos de la época clásica fueron nplicados y enseilados en los ámbilos de la 

aristocracia, sobre todo en Grecia. Esas normas de conducta nunca fueron hechas extensivas a 

quienes no ernn griegos y el término que se usaba para nombrarlos, barbaroi (11bárbaros11
) 1 

adquirió connotaciones despectivas. La actitud que se tenía hacia los siervos quedó manifiesta 

en la caracterización que Aristóteles hacia de un esclavo al referirse a él como "una herramienta 

vivicnte11
• Fue debido, en parte1 a tales posiciones ideológicas de las clases sociales superiores, 

que cuando las religiones pagonas decayeron, las filosoflas que sustentaban aquellas perdieron 

fuel7Jl. En cambio, mucho del éxito que tuvo el Cristianismo se debió a que hacia extensivos sus 

principios a todos los hombres, incluyendo a los esclavos. 

El advenimiento del Cristianismo provocó una revolución en la ética, porque introdujo en el 

pensamiento occidental el concepto religioso del bien. Desde el punto de vista del Cristianismo, 

una persona es por completo dependiente de Dios y no puede alcanzar el bien por medio de la 

voluntad o In inteligencia, sino solo con In ayuda de la gracia de Dios. La posición ética más 

importante para un cristiano es: "Trata a tu prójimo como quieras que él te trate" (Moteo 7-12). 

En el consejo de amor ni prójimo como n uno mismo, en el de amar aún a los enemigos (Mateo 

S-44) y en el dicho de Jesi1s: "Dad al César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios", está 

contenida gran parte de la ética cristiana. Jesús afirmaba que la esencia de In ley judla estaba 

contenida en el mandamiento "Amarás al Señor tu Dios con todo tu corazón, con todo tu fuerza 

y con toda tu alma; y al prójimo como a ti mismo" (Lucas 10-27). 

El cristianismo primitivo señalaba como virtudes al ascetismo, el martirio, la fe, la piedad, el 

perdón y el amor (no erótico), pocas de las cuales fueron consideradas importantes por los 

filósofos de la Grecia clúsica y de Roma. 

Una de las principales fuerzas que modelaron a la ética del cristianismo, fue la competencia 

que sostuvo con el Maniquelsmo, una religión de origen persa que sostenla que Dios y el mol (la 

luz y la obscuridad) eran fuerzas opuestas luchando por el dominio. El Maniquelsmo tuvo 

mucha fuerza y gran cantidad de seguidores durante los siglos 111 y IV de nuestra Era. Son 

Aguslln, considerado como el padre de la tcologia cristiana, fue originalmente maniqueo, pero 

abandonó eso doctrina cuando descubrió el pensamiento platónico. Después de su conversión al 

Cristianismo en el año 387, procuró integrar los puntos de vista platónicos con el concepto 

cristiano del bien como un atributo de Dios, del pecado que constituyó la calda de Adán y de la 

52 



culpa de Ja que puede ser redimido el hombre por la gracia de Dios." La creencia Maniquea en 

el mal pcrsislió, sin cmbnrgo, y puede encontrarse en la convicción que ese filósofo cristiano 

tenla de que Ja naturaleza humana es pecaminosa. Tal actitud puede haber sido el rcílejo de sus 

propios sentimientos de culpa por sus yerros de juventud y puede, en parte, haber iníluldo en el 

énfasis que Ja moral cristiana puso en la castidad y el celibato. 

Durante Ja última parte de Ja Edad Media, las obras de Aristóteles, traducidas y comentadas 

por los eruditos árabes, ejercieron una poderosa influencia en el pensamiento de éstos. Como 

nccntunban la importancia del conocimiento empírico, opuesto a la revelación, constitu(nn una 

amenam para Ja autoridad de Ja iglesia. Fue entonces que el teólogo cristiano Santo Tomás de 

Aquino tuvo éx.ilo en reconciliar el Aristotelismo con los conceptos eclesiásticos ni reconocer la 

verdad contenida en la cxpcricncin, pero sosteniendo que era complementaria a las verdades de 

Ja fe. Asi, Ja gran autoridad intelectual de Aristóteles fue puesta al servicio de Ja iglesia y Ja 

lógica aristotélica sirvió de apoyo a Jos conceptos agustinianos del pecado original y de Ja 

redención a través de Ja gracia divina. Tal síntesis constituye Ja substancia de Ja obra capital de 

Santo Tomás, la S11111111a Teológica ( 1265-73). 

2.S.J. Etica v penitencia. Cuando In iglesia medieval se volvió más sólida, se desarrolló un 

sistema jurídico de ética, señalando castigos para el pecado y premios para la virtud en Ja 

existencia después de Ja muerte. Las virtudes más importantes eran la humildad, Ja continencia, 

la benevolencia y la obediencia; Ja bondad de csplritu era indispensable a la moralidad. Todas 

las acciones, tanto buenas como malas, fueron jerarquizadas por Ja Iglesia y fue instituido un 

sistema de penitencia lemporal para la comisión de pecados. 

Las creencias éticas de la iglesia medieval tuvieron su expresión literaria en la Divina 

Comedia escrita por Dante, quien habla sido iníluenciado por las filosoflas de Platón, 

Aristóteles y Santo Tomás. En Ja sección de aquella obra, titulada "Infierno", Dante clasificó Jos 

pecados bajo tres diferentes tftulos, cada uno con subdivisiones. En orden ascendente de maldad 

colocó a Ja incontinencia (pecados emocionales o sensuales); a la violencia o brutalidad 

(pecados de Ja voluntad); y al fraude o malicia (pecados del intelecto). Las tres facultades 

34 Casi 1,300 anos más tarde, Spinoza (1632-1677), promotor de una corriente de racionalismo 
religioso, escribió: "Seguramente todos deben hallarse de acuerdo en que nada puede ser ni ser concebido 
sin Dios1 porque todos reconocen que Dios es la causa única de todas las cosas ... " Spinom, Benedictus de. 
Obra citada, P4g. 98. 
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plntónicns del nlmn (In templanza, el valor y la sabidurla) son colocadas en su orden original de 

importancia y los pecados son considerados como comapciones de una u otra de esas facultades. 

2.6, La ética después de la llcrorma. 

La innucncin de la ética cristiana y su práctica decayeron durante el Renacimiento. La 

Reforma Protestante hizo volver Ja atención a los principios básicos del Cristianismo, 

cambiando el énfasis que sobre ciertas ideas se acostumbraba hacer e introduciendo nuevas. De 

acuerdo a Martfn Lutero, la bondad es la esencia de la piedad cristiana. Se requiere del cristiano 

In conducta moral; en cuanto a la salvación, únicamente puede llegar a través de la fe. Lutero 

mismo contrajo matrimonio y el celibato dejó de ser requerido a Jos sacerdotes protestantes. 

El teólogo francés, y reformador religioso, Juan Calvino, aceptó la doctrina teológica de que 

In salvación puede obtenerse únicnmcnlc por la fe y también sostuvo la idcn Agustininnn del 

pecado original 

En general, durante la reforma, In responsabilidad individual íuc considerada más 

importante que la obediencia a In autoridad o n In tradición .. Este cambio de énfasis, que 

condujo indirectamente ni desarrollo de nnn ética secular, puede verse en la obra De Jure Bc//i 

el Pacis (La Ley de In Guerra y la Paz) escrita en 1625 por el jurista, teólogo y estadista l!.!!gQ 

Grocio. Aunque este trabajo se adhieren algunas de las doctrinas de Santo Tomás de Aquino, su 

enfoque acerca de los deberes civiles y polfticos de las personas está más de acuerdo con el 

esplritu de las leyes de In antigua Romn. Gracia opinó que la ley natural es una parte de la ley 

divina y está basada en la naturaleza humana, que experimenta el anhelo de lograr la asociación 

pacifica con otros y muestra In tendencia a seguir ciertos principios generales en la conducta. 

Por ello, la sociedad está basada en In ley natural. 

2.7. Filosofías éticas seculares. 

En su Leviatha11 ( 1651) el filósofo inglés Thomas Hobbes dio la más grande importancia a la 

sociedad organizada y al poder polftico. Argumentó que la vida humana en el "estado de 

naturaleza" (aparte, o antes de que se creara la institución del estado civil) es "solitaria, pobre, 

primitiva, brutal y de cortos alcances", y que no es más que "una guerra de todos contra todos". 
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Por lo tanto, la gente busca seguridad estableciendo un contrato social en el que cada quien 

renuncia a su poder original entregándolo a un soberano para que regule la conducta de todos. 

Bsta posición conservadora supone que los seres humanos tienden al mal y por ello necesitan de 

un Estado poderoso para reprimirlos. Ln doctrina de llobbcs en cuanto al Estado y al contrato 

social, influyó en el pensamiento del filósofo, también inglés, John Loekc. Sin embargo, en sus 

Dos Tratados acerca del Gobierno Cfril ( 1690) Locke opinó que el propósito del contrato 

social es disminuir el poder absoluto de la autoridad y promover la libertad individual. 

La razón humana es el criterio que gobierna la conducta recta, en el sistema desarrollado por 

el filósofo holandés Bnrueh Spino1.1. En su obra principal (1674), Eth/ca Ordinc Geometrlca 

De111011strata (La ética demostrada de ncuerdo al orden geométrico), Spiuoza dedujo la ética de 

In psicología y Ja psicologfa de la metnflsicn. Aseguró que todas lns cosas son moralmente 

neutrales desde el pnnto de vista de la eternidnd y que solamente las necesidades y los intereses 

humanos determinan lo que es considerado bueno o malo, correcto o incorrecto. Todo lo que 

ayude al ser humano n conocer In nnturale111 o esté en concordancia con la razón es considerado 

bueno. Puesto que es razonable suponer que lodo lo que la gente tiene en común es lo mejor 

para cada quien, el bien que Jos hombres deben buscnr parn otros es el bien que desean para si 

mismos. Por otra parte, In razón es necesaria para conservar a raya las pasiones. El estado 

huma~o superior, de acuerdo n Spinoza es el "amor intelectual a Dios", proveniente de la 

comprensión intuitiva, una facultad más alta que la razón ordinaria. Si usa adecuadamente esa 

focullad, una persona puede contcrnplnr el universo completo, mental y tlsico, viéndolo como la 

expresión de una substancia infinita a la que Spinoza llamó "Dios". 

2.8. La Etlca y ol Derecho. 

Las corrientes de pensamiento que gradualmente dieron fonna a esas teorfas éticas 

seculares, necesariamente influyeron en las dos principales vertientes del Derecho: el natural y 

el positivo. Como el Doctor Gaudencio Delgado Flores establece: "Las nonnas éticas que 

pennean el Derecho Natural, brillan con luz propia haciendo que se reconozca que hay valores 

superiores ni Derecho positivo susceptibles de argumentación racional".3
' 

"· Apuntes tornados en la clase de Filosofia del Derecho, del Dr. Gaudencio Delgado Flores. Ciudad 
Universitaria, México, 1997. 
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En cuanlo al Derecho positivo, según Kelscn requiere de dos condiciones que son, en cierto 

modo, emplricas, a saber: 1.- Que haya sido puesto por actos legislativos o por los hechos de la 

costumbre, y 2.- Que sea eficaz, es decir, que no haya caldo en desuso 36
• 

De la lectura anterior, observamos que aún en el modelo tan radical del Derecho positivo 

expuesto por el Dr. llnns Kelsen, la ética se hace presente cuando aquél habla de dos 

condiciones para la existencia del Derecho Positivo. Está impllcito que esas dos condiciones 

deben respetarse para que el Derecho positil'O lo sea, y esa actitud de respeto hacia ellas es, 

pura y simplemente, ética. 37 

2.9. Las Leyes de Newton. 

La mayor parte de los grandes descubrimientos cicntllicos han afectado a la ética, entre ellos 

los de Isaac Newton, el filósofo y cientllico inglés del siglo XVII. Las Leyes de Newton fueron 

muchas veces citadas como evidencia de un orden divino racional. Al respecto, el poeta inglés 

Alexander Pope se expresó de esta manera: "Dios dijo: ¡que exista Newton! y todo se volvió 

luz". Asf1 los descubrimientos de Newton permitieron a los filósofos adquirir confianza en un 

sistema tanto ético como racional, perfectamente ordenado, manifestándose en cada aspecto de 

In naturaleza. 

2.10. Fllosofias éticas anteriores al Darwinlsmo. 

Durante el siglo XVIII, los filósofos ingleses David llumc, con sus E11sayos acerca de la 

po/lt/ca y de la moral (1741-42), y Adam Smith, el proponente de In tesis económica del laissez 

/aire, en su Teorla de los sell/imientos morales ( 1759), formularon teorías éticas similares, 

identificando el bien con aquello que provocaba sentimientos de satisfacción y el mal con lo que 

evocaba sentimientos dolorosos. Según estos dos filósofos, las ideas de moralidad e interés 

público se originan en los mutuos sentimientos de simpatia que las personas experimentan, aún 

cuando no existan entre ellas lazos de parentesco. 

36• Tamayo y Salmarán, Rolando. Derecho Positiyo. Diccionario Jurldico Mexicano. Edi1orial Ponúa .. 
Universidad Nacional Autónoma de México. 1993, Pág. I026. 
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El novelista y filósofo francés Jcan Jacqucs Rousseau, en su Co111ra10 Social ( 1762), aceptó 

In !corla de Hobbes concerniente a un contrato social. Su novela Emilio (1762) y otras de sus 

obras, atribuyen el mal a la falta de ciertos importantes ajustes sociales. Afinnó que el hombre 

es bueno por naturaleza, pero la sociedad lo corrompe. El anarquista, filósofo. novelista y 

economista inglés Willinm Goodwin, llevó esa idea al extremo de que en su /ndogoc/ó11 sobre la 

}11siicia polilica ( 1793) rechazó todas las instituciones sociales, incluyendo In del Estado, con el 

argumento de que su mera existencia constituye In fuente del mal. 

Más lnrdc1 una contribución significativa a la ética, fue hecha, en 1785 1 por el filósofo 

alemán Emnnucl Kant con su obra Grz111dleg1111g wr Melaphysik der Sil/en (Fundamentación de 

In crítica de las costumbres). De acuerdo a Kant, no importa cuán inteligentemente pueda uno 

actuar, el resultado de los hechos humanos está siempre sujeto a los accidentes y circunstancias. 

Por ello, la moralidad de un neto no debe ser juzgado por sus consecuencias, sino únicamente 

por su motivación. Solamente In intención es buena, porque conduce a una persona a actuar, no 

por inclinación sino por deber, el cual está basado en el principio general de que éste es correcto 

en si mismo. Como principio moral esencial, Kant replanteó la regla de oro de una manera 

lógica: "Obra de modo que In norma de tu conducta pueda erigirse en norma de conduela 

universal11
• Es decir, si podemos admitir una acción cualquiera como nonna de conducta 

general, esa acción es licita moralmente; en caso contrario, no. A esta regla le llamó "el 

imperativo categórico''. porque el precepto se expresa de manera imperativa. Kant insistió, 

asimismo, en que, como todas las personas son igualmente importantes para sf mismas, uno 

debe tratar a cada una de ellas, no como un medio, sino como un fin. 

2.10.1. Utilitarismo. La doctrina ética y política conocida como U/ililorismo fue formulada 

por el filósofo inglés Jcrcmy Bentham hacia fines del siglo XVIII y más tarde expuesta por el 

también filósofo inglés James Mili y su hijo, John Stuart Mill. En su lniroduction lo lhe 

Pri11ciples o/ Morals a11d legisla/ion ( Introducción a los principios de moral y legislación), 

escrita en 1789, Bentham explicó los fundamentos de la utilidad como un medio para fomentar la 

felicidad en una congregación humana. Sostenla que todas las acciones de Jos hombres son 

motivadas por el deseo de obtener placer y evitar el sufrimiento. Debido a que el utilitarismo se 

"· Apunles tomados ca la clase de Filosofia del Derecho, del Dr. Gaudcnclo Delgado Flores. Ciudad 
Unlversilarla, M~xlco, 1997. 
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expresa en términos de un hedonismo universal, no de carácter egoísta como el Epicureísmo, su 

meta suprema es conseguir la felicidad más grande para el mayor número de personas. 

2.I0.2. Elicn Hegeliana. El filósofo alemán Georg Wilhclm Fricdrich Hegel (1770 - 1831) 

en su Gru11dli11ie11 der Phi/osopltie des Rccltts (Filosofia del Derecho, 1821), aceptó el 

Imperativo Categórico de Kan!, pero Jo incluyó en una tcorfa evolutiva universal en la que la 

historia es considerada como una serie de etapas que conducen a la manifestación de una 

realidad fundamental, tanto espiritual como racionnl18
• La moralidad, de acuerdo con Hegel, no 

es el resultado de un contrato social, sino el de un crecimiento natural que empieza en la familia 

y culmina en el modelo del Estado Prusiano de su tiempo. "La historia del mundo", escribió, "es 

In disciplina de la voluntad natural, de otro modo incontrolable, trayéndola a la obediencia de un 

principio universal en In que encuentra una libertad subjetiva". 

El filósofo y teólogo danés Sorcn Kierkegnnrd (1813-1855) renccionó en contra del sistema 

Hegeliano. En las obras que escribió, expresó su más grande preocupación ética: el problema 

que constituye elegir. Crcla que los sistemas filosóficos como el de llegcl obscurccfan ese 

asunto crucial haciéndolo parecer una cuestión objetiva susceptible de tener una solución 

universal, más que un problema subjetivo que cada persona debe enfrentar de manero 

individual. La elección de Kicrkcganrd fue vivir dentro del marco de In ética cristiana. Su 

énfasis en la necesidad de elegir influyó a varios filósofos relacionados con el movimiento 

conocido como Existencialismo, asf como también a un buen número de filósofos cristianos y 

judfos. 

2.11. La ética a partir de Darwln. 

El aspecto cientiJico que más aícctó a la ética después de los tiempos de Newton fue Ja 

Teorln de la Evolución propuesta por Charles Darwin ( 1809-1882). Los argumentos de Darwin 

proporcionaron apoyo documentado para el siste1na, en ocasiones llamado "ética evolucionista", 

propuesto por el filósofo inglés Herbert SJ!Cncer. Según él, la moralidad es únicamente el 

resultado de ciertos hábitos adquiridos por Ja humanidad en el curso de Ja evolución. El filósofo 

alemán Friedrich Njetzche (1844-1900) interpretó la tesis darwiniana de la supervivencia del 

11 Toda idea dene tres momentos: exposición (tesis), oposición (antítesis) y conciliación (síntesis), 
divisiones que represcnlan las tres cltlpas del mélodo Hegcliono. Rcadcr's Digcst. Obra.ci1t1da., PAg. 1794. 
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más apio en el scnlido de que la conduela moral es necesaria solamenlc para el débil. El 

comportamienlo moral, sobre todo el recomendado en las élicns cristiana y judla, es propio de 

un esclavo y liendc a impedir In realización y expresión del más fuerte. De acuerdo con 

Nicll.Che, !odas las acciones dcbcrlan dirigirse al desarrollo del hombre superior o Übcrmcmch 

(el Super Hombre), único capaz de hacer tangibles las más nobles capacidades de la vida. 

Nictzchc encontró expresado este ideal en las personas de los antiguos filósofos griegos 

anlcriorcs a Plnlón, como Anlifón de Alcnas, Hipins de Elis, Licofrón, Caliclcs y Alcidamas. 

"El úllimo de los citados pensadores dio a su doctrina un cariz muy peculiar, al sostener que el 

fundamcnlo del derecho radica en la fuma. La lesis, aclunlmcnlc conocida con el nombre de 

teoría del derecho del más fuerte, ha ejercido enorme influjo en el desarrollo ulterior del 

pensamiento jurídico" 39
• Nictzchc consideró que esa proposición se manifestaba también en 

cnudillos mililarcs como Julio César y Napoleón. 

En oposición al despiadado conccplo de In supervivencia del más apio y de la lucha sin 

cuartel como ley básica de In nnluralcza, el reformador social, filósofo y prlncipc ruso D'l!!!: 
Kropotkin ( 1842-1921 ), cnlrc olros, presentó estudios de la conduela animal en la naluraleza 

demoslrando la existencia de una ayuda mulua. Kropolkin mostró que la supervivencia de lns 

especies fue conseguida gracias a la ayuda mulun y que los humanos hablan logrado la 

suprcmncla entre los animales gracias n su capacidad de cooperación. Este filósofo dio n 

conocer sus ideas en Ayuda 111111110, 1mfac1or c11 /a e1'0/11ció11 ( 1890 - 1902) y en E1ica, Origen y 

Desarrollo (publicación pósluma, 1924). Pensando en que los gobiernos del mundo cslán 

basados en la fuerza y en que si fueran eliminados, los instintos cooperativos de los seres 

humanos aflorarian esponhineamente conduciendo a un orden cooperativo, Kropotkin apoyó la 

idea del Anarquismo. 

Los anlropólogos aplicaron los principios de la evolución al csludio de las sociedades y 

culluras humanas y rcdimcnsionaron los difcrcnlcs conceptos que sobre el bien y el mal tcnlan 

difcrcnlcs grupos humanos, llegando a la conclusión de que la mayor parte de aquellos tienen un 

valor relativo, más que universal. Entre los enfoques éticos sustentados en estudios 

antropológicos, sobresalen los del antropólogo finlandés Edvard A. Weslcrrnack (1862 - 1939) 

en Rc/a/ividad élica (1939). 

39 Garda Máyncz. Eduardo. Ensayos filosófico~jurldicos. Universidad Nacional Autónoma de México. 
México, 1984. PAg. 66. 
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2.12. Psicoanálisis y Conductismo. 

La ética moderno hn sido profundamente afectada por el psicoanálisis de Sjgmund Freud 

( 1856-1939) y sus seguidores, asi como por lns doctrinas conductistas basadas en los 

descubrimientos del fisiólogo ruso lvan Pavlov (1849-1936). Frcud atribuyó el problema del 

bien y del mal en cada individuo, a la lucho entre el deseo instintivo de satisfacer todos sus 

deseos y la necesidad social de controlar o reprimir la mayor parte de esos impulsos y poder asl 

desenvolverse adecuadamente en el medio ambiente civilizado. Los estudios frcudinnos 

demostraron que muchos conceptos acerca del bien y el mal tienen su base en sentimientos de 

culpa originados en In sexualidad. Debe seílaiarse, sin embargo, que los puntos de visto 

freudinnos no han sido siempre nccptados en el pensamiento ético. 

El Conductismo, a través de la observación de In conducta animal, fortaleció la creencia de 

que In naturaleza humano puede modificarse propiciando las condiciones favorables al cambio 

deseado. Alrededor de 1920, el Conductismo fue muy aceptndo en los Estados Unidos, 

principalmente con respecto a Icarias pediátricas, entrenamiento infantil y educación en general; 

pero In más grande influencio de esas teorlas se manifestó en In Unión Soviético. Allá, el asl 

llamado ciudadano soviético crecfa de acuerdo n los principios conductistas, condicionándolo al 

poder de In sociedad soviético rlgidamcnte controlado. Asi, In ético soviético definln lo bueno 

como aquello que crn favorable al Estado, y lo malo como lo que se oponían él. 

Del filósofo y psicólogo norteamericano Wjllinm James ( 1842-1910), se dice que se anticipó 

en cierto medida n Frcud y a Pavlov. Jnmes es mejor conocido como el fundador del 

Pragmatismo, el cual sostiene que el vnlor di.' las idCas es determinado por sus consecuencias40
, 

Su más grande contribución a la tcorla ética, sin embargo, radica en su insistencia acerca de la 

importancia que tienen las interrelaciones, y las ideas. 

2.13. Tendencias éticas recientes. 

"º Parafraseando uno do sus conceptos. el milenario 1 Chingo Libro de las Mutaciones, extraordinaria 
obra de la filosotla china, afinna también que para conocer si un acto fue bueno o malo, basta con observar 
sus resultados; si éstos fueron buenos, la acción fue correcta: si malos, incorrecta. Wilhelm, Richard / 
Wilhelm, Helmut. 1 Ching el Libro de las Mu1aciones. Editora y Distribuidora Hispanoamericana, S.A. 
Barcelona, Espana, 1982. Pág. 165. 
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El filósofo inglés Bcrtrand Russell ( 1872-1970) influyó de manera apreciable en el 

pensamiento ético de las décadas recientes. Critico vigoroso de la moral convencional, sostuvo 

que los conceptos morales expresan únicamente deseos individuales o hábitos ya aceptados. 

Según su manera de pensar, tanto el santo ascético como el sabio desapegado de todo, 

constituyen pobres modelos de seres humanos porque, como tales, son incompletos. Los seres 

humanos completos participan plenamente en la vida de la sociedad y expresan toda su 

naturaleza. Algunos impulsos, desde luego, deben ser mantenidos a raya, pero es el crecimiento 

natural, sin obstóculos, al menos relativamente hablando, y la nutorrcalizoción, los que producen 

una vida feliz y una sociedad armoniosa. 

Un buen nínncro de filósofos del siglo XX, algunos de los cuales han dado a conocer sus 

!corlas acerca del existencialismo, se han ocupado del problema de la elecció11 é1ica planteada 

por Kicrkcgaard y Nietzche. La orientación de algunos de esos pensadores es religiosa, como la 

del filósofo ruso Nikolai llcrdyaycv, quien enfatizó la libertad del cspfritu; o como la del 

filósofo judlo-anstrfaco Martln lluber (1878-1965), concentrándose en la moralidad de las 

relaciones entre los seres humanos; o del teólogo protestante germano-americano Paul Tillich 

(1886-1965), quien subrayó la importancia de ser uno mismo; y la del filósofo católico, francés, 

dramaturgo, Gabriel Mnrccl 1889-1973), asf como la del filósofo protestante, y psiquiatra, Karl 

~( 1883-1969). Tonto Marccl como Jaspers se ocuparon de la singularidad irrepetible de 

cada individuo y de la importancia que tiene la comunicación entre los hombres. Una tendencia 

diferente en el pensamiento ético moderno es la que caracteriza los escritos de los filósofos 

franceses Jacgnes Maritain (1882-1973) y Eticnnc Gilson (1884-1978), quienes siguieron la 

tradición de Santo Tomás de Aquino. De acuerdo con Mnritain, el "verdadero Existencialismo" 

pertenece sólo a esa tradición. 

Hay otros filósofos modernos que no aceptan ninguna de las religiones tradicionales. El 

filósofo alemán Martln Heidegger (1889-1976) mantiene que Dios no existe, aunque podrla 

existir en el futuro. Por lo tanto, los seres humanos están solos en el Universo y deben llevar a 

cabo sus decisiones éticas con la conciencia constante de la muerte. El filósofo y novelista 

francés lean Paul Sartre ( 1905-1980) fue un ateo que también hizo énfasis sobre esta clase de 

conciencia. 
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Otros filósofos modernos, como el norteamericano John Dewey (1859-1952) han enfocado 

el pensamiento ético desde el punto de vista del lnstrumcntalismo 41
• Según este filósofo, lo 

bueno es lo que se elige después de hnbcr reflexionado sobre los medios a emplear y las 

probables consecuencias que pueda traer el llevar a cabo esa elección. 

En cuanto al Empirismo Lógico, pone en duda la validez de los planteamientos éticos 

cuando los compnra con los hechos o con In lógica. Algunos empiristas lógicos sostienen que las 

declaraciones de In ética tienen únicamente un significado emocional o persuasivo. 

El Doctor Gaudcncio Dclgndo Flores, en su "Antologla de Filosofla del Derecho", 

refiriéndose a los valores de carácter ético1 manifiesta: ºPara abordar el estudio de los valores se 

tienen que utilizar diversas posiciones, siendo una de ellas la subjetivista. Ortega y Gasset, uno 

de sus exponentes, afirmó que las cosas uo tie11e11 \•olor en si, .'iino que todo se origina en la 

valorización que hacemos de ellas". -11 

Mds adelante expone: "Frente n la teorln subjetivistn, tenemos la teorla objetivista de Max 

Scheler y Nicolds Hartmann quienes, en términos generales, sostienen que los valores existen en 

si y por si y pueden ser intuitivamente captados; por ejemplo, el valor de una persona, la belleza 

de un cuadro o'dc una sonata".º. El Derecho ha intentado condensar tales valores para hacerlos 

de observ.¡n~i~ ~bÍÍ~t~ria y general, dándole el nombre de "jurídicos". En ese sentido, el 

maestro Garcln ,Mdynez los clasificó como sigue: 

1.- Valorcsjurídicos fundamentales. 

2.- Valores consecutivos. 

3.- Valores jurídicos instrumentales. 

Dentro de los valores jurídicos fundamentales tenemos la justicia, la seguridad jurídica y el 

bien común. 

41 El /nstrumenta/ismo es la doctrina filosófica que considera a la inteligencia y las teorfas como 
medios destinados a lo acción. El peguefto Larousse iluslrado 2001. Ediciciones Larousse. M~xico, 2001. 
Pág. 562. 

"Delgado Flores, Gaudencio. Antologla de Filosofla del Derecho. Obra cit. Pág. 73. 

" Ibid., Pág. 74. 
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Enlre Jos valores jurldicos conseculivos se presentan Ja libertad, Ja igualdad y Ja paz social. 

Los valores jurídicos instrurncnlalcs, finalmente, son aquellos designados como tclcológicos 

o de gnrantfas constitucionales .i.c. 

Sobre este mismo punto referente a las tendencias éticas recientes, anotaré que es también el 

Dr. Gnudencio Delgado Flores quien, en su Antologfn de Filosotln del Derecho explica que 

" ... las tcorlns éticos contcmporlmcns pueden ser clasificadas en 4 tipos: el Naturalismo, el 

lntuicionismo1 In posición no cognoscitiva y el Neokantismo. 

"Acerca del Naturalismo, sus tesis fundamentales son: 1) los enunciados éticos constituyen 

juicios genuinos, susccplibles de ser verdaderos o falsos. 2) Ln verdad o falsedad de los 

enunciados éticos se determina mediante métodos de experimentación y observación de l:ts 

ciencias naturales. 3) Las términos éticos son definibles mediante palabras que se refieren a 

propiedades de objclos o estados de cosas indiscriminnbles cicntlftcnmentc. 

HPor lo que toca ni /11ftlicio11ismo en la teoría ética, puede resumirse en In forma siguiente: 1) 

los enunciados éticos son juicios verdaderos o falsos. 2) Su valor de verdad es conocido a priori1 

indepcndicntcmcntc de toda experimentación u observación de las ciencias naturales. 3) Los 

ténninos éticos como bueno, corree/o, nombran propiedades normativas objetivas1 no naturales, 

que no pueden ser definidos en términos que se refieren a propiedades emplrieas ... 

11En cuanto a las teorlas 110 cog11oscilivas, de acuerdo con Ayer, hay dos dimensiones de 

significado, In cognoscitiva y la emotiva. As!, lo verificable emplricamente y Jo certificable 

lógicamenlc, agotan el significado cognoscitivo y todo lo demás es emotivo, de lo que se sigue 

que las palabras normativas son seudoconceptos ... 

HCon respecto a los 11eoka11tia11os, Nakhnikian afinnn que lo son quienes sostienen que hay 

un principio categórico de conducta y que este principio es racionalmente demostrable, sin 

mezclas emplrieas. 

" lbid., Pág. 83, 

63 



"Lcwis, un neokantiano, divide lodos los juicios en nnalilicos y sintéticos, o sea en a priori y 

a posterior/ y sostiene que hay una relación entre lo intrfnsicamentc bueno y lo moralmente 

imperativo; afirma que el imperativo racional básico no puede ser probado apelando a algún 

otro imperativo, su demostración es dialéctica. 

11Lewis dice entonces que su imperativo es: Obra por consideraciones racionales. yo debo 

obrar por co11sidcracio11es racionales. Asevera también que "ningún ser racional puede repudiar 

racionalmente normas que exhortan n la racionalidad"º. 

2.14. Los criterios orientadores de In conducta humana. 

Lo dicho hasta aquf, quedo comprendido dentro del marco de fa historia y tendencias que en 

su curso ha mostrado la disciplina que nos ocupa. En la práctica, y puesto que la ética es un 

criterio que sirve al hombre para orientar y elegir su propia conducta, es oportuno sciialar ahora 

que a lo largo de su vida una persona puede utilizar unn gran variedad de criterios con ese fin .. 

Se pueden distinguir, por lo menos, seis tipos o niveles de criterio que el ser humano puede 

aplicar para dirigir su conducta 46
: 

2.14.1.- El placer y los i11still/os. Este nivel es el que utili1J1 el nil1o pequeño al buscar lo 

agradable y evitar lo desagradable. La nplicación de este criterio tiene un carácter instintivo, 

coincidiendo con los animales. Tlpicn de este compo~nmiento es In contestación que algunas 

personas dan cuando se les pregunta cuál fue su motivo para escoger una conducta detenninada: 

"Porque me gusta". Hay seres humanos que utilizan este criterio durante toda su vida, sin 

sospechnr siquiern que existen otras formas de elegir más npropiadas a la situnción concreta. 

El hedoni•mo (del griego hedo11é, placer) en los tiempos clásicos de Ja Grecia antigua, era 

una expresión de ese criterio. Tal doctrino consideraba al placer como el fin de la vida. Epicuro 

de Sumos (341-270 a de J.C.), disclpulo en Atenas de Jenócrates ( 400-314 a de J.C.), sostenla y 

enseftaba que nuestros esfuerzos deben tender a conseguir 'el placer. Por lo tanto, habla que 

"Jbid., Pág. 41. 

"Puntos 2.14.1.- 2.14.6: Gutiérrez Sáenz, Raúl. Introducción a la Etica. Editorial Esfinge. México, 
2000. Págs.22-31. 
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aceptar un dolor que condujera a un placer mayor y rechazar un placer que condujera a un dolor 

mayor. Asl, la moral de Epicuro era una forma de hedonismo. 

Desde luego, no hay que dejar de considerar que el plnccr es también un valor, pucSlo que 

busca la snlisfacción de las necesidades vitales de todo hombre. El error consiste en asentarse en 

cualquiera de los dos extremos opuestos: 1) el uso exclusivo de este nivel en cualquier situación 

de la vida, o 2) la eliminación absoluta de este criterio, como si el plnccr fuese algo malo. 

2.14.2. El criterio basado e11 el Super J'o. Se manifiesta corno una orientación rfgida hacia 

normas o valores que fueron introycctados en la persona, desde la infancia por quienes 

constitufan autoridades paro ésta. Se trata de una orientación mecánica que surge con fuerza 

desde el inconsciente y ni el mismo sujeto sabe por qué tiene que actuar por necesidad en 

determinado sentido. Se dislinguc porque la persona afectada no puede hacer excepciones 

cuando se presentan casos dudosos y por el despotismo y exigencia exageradas con los demás. 

Suele presentnrse el counicto entre el Ello y el Super Yo frcudinnos: el Ello busca el placer y el 

Super Yo, el cumplimiento rlgido de las nonnas introycctndns. El único modo de salir de la 

dificultad. ;.,sidc en el uso de criterios superiores. 

2,14.3. :El. criterio basado e11 la presión social. La caractcrlstica principal de este nivel 

resiclc· en\¡u~ In gula de conducta está puesto en los dictados provenientes de la moda y la 

propaganda. Está este criterio muy generalizado entre la gente sin cultura, pero también entre la 

gente culta que depende fuertemente de In televisión, las revistas, In moda, el "qué dirán" y los 

dichos populares, en otros palabras, de ºla presión social". Las personas actUan, en general, 

porque "se dice", que tal conducta es buena porque "se acostumbra", tal estilo de ropa porque 

ºse usa11
• 

Nos encontramos, pues, frente a un criterio de conducta muy generaliz.ado, aunque con 

escaso valor ético. La superioridad de este nivel sobre el de los instintos y el del Super Yo 

estriba en el hecho ·de que se trata de una orientación consciente (aunque no siempre en un 

grado pleno). Por otro lado, desde luego, In persona actuando en este nivel no eSlá consciente, 

en cambio, del origen de los mandatos introyectados en su infancia. 
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N~tes.~ _que la pnlabra ºEtica'', y la palabro "Moral", tienen una elimologfa '4
7 que se refiere 

precisamente a las costumbres, ni uso social. No es de extrni\nr, pues, que en la práctica, las 

costumbrés normales de una cultura o de una wna geográfica, constituya un criterio calificado 

comci "moral" entre In mayoría de las personas. 

Los tres niveles hnstn nhorn explicndos son los que podrlnmos llamnr básicos o de uso 

genernlii.ado. Los tres niveles siguientes, de orden superior, son mucho mlÍs valiosos desde el 

punto de vista de la ética. 

2.14.4. El criterio legal. El nivel legal consiste en orientar y dirigir la conducta por medio de 

leyes que constan en algún código. La persona está dispuesta aún a contrnvcnir los dictados de 

·sus instintos, de su inconsciente y de la presión social. Esto ya constitnye una cierta garnntín del 

vnlor de su conducto, no obstante que el apego y la lidelidnd n la ley, por sí solos, no constituye 

la esencia del valor moral. 

· Habría. que scílalnr las difcrcncins que pueden llegnr n existir entre un código civil y un 

código mo.rnl; ·P~dría d~rse una verdadera contraposición. Por ejemplo, un código civil podrla 

· ·,nuto;i,;;r'·~1·ab~rio'y, siii ·~mbnrgo, In persona en su íucro interno y mornl podría regirse por 

leyc; que p~~híbcn ch absoluto dicho neto 

Un defecto de este sistema podría ser el de que las personas suelen apegarse en exceso a la 

letra y no al espíritn de la ley, dando por resultado el legalismo, o apego exagerado a la ley 

tomada ni pie de la lctrn. 

Por otro lado, existe el conflicto que se puede originar entre el nivel del inconsciente (el 

Super Yo) y el nivel legal. Por ejemplo, algunas personas tienen marcada en el Super Yo toda 

una serie de hábitos a favor de la discriminación racial; pero la ley prohíbe terminantemente 

dicha conducta • 

. El problema que se presenta tanto en el nivel del Super Yo como en el de In ley es su rigidez 

y su falla de adecuación a los casos singulares, cuyas caractcrlsticas individuales no pueden ser 

'47 ~' griego ee1h/Ms, de éelhos:costumbre, carácter. Desde el siglo XV, relativo a la moral. MQml, 
latln mora/is: moral, de mos, moris: costumbre. A partir del siglo XIII, rclnlivo a la moral. Corripio, 
Femando, Diccionnrjo Elimológjco de la Lengua Espaftola, Págs 187 y 310. Ediciones B. México, 1984. 
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tomadas en cuenta por las prescripciones de orden general, a diferencia del orden moral, que se 

inclino más ni esplritu de lns normas. 

Sin embargo, este nivel legal como criterio para orientar y dirigir la conducta humana, tiene 

In enorme ventaja de que puede plantenrsc de unn manera universnl, pudiendo, por tanto, 

ensenarse, difundirse y traspasarse de generación en generación,. 

2.14.5. El criterio axiológico. El quinto criterio para regir la conducta humana está basado 

en los valores internamente percibidos y apreciados como tales. La palabra "axiologfa" tiene su 

rafz en el latfn "axis", eje, y se refiere a In ciencia de los valores en general, incluyendo los 

morales, éticos, estéticos, religiosos, Etc. Este es el nivel que, hasta este puntó, concuerda mejor 

con las exigencias de la Etica. El criterio axiológico coincide con lo que suele llamarse "actuar 

por propio convencimiento". Desde estn perspectiva In persona puede hallar y juzgar cuál es su 

situación y de alll pnrtir para regir su conducta, aún cuando se vea en la necesidad de ir en 

contra de las autoridndcs, In presión social, sus costumbres o los instintos Este es un tipo de 

conducta que se destaca como valiosa y digna de llamarse "ética". 

La persona descubre valores y decide regir su conducta de acuerdo con ellos, como por 

ejemplo, In vcracidnd, In amistad o In diligencia en el trabajo. Puede darse el caso de que sus 

actos coincidan con lo que materialmente ordenan otros criterios de calidad inferior. 

Nonnnlntcnte quien está instalado en el nivel 5 (axiológico), vn a coincidir con el 4 (lcgnl). 

Cuando se presenta un caso de discrepancia con éste, la persona se inclina en favor de lo que ha 

percibido como efectivamente valioso, es decir, por los criterios axiológicos, y muestra la 

ílcxibilidad necesnria para hncer excepciones n los mnndntos de una ley y los ndccún al caso 

particular. 

Unn propicdnd notable de este criterio nxiológico e• su cnpacidnd pnra dirimir connictos 

surgidos en los niveles previos. 

Cunndo el individuo actúa esclavizado por los instintos, el inconsciente, la presión social o 

aún la misma ley, aún en contra de su propio criterio, ejecuta actos propios del hombre, mas no 

netos humanos (que provienen d~ la conducta axiológica). 
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Aunque el criterio nxiológico de In conduela humana supera con mucho a los cuatro criterios 

anteriores, todavía muestra algunos inconvenientes. El primero de ellos es la limitación de los 

valores sustentados. Normalmente, una persona descubre los valores que se practican en su 

ambiente, pero nada más. Ello conduce a una ética individual, mas no comunitaria. Para gue 

surja ésta, es necesario situarse en el siguiente y último nivel, el del Yo Profundo. 

2.14.6. El criterio basado e11 el Yo l'rof1111do. Este criterio se caracteriza porque el sujeto se 

gula en sus decisiones a partir de la percepción axiológica que obtiene durante la captación de 

su Yo Profundo. 

El Yo Profundo es el núcleo del ser humano, es la persona, es el plano del ser. En 

contraposición está el plano del tener, la periferia, las cualidades de la personalidad. Entre éstas 

se puede mencionar el "estatus", los conocimientos, el inconsciente, el grado de inteligencia y 

de belleza, las pautas de la conducta y el autoconcepto, que pertenece al plano del tener. Esto es 

muy importante y debernos subrayarlo ahora, pues la verdadera identidad de un individuo no 

reside en su autoconccpto (lo que cree ser y valer), sino en ese Yo Profundo. 

Desde el punto de vista de los criterios utilizados para orientar la propia conducta, la 

importancia del Yo Profundo destaca por varias razones: 

En primer lugar, cuando una persona enfoca su Yo Profundo con los medios que ya hemos 

indicado, el horizonte axiológico se amplia en forma considerable. Esto significa que se 

incrementa su repertorio de valores y que, por tanto, un individuo puede actuar en función de 

otros más profundos, más elevados, más comunitarios. En consecuencia, el valor moral de una 

persona puede incrementarse en función de esa capacidad para profundizar en la percepción de 

nuevos y más profundos valores. 

En segundo lugar, la captación del Yo Profundo posibilita un mayor sentido de 

responsabilidad. En efecto, ese individuo elige, no sólo con un repertorio mayor de valores, sino 

también con una conciencia más clara de su yo como sujeto y autor de su conducta. En otros 

términos, el Yo se vuelve más fuerte, más potente, en el momento en que se capta a si mismo 

optando por un valor determinado. En estas circunstancias la conducta se vuelve más propia y el 

sujeto se responsabiliza de ella con mayor facilidad. 
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"En !creer lugar, In caplación del Yo profundo permile, no sólo la percepción de una mayor 

gama de valores, sino, sobre todo, el descubrimiento de los valores propiamente humanos, 

comunitarios, con validez universal. Es decir, captar el Yo Profundo es lo mismo que penetrar 

en los estratos más propiamente humanos, lo cual significa captar el valor intrinscco del ser 

humano. Esto equivale, pues, a descubrir In naturaleza humano en lo que tiene de más propio, 

hondo y especifico. 

"En limción de estas tres cualidades de In percepción del Yo Profundo, se enlicnde que el 

valor de una persona puede quedar incrementado cuando actúa con este criterio. 

"Desde el punlo de visln pníclico, el dalo importante para actuar dentro de este nivel, 

consiste en saber tomar la actitud adecuada para poder captar al Yo Profundo y, con ello, ni 

conjunto de valores que alll están implicados. 

"Actuar desde el Yo Profundo es una cualidad poco comím. Se requiere mucha práctica y 

mucha ~nbidurfa para poder octunr sin perder de vista este horizonte. La mayor parte de las 

pcrSonns, en casi todas sus decisiones se deja llevar por los tres o cuatro primeros criterios 

explicados en ~stc capitulo . 

. "Fijación en un nivel. No es desenblc, por supuesto, la fijación en un nivel inferior. Elegir 

todci .si.1ll~i~.~~e1·ú~· upoÍ'que me gusta" o "porque me choca", o porque usiento unn necesidad 

~ÍgentC.,·d~··~~~·~:·~~-·~sl~'.·0 porqU~ ~1tOd~s lo hacen, ¿por qué no yo?11
, es una de las plagas de In 

. •,' ,, " ... ' ··.' / .. ' . " .. 

"Incluso.la Instalación en el lcgalismo o en el ni\'cl axiológico podría llegar a ser vituperable 

si acaso la persona ticue ya la oportunidad de saltar al nivel del Yo Profundo. Este último nivel 

tiene, en cambio, la enorme ventaja de poder utilizar y englobar a discreción los demás criterios 

según sea la situación concreta del momento. 

ulmportancia de la reflexión y In medjtación. Tenemos dos medios para saltar a los niveles 

superiores; In rcílexión y la meditación. L11 reflexión consiste en revisar los hechos personales 

pasados y los criterios con los cuales fueron decididos. A partir de esto, es posible caer en la 

cuenta de alguna falta de adecuación que amerite la utilización de un nivel superior. 
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usin _embargo,, ~I mejor método parn nscender en estos niveles es la meditación profunda. 

Gracins n elln; es posible colocnr n la propin mente en In nclilud ndecunda para captar y asimilar 

los valores superiores y los vnlorcs comunitarios que perinean la vida humana. De aquf la 

i11Siste111.e recomendación de In práctica de la meditación y de Jos dentlÍs procedimientos que nos 

conducen al Yo Profundo.11 

2.15. La mcdflacfón Z.n: pucrla de 11cccso 111 Yo Profundo y al comportamfcnlo élfco 

csponll\nco. 

Si1 como hemos visto en párrafos anteriores, y en palabras del Doctor en Filosoíla Raúl 

Gutiérrez Sáenz, el mejor método para ascender al nivel del Yo es In meditación profunda, cabe 

aquf dedicar espacio, aún cuando sea mfnimo, al Zen japo11és, porque ésln es la filosoíla y la 

fuente de inspiración éticn subyacente e11 lns nrtes marciales del Pnls del Sol Naciente, que son 

las más fnmilinres pnrn mi; pero debo pnnlnali111r qne lodns lns disciplinas marciales surgidas en 

el Oriente, tienen también sus propias filosoílas, apuntando siempre al mismo objetivo: poner ni 

practicante en contacto con su Yo Profundo para que, entre otras cosas, perciba de una manera 

espóntá~ca e intuitiva In orientación ética que debe dar a su carácter. 

2.15. i .Bre1•e semb/auzu del Zeu. El origen de la palnbra "Zen" se encuentra en el vocnblo 

sánscrl1°0 /D{1yá1;itj¡¡~ ~ignHlca "medllnción". Cuando, hacin el siglo VI de nucslrn Era, el 

· mo1Íjeb~disln lihldú BÓdhidhnrma viajó a China y enscíló allá esa técnica de interiorización, sus 

...... discfpuÍ~~,d~'I~ 'é~nrn~·~ ~1~on1raron más fácil pronuncinr Ch 'au en lugar de "Dhyana". Luego, 

· ,>:· ~;(¡~~\·~¡,~¡~~· iii ;· 'XÍIJ;:I~~· ~~~cílnnzns de Bodhidharma, incluyendo In de la meditación, fueron 
•'• • '"\.;, ·.~ .. ,.; '. .:.~··.: i • . •• '.: .;" : 1. ' •. 

'. '.~:.:,.\.-.~:::}~t.r~,dt~~!;d~.~ ~!."Jn~~n.por varios grupos de monjes nativos que regresaron luego de estudiar en 
· .. ·:.,~:· Chimi. :Á·fii-vcZ, l~sjaponcscs adaplnron Ch'au n su forma de hablar y le llamaron Ze11, término 

. . . . '. '••.. ~.,· .. 

· ·: .. qu~ ha pernianccido hnsla nuestros dins. 

_El objetivo del Zen es, prccismnenlc, In loma de contacto con el Yo Profundo, n In que se le 

. d~nomina S~tori, produciendo unn transformación complcln en la apreciación que el individuo 

· tiene del mundo y del universo, surgiendo de una manera espontánea el ejercicio de la ética 

:· pc.rsonnl y comunitaria a que hace referencia el Dr. Raúl Guliérrez Sácnz. 
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El Zen hace énfasis en el ·,¡rí;o~ a· la ;;aturnlc7J1 y ri la ~idásencilla, lemas que hnn servido de 
" . ' ,. . ".·· ··. 

inspiración para' muchos poolas y arti~llÍs. ' 

lln El Zen.~: ~e~és~;i/l~::guia'de_un.;Ílncstni capaz que a lrnvés de su enscílanza directa 

cnpÓcile ~Í .discf~~I~;· ~ií1' bmbnrgo el Satorl (micmnenle puede nlcan7Jlrse por medio de la 

conílá1iZ.. en·:~¡ Í1;ism~, q~-~ .se n~anifeslará exitosamente tanto en la quietud de In meditación 

' cómo en ia activid~d d~ la vidadiada; 
: _' .· ., \~;.'.·;·: '."" ·~ 

: '. ~j é~:fa~i/~~~ h~cc-~I z'~í1 ~'~ lafonale7J1 de carácter y en In disciplina personal hizo que 

f~crn ·b1C~~~~1'id~· ·c,;i'~~ 105 GuCrrc'roS médicvólcs de In clase snrnurni. 

- ' - • 1. ::>.~ :'. ~;:'·~.~·. __ ._.. ;·-.·: ;~:· ~-:~ : .. ' ~- . . -,, ., . ;· :.; ' ;, 
., ·. i.1s.20n~11;;;;,'c1~/zen.:11'~ydo~.rumas principales del Zen en Japón: la Soto y la Ri11zai . 

• . ' . \ . ' •. ~ . • '~-' - .,, ¡ ' . ~· ••• 

A1i1bas utilizari .~IZÜ.iéi1'(mcdilnéión en posición sentada) y el Koa11 (acertijo sin solución 
,. / .. · ... ·. ·' -·. -:- ;;~'-~-:-:{.y::_':·:,'·>-:.-;-·!~·:,.':, ~' :. '.· ·-:. 

lógica) para' ~gudizar.lá in1uició1i de_I pr~cticnnle y disponer su mente para alcan7Jlr el Satori . 

. Sin emb~rg~; 1'~ n;~<l~'u~~d'íú,iii1 enfatiza el nso del Koa11 y el logro de la ilnminación abrupta 
e'·""·-'- '• -• <._ >' ... '-j .• •,•,•e'•-·> • • ' 

' y repenli~n. 1i1ic;11rá(quc ¡¿dél 'soto háce lo misino eon el zaze11, preconi1.ando el logro gradual 

del si11~rÍ.. .. '•.' '.; ·.'. "'·· 
" 

; lll Zen ¿Íéniizó,'1~'.~¡~~i~/~¿;~u·i1tp~rtnncin en Japón dnranlc el periodo Ashiknga ( 1336-
.. ·:.:_ '~·.· :.::·.<(.:,:,~ 1 ,~-<:·~r"v:::t::-i: .. f.;::.:·:· . .,:"''· 

1573); Losmonjes Zen.'eslaban:énlr~ loflnfelectunles, escritores y artistas de más renombre. 

Mucl;os ocu'~~ba1;,d~~t~'.cÍei'.~~bi~r~o.;'posicionés de gran influencio y los monnslerins Zen 

flor:~~,; ~ig~;~~;;;;~;;;í:'.( [¡s r~ri;,a~'Je ~rte zen que se desnrroilnron durante esn época y que 

· ,·· .. imsta hoy df~i~~l~;;;~;,~·¡;•'.;c;Í;i·bilid~~ jnponesn, se expresan n través de modalidades que 

•. 'eci;;;bhmn Ííi,~lli~;;ilid~d }i'ia'iri1uÍcÍó~'en términos de reílnamienlo, intimidad y sencillez. Las 

,· -.. ~~~l~r~~;~:~~.:·;¡~~-~-Ü~~~.~ci::;_~~B~·O ·,~ ;1,nturnlczn, como las que produjo el gran artista Zen Sess/111 

. c1420'.'14s6>.·í¿ ~~~1J·ci~E.:¿n:monia del té, i~s arreglos florales y lajardinerfa de paisaje. asf 

: como In~ art~s·,;;·,i~¡~~i~}~~ ~roye~ciones del zen,. 

· Cuand.o el bu di;¡,;~· declinó en Japón luego de la llamada Restauració11 de Meiji reali7Jlda 

. con el _:~bjetivo · d~ ~~IÓ~Ó;; al pals en un contexto de modernidad en consonancia con las 

naciones occidentales> el, budismo declinó y en los siglos XVIII y XIX, el Zen sufrió los 

71 



embates del rncionnlismo, mientras que el Shinto u cobró fuerza. Mas. en años recientes, debido 

a las crisis morales por las que han atravesado muchas naciones (incluyendo el mismo Japón), el 

Zen hn sido redescubierto y ha cobrado fuerza y popularidad, especialmente la modalidad 

Rinzal, en el Occidente, sobre todo en los Estados Unidos 49
• 

2.15.3. El prese/lfe e11 /a tradició11 Ze11. Afirma el Zen que el genuino Ser del hombre está 

cubierto por muchos velos formados por sedimentos mentales que le impiden manifestarse, de la 

misma mnnern en que muchas hojas de papel envolviendo a un potente reflector no permitirian 

que su luz se viera. 

Enlre esos velos obscurecedores el principal resulta, quizás, In tendencia del ser humano n 

vivir con su atención fija en los sucesos del pasado, rumiando aceren de cosas que pudieron ser 

y no fueron, o que sf fueron, pero que en su concepto no debieron haber ocurrido. Tales 

recuerdos, scg{111 su naturaleza, le provocan gozo o sufrimiento, pero en uno u otro caso son 

producto de una ilusión, de un espectro, porque lo pasndo pasado es y por tanto no tiene ninguna 

realidad. 

Asimismo, está Ju otra poderosa iuclinación del hombre: la de tratar de colocarse en el 

futuro, de proyectar su sombra en la pantalla del porvenir, que también resulta irreal, porque 

todavfa no hn llegado. 

Atra~~do ent;e estas d·~s propensiones, el humano deja que se fe escape, como si fuera arena 

entre IÓs dCd~s ·de suS\~101{0~ abiertas, el único instante con el que efectivamente cuenta, el sólo, 

real y iiuté1;ti~ci: ~l m~mento PRESENTE. 
':,:;··., ... ·;· .... :- ' 

La'.v~~~,~~ esqucsof<iel presente es auténtico y únicamente en él puede vivirse. El pasado es 

· -~·.U~-~~n~:~;;~~d~ .. d·~.~cue;dos; el fuluro, una posibilidad; pero el presente está aquf y ahora'º, con 
... ,., .. \ 

'
41 El Shin10, o Shlntoismo, es la religión nacional del Japón, que honra a los antepasado y a las fuerLaS 

de la naturaleza. 

"Waxman, Nahum. ~. Collier's Enciclopedia. Tomo 23, Pág. 752. U.S.A. t 969. 

50 Los juristas romanos de la antigUedad sintctluron este concepto, de fonna genial, en tres vocublos: Hic 
et nunc, aquf y ahora, la verdadera realidad. 
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todas sus posibilidades y magnificencia. De ello se infiere que el arte de vivir es la capacidad de 

estar siempre en el AHORA; no en el ayer ni en el mañana, sino en el hoy. 

Esto fue expresado de manera admirable en un poema que escribió el famoso dramaturgo 

indio Kalidnsa" ,y debemos recordar que In patria primigenia del Zen es la India: 

SALUTACION AL ALBA 

¡Miran este din! 

Porque es In vida, In mismlsimn vida de la vida. 

En su breve curso 

están todas las verdades y realidades de tu existencia: 

la bendición del desarrollo, 

la gloria de In acción, 

el esplendor de !ns realizaciones ... 

porque el ayer es sólo un sueño 

y el mañana sólo una visión; 

pero el HOY bien vivido hace de todo ayer un sueño 

de felicidad 

y de coda maifann una visión de cspcrnnzn. 

¡Mira bien, pues, a este dial 

Tal es la salutación del alba. 

Podemos estar seguros de que no únicamente los filósofos del Zen y los dramaturgos 

hindúes comprendieron que la vida está, precisamente, en vivir el dla de HOY, el instante que 

corre. El poeta romano Horacio escribió, treinta a11os antes de que Cristo naciera, los siguientes 

versos: 

Feliz es solo el hombre bien templado 

· que del hoy se hace dueño indiscutido, 

si Kalidasa, poeta hindú, füc una de las grandes figuras de la literatura sánscrita clisica; los pocos 
datos que se conocen acerca de su vida no penniten pretisar, ni siquiera aproximadamente, la época en que 
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que al mañana increparle puede osado: 

"Extrema tu rigor, que hoy he vivido" 52• 

Y en la Biblia, el vcrsfculo 24 del Salmo CXVlll expresa la misma idea con las siguientes 

palabras: 

"Este es el dfa hecho por el Sci\or: 

rcgocijémonos y alegrémonos en él 11 

2.1 S.4. El Zaze11, el Mo11tfo, el Koa11 y las artes marciales e11 el Ze11. Como hemos visto, en 

rnás de una de las grandes culturas que han surgido en el mundo los pensadores hablaron del 

HOY y del momento presente como la esencia de la vida. Lo singular del Zen japonés es que en 

él existe un sistema para realizar esta verdad. Cuatro de los métodos principales que utiliza son 

los siguientes: 

l. El Zazen. 

2. El Mondo. 

3. El Koan. 

4. Las artes marciales. 

1. Zc1ze11, o meditación cm posicidu se11wda. Cuando en Occidente escuchamos la palabra 

"meditación'', inmediatamente la referimos n la idea de "pensar profundamente" acerca de 

alguna cuestión. "Voy a meditar sobre el asunto", solemos decir, entendiendo que vamos a 

ocupar nuestra mente en él. 

Dentro del contexto de la filosofin oriental, sin embargo, "meditar" significa lo contrario de 

pensar. Se parte del principio de que la mente, cuando está llena de pensamientos, es como un 

océano embravecido que no pemlitc percibir al verdadero Ser que se encuentra en sus honduras. 

Dejando de pensar, el torbellino desaparece y la mente se vuelve como un estanque de aguas 

vivió; lo mi\s probable es que fuese entre los siglos V y 111 aJC. Reader's Digest México. Obra citada., 
Pdg. 2063. 

'
2 Los tres poemas y la referencia al verslculo blblico que aparecen en este apartado, fueron tomados 

del libro Cómo suprimir las preocuoacloncs y djsfrutar de la vjda. Camegie, Dale. Editorial Sudamericana, 
S.A. Buenos Aires, Argentina. 1970, Pdgs. 23, 25 y 26. 
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transparentes a través del cual el hombre se "ve" y experimenta a si mismo sin ninguna clase de 

distorsiones. 

En la filosofia Zen, este 11dejar de pensar", en una de sus modalidades, recibe el nombre de 

Zazen, o "meditación en posición sentada'\ porque el practicante, sentado con las piernas 

dobladas bajo su cuerpo, o cruzadas en Ja postura del Joto, o aún sobre una silla, con su columna 

vertebral erguida y los ojos semicerrados1 vacía o libera su mente de toda clase de 

pensmnientos. 

Cuando un practicante ha adquirido destreza en el Zazcn , surge en él la intuición que, en el 

caso de ejercitarse también en las artes marciales, le permite anticipar los movimientos de un 

contrario. El Zazcn fue muy practicado por Jos Samurai y por ello llegó a llamársele "La 

religión de los Samurai". 

Al respecto, D. T. Suzuki, el erudito difusor del Zen en Occidente y autor de varias obras 

sobre el temu, nos refiere en el libro "Budismo Zen y Psicoanálisis"Sl, que escribió en 

colaboración con el Dr. Erich Fromm, In siguiente anécdota: 

"Un experto de la espada llamado Yagyu Tajima-no-Kami Munenori, discípulo de Takua11 1 

el famoso maestro Zen, estaba una mafiana de primavera en medio de su jardín admirando los 

cerezos en flor. De repente, sintió que un peligro (Saklrl)" Jo amena1.aba por Ja espalda. 

Velozmente se dio vuelta, pero únicamente vio al paje que siempre Jo seguia llevándole la 

espada. Yagyu no pudo determinar de dónde emanaba el peligro y se sintió muy molesto, porque 

después de muchos aftos de entrenarse con Ja espada, habla desarrollado aquel sexto sentido que 

Je pennitla detectar de inmedinto Ja presencia del peligro. 

Se retiró n su habitación y trató de resolver el problema, porque antes nunca habla fallado en 

advertir una amenaza y en Jocali7.ar de dónde o de quién partia. 

53 Suzuki1 D.T. / Fromm, Erich. Budismo Zen y Psicoanálisis. Fondo de Cultura Económica. México, 
1964, Págs. 32 y 33. 

54 Literalmente: l'leir10 de mesinato. Sentimiento instantáneo e intuitivo que lienc el practicante de un 
Budo con respecto a la \1oluntad agresiva de otra persona, y que permite contraatacar antes incluso de que 
el adversario haya tenido tiempo de decidirse al ataque efectivo. Frederic, Louis. Piccjonario Ilustrado de 
las Artes Marciales. Editorial Eyras. Madrid, Espafta; 1989, Pág. 26S, 
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Parcela tan molesto que uno de sus servidores más ancianos se le acercó y le preguntó qué le 

ocurrin. Yngyu le contó el incidcnlc y agregó: "tengo que resolver la cuestión". 

Cuando el anciano refirió a los demás servidores aquello, el paje que siempre segula al señor 

con la espada, se acercó a éste, temblando, para confesarle: "Cuando lo vi a usted tan absorto 

contemplando Jos cerezos en nor, me cruzó por In mente esta idea: con todo lo diestro que es mi 

señor en el uso de In espada, probablemente no podrla defenderse si en este momento yo lo 

atacara por la espalda. Quizás este pensamiento secreto mio fue lo que mi seilor sintió11
• Asf 

quedó aclarado el misterio y Yngyu Tajima-110 Kmni se sintió tan contento al ver que su 

intuición no habín errado, que ni siquiera castigó ni sirviente por su atrevido pcnsamicnto11
• 

Pero la práctica del Zen despierta en sus practicantes algo más que la intuición" y es In 

tendencia a comportarse de una manera fnlcgrn y benéfica hacia su~ semejantes, ética, como 

diríamos en Occidente. Por lo general, los zenistns avanzados son focos de bienestar y progreso 

en los núcleos humanos donde se enclavan, porque su filosoíla y su conducta ética no son de 

pasividad sino de acción, y siempre buscan mejorar de alguna manera ni medio ambiente y a las 

personas con quienes entran en contacto. ¿No resulta esto importante y de grnn trascendencia 

para cunlquier sociedad? 

2. El Mondo. Otra técnica que los maestros de Zen usan para despertar en sus discfpulos la 

conciencia de si mismos, es el llamado ''Mondo", o diBlogo brevfsimo que no tiene ningún 

sentido lógico", pues se trnta precisamente de trascender la lógica parn llegar a lo que está más 

allá de ella: el centro de uno mismo. El Mondo surge espontáneamente, cuando el disclpulo 

fonnula una pregunta y el maestro comprende, "intuye", dirlan los zenistas, que puede usarse 

con ese propósito. He nqul un ejemplo de Mondo: 

El discfpulo pregunta a su preceptor: "Maestro, dime, ¿cuál es la verdad última?" El 

maestro responde: "Hijo mio, no tengo ni la más remota idea". Aqul, lo que el maestro intenta 

es que el alumno, ante la sorpresa mayiiscula que le ocasiona escuchar tal réplica, deje de 

aferrarse a él y encuentre en si mismo In contestación que busca. 

u Henry Bergson llamaba a la intuición "periodo óptimo de conocimiento". 

56 Si alguien, de todas maneras, insistiera en darle algún sentido 11lógico"1 éste serfa el que cada quien 
quisiera o pudiera encontrarle. 
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3. El Koa11. Es una especie de acertijo que no tiene solución lógica y que el maestro 

propone n su discfpulo para que éste, al encontrarse en un callejón sin salida tratando de 

responderlo, trascienda el razonamiento y dé "el gran salto" para encontrarse consigo mismo. A 

continuación, un ejemplo de Konn: 

El maestro proponen su discfpulo este enigma: "He nquf el sonido que hacen dos manos ni 

chocar (da una palmada). Ahora dime, ¿cuál es el sonido que produce una sola mano? ¡Rápido!, 

¡contcstn!11
, 

Sin embargo, de ningunn manera se piense que el Zen repudia In 1 ógica y el razonnmiento. 

A 1 contrario, reconoce que en sus propios ámbitos son importnntcs e indispensables. ¿Cómo sin 

razonamiento y lógica se podría resolver, por ejemplo, un problema matcmíllico o pensar de una 

manera inteligente? Lo que ocurre es que los filósofos del Zen están conscientes de que la 

esencia del hombre está más allá del razonamiento y In lógica y que para sumergirse en aquella 

hay que despojarse de éstos, sin que por ello deba renunciar a usarlos cuando sea necesario, de 

In misma manera en que un hombre se desprende de sus ropas antes de lnnznrse al ngua, 

snbicndo que podrá volver a utilizarlas al salir de ella. 

4. lu!í Artes marciales. Otra herramienta que el Zen utiliza para que el hombre se encuentre 

n si mismo son las artes marciales. 

En un encuentro de Judo, cuando los practicantes tratan de derribarse el uno al otro, solo 

pueden hacerlo con éxito si limpian su mente de la preocupación por vencer y se mantienen 

perfectamente alertas, viviendo, no en el pasado ni en el futuro, sino en el AHORA. Asf pueden 

captar el momento exacto en que el contrario presenta una apertura para derribarlo, o anticipar 

su ataque para neulrnlizarlo o volverlo en su contra, y esto de permanecer alerta en el ahora es, 

pura y simplemente, Zen. 

La misma cosa ocurre con el Karnte. Durante su práctica, si no se vacfa la mi;:nte y se le 

coloca en el aquf y ahora, se percibirá muy tarde el momento adecuado para penetrar la defensa 

del contrario con un golpe, o para detener su ataque. 
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Y, ¿qué decir del Kyudo, o arte Zen de Ja arqucrla? Los practicantes se entrenan para llegar 

al punto en que no sean sus brazos o sus manos Jos que disparen la flecha, sino que, absortos en 

el ahora, sea Ello quien tire, es decir, su esencia verdadera. A eso se debe que los maestros de 

Kyudo, cuando observan que un alumno ha logrado un disparo de esa naturaleza, hacen una 

reverencia y dicen: "Ello acaba de tirar". Su reverencia, claro está, no es para el alumno, sino 

para el Principio Inmortal que se ha manifestado al dejar volar Ja flecha con Ja actitud debida. 

En ~uanto .al Kendo, o lucha con espada, también se trata de borrar de Ja mente el pasado y 

el futÚro y dé pennitir que, situándose en el momcnlo presente, surja el Ello y maneje la espada. 

· Quic~ Í~graeslo; ésy~ un maestro. 

ú'~jc;ciclo rep.ctido de CUaJquicra de eslaS U otras artes marciales, siempre que se lleve a 
'-··· '1' , ... ' 

cabo' con In actitud correcta, va creando el hábito de vivir en el presente y de reaccionar de la 

;;;ií~crÚ 1~.is'aile~unda ante las situaciones que Ja vida nos presenta, teniendo siempre como lelón 

de fond~ In ética comunilaria. 
,-,:.; 

·,· ' 

·'·'AJ Jl~~;orsc Já mente del lastre proveniente del pasado o del futuro, el ser humano 

··~xperionentn una especie de alivio, de felicidad y de optimismo. Esa es la razón por Ja cual el 

ZcÍi ha sido también llamado "la filosofla del optimismo y de Jo práctico". 

· .2.16. Teoria y pnletlcu de la ética. La Vernunft y la Verstand. 

La meditación Zen es, pues, una de las formas más a propósito para sacar a la ética del 

campo de las teorlas y especulaciones y traerla al de Ja vivencia espontánea y cotidiana de Ja 

misma. El problema de cerrar la brecha que existe entre únicamente conocer Jos principios de Ja 

ética y practicarlo, ha preocupado desde siempre a muchos estudiosos. El enfoque de uno de 

ellos, el Dr. en filosof1a Raúl Gutiérrez Sácnz, me ha parecido de particular importancia, pues 

coincide con el de los maestros-filósofos, fundadores de las ramas principales de las artes 

marciales, en el sentido de que Ja expresión más genuina de Ja ética es aquella que surge del 

estrato profundo de una persona como resultado de haber establecido contacto con su Yo 

superior. A continuación cito algunos párrafos del libro "Introducción a la Etica", del 

mencionado doctor: 
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"En alemán existen dos vocablos: YerstaTtd y VernunO, que se refieren a dos funciones 

suprasensibles de nuestra inteligencia, que también pueden llamarse conocimiento conceptual y 

conocimiento hol(stico, respectivamente. 

11 Verstand significa intelecto. Se trata de la inteligencia en cuanto que conceptualiza, 

analiza, razona y percibe con toda claridad un significado. El concepto es el producto principal 

de la Verstand. Ahora bien, el concepto siempre es una limitación de la realidad captada. El 

concepto claramente percibido está delimitado o definido con precisión. 

"Esta precisión del concepto, que indudablemente es una ventaja en el terreno cientffico, no 

deja de ser una desventaja cuando se pretende captar la realidad en toda su riquc1.8, sus aspectos 

y dimensiones. Lo anterior queda claro cuando comparamos la descripción de una obra de arte 

con la captación directa de dicha obra de arte. Ln descripción oral o escrita utiliza conceptos, 

pero éstos nunca serán suficientes para traer a In mente todo lo que contiene esa obra de arte 

(novela, pieza de teatro, pintura, sinfonía, Etc.) Esto mismo sucede cuando se trata de captar 

valores, sean estos morales, intelectuales o estéticos. La Verstand capta el concepto de un valor, 

mas no el valor en si mismo. No es lo mismo la definición de belleza, que In belleza propia de 

un objeto. El objeto bello emociona, mas no asl la definición de belleza (a menos que ésta vaya 

acompañada y se capte lntimamcnlc asociada con algún objeto bello). 

"Aqul tenemos, pues, la principal falla de la enscñan?.a de la ética. Suele enseñarse en 

función de conceptos (es decir, en función de la l'ersta11á). Ahora bien, dichos conceptos jamás 

igualan o substituyen a los valores que intenlan representar. En el mejor de los casos, esta 

enseñanza libresca y demasiado racionalista, atiborra al estudiante de conceptos morales. es 

decir, de representantes de los valores morales, mas no de auténticos valores morales. El 

estudiante puede obtener la máxima calificación en su examen final, pero eso no garantiz.a que 

se haya puesto en contacto con los valores morales y, mucho menos, que los aprecie como tales, 

y todavlo menos, que esté dispuesto o hacerlos suyos y a realizarlos a Jo largo de su vida. Al 

revés, desgraciadamente se capta en algunos estudiantes una cierta aversión a la enseftanza de la 

ética y al profesor ºmoralizante'', con el consiguiente empacho moral que conduce, casi 

inevitablemente, a la conducta ausente de dichos valores. El remedio d.e todo esto (por Jo que 

respecta al papel del profesor) reside en la Vernu11ft y en su cultivo. 
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"Vernunji es un término alemán que malamcnle se ha traducido como "razón ... En espaftol el 

ténnino ºrazón" nos habla de raciocinios, silogismos, argumentaciones precisas, exactas y 

rigurosos, que es precisamente lo que le incumbe a la Verstand. El término vermmft, tal como ha 

sido utilizado por algunos autores alemanes, se refiere a un tipo de pensamiento completamente 

opuesto ni de la Versta11d y ni de la razón precisa y riguroso, y que en este libro ha recibido el 

nombre de "conocimiento holístico'1 o "intuición". 

"Vermmfi es un modo de pensar mucho más amplio y profundo que Ja Ver.stand. La Vernurifi 

capta la realidad, pero sin necesidad de conceptos. Intuye In realidad, In percibe en todn (o casi 

todo) su riqueza, sus aspectos y sus relaciones, sin necesidad de delimitarla o de sustituirla por 

medios conceptos. La Vemwifl es In que capto In belleza de unn pieza de teatro, de una puesta 

de sol, de unn sinfonla. 

"Ln l'emwifl es In que comprende In interioridad de un nmigo. Ln Vermmfi es la que cnptn 

los valores en si mismos, sin conceptos. Ln Vem111ifl es In que percibe el misterio y In 

profundidad de Dios. En la Psicologla contemporánea se ha explicado mucho este tipo de 

conocimiento y se le ha designado con el nombre de "conocimienlo hoHstico", "conocimiento 

intuitivo" o "percepción integradora11
• 

"Los pedagogos también han aludido a él cuando hablan de la operación intelectual que se 

llama sfntesis. En alemán, esta síntesis se denomina Aiiflteburg, y consiste en considerar desde 

una perspectiva superior los significados que previamente parcelan oponerse y excluirse. Lo 

tesis y In antltcsis, captadas en forma conceptual (por medio de la Verstami) se contraponen y se 

excluyen. Pero cuando funciona la Vem111ift, la tesis y la antítesis se fusionan en un significado 

unitario, superior, armónico, holistico. Esta es la enorme ventaja de la Vernunfl en relación con 

la Verstand. 

Ahora bien, In Verstand ha sido la función intelectual de los cicntificos y los filósofos. El 

concepto, que es su fruto principal, ha sido la célula o ladrillo fundamental en la elaboración de 

las ciencias. Debido a esto, la Vemmifl ha pasado inadvertida. Sin embargo, gracias a ella es 

como el sabio capta de un solo golpe la hipótesis iluminadora y explicativa de una serie de 

hechos; gracias a ella, el innovador construye nuevos conceptos; debido a la función de la 

Vemmifl es posible captar en profundidad el horizonte axiológico. 
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"Tenemos, pues, dos modos de cnseilar y aprender Etica. Cuando predomina In Versta11d1 la 

ética se vuelve rigurosa, racional, exacta. Pero ni mismo tiempo es fria, aséptica, casi inhumana. 

Para algunos, esta ética es francamente aversivn. Cuando predomina In Vermmfi, In ética se 

vuelve axiológica, intuitiva, y se aprecia como una obra de arte. Los libros gencrahncntc utilizan 

la Vcrsta11d. Los ejemplos concretos, el entusiasmo pcrsonnl, la participación del estudiante, la 

empntla, la actitud positiva, In retroalimentación, la manifestación humana del profesor, la 

conversación animada, In consideración del mundo personal del estudiante, en el sentido del 

humor, In amenidad de In exposición, In alusión n pellculas, novelas y obras de teatro actuales, 

la oportunidad de los casos reales estudiados, cte., son algunos de los procedimientos utilizados 

por los profesores que tienen éxito en su enseñanza de la ética. Este logro didáctico no consiste 

en que In mnyoria de los alumnos obtenga la mdximn calificación en el terreno de los conceptos 

y de los principios, sino en que terminen el curso apreciando y aplicando en su vida cotidiana 

los valores éticos develados durante el mismo. La ética, ni fin y al cabo. implica un a¡>rcndi111je 

para In vida, no pam In escuela" n. 

2.17. Beneficios soclnlcs de la práctica de 111 mcditución. 

Estando la sociedad integrada por sus individuos, es obvio que en la medida en que el 

comportamiento de éstos sea constructivo, la calidad de aquella aumentará. Hemo.s visto cómo, 

utilizando In herramienta de la meditación, In conducta de una persona tiende a es1nblcccrsc de 

manera espontánea dentro del marco ético del proceder positivo o l'cm111ift ni que hace alusión 

el Dr. Gutiérrez Súcnz. Por lo tanto, si se aprovecha la oportunidad que se presenta en las 

escuelas de artes marciales de instruir a los numerosos alumnos que a ellas asisten, en In teorln y 

práctica de la meditación profunda, aílorará en ellos de forma natural el comportamiento ético. 

Estas personas, incrustadas nqui y allá en distintas esferas de la comunidad, de acuerdo con sus 

diferentes profesiones y actividades, actuarán como una levadura benéfica en el entorno y ello 

resultnní, sin duda, de gran beneficio para la sociedad. 

2.18. LA ÉTICA DESDE LA PERSl'ECTlV A ORIENTAL. EL DUSHIDO. 

"Guliérrez SAenz, Raúl. Introducción a la Etica. Editorial Esfinge. México, 2000. Págs. 14·2 t. 
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Lo élicn, como lnmbién In filosofia, desde el punto de vista oriental, debe manifestarse en 

acción; es decir, en In puesta en práctica de sus prcceptos1 o no merece tal nombré. 

El pueblo japonés es, quizás, uno de los mejores ejemplos de cómo unos pocos principios 

éticos, comprendidos, asimilados y practicados colectivamente, pueden confonnar el carácter de 

uno nación. En lo que respecta a ese pueblo, tales principios están contenidos en el antiguo 

código de honor, llamado BmhidoJ"de los guerreros Samurai. Nunca fue escrito, sino 

transmitido oralmente de generación en generación, durante centurias. Para el Japón antiguo 

tuvo la misma importancia de una Constitución en los Estados de Occidente. Hasta hace 

relativamente poco tiempo, en los escuelas japonesas no se impnrtla de una manera fonnal 

ninguna instrucción ética o de moralidad; se consideraba innecesario debido n que todos, desde 

su infancia, hnbfan recibido por boca de sus mayores, las enseñanzas del Bushido. 

2.18.1. Fuentes del Bushido. 

Entre los manantiales de los que abrevó el código que nos ocupa, se cuenta el Shi1lloismo, la 

religión nacional del Japón que honra a los antepasados y a lns fuerzas de la naturaleza. Los 

templos Shinto japoneses estón casi vaclos de objetos e instrumentos .de culto. La parte esencial 

es un impoluto espejo que cuelga en el snntunrio, para recordar n quien lo vea que cuando In 

mente humana se encuentra plócida y limpia, reílcja a Dios, como el espejo lo hace con todo lo 

que lo rodea. Quien penetra en uno de esos templos ve su imagen en la brillante superficie del 

cristal, lo cual equivale a la exhortación que los antiguos griegos reciblan del Oráculo en 

Delfos: Co11óce/e a ti mismo. Por supuesto, la filosofia Zen, ya comentada en otra parte de esta 

tesis, con su énfasis en las técnicas de meditación para clarificar In mente, jugó también un 

papel importante como fundamento del Bushido. 

En cuanto a la ética propiamente dichn, lac; enseñanzas de Confucio 59 constituyeron el 

venero más importante para las normas de las que hablamos. con sus cinco enunciados acerca de 

51 B1uhldo significa, literalmente, "Senda del Guerrero"; del japonés Dushi, guerrero, y Do, Sendero. 

"Confucio, (SSl-479 a J.C.), ya mencionado en el capitulo t de este trabajo (nota 1.13.t.), fundó un 
sistema de moral que exalta la fidelidad a la tradición nacional y familiar. Diccionario Larousse, obra 
citada, Pág. t2t4. 
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In manera en que debinn relacionarse los gobernantes y los gobernados; los padres y los hijos; 

los esposos con sus esposas; los hermanos mayores y menores y los amigos entre sf. 

También los escritos de Mencio Go tuvieron una gran ascendiente sobre el nushido. Sus 

teorias democráticas fueron consideradas subversivas y peligrosas para el orden social que 

prcvnlccfíl entonces y debido a ello sus libros fueron censurados y prohibidos durante largo 

tiempo; pero las ideas de aquel maestro sí encontraron eco en las mentes de muchos de los 

guerreros Samurai 61
• 

2.18.2. El saber y el 11ctmir e11 el llushido. 

La lectura de las obras clásicas era obligada para esos guerreros, pero el conocimiento de 

ellus, sin la vivencin de su contenido, nunca fue considerado valioso por los snbios de aquel 

tiempo, quienes no se cansaban de repetir que los que nprcndhm conceptos excelentes sin 

ponerlos en práctica, eran como 11bormchos de erudición que alfan a libros", o como "un nabo 

crudo que, para ser comido, primero tenia que ser hervido una y aira vez". En consonancia con 

ello; el filósofo chino Wan Yang Mjn expresaba: "El saber y el actuar deben ser una misma 

.. co~n". E1~ .cuant~:J n los Samurai, sallan decir que "más vale una gota de práctica que un tonel de 

t~ofin ". ~-' -. ·- .. , 
.>-:-·:._.: 

. ,.'.···:-:;.-.'..\:;: 
·As!, los principios que conformaron la ética del Bushido fueron pocos y simples. Hélos nqu!, 

dcs~rltos ~n f~nna breve: 61 

2.18.3. VALOR 

60 Mcng:rse o Mencio (siglo IV a.J.C.), nielo de Confucio, quien después de haber meditado y 
comentado largo liempo los libros sagrados de China, escribió el Tratado de Moral que lo ha 
lnmortnlizado. lbld., Pág. 1436. 

61 A los samurai que no pertenecfan a ningün clan se les llamaba ronines u 11hombres ola". Solían 
recorrer el pals luchando en favor de las causas justas, como hicieran también los mejores entre los 
caballeros medievales de la Europa Occideutal. 

61 El orden en que se cxpon~n aqul Jos preceptos, es el mismo seguido por el Dr. en tilosona lnazo 
Nitobe en su libro sobre el Bushido. Nitobc, lnazo. Bushido. lhe Soul or Japan. ,publicado originalmente 
en el afto de 1899. Ohara Publicntions lnc. Los Angeles, Calif. E.U.A. 1969. Págs. t4·5 J. 
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Los guerreros Samurai decían que correr los más grandes riesgos y precipitarse en las fauces 

de In muerte de manera irreflexiva y temeraria, es muchas veces aplaudido y confundido con el 

valor, cuando en realidad no es sino una forma de imprudencia precipiladn 63
• Además, decfan 

aquellos, el valor lo es ímicamente cuando se manifiesta en ínvor de empresas justas. 

Confucio escribió que "Percibir lo que es recio y no hacerlo, significa falla de valor. Hacer 

lo que debe ser hecho es vnlor'.M. De acuerdo con esto se esforzaban los Samurai en actuar. 

2.18.4. RECTITUD 

Esle conceplo era en realidad una exlensión del anlerior. Un fnmoso guerrero de la época 

feudal definió asf In rcclilud: "Es In capacidad para juzgar con claridad, y de acuerdo con la 

razón, cómo debe actuarse en un momento dado y convertir en acción ese razonamiento, sin 

titubear". 

2.18.5. BENEVOLENCIA 

Para evitar que un exagerado sentimiento de rectitud diera por resultado un carácter 

intransigente, o que, por el contrario, la inmoderada condescendencia llevara a la debilidad, el 

Bushido recomendaba la práctica de la benevolencia, considerándola como el término medio 

entre esos dos extremos 65
• Siguiendo el precepto, los Samurai que se apegaban a esle código, 

tcndfan a ser benévolos con los débiles y con los vencidos en batalla y, siempre que fuera 

posible, n perdonar In vida de estos últimos. ºA mayor bravura, mayor bondad'', decía uno Je 

sus refranes guerreros. 

2.18.6. CORTESÍA 

63 A esa clase de temeridad Shakespcare la llamaba "valor bastardo". Nitobe, lnazo, obra cit., Pág. 18. 

64 Concordando con esto, Platón establccln que el sabio debe discernir con inteligencia cuál es el 
mejor curso de acción y seguirlo sin vacilaciones. También de acuerdo con él, esa actitud representa el 
genuino valor. 

6' Recordemos que, como se mencionó en el capflulo 1, Aristóteles afirmaba que entre los dos 
extremos de una cosa se encuentra In moderación, a la que llamaba el dorado término medio. "La vinud es 
un medio entre dos vicios que pecan, uno por exceso, otro por defcclo", Aristóteles, Mora1 a Nicómaco. 
Espasa Calpe Argentina, S.A. Buenos Aires, Argentina, 1946. Lib. V, Cap. X, Pag. 183. 
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La actitud de atención y respeto hacia los demás constitufa una de las piedras fundamentales 

del Bushido. "La cortcsfa - afirmaban los Samurai - es el aceite que lubrica las ruedas de In 

vida". Aquellos guerreros la entendían corno una actitud permanente que evita, en lo posible, 

ofender n los demás o herir de manero intencional sus sentimientos, lo cual no impide la 

posesión de una gran finne7.a de carácter. El refrán popular "lu cortés no quita lo valiente", 

definen In perfección este precepto del Bushido. 66 

2.18.7. VERACIDAD 

El decir In verdad, el no mentir, llevnbn, para el Bushido, irnpllcitn In posesión de Ja 

sabidurln necesaria que indica cnándo se deber hnblnr y cuándo enllnr. En ocasiones, el decir "In 

·verdad'\ sólo por decirla, puede acarrear grandes danos; en otras, ocultarla puede ser 

catastrófico¡ por ello las ideas nunca deben ser expresadas con ligcrc7.n. Ln palabra de un 

Samurai, consciente de este hecho, bastaba en aquellos tiempos para cerrar cualquier troto 

importante, sin que resultara necesario documento escrito ni firma alguna, porque el hombre de 

honor, educado en In ética de este código, cumplirla inexornblemente su palabra. Como 

Contraste, el llamado ,,;.go11, el hombre de dos lenguas, era universalmente despreciado. 

2.18.8. LEALTAD 

, En In época feudal, cuando esle código se generalizó entre los japoneses, la lealtad y 

sinceridad de los vÍlsnllos hacia sus seílmcs y de éstos hacia el soberano debfnn ser totales. Jlsc 

era uno de Jos' significados de esle principio; pero desde otro punlo de vista, y adaptado a Ja 

modernidad, habla también de Ja fidelidad hacia lns propias convir.ciones. 

2.18.9. HONOR 

66 Según In concepción del Bushido. cada uno de sus preceptos es inseparable de los demás que 
integran el conjunto. puesto que, aislados, podrían dar lugar a distorsiones del esplritu de ese magnifico 
código de conducta. La práctica de la conesfa, por ejemplo, apartada y por si sola, serla susceptible de 
conducir a la hueca "conesfa de salón" que suele manifestarse "en sociedad", sólo para guardar apariencias 
y que a menudo encubre hipócritas. En cambio, si va acompaftada de la veracidad, que ya Implica una 
actitud sincera, constituye una fina manifestación de urbanid:id: se dice lo que se tiene que decir (o se calla 
lo que se tiene que callar) y se hace lo que se tiene que hacer, con la firmei.a requerida, pero sin perder de 
vista, en lo que sea posible, la consideración a los demás. La cortesla, de esta manera entendida, actúa 
entonces como un elemento muy benéfico en el ámbito de las relaciones human11S. 
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Los padres ,ensenaban a sus hijos que la vivencia de las virtudes contenidas en el código del 

Bushido proporciono ni hombre uno dignidad moral y un sentimiento de respeto hacia si mismo 

que invnrinblcmente conduce a respetar también a los demás. Uno vida así era considerado 

ejemplar y quien la llevaba, un hombre de honor. 

2.18.to. Influencia del Bushldo en el pueblo japonés. 

Ln cnracterfstica del reglamento ético brevemente descrito es la sencillez. Todos, letrados e 

iletrados, ninos y adultos, hombres y mujeres, seílores y vasallos, podlnn entenderlo y 

practicarlo. Aunque con la introducción de los modelos occidentales de vida la uctitud de u~a 

parte de la población está modificándose, los mejores rasgos genéricos de los japoneses, que 

muestran hasta el din de hoy, los extrajeron del manantial del 13ushido. Sn espíritu de trabajo, 

devoción o la patrio, valor indomable y estoicismo ante Ja adversidad, les permitieron 

reconstruir su nación devnstndn y vencido en In Segundo Guerra Mundial 67 y colocarla enlre las 

más pujantes de nuestros dios. Considero que uno de los puntos imeresantes en ello es In 

demostración de cómo, cuando los principios éticos son presentados de una manera clara, llana 

y accesible, pueden llegar n modelar el nhnn de un pueblo. " 

67 El 6 de agosto de 1945 los norteamericanos lanzaron sobre lliroshinm la primera bomba atómica, 
causando 60,000 muertos y más de 100,000 heridos. Tres dfas después, el 9 de agosto, hicieron explotar 
sobre Nagasaki la segunda, que ocasionó 40,000 muertos. Diccionario Laroussc. Obra citada. Págs. 1348 y 
1460. 

61 Hasta la fecha, no únicamente el Bushido, sino también los escritos que sobre la estrategia bélica 
dejaron algunos de los más famosos guerreros japoneses del pasado1 siguen Influyendo poderosamente en 
el Pafs del Sol Naciente, aunque de una manera adaptada a la época actual. Tal es el caso del "Libro de los 
cinco anillos" escrito por Miyamo10 Musashi, el célebre maestro de la espada, en 1645. Al respecto, en las 
solapas de una edición contemporánea de esa obra, se comenta: 11 EI Libro de los Cinco Anillos esté a la 
cabeza de toda la literatura acerca del arte de la espada, pero su filosofia, nutrida en el Zen, el Shinto y el 
Confucianismo, puede ser aplicada n otras áreas de Ja vida. Por ejemplo, muchos exitosos hombres de 
empresa japoneses lo utilizan hoy como una gula para conducir sus negocios, lanzando campanas de 
ventas como si fueran operaciones militares, usando la misma estrategia que enseftó Musashi". Musashl1 

Miyamoto. A Book of Five Rings. The Overlook Press. Woodstock. Ncw York, U.S.A. 1974. 
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CAPITULOlll 

CONSIDERACIONES FILOSOFICAS 

3.1. Dclinlción del término "lilosofü1". 

Etimológicamente, proviene del griego phi/os, amigo y :mphia, ciencia o sabidurfn, 

significando, por lo tanto, mni.\·tad c.·1m la sabiduría y, por extensión, amor a la sabid11rla. 

3.2. Objeto de la lilosoli11. 

Para clarificarlo, es necesario distinguir entre objeto maleriul y objero formal de una 

ciencia. "Objclo malcrinl es aquello sobre lo que lmln la ciencia. Objclo fomiai es, en cambio, el 

punto de vistn desde el que una ciencia estudia su objeto. Asl, la gcologla y la gcogralin tienen 

un mismo objeto material (Geos, In tierra), pero distinto objclo formal, pues mientras a In 

primera le interesa la composición de las capas terrestres, la gcogralia estudia In configuración 

exlcrior de In tierra: Lo mismo sucede con la antropologla, la psicologfa, In nuatomia y la 

fisiologfn_, El objeto 'material de dichas ciencias es uno solo: el hombre; en cambio, su objclo 

· fomml ~s dfrere~t~. pofque lodns ellas lo estudian desde difcrcutes puntos de visla" '''. 

Ás·f~ ·ca·dñ ciCn~i~·csludia un sector de la rcnlidnd1 junto con sus cnusns o razones i111ncdia1ns~ 
' .. . . 

pero In filoso~á·nbarcit .. todos.JOs sectores porque su objclo malcrial es tocias las cosas y su 

objeto fo~mnl el ¡,,,i;1~~i1i~~ito li/timo o /CJs ccmsa.'i s11premas ele tmlas las cosas. También cabe 

decir que estudia la eseÚCiÚ de tocias las cosas 10
• 

El objelo de la filosolla es, pues, universal, porque ella "es aquel saber de la razón humana 

que, penetrando hasla las últimas mzoucs, investiga la realidad lolai, especialmente el ser y el 

deber ser propios del hombrc11 71 

69 Gnmbra, Rnfael. Hjsloria sencilla de la filosoíla. Editorial Minos. México, 1992. Pág. 21. 

70 Guliérrez Sácnz, Rnúi. Introducción a la filosofla. Edilorial Esfinge. México, 2000. Pdg. 11. 

71 Villero Toranzo1 Miguel. Introducción ni Estudio del Derecho. Edilorial Porrúa, S.A. México, 1984. 
Pdg. 133. 
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Por lo tanto1 la filosofln se interrelaciona con todas las ciencias porque 11su punto de partida 

es cualquier saber acerca de lo real que preceda a la filosofla, como renexión de todas las 

ciencias, a las cuales aclara sus bases l1ltimas11 72 

3.3. Relación de la filosofía con el derecho. 

En cuanto ni derecho, que según la definición enunciada por el Digesto es el arte de lo 

bueno y de lo justo (jus est t1rs boui et cwqm), ºdesde Pintón n l lcgcl, todos los grandes filósofos 

han visto en el derecho el campo principal de su actividad hasta el punto que el jurista H Cairns 

expresó que In moderna jurisprudencia no es otra cosa, en lo esencial, que una prolongación de 

los grandes sistemas filosóficos ... y es que las obras l111111a11a.r, eu el campo del derecho, 

11ecesita11 de rma gratr reflexión para que respontla11 a 1111 porqué o motiw1 y .rn orienle11 a ui1 

paraq111!oj/11a/idat/ 71 , 

Por sn parte, Juan Manuel Terán afirmó que "para filosofar sobre el Derecho se requiere 

tanto In perspectiva filosófica como el orden material jnrldico"" •. 

Rolando. Tamayo y Salmarán escribió que "Por filosofía del derecho, o más correctamente, 

·~filos~·lln'Jurldién" normalmente se entiende una rcllexión sobre los principios del derecho y los 

problemas fundamentales de la teorlnjurldiea. Dentro de este orden de ideas puede ser descrita 

~'01110 (m~n .. de In filosofia general, intcrcsndn en el examen de los problemas jurídicos más 

fundamentales, distinta de las disciplinns que describen el derecho histórico, nacionnl o 

i;1tern'ncionnl. 

º ... La filosofia jurídica aborda cuestiones tales como la 11na111ralczn" y funciones del 

derecho, sliS ·relaciones de éste con la moral; los valores que le son inherentes; la eficacia del 

orden jurldieo; Ja obediencia al derecho, etc. En este sentido, la filosofia jurldica se relaciona 

tanlo con In filosolla moral como con la filosolla político. 

72 Delgado flores, Gaudencio. Antologfa de filosona del derecho. Obra escrita para el Sislema de 
Universidad Abierta de la Universidad Nacion.11 Autónoma de México. México, l 993. Pág. 35. 

"Recaséns Slchcs, Luis. fjlosoOa del Derecho. Editorial Porrúa. México, 199 l, Pág. 103. 

n Terán, Juan Mnnuel. ~P~:r.~,~~. Editorial Porrúa. México, 1991. Póg.10. 
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'\ .. La filosoílajurídicn se refiere a In labor de los juristas de una manera particular: se ocupa 

de esclarecer y analiznr las teorfos y conceptos jurldicos (usl corno los presupuestos y dogmas) 

que usan los juris1ns1 es decir, esclarece y nnali111 el uso que los juristas hacen de conceptos 

como "validez", "norma", "deber", "personasº, "jurisdicción", ele. (Fonnulando lns 

hnplicaciones necesarias de dichos conceptos). En este sentido, la filosoíla jurldica explica el 

significado de los conceptos jurldicos que usan los juristas. Cierto análisis conceptual 

constituye el ohjeto de la filosoílajurldica" ". 

l·lnblando de In filosoíln del derecho, Eduardo Gnrcla Máynez anotn que "En primer término 

es posible considerarla como rama de un siste111n filosófico general. Resulta c11tonccs ºparte" de 

éste, al Indo de las Jilosollas de la naluralczn, la historia, el arte, cte." 76
• 

El mismo autor. habla de que ºla vida social es un peregrino escenario, sobre el cual luchan 

mil impcral.~\'O~ co1,llra~i~torios: en la perenne batalla dogmática, las pretensiones más 

descabelladas l'.·. l~s p~C~uic~os 1~1.ás absurdos, ocultos bajo In coraza reluciente y falaz de un 

deber ser, suele dispuÍnrlnhegeníonla n los principios supremos de In moral, In religión o el 
' .. - ·,.i ·:,i" ' '. 

derecho. ··.>:·.'·;: ::. • ·:. 

-·~.'La a'rdua tarea ·del filósofo consiste en dcsennmscnrar prejuicios y disipar errores, a fin de 

estnbie.ier d1m ~lnridad inc~ntrnstablc qué normas de conductn tienen vnlidcz absoluta y cuáles 

poseen· vnlidez'derivnda" 71
• 

3.4. Relación de In filosolin con la sociología. 

Recordemos uqul que, tul como y hu sido expuesto en el capflulo dedicado u las 

consideraciones sociológicas, fueron los filósofos de la Grecia antigua quienes expusieron 

reílexioncs sobre diversos fenómenos sociales: llcráclito de Efeso (480 A.C.), el solista 

n Tamayo y Salmarán, Rolando. Filosofla del Derecho. Diccionario Jurfdico Mexk!!nQ. Editorial 
Porrúa /Universidad Nacional Aulónoma de México. México. t991, Pág. 1450. 

76 Garcla Máynez, Eduardo. FilosoOa del Derecho. Editorial Porrúa. México, 1989, Pág. 16. 

77 Garcfa Máyncz, Eduardo. Ensayos filosófico - jurJdjcos. Universidad Nacional Autónoma de 
México. México, 1984, Pág. 20. 
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Protágoras (49q-415 A.C.), Sócrates (469-399 A.C.), Platón (427-343 A.C.), Aristóteles (384-

322A.C,) .. 

En In Roma antigua los principales representantes del pensamiento social fueron también 

filósofos: Cicerón (106-43 A.C), Lucrccio (98-55 A.C.), , Séneca (4-65 D.C.), junto con los 

jurisconsultos romanos ... 

En la Edad Media, los padres de In Iglesia, como San Agustln (354-430) y Sunto Tomns 

((1225-1274) expusieron las ideas filosóficas griegas referentes a la sociedad, especialmente las 

de Aristóteles y los. estokos, en un sentido cristiano. 
. . ,. -.·,;·' 

Ya entre los p;ed~~~res de In sociologln, fueron filósofos lbn Khaldum o Abcnjaldum 

(1332-1406),'cci;;·5~:crudición acerca de Aristóteles; Montesquieu (1689-1755) y Hegel (1770-

E~ ~~-~ntd·' n. ¡'~~- fundadores de In Sociologíu propiamente dicha, Augusto Comtc ( 1798-

1857), mósof~' fmncés, extmjo SU ciencia sociológica de Sil filosofia positiva, y el inglés 

Herbert .Spé~cer ( 1820~1903), creador de In socio logia evolucionista, fue también un filósofo. 

3.5. L~ t~nsecndcncla socl11l de la tilosolia. 

Visto lo anterior, no resulta cxtrmlo que hayan pensadores cuyas opiniones se vierten en el 

sentido de que muchos de los grandes acontecimientos sociales que contribuyeron a modelar la 

vida del hombre de nuestros tiempos, tuvieron su origen en la filosofia 71
• Por ejemplo, Rafael 

Gambra, doctor en filosofía por In Universidad de Madrid, escribió: 

" ... Y esta fusión de In filosofia y la vida humana, en su sentido más profundo, hace que la 

historia de la filosoíla coincida, en rigor, con la historia de la vida del hombre. Ambas, filosoíla 

y vida, se penetraron de tal modo a lo largo de la historia· universal, que unas veces es In 

filosoíla la que determina la evolución de In humanidad y otras es la evolución humana la que 

exige una determinada filosoíla. Así por ejemplo, los grandes acontecimientos políticos y 

11 Pratt Folrchild, Henry. Picclonnrjo de Sociotogln. Obra citada. Pág. 124. 
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sociales de la Revolución Francesa, que cambiaron la faz del mundo, estaban preformados en 

las obras de los filósofos empiristas Locke y Hume y con el movimiento filosófico de la 

Enciclopedia. A la inverso, In nueva actitud estética y nntirreligiosn que trajo consigo el 

Renacimiento y sus grandes genios exigfa una filosofTn congruente, de can\cler subjetivistn y 

rncionalistn 1 y esta filosofia fue, casi un siglo después1 la de Rennto Descartes. 

"Por esto puede decirse con toda propiedad que la más profunda historia de la humanidad 

que puede escribirse es In historia de In filosofia1179
• 

3.6. Relación de In filosol111 con In vida diarl11. 

La filosoíla 1 sin embargo, no se encuentra únicamente en la miz de los grandes movimientos 

sociales. Como un águila qui! con sus alas poderosas extendidas vuela majestuosa sobre las 

cumbres de las montni\as y también puede hacerlo rasando las llanuras, nsf In íllosofin, cuando 

desciende al plano de los problemas cotidianos, puede ser de grnndlsirnn utilidnd a los hombres 

y mujeres que dcbc11 resolverlos durante su marcha por el sendero de In vida. ¡Ay de aquél que 

no sepa aplicar un mfnimo de filosoíla, aí111 cuando sea en su forma más sencilla, para planear y 

orientar su existencial Se verá zarandeado por las circunstancias como un frágil barquichuelo en 

medio de furiosa tormenta. Quien no se abmzn a Ja filosofia puede ir agriando paulatinamente su 

carácter y llegar n considerar que el mundo es 11un valle de lágrimas". En cambio, el filósofo 

tomará cada acontecimiento, por adverso que pueda parecer, corno una joya de conocimiento 

que viene a enriquecer su experiencia y a templar su carácter. No en vano los diccionarios y 

enciclopedias definen n la filosol1a 1 en una de sus acepciones, como ºelevación de ánimo, 

resignación que nos hace superiores a todas las contrariedades de la vida" 10
• 

3.7, Relación de la filosolla con la ética. 

Por lo que toca a la relación existente entre la filosofia y la ética, recordemos que a Sócrates, 

el preclaro filósofo griego, se le considera como el fundador de la ética 11
• llstn es una rama de 

79 Gambra, Rafael. Historia Sencilla de la Filosofia. Editorial Minos, S.A. de C.V. México, 1992, Pdgs. 
33-34. 

10 Diccjonario Larousse ilustrado. Editorial Larousse. Buenos Aires, Argentina1 1968, Pág. 468. 

91 



aquella y su ta.rea1 como afirma el Dr. Raúl Guliérrez Sácnz. es csludiar los aclos humanos 

desde el punto de vistn de su bondad o maldad ". Estudiar ética es filosofar sobre los netos 

humanos, es investigar las causas supremas de los uclos humanos 13 

También el Dr. Gaudencio Delgndo Flores expreso que han sido los filósofos annlltieos 

quienes se han ocupado en discutir acerca de los diversos lipos de Icarias éticas, como el de la 

ética normativa, que trata de dcscubrir1 justificar y formular principios normativos o reglas de 

conduela como lo scría1 por ejemplo, decir la verdad•~ 

J.8. IMución de Ju filosofin con el urte, 

El jurista Miguel Villoro 'l'oranzo expresó: "En sentido propio por a/'/e se entiende In 

actividad práctica del hombre que tic~1dc a In producción de lo bello. Nosotros, sin cmbnrgo, 

tomnmos aquí la pnlnbra arle en un sentido más amplio: Arte es todn la nctividnd práctica 

humnnn que implicn elecciones vnloradns en función del perfeccionamiento del hombre intcgrnl. 

"La filosofia nos dice cómo debe ser el hombre: debe pcrícccionnrsc hnstn alcanzar su plcuo 

desarrollo intelcc1ual, fisico y moral. Pero si el fin del obrar humano es clnro, no lo son los 

medios para alcanzar ese fin. Es preciso seleccionar entre los medios más aptos para alcanzar el 

fin1 aquél que se valore más oportuno y apropiado a las circunstanciasº". 

J.9, Relación de In filosofin con los artes marciales. 

1111Se considera a Sócrates como el fundador de la Ética, debido a su insistencia en lemas como: ¿cuál 
es la esencia de la virtud, de la bondad, de la santidad, de Injusticia? Tenia como lema la frase del oráculo 
de Delfos: Condcete a ti mismo1 y llamó poderosamente la atención sobre Ja importancia del conocimiento 
personal en contraposición al conocimiento del mundo extcmo1 que era el tema principal de los filósofos 
anteriores a él''. Gutiérrez Sácnz. Raúl. Introducción al Estudio de Ja Ética. Editorial Esfinge. México, 
2000. Págs. 225·226, en el capitulo XXXI: Sócra1es, Fundador de la É.lica. 

12 lbid. Pág. 54. 

" lbid., Pág. 55. 

" Delgado Flores, Gaudencio. Obra cilnda, Págs. 41 y 42. 

u Villoro Toranzo, Miguel. Obra citada, Pág. 135. 
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Si, de acuerdo con la idea anterior, Arte es toda actividad práctica huma11a que implica 

eleccio11e.'i valoradas en /1111ció11 del peifecclo11amie1110 del hombre illtegra/, entonces las artes 

marciales más que merecen 1al nombre, porque su objeto y fin son precisamente los de 

perfeccionar ni hombre de mnncra integral y por tanto están fntimamcntc relacionadas con la 

lilosolTa; pero con aquella que es aplicnblc a la vida diaria, muy distinta de la que algunos 

pensadores preconiza11 11 pnra después de la muerte'' 16Cuando Icemos los escritos de los grandes 

maestros de artes marciales que vi\'ieron en épocas pretéritas, o tenemos In oportunidad de tratar 

con los genuinos instructores del presente, inmediatamente nos dantes cuenta de que estamos 

frente a filósofos pragmáticos, que se ocupan de renli111r aquello que siempre ha constituido el 

afán de los más preclaros filósofos de todas las épocas: hacer mejores a los hombres, según las 

palabras de Sócrates. En efecto, nadie puede entrar en relación estrecha con esta clase de seres 

humnnos11 sin experimentar cambios benéficos en su vida 

Puerto que las urtes marciales tienen su base subjetiva en 111 filosoíla del Oriente, 

dedicaremos a ésta el siguiente espacio: 

3.10. Nolas 11ccrcu de In filusnfiu oricnlnl. 

Cuando se habla de tilosofia, generalmente se piensa en Grecia y sus ilustres filósofos, como 

· ,Sócrates y Pintón o, más cercanas a nuestro tiempo, en personalidades como Enummuel Kant o 

Federico" Nietzche, pasando por nito el hecho de que en el hemisferio Oriental existieron 

también brillantes pensadores y filosoflas muy dignas de ser consideradas. 

No hay espacio en cslc documento para hablar en forma cxlensn acerca del tema, por ello me 

limitaré a mencionar brevemcnle a los tres exponentes principales de la filosofia china clásica: 

Confucio. Mencio y Sun Tzu. 

16 "Las mejores filosoílas del Oriente son aplicables a la vida diaria, a los hechos cotidianos, en 
conlmslc con algunas del Occidente eminentemente especulativas o con otras totalmenle imprácticas que 
han sido concebidas "para el mds allá", es decir, para después de la muerte. Clases de Filosoíla del 
Derecho con el Dr Gaudegcio Delgado Flores, S.U.A., U.N.A.M. 

11 Me estoy refiriendo, desde luego, a los auténticos maestros de artes marciales, con Ja sabidurfa 
requerida para comunicar a sus alumnos valores filosóficos, éticos y sociológicos que estarán presentes 
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3.I0.1. La~ enseñanzas de Coníucio (551-479 n JC) se desenvolvieron en tres aspectos: J) 

La relación del cielo con el hombre. Es un deber que el ciclo confirió al hombre consciente, el 

de guiar e instruir a quienes no saben cómo avanzar en el camino de la evolución. 2) la 

responsabilidad del hombre para con el hombre. Después de servir a su propio familia y 

satisfacer Jos necesidades de ésto, el hombre debe extender sus cuidados y amar al resto de Ja 

humanidad tonto como pueda. 3) Los nexos entre el hombre y la sociedad. El hombre debe 

actuar benéficamente en su entorna social haciendo mejores n los demás. Si está colocado en el 

papel de legislador, debe crear instituciones y leyes de una excelencia tnl, que puedan aplicarse 

de unn manera universal y permanente. 

Los libros clásic.os que tuvieron su origen en la escuela confuciana, constituyeron un 

monumento ni saber profundo, c~rno en el caso del I Chi11g o "Libro de las Mutaciones", que 

con sus 64 hcxngramas hechos 'de lineas rotas o enteras, puede ser usado para adquirir 

conocimiento superior, o como orác'ulo q.u~ ayude a dirigir la vida por el mejor camino. 

3,10.2. Mencio o Meng-Tse (390-305 n JC). Nieto de Coufücio. Escribió que In naturaleza 

del hombre es básicamente bueno puesi~ 'que "la tendencia untura! del hombre hacia el bien es 

como Ja tendencia del agua a ílulr hacia Jos Jugares bajos''. Un buen gobernante, para Meng Tse, 

era el que mnniícstnba esa naturaleza velando por el bienestar de su pueblo. En caso contrario, 

debla ser destituido. 

3.I0.3, Sun Tzu (340-245 a JC). Contrariamente a Mcng-Tsc, afinnó que In naturaleza 

intrínseca del hombre es mnlvndn y que si no se le ponía un freno a sus impulsos de odio, 

envidia y deseos de lucro, los hombres cntrarian incvitnblcmcnte en conflicto creando un caos 

en In sociedad. Esto solo podía evitarse si gobernaban los reyes - sabios, como los que tuvo 

China en Ja antigüedad, dando a Jos gobernados reglas de conducto que Jos condujeran a vivir 

con moderación y respeto de Jos unos hacia Jos otros. Creando una disciplina moral, el ser 

humano podía aprender a ser bondadoso. Sun Tzu escribió un extraordinario libro llamado "El 

Arte de In Guerra", que ha sido usado como manual de estrategia por algunos ejércitos 

siempre en sus vidas, y no a los simples inslmctores que son capaces únicamente de transmitir la mera 
técnica Osica. 
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orientales desde entonces 11y que en nuestros dfas, dirigentes de muchas grandes empresas 

asiáticas de automóviles y computadoras usan para planear sus campañas de mercadotecnia. 

3.10.4, Lao - Tsc (600 aJC). Es práclicnmenle un deber, cuando se habln de In filosofia 

china, mencionar ni semilegcndario Lao Tse y n su obra monumental. el Tao le K;ug, o libro del 

Sendero)' de la linea Recia, que con sus aforismos se refiere ni arte de vivir. La mejor manera 

para que un hombre se conduzca apropiadamente es annoniznrsc con la naturaleza (Tao). Como 

ésln se manifiesta en el propio instinto (Te), seguir n éste resulta acertado. El sabio se guia por 

el principio de In espontaneidad y del no sobrepasar ni perseguir nada que esté más allá de ese 

"Te". Cunndo una cosa avanza más allá de cierto punto, se convierte en su opuesto; uno jamás 

debe sobreactuar ni exceder ese punto. 11EI que atesora lo más, sufrirá las pérdidas más grandes; 

el que conoce cuándo ya está satisfecho, jamás podrá ser aniquilado~ el que sabe dónde 

detenerse no perecen\". Por ello el sabio evita los excesos, In extravagancia y la indulgencia". 

3.10.5, El Yoga lliudú. 

Necesitnrin mucho más espacio del que dispongo en esta tesis, para hablar del Yoga, 19otrn 

de las filosoílas pragmálicas oricnlalcs. Con Sii enfoque inlegral del ser humano, pone n su 

disposición un método completo, incluyendo ejercicios psicofisicos, que le permite lograr salud 

perfecla para su cuerpo, equilibrio psicológico y una grnn profundidnd espiritual 90.Uno de los 

textos clásicos del yoga, el Bhagnvad Gitn (Canto del Señor), permanece corno un monumento 

11 En su preíncio a una moderna traducción de "El Arte de la Guerra'\ Fernando Montes y Marisa 
Andlibia escribieron, refiriéndose a la eslralegia guerrillera de Mao Tsc Tung en las montailas de China: 
"Mao pensó que los preceptos de Sun Tsu podfan aplicarse con éxito en la guerra, y pronto tuvo ocasión 
de ponerlo en práctica contra Chang Kai Chek con un resultado arrollador" Tsu, Sun. El Arte de la Guerra. 
Edilorial Colofón. México, 1991. Pág.30. 

19 Uno de los más notable!t divulgadores de esta filosoíla Fue Patanjali, quien compiló muchas de las 
principales cnscílanzas de la misma en los "Yoga Sutras" o Versus del Yoga, en una época que Waller 
Brugger sitúa hacia el ano 450 dJC, Brugger, Waltcr. Diccionario de Filosona. Editorial HERDER, 
Barcelona, Espafta, 1978; Pág. 555. 

90 Patanjali definió ocho elopas que el prac1icante debe seguir para alcanzar la meta de este sistema, 
que es la identificación del hombre consigo mismo y con el Universo. Ellas son: 1) Yama, la conducta 
apropiada. 2) Niyama, las observancias. 3) Asana, la postura corporal correcta. 4) Pranayama, el control 
del Prnna, o corrientes vitales sutiles. 5). Pratyahara, el reliro de los sentidos de los objetos exlemos. 6) 
Dhanma, Ja concentración. 7) Dhyann, la medilación. 8) Samadhi. o experiencia superconsciente, 
Yogananda, Paramahansa. "Man's Eternal Ouest. Self Reafii.ation Fellowship. Los Angeles, California. 
U.S.A. 1975, Pág.483. 
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de sabiduría ql!e cualquiera puede consultar en busca de luces que iluminen su vida. 91
• Como 

Aristóteles, enseílando que la virtud se encuentra en la moderación a la que él llamaba "el 

dorado término medio'', el llhagavad Gita preconiw que In felicidad para el ser humano estriba 

en saber situarse a la mitad de los extremos de toda situación y en el cumplimiento del propio 

deber: Permanece a Igual distancia de los extremos, ¡Oh, Prl11cipe!, y cumple con tu deber sin 

otra razón que el deber mf.t;mo, sin reparar e11 si sertin para ti buenas o malas las 

co11secue11cfas del c11mplimie1110. Ma1t1é11 la misma serenidad en el éxito como en e/fracaso. 92 

J,11. El Zen Japonés. En cuanto al Zen japonés, cuya filosoOa subyace en todas las artes 

marciales del Pals del Sol Naciente y que forma parte del universo de la filosoOa oriental, ya ha 

sido mencionado en el caphulo de Co11sideracio11es Eticas, por Jo que no es necesario aftndir 

más ni respecto en este punto. 

J,12. En slntcsls: Asl como las artes marciales son inseparables de la sociologla por los 

efectos que producen en los caracteres de sus practicantes, quienes a su vez influirán en su 

medio ambicnle; de la ética, debido a las tendencias positivas reguladoras del carácter que 

inducen, también lo son de la filosofla, puesto que, como hemos visto, el objeto de ésta es 

investigar la realidad total, especialmente el ser y el deber ser propios del hombre, tópico éste 

que interesa a Jos estudiantes de artes marciales, quienes a rnenudo "filosofan11 en compaftia de 

sus maestros acerca de cómo deben ser y comportnrse en In vida diaria. Ln filosofla oriental, 

sobre todo su rnma del Zen, tan rica en expresiones hmnanistns1 suele venir a cuento en tales 

reflexiones, como ha quedado dicho en el caphulo co11sicleracio11es éticaJ de esta lesis. 

Considero que no es necesario entrar en detalles sobre In evolución de la filosofia a través de 

la historia, como se ha hecho con respecto a la sociologla y a la ética en el presente trabajo, en 

parte debido a que ello harla sobrepasar el adecuado número de páginas del mismo, y en parte 

porque tan ligada está la filosofla con la sociologla y con la ética, no pudiendo hablar de una sin 

91 El Bhagavad Gita "se ha convertido en uno de los ocho clásicos de la literatura sagrada. No se sabe 
cuando surgieron los conceptos que se plan1can en la obra, pero s( que se fijaron por escrito hacia el ano 
300 a. De C.11 

... "MAs que la belleza de su lenguaje, ha sido su filosona práctica la que ha hecho de esta 
plcz.a la predilecta de los estudiosos del hinduismo, quienes consideran que el Gita tiene un mensaje para 
todos Jos hombres de todas las edades." Teresa E. Rhode en su prólogo a La India Literaria. Editorial 
Pomla. México, 1974. Pág. xvii. 

92 Rnmacharaka, Yogi. Ohagavnd Gita. Editorial Kier. Buenos Aires, Argentina, 1970. Pág. 33. 
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tocar a las otros, que en los cnpftulos dedicados n In sociol~ÜI~~ ~.In ética ya se han mencionado 

n varios de los mús notables filósofos y sus tcorfns, volvicnd~ .redundante, en mús de un aspecto, 

insistir sobre el asunto. , 

Sólo es necesario níladir que, por considerar a In filosofTn de tnntn importancia en In prúcticn 

de las artes marciales, en el cnpftulo final de esta tesis, referente ni Proyecto de legisloción 

sobre la e11se11a11za de las artes marciales. se recomienda el estudio de aquella, con sus 

enfoques oriental y occidental, como parte iusoslaynble en In formnción de los seguidores de 

esas disciplinas. 
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CAPITULO IV 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS ARTES MARCIALES 

4.1. Origen de las artes marcinlcs. 

Las artes marciales en su forma primitivo, la dcfc11sa personal (y el ataque personal) son 

inseparnblcs del hombre. Surgieron con él mismo. Cuo11do nuestros nnteposados de In Edad de 

Piedra se velan obligados a defenderse de las jaurlas de lobos que los ntacaba11, o de tigres y 

leones, o de otros hombres, tal vez de tribus diferentes, que prctcndinn invadir sus territorios o 

quilarlcs sus pertenencias, tuvieron que utilizar su habilidad, fuerza y resistencia para hacerles 

frente. 

Sin duda ciertas mnniobrns, determinados golpes ejecutados con los pies o con las manos, 

modos de sujetar el cuerpo del adversario, procedimientos para causarle dolor o torcer sus 

articulaciones, o para derribarlo; maneras de lanzar piedras o de utilizar palos en sus combates 

singulares o colectivos, c1npcznro11 a formar parte de sus hábitos de pelea hasta que, repetidas 

innumerables veces, se convirtieron en técnicas que cnsc11aban los pndrcs a sus hijos y éstos a 

sus descendientes. 

Cuando las primeras civilizaciones surgieron, esns técnicas fueron codificadas y transmitidas 

principalmente a las clases guerreras encargadas de defender las ciudades. En su intento de 

preservar aquellos conocimientos, los gobernanles de algunas poblaciones mandaron esculpir o 

dibujar en los monumentos de sus urbes, escenas en las que pueden verse con mucha nitidez los 

procedimientos de combate cuerpo a cuerpo usados por sus guerreros, muchos de los cuales 

siguen sin cambio hasta nuestros dlas. Por ejemplo, los luchadores de hoy continúan usando más 

de 200 llaves iguales a los que fueron cuidadosamente descritos en dibujos que se encuentran en 

un muro de los templos de Bcni Hassan, en el Valle del Nilo, Egipto, realizados hace casi cinco 

milai1os 91 

" Ripley, Robert Leroy. Aunque Ud No lo eren. Revisto mensual. Editorial SAMRA, S.A. de C.V. 
México, D.F., 1992. Ano 1 No. 4, Pag. 31. 
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Esos proccdimicntos1 claro cstá1 eran utilizados mayormente en confrontaciones guerreras, 

en Jos que se trataba de matar o morir. 

4.2. Transrorm11ci6n de los sistemas bélicos en artes marciales. 

Los seres humanos fuimos dotados por In nnluralcza con un sistema glandular que, desde los 

tiempos palcollticos hasta los actuales, ha funcionado de la misma manera. Las suprarrenales 

del l10mbre primitivo, cuando se vefa acosado por las bestias o atacado por congéneres hostiles, 

secretaban adrenalina, esa honnonn que prepara ni cuerpo en fracciones de segundo para luchar 

o hufr, dos reacciones que llevaban a cabo muy frecuentemente nuestros ancestros, "usando" asl 

dicha substancia. Hoy, raramente nos vemos obligados n proceder de esa manera flsicamente1 

pero como lns sittinciones de tensión abundan, ante cada una de ellas la cantidad usunl de 

adrenalina es ycrÚda énnuestro.to¡¡entc snngulneo y ni no ser utilizada queda nn exceso de clln, 

':c~Si-C~ ·r~~Í1~ií·p·erl~1ái1éi11~/íriDÚ~Ó dC i~~iinCión,.irncundin y conducta agresiva. 
: ,·:. :.-./ ;.'.~.:.·;,·,.;·\;_;,·-,::.··.-·:; •. ''.:";,>,:·.;i·<'· ,.'.~·;<·\,·:<-' 

·.. É)¡~,)~pi~f:;!f~i~~1~~i1~i~,l~~!•~,~I Hcól~g~ Y filósofo pragmático William James (1842-

1910)11aonó'••eJ,'éq·uivaléi1ic .m~ral de)n guerra", es decir, una actividad que resulte lo más 
· . ~~C~¡J~~: ~~1~c~;~;ti~~~,~~}~~L:;¡(~'~Í~rid'.:· ·:.· ... · 

~~ ~al,!~urJa'deL1101i1bie co1~l1;;:~:~sll ojo siempre avizor, le ha hecho comprender que uu 

. : • . ~s'p16~éfi'do'7•~i¡ÜÍ~~l~:~é1íiSfui 'd~, la ~ue;r~" ·está en In práctica de los métodos combativos del 

<~> .;~a;a;J&;U'~Íc~fü~;~~Í~,I~;~~~~~ originaron en Oriente, pero trnnsfonnados para ejercitarse en 

··; .~¡j¿;\~;,;,f~~t~A~n;;l~~'qué, no obstante sus caracterlsticns bélicas, uadie pierde la vida ni 

:i;~ ',<;_5~'1;.l~~¡·i~1nd~ ·(~~ccpciÓn hecha de lns eventualidades que se registran en cualquier deporte). 

~-~':·~~d~.~,á~;; desc~bíió que esas disciplinas1 correctamente realizadas, producen una sublimación de 

- -C~~~~{~·;.-: cÍá-nd'ales un cauce construclivo, originando caracteres equilibrados y cuerpos 

saludables." 

9-4 "¿Quién dice que estas aplicaciones no son importantes? Fisiológicamente hablando, tenemos un 
sistema glandular ajustado para la vida como fue en los tiempos paleolíticos. La cantidad de adrenalina 
que continúa circulando por nuestros torrentes sangulneos resulta hoy excesiva para la fonna de vida que 
llevamos, y esa demasla grita pidiendo una salida a través de lo que William James llamó ºel equivalente 
moral de la guerra". Al pennitimos exteriorizar nuestros impulsos de agresión, canalizándolos de manera 
que nadie salga lastimado, el ejercicio del boxeo chino puede resultar muy benéfico. Posee el sabor de la 
danza, que los doctores y sacerdotes de la antigua Grecia recomendaban para eliminar los slndromes 
ocasionados por la ansiedad. Como la danza, el boxeo chino es una forma de comunicación y capacitan al 
ser humano para redescubrir su cuerpo como una herramienta de expresión. Le pelll1ite desarrollar un 
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Por ello, cada din se extiende más, llegando a todos los rincones del mundo, la afición a esos 

dcpo~cs guerreros, Sus adeptos buscan lograr In perfección en las técnicas, como lo hacen 

,quienes se ejercitan en la pintura, In escultura, la música o la danza. Puesto que In búsqueda de 

la perfección coóviertc en arte In práctica, al conocimiento profundo del combate cuerpo a 

cuerpo, con ese matiz, se le ha dado el nombre de ARTES MARCIALES, estando ligado el 

califiéativo de "marciales" a Marte, el dios romano de la guerra, identificado con el Ares de los 

n.ntiguos griegos. 

4.3, Orfgcncs de h1s artes marcinlcs del Oriente. 

Algunos estudiosos afirman que las arles marciales del Oriente tuvieron su origen en la India 

cuando, ullá en el lejano 327 a.c., Alcjnudro Magno, después de vencer a los persas y de 

conqnistnr. Egipto, llegó viétorioso con su ejército a territorios de In India, deteniéndose 

únicamente cuando vici ante si el inmenso rlo Gnngcs. Los habitantes de ese pnls, ni entrar en 

~ontncto con lós .griegos, aprendieron de ellos sus métodos de pelen, como In lucha, el pngilnto y 

; ·el pa'1~c·r~ci~~:.ri -,?;·q~;C ·m~~ifiCaron; imprimiéndoles el sello de su propia idiosincrasia 9
'. 

,;;~ii· .. /~/~~;··. , ____ ' ., 
. . ·~Si1~)-~í~b~~g~~-:~-~a·~~-~ ~:·inv~stigacioncs históricas bien cimentadas, indican que los 

·. 'pnic~din;i~;;l~s ele c6n1ba.;c ~nerpo n cuerpo yn estaban bien desarrollados en In India antes de In 

'. licg~Íln ·;¡~ AÍ~j~;;~·~~:: e~~ lib~os de la épica clásica india, Rig Veda, Ramnyann y Mnhnbaratn, 
.. , "'·•,,.e .J Ó'.,•'' '.--. ·-

dC~cribCii Cn tO.il1lá~·yfvid8 ·combates de guerreros que tuvieron lugar en épocns en las que, al 

. ,dc~i~dÓ '1~\{~~i~·¡,Í~:.·~aj~\1~ Kshatriyn 96constitula "un pecado morir en su lecho" en lugar de 

IÍac¿;l~:d¡;'.~l ·c~ni¡i.,··dé b~Í~IÍn •. En el Mnhnbnrnta91, por ejemplo, se habla de que el mismo scílor 

·:_ ··~- '-c:X~eÍ~Oic '5~fíl1dO'Ci~ético para que experimente su cuerpo ple111unen1e en un con1exto espacial". Draegcr, 
DOnri ~.IW,;,,Smith, Róbert. Asian Fighting Ans. Kodansha lntematioual, Ltd. Tokyo and Palo Alto, 

· E.U.A:; l 97~: ,Pág; 11. · 
--:·· . . ,•_··_':::''.' 

· · ... \ ; ·p~~·~u·p~~~i~;: JO que estos autores dicen acerca del boxeo chino, que fom1a parte de las anes marciales 
~el Orlen1e; se_ aplica a todas ellas en general. 

_::_;~>-'9;·~~' Linda. La vida y la muene trágica de Bruce Lec. Editorial V Siglos, S.A. México, D.F. 1976. 
·, .Pág; 76 • 

. 
96 En la India antigua, Jos Kshalríyas pcrtcneclan a la segunda casta. formada por guerreros y 

gobemanles. Las otras tres casias eran la de los brahmines o sabios, la de los Vaísas o comercianlcs y la de 
los sudras o trabajadores manuales. Yogananda, Parnmahansa. Obra citada (supra, nota 90), Pág. 469. 
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Krishna, divinidad hindú que recibe cnlto en toda la India, cm tan fuerte y diestro que en cierta 

ocasión venció a un elefante. 

En particular, los mortjcs budistas de ese pnls fueron magnificas exponentes de tales 

disciplinns guerreras, n las que vcfnn como vchfculos para mantener In salud y también como un 

conocimiento indispensable que les permitía defenderse de los snllcadorcs de caminos que los 

agrcdlan durante sus peregrinajes. 

Asf, en el siglo V o VI de nuestra crn, uno de esos monjes. que respondía al nombre de 

Bodhidnrmn (conocido en Japón como Bodai Daruma y también corno Daruma Tais/ii), salió de 

. la India y viajó hasta China. Su propósito era ensenar alió los principios del Budismo. Realizó la 

jOrnndn n pie, lo cual nos proporciona una idea de la fortaleza ílsicn y moral que debió hnhcr 

''tenido, pues cruzó los Himalayas, se internó en selvas habitadas por tigres y leones, subió por 

·escarpados riscos, ntmvcsó a nado rios turbulentos y salvó precipicios caminando sobre puentes 

de lianas. 

Una vez en China, se alojó en el monnstcrio llamado Shaolin Zsu ( Sil J.11111 en cantonés y 

Shori11jl en japonés). Allá ensenó a los monjes residentes la doctrina del Budismo junto con 

técnicas de meditación (de las cuales se derivó la lilosofia Zen japonesa, n In que ya me he 

referido), Aquellos, cuando salían del monasterio, a menudo eran agredidos por ladrones que 

intentaban quitarles sus túnicas y sus cuencos de bronce en los que comfan. Por eso, 

Bodhidannn les transmitió también el conocimiento de ejercicios rcspirntorios y musculares, 

muchos de los cuales hablan sido elaborados observando los movimientos que hacían al 

estirarse, defenderse o atacar, ani111alcs corno el tigre, la serpiente, el águila o Ja grulla. Esas 

prácticas, además de proporcionar salud y flexibilidad, también servían para neutralizar a un 

agresor, golpeándolo, arrojándolo al sucio o inmoviliz.indolo. Con el tiempo, los monjes Shaolin 

ganaron la merecida reputación de ser hombres sabios, a la par que combatientes formidables, 

respetados y reverenciados en todas partes. A partir de alll, diversas técnicas de pelen fueron 

desarrolladas y perfeccionadas por ellos, siendo comunicadas de maestros a discípulos y de 

generación en generación, hasta el din de hoy. 

91 El Mnhnbarala es fa epopeya sánscrita de Vyasa, el legendario compilador de los Vedas. Contiene 
más de 2,000 versos. Refiere las guerras de los kuravas y los pandavas y las hazanas de Krishna y de 
Arjuna. En sus páginas se pueden encontrar todos los mitos y leyendas de la India. fue escrito en el siglo 
XV o XVI o.J.C. Editorial Laroussc. Obra citada, Pág. 1416. 
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Necesitarla m6s páginas de las que debo dedicar al tema para relatar cómo, a través de 

contactos diplomáticos, culturales, comerciales y religiosos, esos métodos chinos 91 llegaron a 

Corca, a la isla de Okinawa y a Japón, adoptando en cada una de esas regiones, particularidades 

propias del temperamento de sus habitantes. 

Me limilnré, por ello, a mencionar algunos de los puntos sobresalientes de las formas de 

combate japonesas 99
, por ser ellas las que más familiares rcsullan para mi y por contarse entre 

las que primero se difundieron, en In época contemporánea, más allá de las fronteras asiáticas. 

4.4. Los arles marciales en Japón. El J11ts11 y el Do, 

Eljutsu. 

En los nombres de todas las disciplinas marciales japonesas que se usan, no como un 

deporte o una cultura flsica, sino en la guerra, en combates reales, cuando In vida está de por 

medio, encontramos el sufijoj11/s11, como en el caso del Ju-jutsu o Ju-jitsu (nrte de la suavidad), 

del Karnte-jutsn (arte de la mano vacía), del Aiki-jutsu (arte gnerrero de la armonía) y del ken

jutsu (nrte de la espada). 

Uno de los rasgos principales del J111s11 es el de que en sus métodos de lucha, el torneo o 

competencin públicos, en los que se obtienen medallas o trofeos, no existen. Las técnicas son 

demnsindo peligrosas para practicarlas de manera deportiva y por ello se entrenan únicamente 

dentro de su aspecto de 11kntn11 (fonna), es decir, ataques y defensas preconcebidos, en el que los 

adversarios atacan y se defienden desarrollando secuencias ya conocidas por ellos. 

E/Do 

91 No pocos, entre los miembros de los cuerpos diplomáticos chinos, asl como entre los comerciantes 
que sallan acompaftarlos, eran verdaderos expertos en las disciplinas marciales. 

99 En Japón, sus depositarios principales fueron los famosos y temibles guerreros Sanmral. A éstos se 
les llamó en un principio Sab11ral, voz proveniente de Sabuna, que significa es/ar al lado, porque, 
vinculados por lo general a un noble de Ja corte, estaban siempre cercanos a él para protegerlo. Frederic, 
Louis. Obra citado, Pág. 266. 
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En cambio, lns disciplinas marciales en cuyas denominaciones se encuentra el sufijo Do, 

indican que su objetivo no es In guerra, sino In supcrnción integral del ser humano, tomando en 

cuenta sus aspectos espiritual, mental y corporal; es decir, su totalidad. Do significa camino, 

refiriéndose n In vln que debe uno transitar para acercarse en todo lo posible, a Ja perfección. De 

In misma manera en que el escultor trabaja en In piedra bruta para transformarla en una obra de 

arte, debé púlirs.c el propio carácter hasta convertirlo en fuente de bienestar para sf mismo y para 

Jos demos. Quien se acerca al que verdaderamente ha realizado el Do - sollan expresar Jos 

-n~aestr~s antiguos de artes marciales - no podrá sino recibir su innujo benéfico (su Ki, como 

dicCn· los japonCscs), ·y experimentar que su vida, en algún sentido, cambia para mejorar. 

N~1:ur~Ímcl11C;: ·¡10 son muchos los que logran penetrar en esta dimensión. Forman multitudes 

. q~·i.~1~~s,:pe~1-11n'~~ec.en ~n el mero estrato del dominio ílsico de la disciplina marcial de In que son 
' :· '· .... ' 

adci)tos, pé~o-cl ideal ~e. perfección brillará siempre como una estrella polar, guiando con su luz 

. inn;Órc·e~il;·l~·n quien'cs con sinceridad deseen caminar por el Sendero (el Do). 

4.s; El liudo. 

De Jn111Ísina fo;m~ en'q;1e.las artes para Ja guerra (jutsu) eslnn comprendidos bajo el término 

.. bugei; In~· del• D~ ;~ df~siÍ.enn .denlro de Ja voz Bue/o, que significa "Vla del Combate". El 

~. ~:1.q_m,br~ .. ,;~.:.~~,ci~:i~::.·c·.~··:.~cj_'.:~~.~~I~ .~X ~ara las artes marciales japonesas en gcnernl, con una 

• n~Jieiéió~>~nelÍi~n'./q,;e: ¡;;,plica, .adenuis de las disciplinas tlsicns y de las técnicos de 

\~'éíviii;i.eii·t~; 'uí'teipl;itii' ncórde con elevados ideales y una ética, como ha quedado dicho. El 

· 'i1om~;~· ni;ifo·'~~r1;1itió distingnir a sus diseiplinns de aquellas del B11gei, concebidas para Ja 

.:guer'rii.";.·d~ las del Blifl//su que, como ya ha sido también expresado, no implicaban más que 

técn,icnS fisicns creadas para poner fuera de combaten un enemigo de la manera más nípida, sin 

importar el medio emplendo. 

Todos Jns técnicas comprendidos dentro del Budo, tienen un sistema de grados llamado "kyu 

- dan", destinado a determinar el nivel técnico alcanzado por el Budoka 100 

4.5.1. significado de "8111/oka". 

100 Generalmente, se progresa a través de seis grados menores llamados Kyu, el inicial de los cuales es 
conocido como 11cin1a blanca", antes de llegar al primero de los mayores, conocido como ucinta negra". De 
estos existen diez. El ül1imo1 o Ju - Dan, es generalmente reservado para el fundador de un sistema 
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'.'Budokn" es un término aplicado n todos los practicantes de un Iludo, independienlemente 

de su gr'ado, Cndn técnica posee su propia denominación parn designar a quien se ejercita en 

clln: Judoka.(practicantc de Judo), Aikidoka (prncticantc de Aikido), Karateka (practicante de 

K.nrnle), ele., expresando el sufijo ka, ºpracticante" 101
• 

· · 4.5.2. L11s nrtcs nmrcinlcs del Dudo . 

. SÍ:>n ~~umero~ns lns nrtes marciales que se practican dentro del concepto del nudo japonés, 

· p~~cÍ in~ lin_1i1n_i"é n 1~1cncionnr las que son más representativas para los propósitos de esta tesis: 

· EIJ~d;(~ur~ido del Ju-jutsu). 

· · Ef K~;atc~do (surgfdci del Karntc-jutsu). 

ElAikida (~l~gidodclAiki:jutsu) . 
. ·Ei.K~i1d~.Cs11~1i<lri~~J KcÍ;·jutsu). 

~ ,, ~ . ¡'. :·': -;_ '\, -

·-"i ~-:-·;:::~.;_,/:. 

4:5.ú'. Éi'J1;,¡~ ¡;. iu;i;1icccsor, el Ju-jutsu), 

· ... :"-'~:f\;Yt~-:~~~~~~:J}r~ · __ -.<>, · 
Em·¡~~~~é'.l~;~b·¡·~,;~O dCfJudO; mas, para ello, es necesario referirse, aún en forma s~mera, a 

· .... ,,_ '·.·-·; .. _,_., 

su an_tCce~rii-."CI J.~Jl(1Sl1;_ ~n~1lbi_é11.con·~cido como Jiu·jilsu, arte militar que lleva en su nombre 

In c.xPliC?.Ci~1l dC(;11·o_d~~-~1l_qu~ o.pera, porque "Ju" significa "suave" o uelástico''. y 'jutsu" o 

'jitsu" quiere .dcd~ "a.rtC'.' ~ -."~icnci~": ,Por lo tanto, J1lj11ts11 o Jujitsu quiere decir arte o ciencia 

de la .rual'iclad. 

Una nntigua leycudn expreso que sus principios básicos fueron dcscubicl1os, posiblemente 

en In época de Kamnkurn ( 1185-1333). por un guerrero que, sorprendido en medio del bosque 

por una furiosa tormento, se guareció en una cabaila y pudo observar, a trnvés de las rendijas 

entre lns tnblns de la pared, cómo las rnmns de un snucc se doblnban dócilmente bajo el embote 

de las ráfngns de viento hurncnnado y luego recupcrnbnn su posición. Cerca de él, un roble 

pcrmnnccla erguido e inflexible. Cuando In tormenta finalizó, el sauce continuaba en pie. En 

cambio, el roble yacio dcstrozndo sobre el sucio. Aprovechando esa lección que daba la 

delerminado o para quien ha llevado a cabo mérilos muy especiales en beneficio del arte marcial que 
practica. lbid., Pág. 47, 

'" lbid., Pág.47. 
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naturalel.8, el guerrero ideó técnicas de combate en las que, a ejemplo del snuce1 cedía ante el 

empuje de un enemigo y, aprovechando su lmpetu, lo derribaba o le aplicaba una llave a las 

articulaciones1 o un golpe a los puntos vitales de su cuerpo. Los registros históricos coinciden 

con el periodo mencionado por la tradición, indicando que los Bushi (guerreros) japoneses ya 

utilizaban el Jujutsu en esa época de Kmnakura para poder defcnderse1 incluso note adversarios 

annados. Los samurai eran muy expertos en el arte y muchas veces lo utilizaban para repeler 

ataques de plcbeyos1 ante los cuales consideraban oprobioso tener que desenvainar la espada. 

Numerosos "Ryu" o escuelas de Jujutsu surgieron y cada uno de ellos guardaba celosnmente 

el secreto de sus métodos particnlares de combate. Algunos de esos Ryn cobraron gran fama por 

lo efectivo y variado de sus técnicas1 como sucedió con Ja escuela 11Kito Ryu", In 11Tcnshin 

Shinyo Ryu" o el "Daito Ryu''. 

En In época moderna, los ejércitos y la policía de los pa{ses occidentales se interesaron por 

ese arte que les dnha a sus miembros una ventaja decisiva en los combates. l-loy, la mayor parte 

de las fuerzas armadas en todo el mundo, cnseila a sus reclutas técnicas de combate cuerpo a 

cuerpo, muchas de las cuales están inspiradas en el antiguo Jujulsu. 

Nacim/clllo del Judo. 

A fines del siglo XIX, sin embargo, en lodo Japón, el J1\ju1Su babia cobrado una reputación 

poco favorable. Ello se debió a que ese arte, otrora prncticndo principalmente por los samurai, 

se extendió entre el pueblo y se convirtió en técnica ofensiva ejercida sobre todo por bandidos. 

rara empeorar las cosas, muchos de los instructores lo enseñaban con un criterio meramente 

.especulativo y monetario, sin dar ninguna importancia a In formación moral de sus estudiantes. 

No eran raros entre ellos los que gustaban de protagonizar riilas en las que maltrataban 

seriamente a sus adversarios. Naturalmente, su comportamiento daba lugar a que el Jujutsu 

fuera considerado como sinónimo de brutalidad y pendencia. 

Por aquella época vivla en Kyoto un joven de nombre Jigoro Kano, egresado de In 

Universidad Imperial en donde estudió Ciencias PoHticas. Habla aprendido también Jujutsu (o 

Ju-jitsu), especialmente el de las escuelas Te11S/Ji11 Shi11yo Ryu y Kilo Ryu. Sabia que en la ralz 

de aquel arte existlan principios de lndole espiritual que podlan ser rescatados para brindar al 
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practicante un camino hacia la salud flsicn y mental. Asl, transformó el viejo Jujutsu eliminando 

sus técnicas más crudas, o modificándolas para que fuera posible realizarlas delllro del marco de 

un ejercicio saludable que conservara, sin embargo, sus cualidades como defensa personal. 

Organizó los movimientos en grupos con subdivisiones n los que dio los nombres siguientes: 

1.- Nnge - waza: el arte de proyectar u un oponente y de Juchar en In posición de pie, con lus 

siguientes variables: 

n) Tc-waza: técnicas de mano. 

b) Koshi-wnza: técnicas de codera. 

cj"Ashi-waza: técnicas de pie . 

. d)': Sutcmi-wnzn: técnicas para lanzar n un advcrsar!o, sacrificmldo uno .su ~r~pio 

cquilibri~. ' 

2'.~~~:t:m~-wnzii: el m1c ele luchar en el sucio; cunndo s<Í'h~sidod~rribad~ o se ha preferido 

có1~·~baúr ~.i CS'ii forffiB~ · i~-~Íuyendo e~tos apart~dos: .: ~.-_·: :_ 1~,_~: • • • • 

. . . . ·,, .. ·. ;', ., ~ -,~. '.~;. ·: _; :;-._ -·~:·:.; ·-·: ::.:"<<~~·-:·:·',_ -i_ '.. / ) - i_: · ... ~·-: ~:;. 

' a) Ós~;,:,~riza: iit1~ótili~~ 11'u~opo~entci s~brc~i ~isa .. 
·• ¡, )Shinie:1~Ó7.1\i .iécni~as'<ié cst;nitguiación. 

e) Kwn1is~tsu~~va,:;.: i1~v~~ ~ l~s artÍéuh;cioncs. 
' . . . . . 

J,-AJc'j~l-wrizit:el"artc de. atacar los puntos vitales del cuerpo hnnmno, comprendiendo: 

a) Ude-atc: los métodos de ataque a dichos puntos con la mano y el codo. 

b) Ashi-atc: los métodos de ataque con el pie y la rodilla. 

Estaban también el ndiestramiento en los "ukemis", o formas de caer sin lnstimarse, y el 

"K watsu11 o técnicas de resucitación para el caso de que un practicante, durante el 

entrenamiento, perdiera el sentido. 

Después de tcnninar esa labor de clasificación y perfeccionamiento, Jigoro Kano preparó el 

cimiento moral sobre el que descansarla todo el edificio de su sistema. Lo creó con dos 

principios filosóficos, siendo el primero Seiryokt1 Zenyo, que significa "Máximo de eficiencia 
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con el mínimo de esfucrm", haciendo referencia, por un lado, a que las distintas técnicas de 

Judo deben aplicarse buscando el máximo de cfcclividnd con el mlnimo de esfuerw ílsico y, por 

olro, a que lodos los actividades en In vida diaria deben llevarse a cabo con inleligencia, 

buscando los mejores resultados con el empico de la for111a más cnciente y que permita mayor 

ahorro de energía. 

El segundo principio fue el de Jita Kioei, que comunica la idea de "Bienestar para todos a 

través de In ayuda mutua". Su comprensión empieza con el entrenamiento de las técnicas de 

Judo, si se reílexiona en que solamente puede progresarse en ellas con In ayuda del compañero 

de prácticas y él 1 a su vez, únicamente puede adelantar con nuestra colaboración. Asf, en la \'ida, 

solo dando Y recibiendo, apoyando y siendo apoyados, compensando y siendo compensados, 

podemos avanzar y triunfar. El hombre egoísta, aquel que sólo quiere recibir sin dar nada a 

cambio, no ohm en armonfa con el principio de Jita Kyoei y, mó.s tarde o más temprano, se \'erá 

aislado de sus semejantes e imposibililado para ndelnnlar. El pracliealllc de Judo, por tamo, 

deberá comportarse en. la vida de acucnlo con esle ideal de inegolsmo. Con tal enfoque 

espirilunl el trabajo hnbla quedado lisio. 

¿Qué nombre le darla ni nuevo si.~tcma? Como hobla emanado del Jujulsu, Jigoro Kano 

adoptó.de esa denominación ~I Primer v0Cnblo,J11, que expresa "suavidud'\ y le anexó otro: Do, 

que, como Ya hemos visto,· quiere decir "Sendero" o "Camino". El término completo Judo, 

significa entonces: Cami110 o Sendero ele la Suavidad: pero como el nombre de "Judo" habin 

sido previornente utilizado por una de las viejas escuelas de Jujutsu denominada "Jikishin Ryu", 

para distinguirla de ella le agregó In palabra Kodokan, cuyo sentido es: "Escuela para aprender 

el camino". Por lo tanto, el nombre definitivo del método fue J11do Kodokan, siendo su 

traducción: Escuela para aprender el camino ele la .mm•iclacl. 

Hacia un nílo, en 1881, que Jigoro Kano habla finalizado sus estudios en la Universidad 

lrnperial de Tokio, obteniendo el tllulo de "Licenciado en Lilcrntura y Ciencias Económicas y 

Pollticas". Corrla el aílo de 1882 y el ílamantc graduado, con casi 23 aílos de edad (habla nacido 

el 28 de octubre de 1860 en Mikage, prcfcclurn de Hyogo) pensó que habla llegado el momento 

de dar a conocer el Judo y, para ello, tenla que abrir una escuela. 
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llnbló al respecto con los monjes del templo budista de Eishoji y ellos, ni conocer cuál era la 

soberbia base moral del Judo, le permitieron usar una de sus estancias como Dojo 101
, o sala de 

entrenamiento. Jigoro Kano cubrió el sucio con doce tntnmis '°' y nsf fundó la primera escuela 

de Judo Kodokan que hubo en el mundo. 

El profesor Kano adquirió un grueso libro de páginas en blanco y encuadernado con pastas 

hermosamente decoradas con ligums de nves y follaje. En él registrarla los nombres y datos 

generales de sus futuros alumnos. En la página uno de ese histórico libro, que se conserva en el 

musco del Colegio Kodokan en Tokio, aparece el nombre del primer alumno que se inscribió en 

la escuela del profesor Kano: Tsunejiro Tomitn. Luego, se pueden leer los nombres de otros 

estudinntes que formaron el grupo originnl nlrededor del maestro y que después llegnron a 

contursc entre los mñs fumosos e ilustrcsjudokns de aquel tiempo, como Voshiaki Yamashita y 

Sakujiro Vokohnmn. 

En el comienzo sus alumnos eran solnmcntc nueve, y el maestro Knno los instruía 

cuidadosamente en el sentido de que dcblnn ser, no solo excelentes en In ejecución de las 

lécnicas del Judo, sino también modelos de comportamiento en su vida Jiarin. Lógico fue que, 

muy pronto, aquellos estudiantes empezaran n destacarse por su vigor y salud nsl como por su 

~nrái:ter ecuánime y cortés. 

En breve llegaron más estudiantes y la escuela de Judo Kodokan se convirtió en el centro de 

atención de la ciudad, pues todos ndmirabnn n los judokas, quienes tan bien snbian conducirse 

101 Dojo: palabra japonesa que signinca "Lugar de la Vla o el Camino". Es la sala de entrcnamicnlo de 
artes marciales (Buda). En el caso del Judo, el suelo está cubierto de tatamis. El Indo donde se sitúan los 
profesores se denomina Kami:a (asiento de los Kami) y en él suele colocarse un altar para las divinidades. 
Kaml significa "por encima" y es un nombre genérico dado a todas las divinidades y espfritus del Shinto 
que personifican elementos, drboles, montai\as u otras entidades naturales, o incluso diviniz.ación de seres 
humanos excepcionales. A la izquierda del Kamiza se sitUan los estudiantes de grado m4s alto, y a la 
derecha los de grado más bajo (Joseki y Shimoseki, respectivamente). Frederic, Louis. Obra citada. Pág. 
64. 

101 Tatami: especie de colchoneta de paja prensada recubierta con una estera de paja de arroz trenzada, 
con borde de tela cosida. Estas esteras, cuya dimensión media era de 1.88 por 94 Cmts. y cuyo espesor 
variaba entre 6 y 8 Cmts., rccubrla los suelos de las casas nobles y de los palacios a partir del siglo XVII, 
pues anles eran de madera pulida, utilizando como asiento cojines de paja lrenzada llamados .. zabu1on". 
Los tatami se hicieron de uso corriente en todas las casas a finales del siglo XIX. Nunca se anda encima de 
ellos con calzado, para no estropear su superficie ni mancharla. Siendo relativamen1e ligeros, fueron 
adoptados como rcvcstimicnlo del suelo en la práctica de numerosas artes marciales, para amortiguar las 
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en sus relaciones con los demás y tan fuertes eran flsicnmente. Se hablaba elogiosamentc de los 

principios morales de la escuela y se repetfan sus lemas de "Máximo de eficiencia con el 

mfnimo de esfuerzo" y "Bienestar para todos a través de la ayuda mutua". 

Por aquella época hubo un resurgimiento del viejo Jujutsu cuyos seguidores, en general, 

vefnn despectivmncnte ni Judo y a quienes lo practicaban, porque pensaban que hombres "tan 

decentes" como los alumnos del profesor Knno, no podlan ser buenos combatientes. En 

particular, lmbfn un maestro de Jujutsu llamado Hikosukc Totsukn. Este contaba con un gran 

nítrncro de estudiantes, los cuales opinaban del Judo en el mismo sentido. Por otro lado, el 

publico empeznba a preguntarse cuál de los dos métodos serla superior, si el Judo o el Jujutsu. 

Cuatro nílos después del inicio del Judo Kodoknn, en el nílo de 1886, ocurrió nlgo que vino a 

responder el inlerrognnle. Sucedió que el jefe de In policla mclropolitnnn de Tokio qucrla dnr n 

sus hombres el mejor entrenamiento posible en defensa personal y pensó en recurrir a uno de los 

dos más famosos maestros del momcnlo: Jigoro Knno e llikosuke Tolsukn; pero, ¿por cuál de 

ellos decidirse?, ¿serla mejor el Judo del profesor Knno que el Juju!su de Totsukn, o viceversa? 

Solnmenle hablo una forma de averiguarlo: preguntó ni profesor Knno si es!nba dispuesto a 

participar en un torneo contra la escuela de Totsukn. El profesor Knno aceptó enseguida. 

Totsukn, seguro de que obtendrln In victoria, tmnbién convino gustoso y se acordó que la justa 

tendría lugar en el gimnasio de la policfn. De sobra cslá decir que si el Kodoknn salia derrotado 

serla el fin del Judo, porque lo rechnzarlan !muo las autoridades como el público. 

El din del !orneo, cada una de las dos escuelas envió quince distinguidos alumnos como 

rcpresenlnnles en In contienda. Cuando llegó In hora, en el gimnasio de los cuarteles de la 

policía mclropoli!ann de Tokio, el jefe de In misma y sus oficiales ocuparon los asientos frente 

ni área de combate. Lo mismo hicieron los maestros Knno y Totsuka. 

Entonces, en medio de In gran expectación que reinaba, dieron principio los encuentros. El 

resultado fue que de los quince combates, los alumnos del profesor Kano ganaron lodos, menos 

dos que terminaron en empale. 

caldas. Actualmente se recubren con una tela fuerte, y están constituidos, en lugar de paja prensada, de 
materiales modernos como el hule espuma. Jbld., Pág.313. 
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Esn viclofia. mostró la superioridad del Judo sobre las escuelas de Jujutsu, no solo en cuanto 

a su técnica sin~ también con respecto a sus principios morales. El jefe de la policfa de Tokio 

.. adoptó cf Judo corno entrenamiento oficial para sus hombres y el prestigio del Judo, con su 

escuela ccnlral Kodokan, se consolidó. 

Por aquel tiempo, cf ministro japonés de educación también estaba esludiando cuál podfa ser 

el mejor sistema de cultura flsica que pudiera ofrecerse a los csludiantes del pafs. Cuando vio 

fas dcmoslraeioncs de Judo que le brindaron el profesor Kano y sus almnnos y escuchó la 

explicación de sns fundamcnlos morales, decidió que esa era fa mejor opción que podfa elegir e 

implantó el Judo (y también el Kendo, o lucha con espada en su forma deportiva) como mé1odo 

de educación flsica en las escuelas japonesas. Muy pronto los jóvenes estudiantes de toda la 

nación practicaban enlusiastnmente el Judo. 

El maestro Knno y los mejores de sus discfpulos empcznron a realiznr viajes al extranjero 

para difundir el Judo y fueron muchos los hombres promiucnlcs de distinlos paises que 

quisieron aprenderlo. Por ejemplo, a principios de siglo, el Presidente de los Estados Unidos, 

Teodoro Roosevclt, solicitó ni maestro Kano un instructor para que le enseHara Judo. Eslc 

respondió enviándole n uno de sus mejores disefpulos, de aquellos que estuvieron con él desde 

el ya lejano dfa de fa fundación del Kodokun: el fnrnoso Yoshiaki Ynmashiln. Enlrc mncslro y 

discfpulo se desarrolló una sincera amistad. Como prueba de ello, existe en los archivos de fa 

escuela Kodoknn una fotograflá que.mues!;.. _ni Presidente en !raje rnililnr, de pie junto a una 

roen, con fa siguiente 'leyenda de ~u_ puno_ y letra: ''" 

Prof. Y. Ynmashitn: 

Con In estimación de su alumno: 

Theodore Roosevelt. 

Abril 1 J de f 904. 

Hacia mucho tiempo que la escuela Kodoknn habla salido de su pcquefto recinto en el 

templo de Eishoji, cambiándose a diversos lugares cada vez más espaciosos, hasta que en 1934, 

en Suidobashi, Tokio, fue construido un gran edificio especial para albergar a la escuela. La sala 

l<M Kano, Jigoro. Kodokan Judo. Versión ilustrada publicada por Kodansha. Dainippon Printing Co., 
Lid. Tokyo, Japan. 1970. Pág. 13. 
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principal de Cntrenomiento era enonne, con 514 tatnmis de área para practicar, en contraste con 

los 12 que hubieron en su espacio original del templo. 

Paralelamente a su actividad para difundir el Judo, el profesor Kano continuó con su carrera 

oficial (recuérdese que era graduado en Ciencias Pollticas). Ya en 1893 había sido nombrado 

Decano de la Escuela Normal Superior de Tokio. En 1889, valiéndose de su posición oficial, 

llegó a Europa e hizo demostraciones de su técnica de Judo en Marsella, Francia. Luego fue 

enviado en varias ocasiones en misión oficial a China y a Europa (en 1902, 1905 y 1912) para 

cnscllar los principios del Judo. En 1915, el rey de Suecia le impuso In medalla de los Juegos 

Ollmpicos en recompensa n sus esfuerzos para promover el deporte dentro de un csplritu 

elevado. Después de jubilarse en 1920, se consagró cxclusivnrncntc a la difusión del Judo en 

todo el mundo, formando numerosos y excelentes instructores. El profesor Kano falleció, o 

cambió de mundo, como dicen los japoneses, en 1938, a su vuelta de El Cairo, a donde habla 

ido como delegado del Japón ante el Comité lntcrnneionnl de los Juegos Ollmpicos, 

promoviendo ni mismo tiempo la aceptación del Judo corno disciplina ollmpica. Su imica obra 

escrita "Kodokan Judo", constituyó un legado innprccinblc para las futurns generaciones de 

artistas mnrcinles. 

En 1939 la terrible segunda guerra mundial dio principio. Cuando terminó la conílagración 

en 1945, con el Japón derrotado, el edificio de la escuela de Judo Kodokan en Tokio pcrmanccln 

abandonado y desierto. La práctica de las artes marciales hnbln sido prohibida al pueblo 

jnponés, pero los discfpulos sobrevivientes del profesor Knno mostraron n Jos ejércitos 

vencedores cómo era el Judo y les hablaron de sus principios espirituales. Los oficiales y los 

soldados quedaron fascinados y comcnznron a practicarlo. Pronto, el edificio del Kodokan fue 

limpiado, pintado y rcmodclado. Otra vez resonaron en sus salas de práctica los estridentes "Ki

ais" 105 de los judokas, las voces de mando de los instructores y los ruidos secos de los cuerpos 

ni romper las caldas. 

En 1948, en medio del entusiasmo general, se celebraron en Japón los campeonatos de Judo. 

Sobre el gran tatami iluminado por brillantes luces, reapareció el virtuosismo de los judokas 

105 Kl·al significa "concentración de la energfa", "grito de la vida" o también "encuentro de esplritu". 
Es un grito que el artista marcial tanz.a, haciéndolo surgir del bajo abdomen, en el momento de atacar y 
tiene por objelo concentrar toda su en erg fa llsica y mental en ese acto, para vencer, asJ como para 
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expertos. Los espectadores, entre los que se contaban los más altos oficiales de Jos ejércitos 

extranjeros de ocupación, contenfan el aliento cada vez que un competidor era proyectado con 

un rclampagueantc "Uchi Mala" 106
, un veloz "lppon Seoinaguc" 101 o un espectacular "Tomoe 

Nngue" 108
• Los fotógrafos de In prensa extranjera imprimieron sus placas y las publicaron en los 

periódicos. El mundo volvió a interesarse en el Judo. 

Aquel mismo año de 1948 en Londres, Inglaterra, se creó la Federación Europea de Judo. 

Asimismo~ en la ciudad de México, D.F., el profesor Daniel Hcrnándcz, a quien me referiré 

en pági.nns posteriores, comenzó a enseñar Judo. 

·En 1949 nació In Federación de Judo del Japón. En 1951 surgió el Departamento de Judo de 

. In .Federación de Escuelas Superiores de Educación Flsicn del Japón. También en 1951 se 

organizó In Pcdcración Japonesa de Judo y, en Europa, In Federación lntcrnacionnl Europea de 
' . 

·Judo. 

oc' ~úb~o los expertos de In eseueln Kodokan surcaron los océanos y los espacios aéreos 

jia'rn difu~.dir el Judo y en 1964, cuando los Juegos Olímpicos tuvieron lugar en Japón, este arte 

mnici~I quedó in.cluldo en ellos. 

· .; En aquella memorable ocasión, millones de personas en todo el mundo contemplaron, n 

través de lns pantallas de sus televisores, al gigantesco holandés Antón Geesink arrebatando In 

viet~rin ni valiente japonés Knminagn, en las finales de Judo, ni pegarle In espalda ni tatnmi 

durante 30 segundos, utilizando la inmovilización llamada 11Munc Gatame". 

Actunhnente el Judo se practica en muchlsimns organizaciones deportivas gubernamentales 

y privadas, virtualmente en todo el mundo. En México, como veremos más adelante, tiene un 

suspender por un breve instante la acción del contrincanlc. Podrla tener cierta relación con los "mantras" 
de los hindúes. 

106 Lanzamiento utilizando la cadera. 

107 Lanzamiento utilizando el hombro. 

101 Lanzamiento llamado 11de sacrificio", porque se sacrifica el propio equilibrio para hacerle perder el 
suyo ni contrario. 
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profundo arraigo que data de más de 53 aílos, pues fue la primera de las artes marciales 

modernas del Oriente qlic se conoció en nuestro pals y In Federación Mexicana de Judo ha visto 

surgir de su. seno a notables judokas que In han representado con mucho éxito en torneos de 

carácter nacional e internacional. 

4.S.2.2. El Knrnlc-Do 

lll Knrnte-Do japonés tuvo su origen en Okinawa 1"'. Esta islo, la mós grnnde del grupo 

Riukiu, en el océono Pacífico, jugó un importante papel en la historio de las artes marciales del 

Oriente; Situada al Este de China, al Norte de Formosa y ni Snr del Japón, resultó inevitable que 

rccibiern I~ inílueucin cultural, religiosa y pollticn de esas naciones. 

·~il1.chns ~~ces~ navios que surcaban los mnrcs en viajes comerciales llcvnndo sedas y 

· •• porcd1a;;.~..::~'·'~0Í1duciendo embajndos diplomáticos entre China y Japón, haclnn esenia en 

. ·. Okit;nw/·~;¡·~10 h~ quCdado dicho, los dlplon1oticos chinos, nsl como los mo1tjes budistas y 

n1ói~r~s·_que:Ig~ acompanaban, sollnn ser notables practicantes de artes moreiales y transmitl•n 

. ~u~ ~Ói1~éit11ic1it~s a los habitantes de la isla, dejando su sello en la forma de vivir y pensar de 

ésl¿S·)(1~~1úi;·li1).~1~1c~ t.mnbién en sus artes mnrcinles . 
. _ .. :::-:.··~-}\':· .-,--... - _---

-,-_ ~-?:·7. 

Alredcid~r'dcl ~¡¡~ l ,GOO dJC, esos técnicas comenzaron a mezelnrse con un arte oriundo de 
_,., ,·,-,,,_ -·· ' 

~- .. ~~¡~·l~\~·~··;.ll~~iíd~;:·~.;~~c~:·· (que slgnincn "mano"), muy rudo y simple. parecido al boxeo 

·' '..o~cid~nt~Í:;(csn:~~mblnación terminó llamóndoscle "Okinawa-Te" (mano de Okinawa) . 

. . MÁ~··tárd~; los~xpcrtos de la islo consideraron que era mós apropiado cambiar el nombre a 

·-.,~.l-~~~;nl~;_;/1~;~~~~~~- ci~-~- significa "Manos de China" (Kara, China; Te, mano). Esto alud la ni 

origen preponderantemente chino de sus artes marciales y al respeto que sentian por China. 

En 1609 iapón se apoderó de la isla y los invasores prohibieron a sus habitantes practicar las 

artCs marciales, pero los nativos continuaron ejercitándose en secreto, a menudo durante la 

noche y en medio de In selva. 

109 Okinawa slgnllica "cuerda1 o soga, en el mar abierto'', porque la isln, con su fonna delgnda y, en 
algunos puntos, irregular, semeja una cuerda con nudos que alguien, descuidadamente, hubiera dejado caer 
en el océano. Draeger, Donn F./ IV Smith, Robert. Obra citada (supra, nola 87), Pág. 57. 

¡ 13 



Los siglos pasaron, y a principios del XX, un observador médico japonés noló que muchos 

conscriplos de Okinnwa poseían flsicos espléndidamcnle desarrollados. Al indagar la causa, se 

cnlcró de que ello se debla a In práctica del Karnlc; y es que la lécnica, con sus golpes de manos 

y pies, con sus ejercicios de sombra (kalas) y sus sencillos, pero poderosos lnn7.amientos1 

constituye una cultura fisicn excelente que pone en movimiento todos los músculos, 

articulaciones y ligamentos del cuerpo, favoreciendo el estado de alerta y viveza de Ja mente, asl 

como un carácter resucito. El doctor Jo comunicó asl a su gobierno y éste, impresionado, 

aulorizó en el nílo de 1903, por fin, la práclica del Karale y su inclusión corno una forma de 

educación fisica en las escuelas de Okinnwa. 

4.5.2.3. El K1m1te - Jutsu. 

Entonces, los maestros de Okinawn buscaron un nombre, más acorde con Ja situación que se 

vivin; para nombrar a su técnica y escogieron el de "Knratc·Jutsu". Para escribirlo utilizaron tres 

ideogramas.· El primero, "Knra11
, representaba a In dinnstfa china T'nng 110 (618·907 dJC.) 

durante la cual surgieron las bases que confonnaron al "Te". El segundo fue el que siempre se 

hnbfa usado para e.l "Tc" de Okinawa. Por último, el tercero, correspondiente a "Jutsu", se eligió 

porque enjnpon.és, como ya hemos visto, significa 11arte11
• Por lo tanto, ºKnrate·Jutsu" expresó: 

"Arte Chino de In Mano Vacfa" o "Arte de la Mano China". De esa formu los maestros de 

Okinawn, ni mismo tiempo y de inteligente manera, mostraron respeto a tres culturas: la china 

(Karn), la suya propia (Te) y la japonesa (Ju1su). 

4.5.2.4. Nachulento del Karatc contem11oráneo. 

Los dirigentes del ejército japonés advirtieron inmcdialamenlc que el Karnte-Julsu podía ser 

útil para sus propósilos de rnililariznr al pals. El prlncipc heredero japonés, Hirohito, fue 

invilado a presenciar una demoslración de Karale-Julsu en Okinawa. Tan impresionado quedó 

que elaboró un informe, el cual lrajo como consecuencia que en Japón se ordenara un estudio 

completo sobre ese arte marcial. 

11º Tnng, dinastla china, In decimotercera, representada por 21 emperadores (618·907); una de las m4s 
importnnles, polpfticn y culluralmenle; duranlc los siglos VII y VJIJ dominó toda la gran Asia y gran parte 
del Asia Occidental hasta el Mar Caspio y el Rlo Indo. Reader's Digesl. México. Obra citada, Pág. 3632. 
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En 1922, el ministro japonés de educación invitó a un experto de Okinawa en Knrate-Jutsu, 

el culto profesor Funnkoshi Glchln, para que fuera a Tokio con el objeto de ofrecer 

demostraciones de su técnica. Cnsi todas tuvieron lugar en las principales universidades 

japonesas. Los asistentes quedaron encantados y sorprendidos por la gracin y el poder de la 

técnica. lll profesor Funakoshi continuó con su labor de difusión y en 1924 tuvo lo alcgrln de 

ver que su arte marcial quedaba oficinlmcntc incluido en el programo de educación flsica 

universitaria del Japón. La universidad de Kcio, en Tokio, fue In primera c11 orgnni1.ar un Dojo 

de Karatc-Jutsu y en adoptarlo de rnancrn oficial. Le siguieron la de Shokn (Hitotsubashi), 

Wnscda y Hosci. La popularidad y el prestigio del nrtc,junto con los de su introductor en Japón, 

eran muy grandes cu todo. el pals. 

En 1930 otro experto de Okinawa en Knrate-Jutsu, Kenwa Mnbuni, viajó n Osnkn, Japón, 

para cnscilnr.rnrnbiéri· s11.,cstilo •. Este experto habla sido eondisclpulo de Funakoshi Gichin 

cuando nmb·~s·estud,~rJ¡~\:J ~rte, c.n Ükinnwn, con el maestro llosu. Luego, ambos prosiguieron . .--"·' ,,· .. 
sús invcStiSncfonCS·bajoJii·gúríl_dc olros preceptores: Funakoshi Gichin con el instructor Azato; 

· Kc111~~ M~tiúnl:'·c'~i'1 :¡,1 -in~!Íi1~tor lligaona. Más tarde, Funnkoshi dcsnrrollarln In técnico 
1~~li~lo~a~.1'; Y}1~h;~i.1i: flí:~~~~$ilf!~;(.r\' . 

· : Mic1~Íiri~: tanto;· crr ·ok-iÍlDwa, duÍílntc In ausencia de Funnkoshi Gichin, otro rcnombrndo 

n;acst~o,:Cb~~yun. Miyi1gl, se convirtió en figura principal y dirigente del Knrntc-Jutsu. Miyagi 

tornbién habla sido discípulo de 1 ligoonn, el rnnestro de Kenwn Mnbuni, pero luego fundó su 

propia técnica, In llarnndn "Goju", muy parecida a In de Shito, creada por Mnbuni. 

Otros escuelas de Knrate desarrolladas en Okinawa faeron: la de Kobayashi, basada en el 

boxeo del norte de Chino; la de Shoreiji, basada en la del sur de China; la de Jodo, que es una 

síntesis de las técnicas del norte y del sur de ese pals. Tnrnbién pueden citarse In de lsshin 

Shorinji; la de Tomari; In de Mutsubayashi; la de Matojo; las de Nagantine, ltato y Taido, asl 

como el Kcnpo de Okinnwa. 

4.S.2.S. El Karate jnponés de la "Mano Vacia". 

En 1932 todas las universidades japonesas tenían su Dojo paro la práctica del Knrnte-Jutsu. 

Fue por aquella época que los estudiantes japoneses del arte, quienes ya comenzaban a ser 
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cílcicntes en él, pensaron en desarrollar su propio estilo y en darle un nombre que tuviera un 

significado diferente. Acortaron el nombre a "Karate11
, eliminando el "Jutsu11

1 y substituyeron el 

antiguo ideograma por otro que, aún cuando se pronuncia igual, se escribe diferente y no 

significa "China", sino "suelto" o "vncfo11
• Ahora 11Karate11 ya no expresaba "Manos de China", 

sino "Mano Vacía". 

El cambio de escritura y signincado enojó a muchos en Okinawn, quienes no querlan 

soslayar su deuda cultural con China; pero los japoneses continuaron presionando hasta que los 

maestros de Okinawa, muy a su pesar, aceptaron el nuevo ideograma. Para lograr este 

reconocimiento, tuvo mucho que ver el apoyo de un notnble instructor de Knratc en Okinawa1 

Nagashi l·lanngue, quien lmbln sido alumno de Chogun Miyngi, el maestro del estilo Goju. 

Sin embargo, ese cambio trajo, indudablemente, un sentido más espiritual ni vocablo Karate, 

porqne al expresar "Mano Vaela", indica que la mente y In personalidad del practicante deben 

estar vacías de actitudes egoístas y libres de pasiones negativas, como el odio o In 

animadversión, y también alude a un concepto trascendente: el me/o de la filosofia Zen, a la que 

ya me he .. re~ci'id~. Sin embargo, el arte conservaba todavla muchas de sus características de 

método ·de-.p~lea a muerte, Por ejemplo, los estudiantes entrenaban sin ninguna protección y 

·muchas:.vcccs· aplicaban realmente los golpes, produciendo el consiguiente dnño ílsico. 

Entonces el hijo de Fuunkoshi Gichin, Funnkoshi Yoshitaka, transformó las técnicas del 

Okinawa-Te haciéndolas más suaves e introduciendo la práctica de amagar solamente (os 

golpes, sin darlos de verdad. Esto hizo que los entrenamientos pudieran efectuarse de una 

manera deportiva y las técnicas se codificaran, a semejanza de lo que se hab[a hecho con el 

Judo. 

Fue por aquella época que el Okiuawa-Te (o Karatc-Jutsu), tomó el nombre de Karate-Do, 

expresando el sufijo "Do" que no era ya una técnica para la guerra sino una Vfa, un Camino 

para desarrollarse ílsica y espiritualmente. Conservó, claro está, sus caractcr[sticas propias: 

golpes utilizando los pies, manos, rodillas, codos y cabeza: En la práctica deportiva muchos 

golpes quedaron prohibidos y se estableció In modalidad de ataques y contraataques 

controlados, de tal manera que los que se ejercitaban no quedaran lastimados. 
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Cmno ya füe_ i1~dic_ndó ni hnblár del Judo, cuando In Scgnnda Guerra Mundial terminó con la 

derrota del Japón en 1945, las auloridndcs nortcnmcricnnns de ocupación prohibieron a los 

jnpo_ncscs prÓ~li.~n~ toda~ s~~· artes marciales; pero hicieron una excepción con el Knrntc, porque 

en In 'tÍCmO~lrnci6.1{qúc _s~. l~s· brindó1 los cjccutnnlcs mostraron únicamente las formas que se 

realizan sin nilvcrsario y nqncllns pensaron que se trataba de una especie de baile folklórico o de 

gimnasia n In lisnnzn oriental. 

Sin cn;bnrgo; pronto los soldados nortemncricnnos descubrieron el valor que tenla el Knrale 

c~mo 'arte nmrCinl y comenzaron o prncticnrlo cntusinstmncntc bajo la dirección de instructores 

japoneses: No pnsó mucho tiempo sin que In prohibición íucrn eliminada y el Knrnte-Do se 

extendió, no. sólo n los Eslados Unidos y el resto del Contincnle Americano sino también n 

Europa. 

Como en airas artes mnrcinlcs de lns que integran el !Judo, se m1ndicron prácticas filosófico

csp_irituales de 1;1cdila~ión _Zen ··para tc1;~r.la.capacid~d de concentración y control de si mismo. 

Se cníatizaron tambi6n. conceptos filosóficos que iuÍicnmcnte pueden comprenderse a cabalidad 
•: . ·- , .__., 

a t!m'~s de un desarrollo n~cíltnl,: ·rn.~ríll y espiritual. Basten como ejemplo 1rcs de esos 

concCptos: 111 

1.- Mizu no kokoro. 

2.-Tsuki no kokoro. 

3.-Kime· 
. . . 

. 1.-·Mi",.u no k~k-oro (mía men:te com~ el agua). En esta noción insistieron mucho los antiguos . ,. ~ '' .. •, . ' 

·:: _1!~~-~str~~·.:.~C- · K_n~ntC~_: S~~ rc_n_C~~, ~-In ·~mpo11nncia de conservar In mente en calma, como In 

... • s1i~é;néi~'dcl ~gu~ i;,;;;q1iln q~ercíl~j~ con precisión la imagen de todos los objetos que cstún 

, · :~,; l~,~~;i·rc;f~: sr'1~;·m¡;;;¡¡,: d~ uno se conserva así apacible, percibirá de inmediato cualquier 
'., .·' ,· i "" ,., ..•... , .. ,.- . 

'. ~l.1~~,i~_1_liC~l_l~_::,riS_~éO,/:~::ac;·,¡_ .. pS_i~olóSi~o, de un oponente y será capaz de reaccionar en fonna 

.. ·•· inni.:.ii~í;yes~ol11~;;¿~·.~¡, i~s té~nicas defensivas u ofensivas ndccuadas. 

111 Nishiyanl~: l1idclakii / Brown C., Richard. Kgra!e the Art of Enm1y lfand fighting. Charles E. 
Tuulc Co. Tokio, Japón, 1963. Pág. 20. 
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Por otra parte, de la misma manera en que si In superficie del ngun se agita, distorsiona la 

reflexión de las inuigcnes, cuando 111 mente. se encuentra preocupada por pensamientos de 

ataque, defensa, de miedo o de cunl<¡u_icr otra nnturnlezn, no percibirá a tiempo las intenciones 

de un nlncnnte, brindándole oportunidades paru sorprenderlo a uno. 

2.- Tsuki no kokoro (una mente como In luna). Esta iden'Sugierc la necesidad de estar 

siempre conscieutc de la totalidnd del oponente y sus movimientos, nsi como del entorno, de In 

mnnern en que lo hoce in luna cunndo nrrojn su brillo por igunl sobre todos los objetos, sin 

descuidar n ninguno Con el perfecto desarrollo de esta actitud, In conciencia percibirá ni instnnle 

~tinlquier apertura en lns defensas del oponente. Lns nubes que obscurecen n In luna son 

· ,~ ·cOi.l1Piírn.dns. 'n. In ner:viosidnd o distracción t¡ue evitan "se111ir11 los movimientos fTsicos o 

· ·~fqt;i~os del .oponente,' haciendo imposible encontrar In nbertura y el momento npropiados para 

. ~ ~P!icnr _ll~s pl-~pins _técnic:i,s. 

. . . ·, . .· ~~~ 
3.-Kimc (In conecntineión). El ·.e~pirit'u dé .deei~ión;, Teí1er .la mente serena y percibir las 

intcncione~ de :un ci;etÍtigó''no bn'~i~ para :<l~i~iideisc cxitosnmcntc de él. Hny que actunr 

simultú;tea;nentc c~/~rt~.;;~p~iÓ1\,17J~;~;~i~
0

dií~br~ic:.i;, in nctitud lisien adecuada. A in 

concentración de i~~~~~;g¡~~,~~¡~g~~ÍcriS'~;;~cj·•~~~J~ ;,;stante, ni mlles ni después, se le llnmn 

:'Kimc". Este pri;lcipi~;i.ei1~~;iri;;¡Jé~ci6;; t~1.i1i~é1\ ~i,'¡¿ vida dinrin, invitando ni practicante de 

Knrnt.e ~ e~/~~-~1-~7~~,~~~,·'.;~~-c;\~~:~;~;;~·~~.~~·~~··w~~:~~bii.:f~S ~,·~bertums" u oportunidades que brinda 

ló. eXisté1iCi~ y- ácúi8j: d~ il~~11~<Ü~i~ Para. aPrOVedmrlllS y lievar mm vida exitosa. 

4·:s.2.6'. ,Ex1mnsión del Knrutc en el mnmlo. 

El Knrnte del estilo prcconi1.ndo 11or el muestro Funnkoshi Gichin íue llamado después 

"Shotoknn" y mientras cobraba arraigo, otras escuelas de Knrnte, diferentes unns de otras en 

cuanto n técnica, pero semejantes en esencia, surgieron. como las ya mencionadas de Goju Ryu 

y Shito Ryu, originándose también las de Wudo Ryu, Sankukni y Kyokushinkai, entre las más 

notables. 

Yn con el enfoque deportivo, los primeros campeonatos mundiales de Karnte·Do tuvieron 

lugar en Tokio en oc1ubrc de 1970. con sus ca1egoríns de pesos, como en el Judo (se espera que 

muy pronto el Karntc·Do forme parte de las disciplinns olímpicas). En esa ocasión, con los 
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delegodos de 33 poíses reunidos, se creó lo Fedcroción Internacional de Karote "WUKO" 

(World Union of Koratc-Do Orgonizntions): 

El alto volor del Korote-Do como cultura flsicn y como sistcmo formativo del carácter fue 

desde hoce mucho tiempo reconocido en todo el mundo y ello hizo que los gobiernos de muchos 

países npoyoran lo práctica del mismo entre la juventud. México no fue In excepción y 

numerosas instituciones oficiales en toda la nación brindan a los jóvenes y ciudadanía en 

generol, facilidades para aprender este notable arte marcial cuyos adeptos en todo el mundo se 

cuentan por millones. 

4.5.2.7. El Aikido. 

Minnmoto No Yoshirnitsu, célebre guerrero que vivió cutre los nílos 1045-1127, codificó 

una gran variedad de técnicas defensivas sin armas, en los que se adiestraron luego los Snmurai 

del periodo Komnkura (1185-1333) ... Más tarde~ in familia Takcdo, del clan Aizu, perfeccionó 

estos métodos de combate que to1horoi1 el ;tambre de Aiki-Jutsu; 
;~ '-.' J.'' ' 

llncin 1915, Morihci Ueshiba, qnien habla nacido el 14 de diciembre de 1883 en lo 

prefectura de Wokoynmn, dio comienzo n su nprcndiznjc de esos métodos bojo lo dirección de 

Sokoku Tnkcdo, célebre fundador de In escuela Doito Ryu, quien le concedió más tarde el titulo 

de "Mncstro de Jujutsu". Previomcutc, y desde su juventud, Morihci Ueshibo habla estudiado 

las técnicas del Jujutsu, del Kcnjutsu, del manejo de la Nnginotn (especie de alabarda con 

mango largo de madera que mide de 2 n 3 metros, cuya punta de hierro, encorvada, tiene de 0.31 

cmts. a un metro de largo) y las de combate con pértiga, scglm la tradición Daito Ryu. Sin 

embargo, siendo de naturaleza profundamente religiosa y habiéndose interesado desde muchos 

aílos atrás en los aspectos mctnflsicos de la organización esotérica budista Shingon, opinó que 

los sistemas marciales mencionados estaban muy impregnados de belicismo, y modificando o 

adaptando las técnicas que conocía creó, n partir de 1931, un nuevo método exclusivamente 

defensivo1 con movimientos circularcs1 que lo mismo podfan utilizarse contra uno o contra 

varios atacantes, armados o desarmados. pudiéndose aplicar los mismos de manera de no tener 

que matar ni castigar más de lo necesario. 
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Inspiradas en un sentimiento de annonla con todos los seres humanos y con la naturaleza en 

general, las maniobras de esta técnica son hermosas de ver y poseen un nito grado de 

plasticidad. El maestro Ucshibn dio, en 1938, ni nuevo arte marcial el nombre de Aikido: Ai: 

unión, armonio; Ki: soplo vital, cncrgln; Do: Vio o camino. El vocablo, entonces, significa: V/a 

o Camino de la armo11la con la energla Universa/. 

Además de las técnicas de defensa personal, ei arte marcial del Aikido propone un "Arte de 

vivir" basado en el principio de la ·~rmonla. y protección a todos los seres y a todas las cosas, 

definiéndolo su creador como la "Vln'd~Í,~ino~ á los'dcmós". Yn desde 1931 el maestro Ueshiba 

habla comenzado a Impartir sus técnicas y' su fi.losoíln en su primer Dojo, el Kobukai de Tokio. 

También ensenó en la Academia Naval de Toynma, en la Academia de Policla Militar y en el 

Colegio Militar. En 1942, durante In Segunda GlÍerra Mundial, se retiró de la vida pública, 

confiando la dirección de su Dojo a su hijo Kishomaru Ueshibn, y se fue a vivir a su granja de 

Aynma, al norte de Tokio, donde continuó ejercitándose en el Aikido. 

Al decir de sus biógrafos, en cierto momento de su vida experimentó aquella apertura del 

pensamiento y del espíritu que permite realizar In propia identidad con fa nnturaíeza y el 

Universo todo, conocido en el Zen Japonés como "Snlori". 

Se ha señalado ya que al terminar In Segunda Guerra Mundial, In prlÍctica de las artes 

marciales fue prohibida en Japón por las autoridades de ocupación, pero en 1949 el Ministerio 

de Educación le pennitió a Morihei Ueshibn reabrir su Dojo en Tokio. Su enseñanza fue 

considerada ejemplar porque no se limitaba ni aspecto técnico, sino que englobaba In fonnaeión 

moral, lisien y espiritual de sus alumnos. Esto le valió el ingreso de numerosos discípulos a su 

escuela. En 1956 viajó a las islns Hnwnii para dnr n conocer su técnica. En 1964, debido a sus 

altos méritos como educador, fue condecorado por el Emperador del Japón. En 1967 abrió un 

nuevo Dojo en Tokio. Falleció en Aynbc el 26 de abril de 1969, universalmente admirado y 

honrado en todos aquellos lugares en donde se practican artes marciales en general y Aikido en 

particular. 

Desde el punto de vista meramente objetivo, el Aikido constituye una cultura fisica 

excelente porque ejercita todas y cada una de las panes del cuerpo, fortaleciendo las grandes 

masas musculares, as( como los tendones, ligamentos y articulaciones. 
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El Aikido se praclica aclualmcnle en casi !odas los grandes ciudndes del mundo y en México 

ya ha lomado nrraigo, siendo cado vez más numeroso el grupo de sus seguidores. 

4,5.2,8. El Kendo. 

Lo último de los disciplinns mnrcialcs del Budo japonés a In que me referiré en esto tesis es 

el Kendo. Ke11: snble; Do: Sendero, Vio, Camino. Ke11do, por lo tnnlo, signilicn Se11dero del 

Sable, entendiéndose, como ocurre con todas lns artes marciales cuyos nombres tienen el sufijo 

Do, que lnl Sendero es el que uno debe seguir para perfeccionar su carácter dentro del marco de 

la salud lisien y psicológica, nlcnnzando un elevado dcsnrrollo integral. 

El arte del sable utilizado para fines guerreros, se llamó antiguamente "Kcn-Jutsu". En la 

época Mciji (1868-1912), de profundas lransformacioncs sociales que scnaluron la 

incorporación del Japón a In civilización occidentnl, bajo el gobierno del Empcrndor Mulsuhito 

(1852-1912), la práctica del Ken-Julsu fue prohibida y los Samurai perdieron su derecho a 

portar el sable. Fue entonces cuando Sakakibnra Kcnkichi (1830-1894), experto en el manejo 

del sable, pertcnccicnlc a la escuela Jikishin Ryu, discípulo de Olani Shimosn, transformó el 

Kcn-Jutsu, de pn\cticn guerrera n técnica deportiva apta parn el entrenamiento fisico y mental. 

Para ello, iilvcntó una espada de entrenamiento o "Shinai''. hecha con tiras de bambú y con In 

cual pUCdcn ásCslitrsc golpes sobre las protecciones que lleva el compañero de entrenamiento 

sin :que ésle s~rra dnílo. Snknkibnra Kcnkichi presentó su técnica n los representantes del 

gobierno, y péreibicndo éstos su nito valor como cultura psicofisica dieron su anuencia pura que 

. se p'opulaiizit~.'· 

En 1873, Kcnkichi viajó por todo el Jnpón ofreciendo demostraciones y conquistó ndeptos 

en gran número. Luego, el ministro japonés de educación lisien implnnló el Kendo ijunto con el 

Judo) como método de cducnción ílsica en los escuelas de todo el pnfs y ello signilicó miles de 

adeptos pura este arte marcinl. 

Es necesnrio hncer notnr que el término Ke11do no fue creado sino hasta 1900 por Abe Tate, 

para snbstilufr ni de Kcn-Jutsu. La primera academia de Kendo se fündó en Tokio en 1910. 
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Los practicantes de Kendo, cuando combaten, se protegen con una especie de armadura 

(dog11) compuesta de una máscora de occro cnrcjodo (Men), con guardos para los hombros, un 

peto rlgido de bambú laqueado (Do), guantes acolchodos y proteclorcs para el vientre (Tare) y 

el bajo vientre (Tare-obi). El troje de los combatientes se llama Keikog/ y uson una Hakama 

(pantalones muy nmplios que permiten ocultar al adversorio el desplazamiento de los pies). 

En los encuentros de Kendo, cada uno de los oponentes trata de asestar sobre su adversario 

un golpe con el tercio superior de su espada de práclica (shi11a1). Los puntos considerados para 

golpear son: la cabeza; en la frente (111e11), en el lado derecho (Migi-me11) o el lado izquierdo 

(hidari-men); El torso (do): en el lado derecho (migi-do) o en el izquierdo (llidari-do); la 

gorgmlla: (ts11kl). Eslc último punto se atoen, por lo general, con un golpe dircclo de la punto de 

la espada. 

El asolto de Kcndo dura generalmenle cinco minulos, aunque el árbitro puede ordenar una 

prolongación de tres minutos en el caso de que no se haya marcado ningún punlo. El "punto" se 

concede cuando uno de los participantes ha golpeado limpiomcntc alguno de los silios 

enumerados. Vence el primero que obtiene dos puntos durante la prolongación. Para que uno de 

los combatientes oblonga un punto (ippon) es ncccsorio que su ataque sea franco, haciendo 

participar simultáneamente su cuerpo, el Shinai y su energía, esto último mediante un Kiai, o 

grito de guerra. 

Además, el golpe de un practicante será considerado válido sólo si al momento de darlo con 

su Shinoi, grita el nombre de la parte del cuerpo de su adversario a la que ha apuntado. Esto 

asegura o los árbitros que el ataque no fue producto de la casualidad. 

La Federación Japonesa de Kcndo expresa muy bien cuál es el objetivo de este arte marcial, 

que puede considerarse como una de las primeras y más respetadas disciplinas del Dudo 

japonés: "La práctica del Kendo tiene como fin formar el esplri/11 y el cuerpo, cultivar u11 

carácter firme, esforzar.se en progresar sin desc011so en ·el arte del Kendo mediante u" 

e1'1re11amie11to awé1'1ico y riguroso, tener en estima la cortesía y el honor y relacionarse 

si11cerame11te con /os demás a fin de buscar siempre el autoper/eccio11amie1'10" 111• 

112 Fredcric, Louis. Obra citada. Pág. 170. 
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En' México, también este arte marcial se practica con seriedad, auspiciada por In Federación 

Mexicana de Kendo, y cuenta con un gran número de seguidores. 
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CAPITULO V 

LAS ARTES MARCIALES EN EL MEXICO PREHISPANICO 

S.I. Las arles marciales en el México prehispánico. 

El México antiguo fue una nación guerrera y, por tanto, las artes marciales jugaban en ella 

un papel de primera importancia. 

Desde niílos, sus pobladores se ejercitaban en el manejo del Atlat/ o lanzadardo, del arco y 

la ílccha, de hondas y cerbatanas, de lanzas arrojadi1Jts. Es verdad que ese adiestramiento 

obedecla, sobre todo, a la necesidad que todo hombre tenla en aquella época de ser un buen 

cazador, pero ni mismo tiempo los capacitaba magnlficamcntc para actuar con éxito en el campo 

de batalla. Se sabe que hubieron concursos de tiro utilizando algunas de esas armas y los 

ganadores eran premiados con buenas recompensas. 

Entre los mexicas, al igual que entre los nntiguos griegos, la salud, la fuerza, el valor y la 

habilidad en combate eran caracterfsticns muy apreciadas, aún cuando se manifestaran en el 

enemigo. Como ejemplo, recordemos aquello que los cronistas espaíloles llamaron "el sacrificio 

gladiatorio". Cuando, en sus frecuentes guerras contra otros pueblos, los aztecas capturaban a 

un adversario que se habla mostrado particularmente valeroso en combate, lo llevaban a su 

ciudad, Tcnochtitlan y, cerca del Templo Mayor, lo haclan subir sobre una gran piedra circular, 

o Temalacat/1 lo annaban con un escudo y la macana tradicional, que tenla puntas de obsidiana 

o pedernal, y lo enfrentaban contra un guerrero distinguido. Si lograba vencerlo, venfan otro, y 

otro más. En el caso de que el prisionero derrotara a seis adversarios en fonna consecutiva, 

ganaba su libertad; lo honraban y recompensaban con joyas, plumas finas y mantas y lo 

invitaban a formar parte del ejército. 

Con el objeto de fomentar las cualidades mencionadas, los hijos de los nobles reciblan 

instrucción militar en el Calmecac, para que supieran cómo actuar en la guerra y cómo dirigirla. 

124 



A los hijos de los plebeyos se les adiestraba ca la escuela llamada Tclpochcalli, de la que 

egresaba la mayor parte de quienes luego intcgrnrlna el ejército. 

Fray Bcrnnrdino de Sahagún (1500 ? • 1590), misionero e historiador cspaftol, escribió en su 

"Historia general de las cosas de la Nueva España": "E 1 joven noble era enviado al Calmecnc a 

los diez o doce aflos de edad; n los quince se le cnscilahan asuntos militares y a los veinte, su 

padre lo llevaba a la guerra""'. 

Antonio de Solfs (1610-1686), también historiador español, en su "Historia de la Conquista 

de México", cuenta que los jóvenes "probaban su fuerza en el peso y la lucha, competían unos 

con otros en el salto y la carrera, y se cnsci\aban a manejar las armas, esgrimir el montante. 

despedir el dardo, y dar impulso y certidumbre a In ílcclm, a In vez que hnclnnlcs sufrir la 

hambre y la sed; y tcnlnn sus ratos de resistir a las inclemencias del tiempo, hasta que volvlan 

hábiles y endurecidos a las casas de sus padres"'" 

Por su parte, Francisco Javier Clavijero, el jesuita e historiador mexicano ( 1731-1786), autor 

de "Historia de México antes y después de la conquista española", escribió que entre los aztecas 

"había juegos militares en que las tropas representaban ni pueblo una batalla campal, recreos 

ciertamente útiles ni Estado; pero además del inocente placer que daban n los espectadores 

(estos juegos), ofreclnn a los defensores de In patria los medios más oportunos de agilitarse y 

acostumbrarse a los peligros que les agunrdnban". 1 u 

Podemos observar de lo dicho, que el entrenamiento militar y, por consiguiente, las artes 

marciales que formaban parte de él, eran para los mexicas o aztecas, de la mayor importancia, 

porque lenfnn el objetivo de formar integralmente al hombre, aparejando el ejercicio, la buena 

condición ílsica, el temple del carácter y la destreza guerrera. 

5.1.2. El juego de pelota. 

l1l Schobel, Heinz. Olimpla y sus juegos, Capitulo: Juegos y deporles en el México anlfguo, por 
Román Pina Chan. Biblioteca UTEHA de hisiorin. México, 1968. Pág. 120. 

114 fbld., Pág. 120 

1" lbld., Pág.120. 
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Los juegos y los deportes también se practicaban entre los aztecas. Uno de esos deportes, el 

cual tenla connotación religiosa, en mi opinión pudo haber cumplido también el cometido de 

entrenar al individuo para In luchn cuerpo a cuerpo. Se trata del famoso juego de pelota, que 

comenzó en el Preclásico Medio, por lo menos unos 1,300 ai\os anlcs de la Era Cristiana, 

cuando los habitantes de la Costa del Golfo descubrieron la aplicación del hule para hacer sus 

pelotas. Corno esa materia prima abundaba en la región, los rncxicas la llamaron con el nombre 

de "Olmnn" (región del hule) y a sus habitantes con el apelativo de "Olrnecas" o habitantes del 

pafs del hule. 

La cancha de pelota tenla forma rectangular, bordcadn con paredes en cada una de las cuales 

habla un anillo de piedra por el cual los jugadores haclan pasar la pelota. 

El juego tenla, además, una significación mctaílsica y cósmica: la cancha representaba el 

ciclo y la pelota representaba al sol o a la luna, o bien el movimiento de la bóveda celeste. 

Algunos investigadores, como Krickebcrg, opinan que la pelota no únicamente simbolizaba el 

paso del sol por el firmamento, sino el de todos los astros cuando ascienden o descienden por lo 

que parece ser la angosta grieta del horizonte, de igual manera a como la pelota pasaba por los 

estrechos orificios de los anillos de piedra. La victoria y derrota de los jugadores expresaban la 

continua lucha entre la luz y Ja obscuridad, siendo vencidos ya sea el sol o ya sen el astro 

nocturno. 

Como la pelota era muy grande y dura, su golpe era muy fuerte, asf que los jugadores se 

protegfan con una especie de delantal de cuero, que cubrfa la cadera y parte de los muslos, 

sujeto con un ancho cinturón del mismo material, o relleno de algodón, el cual se llamaba 

"quczehuatl11 en Mexicano o Náhuatl. En una rodilla, que era la que tenlan que poner en tierra 

cuando se arrastraban para presentar el cuadril o el codo, llevaban una rodillera; y en las manos, 

guantes de cuero duro llamados 11Mnyehuatl11
1 para impedir que se lastimaran cuando se 

arrojaban al suelo para dar el golpe a la pclota. 116 

A la mitad del suelo de la cancha se pintaba una raya para delimitar los campos de los dos 

equipos participantes. Por lo general, se enfrentaban dos contra dos o tres contra tres individuos; 

las partidas se concertaban a un cierto número de tantos, y estos se obtenían cuando alguien 

116 SchUbel, Heinz. Obra citado, Pág. 135. 
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tocaba Ja pelola con las menos, cuando ni devolverle ésle no pasaba de un campo al otro, o 

cuando salla del terreno, o no alcanzaban a devolverle. Esta forma de jugar era Ja que se 

practicaba tanto en las canchas sin anillos como en las que sf los tcnfan, solo que en estas 

úllimas el juego podla terminar cuando alguien hacia pasar Ja pelola por el anillo. En Ja 

actualidad los mixtecos siguen practicando esta forma del juego, solo que la cancha se traza en 

un campo abierto, delimitándolo por medio de rayas pintadas 117 

5.1.2.1. El juego de pelota y su posible relación con las artes marciales. 

E 1 juego consistla en mandar Ja pclola de uno a olro campo, pasando siempre Je raya que 

estaba en medio de la cancha; pero, como ya se ha dicho, si uno de los equipos lograba pasar In 

peloln por uno de Jos anillos que eslaban empolrados en las paredes laterales, ganaba el juego, 

sin importar cuál fuera el número de tantos que tuviera perdidos. 

Ahora bien, Ja pelota sólo podla ser lanzada con el codo, Ja rodilla o Ja cadera. ¿Acaso no 

son éslas algunas de las partes anatómicas principales que se usan para golpear en las artes 

marciales del Oriente? ¿No cabe la posibilidad de que, además del significado metafisico y del 

valor deportivo que tenia ese juego, también hubiera consti1uido, para los participantes, un 

cntrcnnmicnto en el combate cuerpo a cuerpo? Me parece que el hecho de que los cronistas 

espnñoles de la conquista no hnblnran de ello, de ninguna manera elimina Ja posibilidad que 

sugiero. Recordemos que en Japón, ni término de Ja Segunda Guerra Mundial, las autoridades 

de Jos ejércitos aliados de ocupación, al presenciar los ejercicios (formas o katns) de Karate que 

les mostraron los expertos en ese arte, pensaron que se trataba solamente de una danz.a 

folklórico o de uua gimnasia oriental (éstos, por supuesto, se guardaron muy bien de sacarlos de 

su error). 

Sea como fuere, el juego de pelota constituyó, por Jo menos, una práctica que proporcionaba 

gran condición flsiea y agilidad, cualidades que resultan de importancia primordinl en las artes 

marciales. 

117 lbld. Pág. 138. 
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5.1.J. Los Quachic, En In obra histórica "México n través de los siglos", se menciona lo 

siguiente: "De Jos Tequihuaync que más se scfialaban por sus servicios, valentía y hazaílns, 

escoglnnse veinte y se les llamaba q11achic porque les rapaban In cabeza, dejándoles a un lado 

sobre In oreja izquierda (en algunas pinturas es sobre la derecha) un peguijón de cabellos tan 

grueso como el dedo pulgar, el cual entrenzaban con una cinta roja, y les pintaban media cabc1.a 

de azul y 1t1cdin de roja o a1t1arillo, dándoles por único abrigo un maxtli muy galano, pues -

andaban siempre desnudos y cubiertos sólo por una red de henequén de mallas grandes; asf es 

que en las pinturas se distinguen de los pescadores únicamente por los colores del rostro". 

Como se ve, Durán en este relato no vn de acuerdo con el intérprete del códice Mendocino; pero 

lo confirma plcmuncntc el del Vaticano, quien agrega que estos valientes iban a la guerra sin 

armas, por bastarles la fuerza de sus brazos y su indomable osadía. Por su parte, el cronista 

dominicano agrega que ºlos quachic estaban siempre en la retaguardia de los ejércitos, para que 

si estos rctroccdfan salir ellos de refresco; pues era tanta su osad fa y tan grande su ánimo, que 

ahuyentaban y desbarataban a las huestes enemigas, matando y prendiendo a muchos contrarios, 

sin que huyeran nunca, pues era ley de su institución que no habían de retroceder ni ante veinte 

enemigos y sucedió no pocas veces que en fijando el pié, no bastaban cien hombres para mover 

de su sitio n un quachie, y ncontecfn que dos o tres de ellos fuesen causa de desbaratar un 

ejército". Por exagerado que supongamos el relato del cronista, vemos en esos Y AOYIZQUE a 

hombres fonnidnbles en In guerra y que eran tan estimados que el Tccuhtli de México les 

llamaba ºla nil1a de sus ojos" 111
• 

Aquellos que han practicado artes 1t1arciales, soben muy bien que el valor y la fortaleza 

fTsica no bastan para llevar a cabo hazañas corno las de los quachic. Para ello es necesario el 

desarrollo de lo que en Oriente se llama ºla fuerza interna", es decir, del "Chi" en la tradición 

china, o del "Ki11 en la japonesa. Los qunchic debieron haber recibido entrenamiento especial en 

algún arte marcial cuya técnica se perdió con In muerte de los mejores guerreros aztecas durante 

In conquista espnílola. 

La mención que hace el cronistn de que "sucedió no pocas veces que en ftiando el pié, no 

bastaban cien hombres para mover de su sitio a un quachic" es la descripción de algo muy 

similar a lo que se ve en las demostraciones de 11Ki 11 ejecutadas por los practicantes modernos 

111 Riva Palacio, D. México a través de los siglos. Editorial Cumbre, S.A. M~xico, 1963. Tomo 
primero, Págs. 60 t y 602. 
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de Aikido, cuando permiten que varios hombres los empujen o traten de levantar, sin que lo 

consigan; y la misma proeza llevan a cabo en china los herederos de los antiguos sistemas del 

boxeo Shao-lin. 

Rastros o vestigios de las artes marciales que practicaron aztecas y mayas de la época 

prehispánica quedan en nuestros dlas, como veremos n continuación: 

5.1.4, El Chupa Porrazo. 

El proícsor Daniel Hcrnándcz, mexicano que introdujo el Judo en nuestro pals allá por el 

año de 1948 y a quien se considera el padre de las artes marciales en México, me relató que 

cuando corrla la décndn de los años sesentas, y habiendo oldo que en Onxncn se practica un 

estilo de lucha autóctono, viajó a ese Estndo pnra investigar sobre ello. En efecto, pudo 

comprobnr que en lns plnyas del puerto de Snlinn Cru1, se reuntan ciertos dlas de la semnnn, por 

la mnílnna, nativos vestidos con pantnlón corto de manto y un cinturón ancho de tela, con el 

objeto de entrenar una modalidad de arte marcial. Sujetándose por el cinturón intentaban 

derribarse utilizando técnicas bien definidas. E 1 mismo profosor Hcrnándcz tornó parte en In 

práctica, con mucho éxito por cierto, valiéndose de su conocimiento del Judo. A esn lucha le 

llaman en Oaxnca "Chupa Porrazo". "Chupa" quiere decir "dos". El nombre completo significa 

entonces 11dos porrazos", porque la técnica requiere dejarse caer para proyectar ni adversario. Es 

muy semejante a las maniobras del Judo conocidas como sutemi wa:a o movimientos de 

sacrificio, llnmados nsl porque uno sacrifica su equilibrio, dejándose caer, paro hnccrlc perder el 

suyo ni contrincante. Nadie sabe cuando surgió el Chupa Porrazo, pero es muy probable que se 

trate del remanente de uno de los nrtes marcinles prehispánicas que se practicaron en la región. 

5.1.5. El Oh Vete Ka. 

Fue también el proíesor Daniel Hemándcz quien me informó haber investigado que entre los 

lacandones de la región del Estado de Chiapas, se practica un arte marcial que lleva el nombre 

de "Ob Vete Ka", el cual significa "pelen de pies y manos" y cuya técnica es parecida a la del 
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Knrnte jnponós en sus bloqueos y golpes. ¿No resultn singular que aún el nombre Oh Ye/e Ka 

gunrde ciertn semejnnza con el del Karate Japonés? 119 

S.J.6, ¿Arte marclal autóctoirn en Yucntán? 

Finalmente, es bien sabido que en el Sureste de nuestra República Mexicana, en Yucatán, 

muchas personas del pueblo son dicslras atacando y defendiéndose con los pies, sin que se 

conozca el origen de ese tipo de pelea. Bien podrin trnlnrsc de los residuos de nlgún arte marcial 

practicado por los antiguos mayas. 

En In actualidad existen grupos de artistas marciales mexicanos que también son estudiosos 

de la nntropologfa, investigando acerca de todas cslas posibilidades; pero sus pesquisas se 

encuentran todavía en el comienzo y debemos aguardar los resultados. 

119 Queda fuera del marco de esta tesis considerar la teorfa antropológica que habla de la posibilidad de 
que en épocas remotas hubieran llegado a tierras americanas tribus asiáticas, cruundo el Estrecho de 
Bering (o Behring) que en un punto separa América de Asia por una anchura de sólo 90 kilómetros. Seglin 
eslo, a ello podrlan deberse los rasgos fuertemente asiáticos, sobre todo los ojos rasgados, que presentan 
los naturales de muchas de nuestras provincias mexicanas, asf como un buen número de palabras que en 
sus dialectos se pronuncian igual o de parecida manera que en japonés o en chino y que aún llegan a tener 
el mismo significado o, al menos, similar. De acuerdo con este planteamiento, muy bien pudieron ser 
aquellos emigranles asiáticos quienes trajeron sus artes marciales a nuestra América en tan lejanos 
tiempos. 

"En la actualidad, muchas autoridades en la materia concuerdan en que los primeros americanos 
llegaron procedenles del Noreste de Asia n lo que en la actualidad es Alaska, por lo menos hace 20,000 
ai'los, posiblemente 30,000, durante la última Era Glacial. En esa época, grandes porciones de los mares 
eslaban congeladllS y el nivel de los océanos era más bajo que en nuestros dfas. Un puente natural, que 
enlonces media quizás alrededor de ISO kilómetros, hecho de tierra, rocas y hielo, conectaba los dos 
continentes en el sitio donde hoy se encuentran las aguas del Estrecho de Bering.'' Collier's Enclclopedja, 
Obra citada. Tomo 12,Pág.643. 
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CAPITULO VI 

LA LLEGADA DE LAS ARTES MARCIALES DEL ORIENTE AL MEXICO 

CONTEMPOllANEO. 

6.1. La evolución del Judo en México. 

Fue en la década comprendida entre 1920 y 1929 cuando las artes marciales del Oriente 

hicieron su primera aparición en el territorio del México contemporáneo 120
• En esa épocn, un 

miembro de In nobleza del Jnpón, el Conde Koma, versado en el Judo del Dr. Jigoro Knno, 

llegó n nuestro pnls. No ofreció cnscílanza de aquel arte que conocla, sino que, competidor por 

naturaleza y de carácter intrépido, buscó mas bien enfrentarse, en la desaparecida Arena 

Nneiorrnl de In ciudad de México, con varios de los más destacados luchadores profesionales de 

ese tiempo. 
:~ ,. 

Después, en .In década de los aílos treinta, por invitación do quien fuera Presidente de la 

República -en el periodo 1924-1928, el general Plutarco Ellas Calles, vino a México un excelente 

judokri japonés de. nombre Nobutaka Sataka. El si impartió instrucción de Judo en varias 

. escuelas del pals, entre ellas In Normal Superior para Maestros, asl como en centros deportivos, 

como In YMCA, que por aquella época se encontraba en el cruce de las avenidas Bnlderas y 

Morelos, ciudad de México. 

En los primeros nílos de la década de lo cuarenta, el profesor brasilcílo Joe Marins abrió una 

academia de Jiu Jitsu en In calle de Bollvnr No. 12, también en In ciudad de México. 

En el nílo de 1945, en el gimnasio "El Gloria", ubicado en las calles de Ferrocarril de 

Cintura, ciudad de México, un joven llamado Daniel Hemández, oriundo de Córdoba, Veracruz, 

comenzaban Impartir cnscílanza de Judo básico a un grupo de amigos suyos. 

120 Para escribir lo relacionado con las primeras manifestaciones de las artes marciales del Oriente en el 
México contemponincn, recurrJ a los datos que gentilmente me proporcionó el Sr. profesor Daniel 
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Este joven, n pnnir de los ocho nfios de edad, hnbln recibido los primeros conocimientos de 

Judo de su podre, quien n su vez los obtuvo del suyo, habiendo aprendido éste de los 

trabnjndorcs japoneses que lnborabnn en su hortnlim, nllá en In ciudad de Córdoba. Aftos más 

tarde, en 1946, siendo estudiante de la escuela preparatoria Nº I, y formando pone del equipo 

de lucha ollmpica del plantel, ganó el campeonato universitario y, en 1947, el campeonato 

nacional. Ese mismo ailo ganó el campeonato preseleccionado para elegir ni atleta que. en su 

catcgorla y en lucha ollmpicn, representarla a México en las Olimpindns que lugar en Londres, 

Inglaterra, el aílo siguiente, 1948. 

Fue también en 1947 que el profesor Marins, a quien yn me he referido, director de In 

Academia de Jiu Jitsu, observó luchar al joven Daniel Jlcrnándcz en uno de los cnmpconatos y 

notó qu~ usaba los desequilibrios del Judo pnrn derribar a sus oponentes. El profesor Marins lo 

· invitó. a su giímin.sio y ~llá colaboró imponiendo clases de Judo. Tiempo después aquél profesor 

.vendió su_ -escuela ·a uno de sus alumnos, el señor Ricardo Amor, y éste, reconociendo que no 

,posela las pnrticulnridndcs necesarios para dirigir el establecimiento, lo vendió al Sr. Daniel 

llcrnándcz, quien lo tomó a su cargo. Un aílo después, en 1948, decidió que, en adelante, se 

ocuparlo por completo en difundir y cnseílar el Judo. Asl lo hizo, abriendo nuevas escuelas, 

organiznndo campeonatos, ofreciendo demostraciones en centros deportivos, ante las fuerzns 

armadas y por televisión. En sus escuelas tuvieron lugar las primeras manifestaciones de otras 

artes marciales del Oriente cuya práctica es hoy común en todo México. Este profesor es 

actualmente un veterano singularmente vigoroso, con el grado de 8º Dan (grado) y Director 

Nacional de la Comisión de Grados de la Federación Mexicana de Judo. Puede hablarse con 

justicia de que fue el precursor de las ancs marciales del Oriente en nuestro pals. 

6.2. La aparición del Knrntc. Do en México. 

Con respecto ni Karatc, durante los primeros nílos de In década de los aftas sesenta, el doctor 

Manuel Mondragón y Kalb, quien fuera más tarde Secretario del Depone en In Secretarla de 

Promoción Dcponivn del D.F., realizó las gestiones para que viniera a México, desde Japón, el 

profesor Nobuyoshi Muratn, exponente de In técnico de Karate Do Shito Ryu. Desde su llegada, 

comenzó a impanir enscílnnms de ese ane marcial en una escuela que abrió sus puenas con el 

Hem4ndez, Presidente de la Comisión de grados de In Federación Mexicana de Judo, 8° Dan y Decano de 
las artes marciales en México. 
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apoyo del doctor Manuel Mondragón. De una manera directa o indirecta, gran parte de In 

evolución del Karnte Japonés en México, tuvo su origen en aquellas actividades precursoras del 

profesor Muratn y del Dr. Mondrngón. 

Posteriormente, uno de Jos jóvenes que por aquella época tomaron lecciones con el profesor 

Murata, hizo viaje a Japón para perfeccionar su técnica y a su regreso a México comenzó n 

enseñar también Knrate. Se trata del profesor Antonio Márquez López, quien desde Jos 

comienzos de Jos nílos sesenta ha venido realizando una importnnte labor de difusión del Knrate 

entre Jos niílos, jóvenes y adultos de México. 

También el profesor Angel Márquez, primo del profesor Antonio Márquez, se ha distinguido 

en In enseñanza del Karnte japonés en nuestra Repi1blica, y aqnellos <JUe han recibido 

instrucción de estos dos profesores mexicanos, o de sus alumnos que se han capacitado para 

cnscilar, suman miles. Es de justicia mencionar que fueron ellos los primeros en sacar ni knratc· 

Do del ómbito elitista en que una vez estuvo, para colocarlo al alcance de todos en México. 

6.3. El Nlppon Kempo. 

Este arte marcial, directo y sumamente efectivo en situaciones reales, fue trnfdo a México, a 

principios de In década de Jos años setenta, por el profesor Tsunanori Sakakura, personificación 

de las antiguas virtudes Samurai: cortesla. arrojo, caballerosidad y lealtad. Se trata de una 

técnica en la que se combina lo más práctico de varias corrientes marciales entre las que se 

cuentan, desde Juego, el Judo y el Knrate japoneses. 

Durante una entrevista para la revista Especializada Katnna, la Espada del Guerrero, el 

profesor Saknkurn sintetizó su visión de las artes marciales, misma que transmite a sus alumnos: 

ºEs muy triste observar que muchas personas piensan que Jos practicantes de artes marciales 

somos peleoneros, agresivos y que fácilmente perdemos la paciencia. Esta imagen la han 

propiciado mucho las malas pellculas de artes marciales. Por eso debemos difundir bien el 

espiritn del Nippon Kempo. Los alumnos deben saber que esta técnica es una forma de vida que 

nos enseña disciplina, valor y arrojo, un camino de superación personal para crecer como un ser 
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humano más fuerte, no sólo Osicn sino también espiritualmente, encontrando annonfa con uno 

mismo y con el universo" 121
• 

6.4. El Alkldo. 

Con respecto ni Alkldo, fue el Sr. Miguel Moreno Segura quien por primera vez abrió al 

público, en la ciudad de México, Calle de Amores Nº 28, Piso N, uno escuela dedicada 

exclusivamente o lo enseílnnza del Aikido, en el nílo de 1974. Desde entonces y hasta la fecho, 

ahora en su Dojo de las calles de Tonolá, enlozado directnmente con "Hombu Dojo", o Escuela 

Central de Aikido, en Tokio, Jopón, el profesor Moreno, octunlmente con el Sexto Dan en eso 

disciplino, junto con su hijo, el profesor Miguel Moreno Muíloz, tnmbién 6° Dan, difunde 

activamente esa disciplina marcinl. Es necesario m1ndir que fueron estos dos maestros los 

fundodores de In Federnción Mexiconn de Aikido. 

Existe también el relnto escrito y lirmodo por el Sr. profesor Daniel l·lernández, en el que 

establece que unas primeras manifestaciones de ese arte marcial se dieron en su escuela de Judo 

en el aílo de 1968, cuando el profesor norteamericano William S. Fouler impartió lecciones de 

Aikido en ello "y proporcionó a sus alnmnos credenciales ocrcditndas por la central de Aikido en 

Jnpón a la que él pcrtenecln. 122 

llay asimismo testimonios fehacientes de que en el Norte de nuestro país. concretamente en 

Monterrey, N. L., el profesor Ricnrdo Soso introdujo esta disciplina en el nílo de 1973 y graduó 

~lunulos con el grado de cinta negra, algunos de los cuales continúan impartiendo instrucción en 

esa ciudad. 

El profesor Aklra Soknne (6° Dan) y sus disclpulos, profesores Manuel Hernández y Arturo 

Martlnez, tombién hnn contribuido mucho paro difundir, con el enfoque trodicional, el Aikido en 

"' Revisla KATANA La Espada del Guerrero. IV época, númer~ 40, Pág. 4. 

122 No obstante, y recordando la sentencia de que "Manar a quien honor merece", es sin duda alguna a 
los profesores Miguel Moreno Segura y Miguel Moreno Munoz a quienes corresponde el mérito de haber 
establecido primero el Aikido en México de manera organizada, con una escuela dedicada exclusivamente 
a la ensenanza de ese arte marcial y de acuerdo a los line,unientos de /lomb11 Dojo o escuela matriz en 
Tokio, Japón. 
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··México a través de Ja organi7.ación "Aikibudo Calli", que fundnron o principios de la décnda de 

Jos aftos sctenia. 

El Sr:· Carlos Córdcro, con su organi7.ación "Aiki Calli" también ha enseñado Ja técnica 

dura~te va~Jos'ános.• 

.. Pil1~1·~~l1t.;,·~lpiofesor Alonso Rosado Sánchcz, autor de esta tesis, es difusor del Aikido en 

•el Cént;~ Jnteiiiaéional de Artes Marciales, que fundó en compaftfa de su hijo, el profesor 

. AÍ01is~·Rosodo Franco (expo'ncnte de Ja térnica coreana del Han Mu Do) y que tiene su sede en 
.·-, ' ' 

Já ciudad de México, D.F. 

6.5.EI Tac Kwon Do coreano. 

El Dr. Manuel Mondragón y Kalb, a quien ya me he referido, hizo también arreglos para que 

viniera a México, en el año de 1969, el profesor Dai Won Moon, exponente del Knratc Coreano, 

o Tnckwondo. A dicho instructor, famoso por su eficiencia pcdngógica, y csplritu empresarial, 

quien posteriormente creó Ja hoy famosa Organi7.ación "Moo Duk Kwnn" se debe en gran parte 

Ja enorme difusión que ha tenido este arte marcial entre nosotros. 

6.6. El llnn Mu Do 

En 1994, el culto profesor Coreano He Young Kimm, Dr. En filosofia y letras, fundador de 

Ja primera Universidad de artes marciales en el mundo, llegó a México para difundir su sistema 

de Hnn mu Do que combina elementos tradicionales de las artes marciales coreanas, como el 

desarrollo del Ki o cncrgla interna, con enfoques prácticos y modernos que hacen a su sistema 

muy apto para Ja mentalidad de slntcsis que seguramente privará en el siglo XXI y más allá. El 

profesor Kimm, con ayuda de su representante en México, el profesor Alonso Rosndo Franco 

quien, como ya se ha expresado, en unión de su padre, el profesor Alonso Rosado Sánchez. 

exponente de Ja técnica del Aikido y autor de esta tesis, fundó el Instituto Nacional de Artes 

Marciales, difunde entre sus estudiantes Jos más altos valores éticos y sociológicos. Esto hace 

del Han Mu Do un elemento muy constructivo para las artes marcinlcs en nuestro pals. 

6.7. Las artes marciales chinas. 
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Tocante a las artes marciales Chinas, debe quedar asentado que por iniciativa del Licenciado 

en Derecho Samuel Arriola Sánchcz, el 22 de noviembre de 1973 quedó registrada ante notario 

público la Fundación China de Kung Fu, A.C., en donde impartirían clases dos maestros cuyos 

nombres se respetan mucho en México por quienes conocen de artes marciales: Man Hiu y Chic 

Chiu Tang, a quienes sus alumnos nombraban, con afecto, Rosario Chong y Pepito Chiu, 

respectivamente. El primer presidente de esta Asociación fue el propio Licenciado Samuel 

Arriola1 discípulo de los profesores mencionados. Es mucho lo que las artes marciales en 

México deben al fundador de esta Asociación, Licenciado Arriola1 y u los maestros que 

enseñaron en ella, pues dieron origen a excelentes instructores, compatriotas nuestros, como el 

profesor Francisco González quien, en Ja citada Fundación, continúa difundiendo los sistemas 

chinos de combate. 

6.8. Otras corrientes marciales, 

Poco a poco fueron surgiendo otros instructores mexicanos, algunos de los cuales, 

relacionándose con profesores de otros paises y aprendiendo de ellos, trajeron a México 

diversas técnicas de artes marciales. Entre ellos debo mencionar al profesor Hemán Carrasco, 

quien introdujo en México el Kcnpo Karatc que fuera ensenado por primera vez en los Estados 

Unidos por el distinguido maestro Ed Parkcr, a quien se le llama "El Padre del Karate 

Americano". 

6.9. Las artes marcinlcs en las unh•ersidndes mexicanas. 

En Ja Universidad Nacional Autónoma de México, las artes marciales del Oriente, en sus 

modalidades de Judo, Karatc, Tac Kwon Do, Kcndo, Aikido y otras, se practican con mucha 

seriedad. Lo mismo ocurre en el Instituto Politécnico Nacional, en Ja Universidad Autónoma 

Metropolitana y en muchas de las universidades de carácter privado en el pals. 

Asl, las artes marciales en el México de hoy continúan evolucionando, y el número de sus 

practicantes es cada vez mayor. 

La relación presentada de las artes marciales que se ensenan y practican en nuestro país, de 

Ja manera en que surgieron y de los instructores que las representan, no ha sido de ninguna 
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manera exhaustiva, pues ello requerirfn de un volumen especial¡ pero considero que basta como 

antecedente necesario para exponer el siguiente y último capitulo de esta tesis, capitulo que 

contiene el Proyecto de Legislación para Ja Enseftanza de las Arles Marciales en México. 
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CAPITULO VII 

PROYECTO DE LEGISLACION PARA LA ENSEÑANZA 

DE LAS ARTES MARCIALES EN MEXICO. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

7.1. Base juridlca del proyecto. 

Este Proyecto de Legislación tiene su basejurldica en el Artículo l'Constitucjonnl, que a la 

letra dice, en su párrafo 2': 

La educacló11 que imparta el Estado te11derá a desarrollar t1rtt1ó11ic{lme11te todas las 

facu/lades del ser h11111a110 y fome/l/ará eu él, a la vez, el amor a la patria y la co11cie11c/a de la 

solidaridad i11temacio11al en la i11depe11de11cia )' e11 laj11sticia m 

7 ,2, Observación. 

Las artes marciales, como ya quedó expresado, a condición de ser correctamente enseñadas, 

promueven en quienes las practican, precisamente los valores que el Articulo 3° Constitucional 

consagra: el desarrollo armónico de todas sus facultades. Por "correctamente enseñadas", 

entiendo el deber que tienen los instructores que transmiten esas disciplinas, de instar, y hasta 

exigir, a sus alumnos, que su preparación ética, moral y académica, corra pareja con la 

psicoflsicn, obtenida esta última de su entrenamiento en las artes marciales. De nllf el énfasis 

que me pcm1ilo hacer, a lo lnrgo de este proyecto. en la necesidad de legislar sobre este punto, 

estinmlnndo a dichos profesores para que ellos mismos sean ejemplo del equilibrio que debe 

darse entre la salud del cuerpo, In de la mente, y In de los niveles culturales adecuados que 

deben poseer. 

l1l Constjlución Po!fljca de los Estados Unidos Mexicanos Editorial PorrUa. México, afio 2002, Pág. 
12. 
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El inciso "aº de 111 fracción 11 del articulo citado, especifica que el criterio que oriente o esa 

educaclón Será democrático, co11sldera11do a la democracia 110 solamente como una estructura 

jurídica y u11 régimen pofftico, sino como un sistema de vida fu11dado en el constante 

mejoramietllo económico, social y cultural del pueblom. 

Más adelante, el inciso "c" añade que Contribuirá a la mejor co11vhie11cia humana, tamo, 

por los elementos que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la 

dignidad de fa persona y la integridad de fa familia, fa co11vicción del i11terés general de fa 

sociedad, cualllo por e( cuidado que ponga en suste11tar íos ideales de fraternidad e igualdad de 

derechos de todos los hombres, evitando /o.'i privilegios de razas, de religión, de grupos, de 

sexos o de individuos. 

Toles preceptos constitucionales cuadran perfectamente con In clase de educación que 

fomentan las artes marciales cuando, como ya fue mencionado, son comunicadas en la forma 

debida. 

Aunque los mejores maestros de artes marciales han promovido siempre los valores 

manifestados en esos incisos del Articulo 3°, y aún otros de lndolc profundmncntc espiritual, es 

necesario codificarlos y darles Ja forma de una ley escrita para qnc todos los instructores de 

artes marciales puedan transmitirlas n sus alumnos con un criterio pedagógico. Por ello 

propongo en este Proyecto de Legislación para la Ensc11anza de las Artes Marciales en México, 

Jo creación de Jo Escuela Nacional de Artes Marciales (E.N.A.M.), concebida como una 

institución de educación superior que obtenga de la ley mexicana el otorgamiento de In 

autonomfa, de acuerdo con Jo expresado en Ja fracción VII "'del mismo Articulo: Las 

1111iversiclades y las demás i11stitucio11es de educación superior a las que la ley otorgue 

au1011omla, te11drá11 la/acuitad y la responsabilidad de gobemarse a si mismas; realizarán sus 

fines de educar, investigar y difundir fa cuftura de acuerdo con los principios de este artículo, 

respetando la libertad de cdtedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; 

determi11ará11 sus planes y .sus programas; fijarán /os términos de ingreso, promoción y 

perma11e11c/a de su personal académico; y ad111i11istrará11 su palrimo11/o, las relacio11es 

12' ldem, P4g. 13. 

12' ldem, P4g. 15. 
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laborales, ta11/o d(!I personal académico como del administrativo, se 11ormard11 por el apartado 

A del artlc11lo 123 de esta Co11stitució11, e11los1érmi11os y co11 las modalidades que es/ablezca la 

ley Federal del Trabajo co11for111e a las carac/erlstlcas propias de u11 trabajo especial, de 

manera que co11c11erde11 co11 la a11to110111!11, la libertad de cátedra e /11vestigacló11'y losji11es de 

las i11st/1uc/011es a que estafraccló11 se refiere. 

Desde otro punto de vista, el hecho de que los principios de una educación hollstica "' a 

lravés de las artes marciales dejen de ser una simple recomendación a los instructores y 

estudiantes de las mismas, para convertirse en un mandato legal, con el impllcito elemento de 

coacción 127
, ya asegura que aquellas serán puestas en práctica dentro de las escuelas donde se 

cnscílan esas disciplinas, proyectándose también fuera de ellas, con el consiguiente beneficio 

para la sociedad. 

126 Hollstica es voz derivada del griego hó/os: todo, completo. Una educación hol!stica es aquella que 
cubre todos los aspectos del ser humano: flsico, mental, espiritual... 

127 "Coacción (Del latfn coaclio-onis: cobro, extracción, de coacto, are: compelir, a su vez de cogo, 
ere: "conducir a"; asl coacws: impulso) significa ... "cualidad de algo que apremia o impulsa (a hacer 
algo)", "acción de compelir" ... "No es dificil advertir que la expresión .. coacción" evoca Ja idea de un 
impulso, de una motivación. La coacción se distingue de cualquier otro empleo de fuerza o violencia por 
su propósito especifico: prm•ocar una acción. El uso de la fuerza que "coacción" presupone es aquella que 
se introduce como motivación; su finalidad: hacer que alguien haga· algo u omita". Diccionario Jurfdico 
~.Obra citada. Pág. 482. 

En el proyecto de legislación propuesto, la coacción, con su significado de "cualidad de algo que 
apremia o impulsa a hacer algo'\ está basada en el estimulo y la recompensa, que constituyen dos de las 
fuerzas motivadoras más poderosas para el ser humano. Sobre este punto Hans Kelsen, el maestro vienés, 
escribió: "Los órdenes jurldicos modernos contienen a veces nonnas por las cuales se prevén recompensas 
para ciertos servicios, como tltulos y condecoraciones". Kelscn, Hans. Teorla Pura del Derecho. Editorial 
Porrúa I Universidad Nacional Autónoma de México. México, t99t, Pág. 47. 
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7.3. Muestreo. 

Con el objelo de averiguar hnsla qué punlo el público es conscicnle de In importancia y 

necesidad de una legislación sobre la enseñanza de las artes marciales, se realizó un mueslreo 121 

enlrevislnndo brevemenle a 99 personas en diferenles ámbitos de In ciudad de México: 33 de 

ellas fueron abordadas en In enlrnda de un supermercado (Comercial Mexicana, Suc. La Viga); 

olras 33 en In Escuela Nacional de Esludios Profesionales (E.N.E.P.) Arngón y las 33 reslantes 

durante el torneo "Ciudad de México" celebrado en el gimnasio "Juan de In Barrera" de la 

Alberca Olhnpicn el 23 de octubre de 1999. Este último grupo eslnbn compuesto por 

inslruciores y practicantes avanzados de In organización Okinawa dirigida por el profesor 

Antonio Mórquez López. Incluyo copia de una de las hojas ntilizadns para el muestreo. '" 

En el primer grupo, el entrevistado a In salida del snpennercndo, se encontró el mayor 

número de personas ( 18) que no opinaron por carecer de información ni respecto. De lns 15 que 

si lo hicieron, 9 (el 60 %) se manifestaron en favor de crear nnn legislación para In enseñanza de 

las artes marciales (6 de ellos hablan tenido, en mayor o menor grado, contacto con estas 

disciplinas). 

", :,·. ':,:/. 

Enel sé~~~1dJ:·~l'¡¡p~:(~l·e~t'evistndo en In E.N.E.P. Aragón) en un medio donde privan In 

¿~hu;. ~ '~{¡~ 1~~y~ti~ró';;1{~~¡¿~, 4 personas se nbsluvieron de opinar y 29 si lo hicieron. De 

. eÚ~s/2i (~J?{~)1~~i~~iei~,; p~i In idea de crear In legislación. 14 de ellas hablan tenido 

'· ~nt'r~~:~1í~i~1~i~-t~~··.~,'~~~ ~~~ri~r~i~l~s. 
. i '·. ~· -.:;~(;~·: ;'; . ;: !'· :, ~: 

P~r ií1ti1i10, en el lercér grupo, integrado por instructores y praclicnntes de knrate, todos los 

interrogados expusieron su parecer. 29, el 88 % manifestaron su opinión en el sentido de que si 

es conveniente crear In legislación y 4 dijeron considerarla innecesaria. 

121 El muestreo (estadlstlca) es el proceso o sistema de sacar un número finito de individuos, casos u 
observaciones de un universo dctenninado. Parte seleccionada de un grupo total con fines de 
investigación. Procedimientos de sun"ey que se relacionan con la selección de la muestra, la colección o 
infonnación de casos de muestra y la manipulación cs1adfslica de los hallazgos de manera que 
proporcionen un grupo representativo. Pratt Fairchild, Henry. Obra ci1ada. Pág. 193. 
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El resultado de la investigación parece indicar que mientras mayor es el nivel cultural, o de 

familiaridad con las artes marciales, más clara resulta para las personas la necesidad de una 

legislación sobre Ja cnseílnnza de Jns mismas, y es nqul donde In Sociologln y el Derecho, o 

mejor aún, Ja Sociologln del Derecho, cuyo objeto son Jos comportamientos humanos en cuanto 

se orienten subjetivamente por un ordenamiento jurldieo considerado como válido''°, pueden 

encontrar una Unen natural de acción beneficiando a la sociedad mexicana. 

Para In filosofin oriental, In nnturalezn, que hnce crecer de In bellota un roble, que regula el 

movimiento de los océanos y de los vientos, que permite a las estrellas nacer y decreta, a través 

de sus leyes inmutables, In desaparición de las galaxias, no constituye una entidad indiferente a 

Ja evolución de Jos seres humanos. Por el contrario, pennnnece siempre muy alerta en todo Jo 

relacionado con ella, facilitando Jo qne redunda en su provecho. Con esa convicción me inclino 

a considerar que si elln, la Naturnleza,juzgn, como Jo hago yo, que este Proyecto de Legislación 

para la Enseílanza de las Artes Mareinles en México es benéfico y útil para Ja sociedad de 

nuestro pnls, Jo apoynrá y conducirá por los caminos adecuados hasta In completa realización de 

sns propósitos. 

119 Ln hoja de pregunlas correspondiente fue preparada por el Dr. Oaudencio Delgado Flores, director 
de esta tesis y titular de Ja materia .. Filosofla del Derecho" en el Sistema de Universidad Abierta de la 
U.N.A.M. 

130 El objeto de Ja Soclologla del Derecho son Jos comportamientos humanos en cuanto se orienten 
subjetivamente por un ordenamiento jurfdico considerado como v41ido. Farinas Dulce, Maria Jo~. !& 
Socjotogfa del Derecho de Max Weber. Universidad Nacional Autónoma de México. México, 1989, Pag 
125. 

142 



HOJA DE ENCUESTA 

1.- Lugar de la encuesta. 

2.-Fecha de la encuesta 

3.- ¿Ha practicado artes marciales? 

a) SI ¿CuAI de ellas? 

b)No 

4.- En c.1 caso de hnlÍcr sÍdo, o ser/prncUcánÍede esas disciplinas, considera que el ejercitarse en 
. clln~ m.~.jórn _el ~npiCicr y In ~~íud(C '• .. 
.• n)SI ':'.:',.:;\','/ ... 

·. b)N~,:, .· ': :}';'(' \' 
\.·:, ·,L ¡~- , 

; ' 

·s.' ¿Snbe uil. si ~ii.Mé~ico e~isten leyes que regulen la cnseílnnzn de las nrtes marciales? 
:~fs.i.:/~; .. '<· , 

'.··_,:_.:._,·:·~~>>.:;:··-.:;:'; 

6.- En~i ·~~.~;,'~e q~é no existan, ¿considera conveniente crear dichas leyes? 

a)SI .. 

b)No 

7.-¿Juzga que es innecesario? 

a)Sf 

b)No 

8.- No opina al respecto, por carecer de infonnación suficiente. 
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PROYECTO DE LEGISLACION PARA REGULAR LA ENSEÑANZA 

DE LAS ARTES MARCIALES EN MEXICO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

CONSIDERANDO: 

Que In práctico de los artes marciales cu la Rcpi1blicn Mexicano se ha generalizado entre 

niílos, jóvenes y adultos, tanto del sexo masculino como del femenino, alcanzando una cnonne 

difusión; 

Que sus practicantes constiniyen un elevndo número; 

distribuidas n lo lnrg~y~1;cli~'de tod~ el territorio nacional; 
;', ,«' ·.'/(;! i·::)·.;;:. 

Q~e lnsart~~',{::iialit.·i~ndi~i~n de ser convenientemente enseftadns y aprendidas, son 

. altanié;,¡,; fo~mitti~~; •• ; l~~J~:~~;;~¡~;;;.'~í'é~;á~icr'dé l_os individuos y muy benéficas paro su 

salÚd; ·,, .,::7':,'i:'i[:;¡;~;;~;~f·~J,:(1}f!i~'' 
.. ~~· .~·.-~;;~:~;·/:·'. L1~. ·.·.·.·.. - . 

Que por endé; sus verdaderos exponentes eo1istituyen ejemplos inspiradores de salud flsica y 
ment~fr:· .. ·.'<· '-'.·>:'Y::rj_J~~t\';~ ·~~.: ~:~.: :·;:~'. - :¡·,,: ... 

,- ' ':'; ~-- ~'. ·." }·· ·:·· ~ ... 

_Qué)Os··¡·~:Si.fuct_ores"de·ártes mnrciales ejercen un enorme ascendiente sobre sus alumnos; 
--~,·-> ;< 

, . Que, por lo tanto, sobre aquellos gravita In gran responsabilidad de encauzar debidamente a 

sus estudiantes para que se constituynn en elementos benéficos para el entorno y la sociedad en 

que viven; 

Que el Estado puede utilizar las escuelns de artes marciales como poderosos baluartes en su 

combate contra esa pinga de nuestro tiempo: la drogadicción; 
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Que asimismo pueden ser empicadas para proporcionar sólidos principios éticos a sus 

miembros, en beneficio de la sociedad; 

Que en ellas puede estimularse eficazmente n los mismos para que eleven su nivel cultural; 

Que, por otra parte, es importante impedir que elementos ajenos al verdadero csplritu de las 

artes marciales conviertan esas escuelas en centros de adiestramiento de grupos paramilitares; 

Que, cou excepción del acuerdo No. 102 publicado en el Diario Oficial del lunes 13 de 

agosto de 19791 no existe en In Legislación Mexicana ninguna regulación de los centros donde 

se enseñan lns artes marciales en nuestro país; 

Que la Ley del Deporte para el Distrito Federal, publicada en el Diario Oficial del lunes 13 

de noviembre de 1995 tampoco se ocupa del asunto, tocando solo de manera muy indirecta n las 

artes nmrcinlcs, en caso de que se las considere en su aspecto deportivo; 

Que es insoslayable y urgente la necesidad de llevar a cabo dicha regulación; 

Se sugiere _In promulgnción de la Ley para In Regulación de la Ensel1anza de las Artes 

Márcinl~s cí1 México, como n continuación se expone: 

CAPITULO l. 

Disposiciones generales. 

ARTICULO 1.- Las disposiciones de esta ley son de orden público e interés social y tienen 

por objeto la regulación nacional de la enseílanza de las artes mnrciales, as( como de las 

escuelns y centros en donde se impnrten estas disciplinas, sentando las bases para su 

funcionamiento. 
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ARTICULO 2.· La Ley para Regular la Enscílanza de las Artes Marciales en México está 

constituido por las disposiciones jurfdicas que norman lns acciones, recursos y procedimientos 

destinados a regular, desarrollar e impulsar In cnscílanza de las artes marciales en el pnfs, 

ARTICULO J •• El acatamiento de la Ley para Regular la Enseílanza de las Artes Marciales 

en México será obligatorio para lodos los profesores que las cnseílnn, asl como para todas las 

escuelas o centros deportivo - culluralcs en donde se ofrezca instrucción en tales disciplinas. 

ARTICULO 4.· En el marco de la Ley para Regular In Enscílanzn de las Artes Marciales en 

México sc!éallznrán los siguientes objetivos: 

' ~ -' ': :' -

- ~ ;·1:~\~.~~~~:~~}a~-.~~ls~íl~1l~_ de l_as artes marciales en México orientándola, de una manera 

· orgaliizadn\~ci~"~1\i~n~fl~io de I~ so~icdad de nuestro pals. . ..~-: : - ." ~ ·. . -. --· . .. ' . 

•u .• Proínovcr 1iiércndói1 de fa,Escucla Nacional de Artes Marciales (E.N.A.M). 

CAPITULO 11 

lle In creación de lit 

Escuela Nacional de Artes Marciales. 

ARTICULO S.· La Escuela Nacional de Artes Marciales funcionará en un edificio y terreno 

proporcionados por el Gobierno Federal y deberá contar con filiales en las principales entidades 

federativas, teniendo como mela establecerlas, con el transcurso del tiempo, en todos los 

Estados de la Repí1blica. 

ARTICULO 6.· La Escuela Nacional de Artes Marciales se constituirá como un organismo 

descentralizndo, nutónomo y con presupuesto propio. 
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ARTICULO 7.- La Escuela Nacional de Artes Marciales ohtcndn\ sus recursos económicos 

d~ subvenciones del Gobierno y de las cuotas anuales de inscripción de los alumnos que 

ingresen'• ella. 

ARTICULO 8.- En dicho plantel se cursará la Licenciatura en Artes Marciales, nsl como la 

Maestrla y el Doctorado en las mismas. 

CAPITULO 111 

De los requisitos para ser admitido 

como alumno en la Escuela Nacional de Arles Marcinles. 

ARTICULO 9.· PodrlÍn ser admitidos en el plantel los aspirantes que: 

n) Acrediten con los documentos necesarios qnc han cursado y completado los estudios de 

bachillerato. 

b) Qne aprueben un examen de salud efectuado en la misma escuela o sus dependencias. 

e) Serán ndmitidos estudiantes de sexo mnsculino o femenino hasta nna edad limite de 40 

años. 

CAPITULO IV 

De los planes de estudio 

en la Escuela Nacional de Artes marciales. 
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ARTICULO. 1 <i.- Entre las materias de carácter teórico - práctico que se estudien en la 
E.N.A.M. se contarán las siguientes: 

a) Anatomía y fisiología. 

b) Kinesiologla. 

e) Fisiología del ejercicio. 

d) Nutrición. 

~ ··' 

e) Mcdicina.depo;tivn. 

1) Higiene mental, incluyendo la cnscílanzn acerca de: 

· 1.- Los trastornos que produce en el individuo el uso de drogas y estupefacientes. 

2.- Métodos para inculcar en los estudiantes el rechazo a las drogas. 

3.- Las posibilidades que brinda nna escuela de artes marciales para combatir la drogadicción. 

g) Tratamiento de lesiones y primeros auxilios. 

h) Teoría del entrenamiento fisico. 

i) Pedagogía. 

j) Pedagogía infantil. 

k) Metodología. 

1) Psicologla y deporte. 
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m) Computación. 

n) Conceptos de administración (enfocados sobre todo al manejo de una escuela de artes 

marcinles). 

ARTICULO 11.- Como materins culturales para In formación integral de los estudiantes de 

la E.N.A.M. deberán impartirse las siguientes, sin perjuicio de que otras sean consideradas 

como parte del plan de estudios: 

a) Fundamentos de Sociologfa. 

b) Fundamentos de Derecho . 

. e) Historia Universal. 

d) Histo;ia .de México. 

''e) Antropologfa. 

1) Literatura prehispánica azteca y maya. Lectura de volí1menes tales como el Popol Vuh, 

libro sagrado de los quichés, y el Chilam Balam de Chumayel, de los mayas. 

g) Mitologfa azteca y mayn. Estudio y análisis del trasfondo psicológico, filosófico, 

sociológico y simbólico en los mitos y de nuestros antiguos pueblos azteca y maya. 

Particularmente, será necesario examinar las narraciones acerca de la presencia en el México 

antiguo, de Quetzalcóatl (Kukulkán pura los mayas); de su partida y anunciado regreso que 

nuestros antepasados aguardaron siempre con esperanza. Estudiantes modernos de la psicologfa 

y sociologfa, ven en esa leyenda un mensaje de sublimación, dirigido a los hombres de todas las 

épocas y de todas las razas que intentan transmutar la serpiente de sus bajas pasiones en fa 

majestuosa y emplumada águila que surca los espacios infinitos, representando al hombre 

superior que se eleva sobre sf mismo. 

h) Filosofla oriental. 
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i) FilosolTa occidental. 

j) Elementos de psicologlo 

. k) lfütorio del deporte. 

1) Historio de los artes marciales de Oriente y Occidente. 

m) Ajedrez: Su historio, su lilosolTa, su simbolismo lilosófico - mctaílsico y su práctica. 

Constituyendo el ajedrez (también llamado Juego Ciencia, Juego Real o El Rey de los Juegos) 

una actividad que estimula grnndcmcnlc la eficiencia inleleclunl y la capacidad para resolver 

problemas, no solmncntc abstractos sino también de aquellos que In vida cotidiana presenta, se 

enseílorá en la E.N.A.M. con In profundidad necesaria paro que los esludianles sean diestros en 

él y se promoverá por lo menos un torneo anual que tendrá lugar en las instalnciones del plnntel. 

ARTICULO 12.- Siendo distinla In formación cultural de In moral, con respecto a esta 

última se cstudinrtin las mnlcrins siguientes: 

a) Etica, vista desde las perspectivas Occidenlol y Orienlal. 

b) Conocimiento y práctica individual del método de Benjamin Franklin para regular lo 

conduc!a;expucsto en el capitulo 111 de esla tesis. 

e) C~nocimicnlo de los códigos de conducta y élica cnscílados en las escuelas orientales de 

artes marciales del pasado, como el Bushidojaponés y otros. 

d) Música. Siendo las artes marciales un elemenlo que liende a solemnizar y "endurecer'' el 

carácter, para neulralizar tal tendencia, el estudiante deberá elegir un instrumento musical para 

aprender a usarlo, y hasta a dominarlo, opinado, de preferencia, por uno de aquellos que son 

fácilmente lransportebles (guitarra, mandolina, ílauto, cte. ) 

e) Estética filosófica. 

150 



CAPITULO V 

De la lnvesligaeión acerca de las 

arles marciales en el México Prehispánico. 

ARTICULO 13.· La ll.N.A.M. contará con un departamento especializado de investigación 

cuyos miémbros1 ndcmós de poseer los necesarios conocimicnlos antropológicos e históricos, 

deberán Ser practicantes activos de artes marciales. Se encargarán de reunir todos los datos 

históricos y arqueológicos a su nlcnncc referentes a las artes marciales del México prehispánico. 

llscudriílarán los obras de los antiguos cronistas españoles como fray Bcrnnrdino de Sahagún, 

Antonio de Solls, Francisco Javier Clavijero y otros, sin descuidar documentos como las "Cartas 

de Relación" de Hemán Cortés, ni colecciones históricas importantes de las que "México a 

Través de los Siglos" constituye un buen ejemplo. 

Los resultados de esas investigaciones se darán a conocer a los estudiantes de la E.N.A.M. n 

través de los mntcrias referentes a In historio de México que deberán cursar. 

Los investigadores de la E.N.A.M. visitnrán sitios de nuestra Rcpi1blica, como Chiapas, 

OaXnc~ y Yucntán, donde alln existen nativos, si bien en número exiguo, que practican fonnas 

de nrtc marcial nutóctono hcrcdndas de sus antcpnsndos, como el Chupo Porrazo y el Oh Vete 

Kn mencionndos en el cnpitulo V, puntos 2, 3 y 4. de esta tesis. Dichos investigadores actunrán 

como delegados de In Institución para establecer contactos culturales con esos practicantes. 

CAPITULO VI 

De la Investigación de las técnicas marelales 

contenidas en los bailes guerreros tradicionales 

de los "danzantes" meilcanos y en el juego de pelota. 

151 



ARTICULO 14.- Los investigadores de la E.N.A.M. estudiarán cuidadosamente los bailes 

de los danzantes mexicanos y establecerán entre ellos y la escuela lazos culturales y de amistad, 

pucslo que un buen conocedor de artes mnrcialcs inmcdintnmcntc distingue en las danzns 

tradicionales mexicanas, movimientos y giros que en el combate cuerpo a cuerpo, con ligeras 

modificaciones, serlnn altamente efectivos pnra atacar y defenderse. Con respecto al carácter 

guerrero de esos bailes, es importante scftalar que Jos danzantes mexicanos todavía se reúnen en 

cofradfns que otorgan a sus miembros, según sus merecimientos, grados militares, como 

ºCapitán", "Gcncrnl11
1 cte. 

ARTICULO IS.- Los investigadores de la E.N.A.M. realizarán el mismo estudio y los 

mismos acercamientos con respecto ni juego de pelota prehispánico que aún se practica en 

nlgunns regiones de nuestro pnls, dándole la debida importnncia al hecho de que en nlgunns de 

sus modnlidades también pueden verse movimientos que muy probablemente se inspiraron en 

técnicas de combate cuerpo a cuerpo que luego fueron adaptadas al juego en cuestión (los 

. jugadores golpean In pelota con los hombros, codos, cadera y rodillas, que son partes del cuerpo 

muy ntilizadns en In defensn personnl). 

CAPITULO VII 

De la enscñan1Jl de las artes marciales 

autóctonos en la E.N.A.M. 

ARTICULO 16.- Ln E.N.A.M. destinnrá los recursos económicos necesarios para contratar a· • 

los practicantes de artes mnrcinles nntivns de México que los investigadores de la escuela hayan 

reconocido como genuinos, para que transmitan sus conocimientos a los estudiantes del plantel, 

cuidando que esos conocimientos sean impartidos en su fonntl pura, sin mezclarlos con ningún 

otro tipo de arte marcial oriental u occidental. 

ARTICULO 17.- Ln E.N.A.M. tnmbién destinará los recursos económicos suficientes paro 

contralor a los miembros idóneos de lns corporaciones de danzantes mexicanos para que actúen 
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como profesores de los alumnos de la escuela, enseílóndoles sus bailes guerreros tradicionales. 

Ello constituirla un hito en la historia cultural de México, pues por primera vez el Gobierno 

patrocinarla de manera oficial el estudio y práctica de tan bella e importante tradición guerrera 

mexicana, en conexión con las artes marciales, asegurando asf In supervivencia de la misma 

para las generaciones venideras. 

ARTICULO 18.- De igual manera, los directivos de la E.N.A.M. realizarán las gestiones 

necesarias para que practicantes auténticos del juego de pelota prehispánico comuniquen, 

actuando como profesores, sus conocimientos n los estudiantes de In E.N.A.M. 

CAPITUl..O VIII 

DE 1..A CREACION DE UNA TECNICA 

MAllCIAI.. MEXICANA 

ARTICULO 19.- Utilizando los mencionados vestigios de artes marciales prehispánicas que 

aún pueden encontrarse y los que subyacen en las danzas guerreras mexicanas, así como en el 

juego de pelota prehispánico, los investigadores de In E.N.A.M., auxilindos por expertos en la 

materia, crcanin uno técnica de rasgos propios y únicos que podrá constituir la "Escuela 

Mexicana de Artes Marciales" y que significará una importante y notable aportación de 

México ni mundo, en el campo de las artes marciales. 

CAPITUl..OIX 

De los requisitos técnicos que los estudiantes de la E.N.A.M. deberán 

cubrir para obtener el titulo de l..icenclado en Artes Marelales. 
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ARTICULO 20.- Inmediatamente después de su ingreso a In E.N.A.M., los estudiantes 

tendrán la oportunidad de presenciar, a través de material vidcograbado u otro similar, las 

caracterfsticas de las diferentes artes rnarcialcs que se enseñen en et plantel. Dicho material 

podrá ser suplido ventajosamente por demostraciones de expertos. 

El estudiante elegirá cuatro de esas artes marciales y durante e 1 primer semestre de In 

carrera las practicará, con el objeto de que ni final del mismo escoja dos de ellas para 

pcrícccionarsc en su tcorln y práctica durante todo el tiempo que dure aquella. El boxeo 

occidental no será tornado en cuenta paro dicha elección, pues éste será enseñado en In escuela 

únicamente como técnica de apoyo para otras artes marciales, cuando sea necesario. 

ARTICULO 21.- Para obtener el titulo de Licenciado en Artes Marciales, los educandos, 

además de cubrir los requisitos descritos en el cnpflulo anterior, deberán cursar los estudios 

rcforcntcs a las artes marciales prehispánicas a que aluden los articulas 13 a 19 y, por supuesto, 

las materias enumeradas en el capitulo IV: teórico -pr.lcticns, culturales y de fommción moral 

CAPITULO X 

De la duración de la carrera 

de Licenciado en Artes Marciales. 

ARTICULO 22.- La duración de la carrera de Licenciado en Artes Marciales ser.\ de cinco 

años, al cabo de los cuales el estudiante egresará de la escuela con el grado de Cinta Negra, 

cuarto Dan (en la nomenclatura japonesa, o su equivalente en otros sistemas de artes 

marciales).en las dos técnicas marciales en las que se haya especializado 

CAPITULO XI 
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De la Macslrfa y •I Doclorado 

en Artes Marciales. 

ARTICULO 23.- La Escuela Nacional de Artes Marciales conlará con un departamento para 

cursar los estudios de Maestrla y Doctorado en Artes Marciales. 

CAPITULO XII 

De los requisitos 1mra cursar 

la Mncslrfn on Arles Mnrcinlcs, 

ARTICULO 24.- Para completar e 1 curso de Maestrfa, cuya duración será de dos aílos, e 1 

estudiante 
0

de.b«.'á : 

' ' 

· ., ;a) H~ber conti·n~ado. su: práctica de las dos artes marciales que efigió durante sus esludios de 
• '•r .- ••-•'\ -'<·' 

· licCnC·i~furO· y·. 'pi''escíllDr ·e:<itosamcntc el exnmen requerido para Cinta Negra Sº Dan en la 

~.~~"1-~h-~,(~·t.~~~j~~~~~·s~, os~ equivalente en otros sistemas. 

b) Presentar el examen que demuestre que ha contiuuado su práctica de fas artes marciales 

. oriímdas de México a que aluden los articulo f 3 a f 9. 

e) Complelar los cursos que fa ll.N.A.M. considere convenientes para que profundice su 

conocimienlo de la literatura e historia de México y Latinoamérica, asf como de literatura 

universal, historia universal y fifosofia. 

d) Haber cursado los estudios necesarios para acreditar exámenes que comprueben que 

puede hablar y escribir correcta111cnte un idioma extranjero. 
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e) Haber continuado en forma ininterrumpida con la práctica del método para perfeccionar 

su carácter expuesto en el capítulo 111. 

CAPITULO XIII 

De los requisitos para obtener 

el Doctorado en Arles Marciales. 

ARTICULO 25.- Para obtener el titulo de Doctor en Artes Marciales el estudiante deberá: 

a) Haber continuado ininterrumpidamente su prácticn de las dos artes marciales que eligió ni 

cursar sus estudios de licenciatura y presentar exitosamente el examen requerido para Cinta 

Negra 7o. Dan ~n la nomenclatura Japonesa, o su equivalente en otros sistemas. 

b). Ha.her continuado su práctica d~ las artes marciales oriundas de México a que aluden los 

artlc.ulos.13 n 19y demostrar por medio de un examen su eficiencia en ellas . 

. i:) · crin1plcl~r· 10; cu.rstis que In Escuela considere convenientes para que el estudiante 

piofuridic~·~u~ ~~·:io~im.ic~los de la Literatura e Historia Universal. 
, ... ·-' ·····• ":'::-',~'" .. ---.'-:_-__ -_ ;·;;:·;;,·: 

.::.,~::: 

· d) cúr5a~ los''~~tud·i~s::necesarios para presentar exámenes cuyo resultado compruebe que 

• pucd~· Í;a61ii/~~~'.ribír c~¡~étamcntc un segundo idioma extranjero. 

H~b;; ~o~;;n~~;~ rn;forma ininterrumpida con la práctica del método para perfeccionar su 

'cnnÍcter expué1to en el capitulo 111 . 
• ;:. ' ¡ : ~-. • 

. -~'.!· 

ARTICULO 26. Si, en el marco del inciso "e" del articulo anterior, el estudiante hubiere 

logrado Cinta Negra ler. Dan (o grado superior a ese) en otro arte marcial diferente a los que 

·practicó durante sus estudios de licenciatura, se hará acreedor al titulo de "Doctor en Artes 

Marciales graduado con mención houorlfica". 

CAPITULO XIV 
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De las artes marciales que 

se enseñarán en la E.N.A.M. 

ARTICULO 27.- La E.N.A.M. contratará los servicios de profesores, nacionales o 

extranjeros, de reconocido prestigio y solvencia moral, expertos en las artes marciales que 

enseñarán, para que impartan en ella sus conocimientos. Se preferirán aquellas artes marciales 

que, con el paso del tiempo, han probado ser altamente formativas del carácter de quienes las 

prnctican. Entre ellas pueden mencionarse las siguientes: 

l. Judo. 

11. Karate, técnicajaponcsa, en sus diversas modalidades. 

111. Aikido del profesor Morihci Ueshiba, sin perjuicio de que se cnscílcn también otras 

modalidades. 

IV. Karntc; técnica coreana, en sus diversas modalidades. 
'•.: :.~ ''· ' 

V • .E'l·la~ Mu Óocor~~no del profesor Me Young Kimm. 

VI. Kéndo Japonés y otras modalidades de la lucha japonesa con espada (laido, etc.). 

VII. Modalidades de artes marciales de la Escuela China, como el Wu-Shu, WingChun, 

Tai Chi Chuan, Etc. 

VIII. El Boxeo Francés (/a boxefra11caise). 

IX. Kcnpo Americano del profesor Edward Parkcr. 

X. Boxeo Inglés. 
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XI. Lucha Grecorromana. 

~: e11 e/ caso de que el estudia/lle optara por el es/lid/o del Boxeo o de la lucha 

Grecorromana, sólo podrá hacerlo como una materia de apoyo para las artes marciales del 

Orle/lle que hubiere elegido para llevar a cabo su lice11ciat11ra. 

Xff. Las técnicas marciales del México prehispánico mencionadas en Jos artlculos J 4 y 

15. 

Xlfl. La técnica de In "Escuela Mexicana de Artes Marciales'', a In que hace referencia el 

articulo 19, cuando ésta haya sido creada. 

ARTICULO 28.- No formarán parte del plan de estudios de In E.N.A.M., modalidades como 

el ºFull Contact11
1 "Valctudo11

, Boxeo tnilandés y 11 Kick Boxing11
, ni fonnas de combate 

militares, como el Ha11d to Jia11d, concebidas para Ja guerra y e 1 campo de batalla. 

CAPITULO XV 

De fa enseñanza para 

los nlftos en la E.N.A.M. 

ARTICULO 29.- La E.N.A.M. conlará con una sección especial en Ja que se dará cabida a 

niños desde Jos cuatro hasta Jos siete años de edad, dirigidos por instructores que aplicarán Jos 

principios de Ja medicina deportiva infantil, cuidando principalmente que las zonas 

cartilaginosas en In anatomfn de los educandos no sean sometidas a esfuerzos inadecuados o 

excesivos que puedan estorbar su crecimiento normal. Desde los ocho hasta Jos quince años, Jos 

estudiantes fonnnrán parte de otra sección dirigida por profesores especializados en pedagogla 

infantil. A Jos padres o tutores de aquellos se les exigirá, además del certificado médico de salud 

de Jos mismos, la constancia de que los aspirantes se encuentran cursando satisfactoriamente los 
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estudios oliciolés correspondientes a su cdod, asl como el permiso escrito pera que se motriculen 

en lo E.N.A.M. 

ARTICULO JO,· Con el objeto de inculcor en Jos niílos de las secciones a que hace 

referencia el articulo anterior, el armónico y cquilibrodo dcsorrollo del cuerpo, mente y coráctcr, 

sus instructores de Ja E.N .A.M. crearán un grupo especial integrado por cducondos que tengan 

entre ocho y quince aílos de edad, al que únicamente tendrán acceso aquellos que exhiban 

constancias de calificaciones, expedidas por las sccrctarfas de sus respectivas escuelas, con un 

promedio mfnimo de nueve. Asimismo deberán presentar cartas, firmadas por sus padres y 

mnestros, que avalen su buen comportamiento y urbanidad en el seno del hogor, lo escuela y el 

circulo social en el que se desenvuelven. 

Los alumnos de este grupo tendrán Jo prohibición cstrictn de mczclorsc en riílas y peleas 

(excepto en casos de pura y estricto defensa pcrsonnl). 

Asimismo existirá para ellos lo prohibición expresa de consumir o "probar" cualquier tipo 

de d;ogá e;t~pcf~cicnte ~enervante, incluyendo el cignrro y el alcohol. 

. L~~:i;l;~g;n~;e:dcl grupo entrenorán sus técnicos mnrcioles un mlnimo de dos horas, seis . - . . . 
,. ,, d~as'., ( ln·:,~~íTIBiúl. Su Íldicstramicnto será cuidadosamente supervisado para que se efectúe 

.. tó~1~ndo c1i .. cuento la escosa ednd de los participantes, de manera que favorezca su pleno . . . 
dcsarrollótlsico y mental, asl como el de su carácter. 

Se vigilará escrupulosamente que el grupo no se convierta en un .. equipo de combate'', 

puesto que el objetivo primordial del contingente no será el de "ganar medallas y trofeos'\ sino 

el mostrar cómo los diversos aspectos que componen al ser humano (flsico, mental, espiritual) 

pueden ser am10nizados mediante el entrenamiento en artes marciales. dando por resultado un 

tipo de hombre (o mujer) integral, desarrollado en todas sus facetas. 

Este grupo especial será el que represente a Ja sección juvenil de Ja E.N.A.M. en 

presentaciones y demostraciones públicas. El plantel promoverá giras del grupo por todo el 

territorio nacional, y aún en el extranjero, ofreciendo demostraciones, conferencias y ruedas de 

prensa para explicar Jos elevados móviles del mismo, 
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Las demostraciones podrán ser efectuadas en gimnasios o centros deportivos del Estado y la 

entrada podrá ser cobrada al público. El dinero recaudado se utilizará para solventar las 

necesidades del grupo y el excedente se invertirá en una cuenta bancaria. para el mismo fin. 

en: 

CAPITULO XVI 

De los ámbitos de trabajo 

para los egresados de la E.N.A.M. 

ARTICULO 31.- Los egresados de la E.N.A.M. estarán facultados para prestar sus servicios 

1: DcpendencÍa~·:~dminÍstmtivas d~I Estado, para aquellos de sus trabajadores que opten por 
'· .. \.,'' .. · ,, ,, ,, 

la práctica de l~s artes mardales como unn forma de cultura ITsica. 

· 11. Es~u~la~ pÓbli~a; ¿.privadas para niílos en edad preescolar (Kinder- Gardens,ctc.). 

111. ·Escuelas primarias, públicas o privadas. 

IV. Escuelas secundarias, públicas o privadas. 

V. Escuelas preparatorias, públicas o privadas. 

VI. Universidades, públicas o privadas. 

VII. Centros deportivos, del Estndo, o privados. 

VIII. Espacios abiertos, parques y jardines, públicos o privados. 
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IX. Escuelas especializadas que sean propiedad del egresado en cuestión y/o administradas 

por él. 

CAPITULO XVII 

De la remuneración económica para 

los proícsores egresados de la E.N.A.M. 

ARTICULO 32;. En el caso de que los mencionados profesores presten sus servicios en 

dependencias '~el Estado, recibirán de éste una remuneración económica que en ningún caso 

será. menor a lo estipulado para los profesores egresados de In Escuela Nacional de Educación 

r:rsica. 

,ARTICULO 33.· Los profesores de la E.N.A.M. también podrán, si as! lo descaren, prestar 

sUs .. ~e.r~icio~ a tflúlo gratuito, como una labor social, en los mcncionndos centros u otros de su 

·elección, 

CAPITULO XVIII 

De Jos requisitos que deberá llenar 

un proícsor egresado de Ja E.N.A.M. 

para solicitar la licencia de apertura de 

una escuela de artes marciales. 

ARTICULO 34.· El profesor egresado de la E.N.A.M., para solicitar y obtener licencia de 

apertura de una escuela de artes marciales deberá presentar, ante la Secretarla de Educación 

Pública los documentos en los que consten: 
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l. Nombre, domicilio y nacionalidad del solicitante. Si es extranjero deberá exhibir el 

documento en que Ja Secretarla de Gobernación Jo autoriza para ejercer como profesor de artes 

marciales en México. 

JI. Copia de su título de Licenciado en Artes Marciales expedido por Ja E.N.A.M. y 

previamente registrado en la Dirección General de Profesiones. 

JJI. Certificado de antecedentes no penales. 

IV. Nombre y ubicación del cstnblccimicnto. 

V. Licencia sanitaria expedida por Ja Secretarla de Salubridad y Asistencia. 

VI. E 1 nombre del arte marcial o artes marciales que se enseñarán en In escuela. 

VII. El plan de estudios y sus programas de enseñanza, especificando: 

n) Cómo se adaptarán estos n Jos niveles de aprendizaje básico, medio y de alta dificultad, asl 

como n las diferentes edades: infantil, juvenil, adulta, etc. 

b) Los grados que podrán alcanzar quienes realicen sus prácticas en la escuela, asl como Jos 

requisitos y el tiempo que mediará entre In obtención de uno y otro grado 

e) La manera en que se impartirán los principios éticos y morales necesarios para In 

fonnación del carácter de los estudiantes, indicando In estrategia que se usará al enseñar a Jos 

estudiantes el método de eutorrcgulación de le conducta de B. Franklin (expuesto en el capitulo 

JJI de esta tesis). 

CAPITULO XIX 

De los r<quisitos que deberá llenar un 

profesor no egresado de la E.N.A.M. 
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para solicitar la licencia de apertura de 

una escuela dt artes marciales. 

ARTICULO ,35 - El profesor no egresado de la E.N.A.M., para solicitar y obtener licencia 

de aperturn.dci ~na escu~in de artes marciales deberá presentar, ante in Secretaria de Educación 

Pública los siguientes documentos: 

.. ,.'·'· .... 

'J. Los' dcs~ritos é~ l~s apnrtndos 1, 111, IV, V, Vi y Vil del articulo 33. 
;~·.-·.:·· 

.11.::Cc
0

rtificndo de estudios que compruebe que ha finnlizndo, como minimo, la etapa del 

ba~h,Úlcrato~·~ en su defcclo, (¡ue se encuentra cursándolo en el momento de solicitar la licencia. 

Quienes hayan dndo principio a sus actividades como profesores de artes marciales antes de 

in promulgación de esta ley y no cuenten con el certificado de bachillerato, deberán exhibir el 

documento que compruebe que se encuentran cursando, en el momento de solicitar su licencia, 

los estudios necesarios parn obtener ese nivel académico. 

Tratándose de profesores que constituyeron la primera generación de instructores en México, 

o cercanos a ésta, aquellos que abrieron camino a la cnseñnnzn de las artes marciales en nuestro 

pais, serán eximidos de los requisitos contenidos en este apartado, previa acreditación de esa 

calidad. 

111. El certificado o diploma que lo acredite como, al menos, Cinta Negra Primer Dan dentro 

del sistema japonés de graduación, o su equivalente en cualquier otro sistema. 

IV. Constancia 
0

dc haber seguido y nprobndo un curso, por lo menos básico, de primeros 

auxilios. Dicha constancia deberá ser expedida por una institución de reconocida seriedad (in 

Cruz Roja, por ejemplo). 

CAPITULO XX 
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De la colaboración que las escuelas de arles marciales brindarán al Estado 

en su campaña contra el uso de drogas y cstupdacientcs 

ARTICULO 36- Cada seis meses, loda escuela de artes marciales deberá organizar un ciclo 

de conferencias informativas acerca de los daños que el uso de drogas y cslupefacienles, 

incluyendo el cigarro y el alcohol, ocasionan al individuo en particular y a la especie humana en 

general (modilieaeión adversa del código gcnélico, por ejemplo). Eslas conferencias eslarán 

abiertas al público en general y será obligalorio parn los alumnos de la escuela asislir a ellas. 

Al m'en·as una dC esas conferencias deberá ser dedicada n los beneficios que, en contraste, se 

.dC(i.~rin ~íl:f~ -i'á' ~~l·u~ -Como consccucncin de 111 práctica de los deportes y, especialmente, de las 
' , ,. ,- ·'· 

'artes ma.~Cinl~s;·. 

Llis conferencias serán suslenladas por personal calilicado (médicos, trabajadores sociales, 

etc.:) .• que ·~l tit~lar de la escuela podrá solicitar de alguno de los centros que el Estado destina a 

'su lucha· antidrogas, sin perjuicio de que otros conferenciantes capaces de aportar luces al 

resp~cto, lambién sean invitados n disertar sobre el lema (el profesor o profesores de la escuela 

inclufdos, por supuesto). 

ARTICULO 37.- Como parte del ciclo de conferencias se dará a conocer el Método de 

Benjamfn Franklin para la aulorrcgulación de la conducta, expuesto en el caphulo 111 de esle 

trabajo. 

CAPITULO XXI 

De los cslimulos que el Estado brindará 

a los proresorcs de artes marciales 

que, como titulares de una escuela o colaborando en ella, 

continúen sus estudios académicos. 
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ARTICULO 38.- Aquellos profesores cgrcsodos de la E.N.A.M. que, administrando una 

escuela de artes marciales o estando dedicados n In enseftanza de las mismas, continúen con sus 

estudios académicos y obtengan un titulo en otra carrera profesional distinta a la de las artes 

marciales, recibirán del Estado un reconocimiento de "Excelencia Académica relacionada con la 

enseñanza de las Artes Marciales" que tendrá valor curricular y constituirá una nota de prestigio 

para su poseedor. 

ARTICULO 39.- Aquellos profesores de artes marciales que, sin ser egresados de la 

E.N.A.M., administrando una escuela de artes ntarcinlcs o estando dedicados a la enseñanza de 

. las m~s111ns, prosigan sus estudios académicos y se titulen en una carrera profesional, recibirán 

del Estado un documento que avale su "Amor a la cultura en relación con In enseñanza de las 

A·rtes Mnrciolés", que tend.;¡ valor. curricular, con el derecho de exhibirlo en lugar visible de su 

establecimiento de cnseilnnza. 

ARTICULO 40,-Aquellos profesores egresados de la E.N.A.M. que, poseyendo In Maestría 

y el Doctorado en artes mnrciales, en conformidad con los artlculos 24 A 26 de este proyecto de 

ley, obtuvieren la Mae~trla.·y ~I Doctorado en otra carrera profesional, se harán acreedores a 

recibir, por p~rÍ~ del É~iado; el documento de "Excelencia Académica y sitio distinguido en In 
•• _,. _, •• , •• 1 

profesión:cie las Artes MIÍÍCfnÍes". Este documento tendrá valor curricular . 
. - ~·:·: ·_,·;-~«;:<·'·,;:i:;: .. ' \'. 

·-; :··, .. '.!;':··.> ... ·}~~;1)~-~\' 
. ARTl~.u~o, -~ 1.-:.~qu.ell~s profesores de artes marciales que, sin ser egresados de la 

.. ".E,N.f\.M;'a_~f!J,i.~i~tiando:.:;ma escuela o estando dedicados a la enseñanza de las mismas, 

· ''. ";'·:;Jiiuvii:r~n' la Míiéstrla y el Doctorado en una carrera profesional, recibirán del Estado un 

d~cu~1,cñ~o··q~-~'.riv81~ s~ "Amor a la cultura y constante deseo de superación, como soporte a su 

l~bO(:de enseftnnZn de las Artes Marcinles11
• Tal documento tendrá valor curricular. 

CAPITULO XXII 

De los esllmulos que el Eslado brindará a los profesores de artes marciales 

lltulares de escuelas y profesores de artes marciales en general que se dlslingan 

en su labor edueadva conlra el uso de drogas y eslupefacienles. 
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·ARTICULO 42.- Aquellos profesores que se distingan particularmente por su celo en Ja 

aplicación del progrnma contra las drogas expuesto en el capitulo XX, recibirán del Estado un 

doeum~i1to que avale a cada uno de ellos como "Ciudadano y Profesor de Artes Marciales 

Distinguido". 

ARTICULO 43.- Los profesores de artes marciales que colaboren con el Estado, a trnvés de 

la cnscftanza de las artes marciales, en la rchnhilitnción de fármaco - dependientes, recibirán, 

adenuís del documento referido en el artículo anterior, una mención honorifica por su ºapoyo al 

Estado en In consecución de Ja Salud Pública". 

AllTICULOS TIL\NSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor ni dio siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de In Federación. 

SEGUNDO.· Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan a . . . . 

Ja presente Ley.: 

-: 
TERCERO:- Él Reglame.nlo de In Presente Ley, deberá expedirse dentro de Jos noventa días 

siguie~tes a hÍ feel;a e~ que ~ntre en vigor esta Ley. 
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CONCLUSIONES 

Las consideraciones_ exPucstas en esta tesis pueden ser resumidas de la siguiente manera: 

1.- ·El ~cr humano está constituido, genéticamente, pnrn In lucha. Como sucedió en los 

· r~motO~ ÍiC:únpos en que el hombre primitivo lenfa que arrancar su comida al medio natural y 

c~~tp~fü con .las lierns por el abrigo que brindaban lns cuevas, las glándulas suprarrenales del 

: h~~;~br~::~i1~dcíno Continúan secretando, ni igual que entonces, grandes cantidades de adrenalina 

.c~dá ~ez que se enfrenta a un problema que le origina tensión . 

. ' 2 ... : La ciencia médica y la psicología enseñan que no es posible eliminar esas reacciones 

biol.ógi~ns Y.también explican que, de no brindárselos un canee adecuado, producen en el ser 

hu.1ri~.'-~~::_di~crsos trastornos psicosomáticos que van en detrimento de su salud ílsica y le 

• p~Í>~ocn·n. fuért~s problemas de conducta, como la agresividad injustilicndn o lns depresiones 

profund,ns. · 

'3.~ Lo~. csiudtosos dé In c~ndúcta humana afirman que In mejor forma de tratar con los 

impulsos. dcséritos'.i~i:' SUBLIMARLOS, esto es, convertirlos en actitudes constructivas, 

.. b~n.é,licns p~r;;:~l-~\;;~;;;~'~~6'i~l/ci'ó~o ~curre con el valor atemperado por In prudencia, In 

· . g~nerosÍdad, Ín cab~ire;osJdnd'y In hon~stidad. 

· Una Íormn clicnz de lograr lo anterior es a través de la práctica de las artes marciales, 

que brindan, además del cauce para obtener la sublimación mencionada, una salud fisicn total. 

5.- Pum conseguir los efectos mencionados, esas disciplinas deben complementarse con el 

estudio de: n) los mejores rasgos de la lilosofia , tanto oriental como occidental, cuya esencia es 

claramente iuslilosólica; b) en el mismo sentido, de la ética, contemplada, también, desde las 

perspectivas oriental y occidental, practicando al mismo tiempo el método expuesto en el 

capítulo 1 de esta tesis, que permite sacar a la lilosofia y la ética, del terreno meramente 

especulativo pnrn llcvnrlas al de la vivencia. 
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6,· Se llnmo lo nlcnción sobre el hecho de que en In nctuolidnd existen cientos de escuelas de 

artes marciales diseminadas en todo el territorio nacional y muchas de ellas ofrecen una 

cnscílnnza despojodo del indispensnble trosfondo iusfilosófico- ético mencionodo. 

7.-Es neccsnrin In intervención del Estado paro orientnr la instrucción en esas disciplinas por 

los debidos cauces. 

8.- Existe unn lagunn en In 1egislnción mexicana tocante n In cnscñan1 .. a de las arces 

mnrcinles. 

9.-Por ese motivo se propone institucionalizar en el sistema jurldico mexicano, la legislación 

ni rcspeclo sugerido en esto tesis. 

1 o .• se plnntea, asimismo, In creación de In Escuela Nacional de Anos Marciales, ofreciendo 

In licenein~ura e,n las 1~ismns, con sus departnmentos poro cursor lo mncstrla y el doctorodo. Su 

objeto mós imponnnle lo 'con~lituiría In prepnración de instructores que sepan transmitir o sus 

nlunmos los prin~i~Íos it~ ti~o '~ido ílsicn, mentol y espiritual snludoblc, conviniéndolos en focos 

de benéfi;i~ y ;;;Úidad:¡,~;.¡ su medio social. 
.- : . :?··-

. ~ ·:·\-< ··. < . ( .· 

La il1stiluci6n Se Crigirfn en un poderoso dique utilizable contra esa lacra de nuestros 

tiempos constituido por el uso de drogas y estupefocientes que tantos estragos cnusn entre In 

población mexicana, contándose sus principales victimas entre los jóvenes, que representan el 

67 % de In población nncionnl'". 

Dicho estoblecimienlo, junto con In legislación sugerida, podría constituir la versión 

moderna, ajustnda a las realidades que vivimos, de aquellas escueles pura guerreros crendas por 

nuestros antepasados: el Cnhnecnc de los nobles y el Telpochcnlli de los hijos del pueblo, que 

lnnto conlribuyeron para dnr solidez y fuerza a In sociedad mexicana de aquel tiempo, 

promoviendo In propia estima entre sus miembros y confonnando tanto su carácter como su 

moral. 

"' INEGI. Anunrio Esladlslico 1998 
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11.-Se propone crear, en dicha escuela, un departamento de investigación antropológico

culturol cspccializodo, que estudie los vestigios de sistcmos de combate prehispánicos 

mexicanos que aún pueden encontrarse en regiones como Oaxnca, donde muchos de los 

naturales siguen practicando el Chupa Porrazo de sus ancestros; o en el Sureste de la República, 

donde existen, entre los lacandoncs, conocedores del antiguo Ob Vete Ka (o lucha de pies y 

manos). 

12.· Esa sección también se ocuparía de analizar los movimientos marciales contenidos en 

los bailes aztecas que han sido preservados durante cientos de aílos por las organizaciones de 

donzontcs mexicanos que, todavla hoy, mucstron sus habilidades en sitios como lo Villn de 

Guadolupc y el Zócalo de lo ciudad de México. Quien conoce de artes marciales, al ver esas 

danzas, inmediatamente percibe en los giros, avances y retrocesos de los ejecutantes, 

movimientos de combate cuerpo a cuerpo altamente efectivos, con la misma función que los 

existentes en las "katas11 y "formas" de las artes marciales del Oriente. No es aventurado 

suponer que esos movimientos de lucha fueron colocados en un contexto de danza por dos 

razones: para ser más fácilmente recordados y para evitar que su práctica fuera prohibida por los 

conquistadores españoles. 

Asimismo examinaría el juego de pelota prehispánico que sigue practicándose en algunas 

zonas de México (Oaxaca, por ejemplo), pues en él se obscrvnn golpes que los participantes dan 

a In pelota con los codos, rodillas y cadera que, sin ningún cambio esencial, pueden utilizarse en 

la defensa y ataque personales. Muy probablemente, aporte de su función sagrado y simbólica, el 

juego de pelota también tuvo la de hacer que los ejecutantes 111011tuvicran su habilidad de 

combatir cuerpo a cuerpo en un nivel óptimo. 

13.- Con los elementos rescatados en esos ámbitos, se propone crear una técnica de Arte 

Marcial Mexicano, adaptado a Ja época presente, que podrín tener un vnlor formativo de la 

personalidad y del cuerpo, tau importante como el que ofrecen los grandes sistemas de fucha 

orienlales, con el timbre de originalidad que darla el hecho de haber sido extraído de nuestra 

propia cultura mexicana. 

Considero que, en los albores del siglo XXI, la inserción en el sistema jurldico mexicano del 

Proyecto de Legislación para la Enseñanza de las Artes Marciales, que incluye el 
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cstoblccimicnto de la Escuela Nacional de Artes Marciales, podrla contribuir significativamente 

al advenimiento de una sociedad mexicana más fuerte, más sana, más responsable, más culta, 

más próspera y más fcíiz. 

Abrigo, por tanto, la esperanzo de que esta tesis: Co11s/deracio11es sociológicas, éticas y 

iusfilosóflcas sobre fas artes marciales. Un proyecto de lí!g/slació11 para su e11setia11za e11 

México, constituya un aporte, aún cuando sea modesto, en el campo del Derecho Mexicano. 
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DECRETO: 

"la Comisión Permanente del Con11:reso General 
de los Es1at.l1Js Unidos '-le:dcu.nos, en uso de la fa• 
cnllnd que le conliere la fracción lll del apar1ado 
bJ del artkulo 37 Conuilucional, dccrc:1a: 

ARTICULO UNlCO.-Se concede pennllo a la clu· 

f.ª~a"n1d~~1:~~1tn''!l~'"T. d&r~:!uJ:· ~~ro ª:'M~'fol'°~·: 
Primer Grado, que le confiere eJ Goblamo di la b 
pública Popular d1 Bul¡arJa. 

Salón d1 Sesiones de la Comlsldn P1rmancat1 dll 

~¡ ~~1r.~~.~·1:.~~·G.~&~;!!i ·,~:..::e 

.. 
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deralet para 11 proyecte, ya •u• ••t• son1tltulri Wl 
b1neflclo para la rt&lón. 

Obra~u~Li1c~:~~~~~·m:J1d: 1d~1:~1•_:!:1t1:ci::~~11rl 
11 mencionado desarrollo iodo 11 apoyo nece'llrlo, para 
el logro de su objcllvo y en su opor1unld1d, confonn1 

:o~:. 1:r~~~sc 1~~ dr~~~~~lf O ~~~=~~' 1d!b1°.!eC:111c:~~ 
da~ en Ja rc¡lón. 

secr~i:rr:ºJe ·~sl:1~1:n1!~1::"fl~:.n•:~~~b~~. ·pibft 
cu para que 101 planes de denrrollo conccbldo1 y 
puestos en marcha por esta dependencia se rcallcen 
en bcneftclo de una correcta planeaclón urbana dt la 
~e~1g1~ $e~~.~~1~se¿1~~~c~~·a:J:'~~bla1~1n;~'t:. ~~·di: 
11rrollo respectivos. 

Que la proP.I• Secretarla de Asent1mlento1 Huma· 
nos y Obras Publicas colaborar' para el de11rrollo In. 

~~fr~e:a'i-r~i1oref~~~11~~nVº,s~: ~6r r.~~· p~:,,1"!~0~;: 
Igualmente las medidas 'IU• du:tt Ja propia Seer•· 
tarta. · 

Por 1n 1a1110, con fundamento en 101 •rtlctHot 1111, 
fracción II de la. Lev Orgánica' dt Ja Admlnistnción 
Pública ~·. lo., :?o. y 43 fracción IV, dt la Lev Federal 
de FomCnto al Turismo, y rraccion~ 1 y VI del Ar1. 
~ de la Ley General dct Ascmt1mlen101 Hum11101 y 

f:•.::~.::1~1~.r.cU~ d~~b11~ •:.::.;,~ ~ ~~n1r: ~r. 
1ulent1: 

DECLARATORIA DI! ZONA DI! Dl!SAllROU.0 
TURISTICO NACIONAL 

Respecto dt la superftclt de 502·36·66 de Ja bla 
denominada llulvulal, ubicada CD e) Municipio de C.• 
Jem1, Estado de Sonor11, con 111 medidas y colindan· 
cl11 descrtlH en el cuerpo de 1111 doc:Umenlo. 

E111 declar11orla quCdar6 Jnsubslstente, Jo qui lm· 

p~~· .1?!1111:~,f~~p:~dc~rAa:~ re~~ d:! ;:=~~f. ~~b~~~ 
~no de la llel'ra que 11 ~recl1amen1e el desarrollo 
turfsllco o te enajene parcial o totalmente fuera de 
los fines previstos en los proanmas de desarrollo da· 
dos a conocer a la Secretarla de Turismo, en cualquler 
caso de cambio de proeramu se requeriri auloriuclón 
previa y por estrilo de dicha Secrelarfa. • 

Jnscrlhase la prescmlt declanlorla en el Re¡lstro 
A¡rarto Nacional y en ti Re¡lslro de Tierras de Jn. 
ter"• Turisllco de la Secretarla dt Turismo y exp(. 
~ñ!:n~1 Q~~\~t.;ªt ~ºf~d~~t~~~te, pubUquese en .1 

Mixlco, D. 1'., a 6 d1 Julio de 1979.-EI Secretarlo 
de Asentamlen101 Humanos v Obras Pll:bllc.as, Ptdro 
Rawlrn V•:quez.-Rüllrlca.-EI Secretario de Ja Re• 
forma AKraria, Antonio Toledo CoJTO.-Rtibrtca..-EI St· 
r.re111rlo de 'furmno, Guillermo Ro11tll de la Lan11.
Rübrlca. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

co~¿?c~~~0~1~or~6~a•~~~~:~m~e 1 .!:1aTo11;!~.:=:! 
dienta ·a la Nolluia No, 16 del b, P. 

dlce~1 E~:':~~~ ~111~~10 ~f~:ic:~o;.~ide~•~t~%~~ llJ~~ 
Dls1rllo Fec.lcnl.-Dlrccclón General Jurldica v de Go· 
blerno.-Oficlua Co1uul1h·1 \' dt Asun101 Notarlalu 
Ji!it8~'t11J]¡¡f':lunero dr ellClo: 1162.-Expedltntei ·.~ 

DEPARTAMENTO Dl!L DISTIUTO P!Ol!llAL ' 

CONVOCATORll 

Da confornifd¡i¡d con lo qui d11ennlna e1 1rtfcula 
JU da la ley del Notariado para el Dlsuito Federal, 
•e com·oca a los A:i:plnnlct al Ejen:lclo del Nola• 

~:~: e~0~r:c~1;~ele~a,is~f~1o, ªp!~a ºru'.111;~t:r ~~:r::; 
~le~~!c~e~a e~o~~~f:1X'::.1efJº de1e D~f1~~~0Pt~~:~~~; 
ao encuentra \'acanle por Renuncia d1 1u titular, 

,,ecer: cl~::;~,~~ .• :º~1~·0~¡'.~S,~n~· crrrc~!\~~11 r.r,~J:! 
ración y en et periódico local El Unh'u11J, 11¡ú1 1• 
ditpone el oprcsado ar1lculo ua. . 

Sufra¡lo Efecth·o. No ReeltcclOn. 

Dlslrllo Federal, a 27 de Julio de 1979,-P, O. del 
1cfe dtl Deparlamenlo dtl D. F., el Direclor General . '':11~'º y di Go~lerno, Vfctor R. Dtu Orlb.-Rli• 

' i ,, 10 1 IS •IO•lo, , 

ACUERDO por el que loa eenlrOI dondt M pracllc• 
y ensena judo, k1rat1, 111 kwon do, k;un1 fu, allddo, 

. kendo, kempo, lhn1l1ma, dtf1n11 J:.rtonal, armas, 

· ~l;~~~~~· ln ªí~" oTr:~ld:' Je:e':1~1 1'd: \:ro'1.:.1:I:~ 
lJeporllu del l>tparl11ncnlo dtl IM11rt10 PtdlnJ, 

dlce~1 En;:arJ~~ \J'ri1J~~lo fl~~1c!~o~~b~~1~1~~~i~~ '!tuci 
1Jislrlto Fcdcral.-Oflclua Con1ulllv1, 

ACUl!llDO No. IOJ 

A 101 CC. leontarte Otntral •1 Oobltml 'W'' 
Ollclal Mayor, I 

B~~::ioª~·e~~~~i1 t;1ftri-::1?.'l:.1~11 
Pr11enu. ' 

CONSIOl!RANOO: 

br1.?;:• '~~· ~!~~.ºl~~;d~.·~¡~f~~'tl~~n~o~n~ee~pt~d~! 
malam1 dcfcn11 ~nonti, ann111 eferclclo1 y ll'tls 
marclalts han prollferadc. 111 los ultimo• 1Go1. .. 

Que dicho• centros han venido trabajando aln ion· 
trol y sin nln«Una resulaclón rspeclal Jo qui ha moUva. 
do que hl enscftanr.a que 11 Jm""rte sea deflc1en11 Y ¡:: 
~~~:dar.~ no r ~~~~c::c1~~a::ar q:u.ce 
pane la cnseCnui, oc11lonaodo coa ello perjuicios 
a ,ulcd11 acuden a dichos centrot. 

eon·~~j1~~ ':te:e;:~~n~JU~{ l~~~ar.::.~: := 
:;:~:' 1':1º7Jtln~~coda11a"~Tlarldada, ~ 
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111, ~º1r~~óªnmXº1º 21ºd:~ct~~ufr1~: i1aº1,V·J~;i~11~~ 
del Departamento Je1 Dislrito federal v t!O ~I 11r1h:ulo 
20 fracciones J, 111 )' 1\1 del Re¡?l:un.:1110 lntt'nor 
del Departimento del Dlstrltu fedi:rnl, l1u lcnillt"I a 
bli:n dictar el 1lgulente 

.ACUl!RDO: 

ARTICULO lo.-Los centru1 dtJnde .se prti.c11c~ y. 
ensc1\a judo, karntC". 1ae kwon tJu, kunK (u, tuk1tJo, kcn· 
do, kempo, llm1Uama1 ddenu JH!nonal. armots, eJ~r· 

~\~¡~!r Yen ª~~s 0::1c~r~~a~c:sGc"n~~-~r 1!r:r~r~1~1o~~J;~' '[J~P¿~: 
Uv11 del lJcpurtamcmlo del DJSlritu f~dt!ral. 

ARTICULO 2o.-EI lntcn•~at\o deben\ propon:iouur 
por c1crlto, a la Dlrccdun. G'-'11\.'nll de Ptumut:uin lfo· 
porlh•n, pura cl corr~tpu1U.l11:11h: iC~1stru, lo~ i1gu1cu1cs 
Ciiltos y documentos: • 

t:.-?\ombre, domlc1Uo \' uadumllhhnl del ·solh:llan• 
le; si es c.,tr•nJern dcbl•rU cu1111uo1>1t1· QUt l~-~IR amo· 
rilo·:ulo por la ~Cl:l l"l1!.r18 de lil1hcrn:1\°lt11l "!JtU"lt tklh• 
c:.r~e· n l1t1t acll\ilJ.ntJ.:s 1101: ~·t 111"'1 tn ''""~ ,\t'lll'n!o: 
51.SI? lnt:s dr. p!·l'!>(lllllli niur;.\I\.':>, !>l' 1l\'Ull1jt.tll:1111 l.'UIJID 
de Ja escrhura 'unsumti\.t, 

.IJ.-Nombrc y ubh:"chin del tstablcd111ie11h>. 

· JII.-'flpo de pnictk11 u cnsl.'1l:u11.a que se lmpilrla, 

: JV.···C·w1a Jt-1 kc~l.1111c1110 lulcliur a qur- !ie ~11· 
/~~J~o~1r.~1~~~~l~~~!~!~\1:ili~·, .. ~ 1~ 11 ,.•;,~l·~1~!,'!~:~~~ ''~~~¡ 1~~ 1 ::;~ 
ll'~lll, 111<11.:u1hit1 lu) ¡;1.11\11:1 tltJ\.' 1.1J11 \!')11.• .. , .. 1ud:'.1, )li: 
ill\lhl~ \ .,u l,,l)IH:")ll)Ulh1Umh: tc11111ur1thUJtl, l 

V.-L1 .. ·..,fü·1a .11;rniln11,, c!~µ(11i;.la por Ja St:i.:1c:1.11·1a 
dt ~:i.Juu11C10id y Asbti:m:ia. 

ARTlllJLU .to.-L.i l>t1L'cdnn General de Prom1>• 
chin Di:p11rti\<t, u1tll.'i1i1HI l;.1 111"pc .. 11uu y 111ctiua J¡is 
1m:Jidn ~uc :>(ltn 111tr1.·c1t...111c~. )lilrn \t!rlllcnr !ti 'ª 
f\.'Uíl\"11 ha ll'tlUl!ollO!I 11\le t-C hi:111 l'l1 el 111tu.:11!11 _,u. 
1ec1ur ~· \'11 (,1!>,IJ de (1111.! l't-IU' :lo\' d\'lt'U .J<"lt~ll'd1u .. , 
OIOlt!UH\ \'\•ll•IPl!d., ch- r\.'~l\ll'~ qtic ftUlulht: !>\I tuno 
ciu11¡,ntu:11111 ,. 1¡uc l\ºlltll ,\ \ ig,•11..:m pur Uoi. ni1u); 11 
su \t.'n..:1n11~1l11.1 1.J\·b~1u •olkih1ue •U l'~nurnc1u11. 

ARTICt:LO -lo.-·E.I rcs11on$tthle del Htablecimi_cn.' 

~:n~;~c~~ p:~;~f~1~iin 5J~~~·11r~~~~~~~elii11! ~~"~~;~~.:~~ 
brts .Y dom1ClhL'li Q~ Jos alumno~ Q\IC hl\~'8íl Obhmida 
grados o catc~wiou en t.'$10!' cemroi. e lnlormar de lr.i1 
c::imbio5 de irmru..:torcs que realice. 

ARTICL'LO So.-la Dirccch~n General de Promo
ción Ocponira. cm'iarii a 11 Dd,·~aclon que- corres· 

• ponda, copia del reAtSll\l qui: e~~ida u las cen1ros qu~ 
cs1c!n dentro d~ su clrcun!crip..:1011, para Jos· .:te~101 
de 't'l¡::il.:i.ncia y Cllnlrol. 

ARTICULO 60 -Los· es~abltcimlrnlo.~ que hanm 

ft~~r~~º1.~ 11of::,i~i1~~ ~t:i~:~~1imlf~11 ~~~,~º~~n'uo~:~~r¡~~ 
Y. 111$ Dclt'1íh:lcneos en 1• lorma que estimen com·i:. 
n1ente p~rn ti fomento del deporte. . 

ARTICULO 7o.-La Direcclc1n General de Promo· 

f~1ª eP~b~~~\~it~~~e~:J~nel d~r~~~~f~ire~~:dl~gnd~~i~~t!~ 
ci?ccurla~ para su funclanam11?n10 y cuando se lm· 
pJrt:m ccw;cim1entos a Jos alumnos 1i11 el con~p10 
moral v fhlco que debe dt prt\·ale.:er, distinto~ dt Ju 
fi!l:.illdadc!i dcporlh'H o de deltnu prnonal. La pror,I• 
Dtr1.~tlon nci11f1cent 1u resolución al Jnteruarlo en oi; 
tt!rm1no.s. de la Ley ,. lo hari del couocimlcn10 a la 
OcleGat1011 correspondlcate. 

·ARTICULO 80.-Los cenlro1 1 qu~ te refiere rste 
Acuerdo, di.,pondrán de un t~nnlna df no~fnl1 dlas 

f1~~~ ~{i::;:J~~~o 1 ~~J. d,f!º!,.fe ~\~~~~J~t~~n~n~~: ;e,,~~· 
llr tilo 'u 1111blit:uciU11 en él "Dhufo Ollclal'' de Ja fe• 
derac.:lón. · 

ARTICULO 9o.-Con 1pnyn en h\I fr1cclone1 X v 
XI del artCculo 170, de la Ley OrK,nlca dtl Deparla· 
mcnln del Dmrilo Fcdcrill, d propio Depllrtame1110 
~;t~i~~r~n c~i;fru~~~i~!t~nt~ e~t! e~ª.~ ~l:~~lc!~~e!c::!~~; 
lic a¡>licnaíln Jns aanclune!i que procedan, 

l"l\ANSl"fORIOS: 

1\llTICt:lO l'MIMEltO.-E\le Acurrdo enlrarA en 
~·]~''óil~:~~l'~I~~ ¡~i:~W~~:,.~~1¡6~~ publlcaciUn en el "Ola-

AllflCL1LO SEGUNDO.-l'ublfQuese cn la Gacct1 
Olk1nl Ui:I lkpurtmucnlu del Dbtrllo fcder. 1 .. 

A1.:-n1amcntc. · 

~ulrar.ln l~ll'1'lh•o. No ltcdección. 

nc1,¡~,!~ .. 'i'i~~·111!!· J~·¡ ÜiS111ri:~ 1~~1U~rat ¿z;ro;-il~'ec~~~ 
zlilez.-Rubrlce. 

· El C. 1.le. Luis 
0

A. OomfnRuer. del Rfo, tefe de la 
OHdn" Consulth·n \' tic Asuntos Notarlo.les \' Jurldkns 
de In Uin·t..:lün GC!ncnil Jurldka \' de GOblerno dd 
Drpnrlnml'nlo del Dislrlto Fcdcrl\l, Ccrliíkl\ que la pre
~cntt> cupli\ fotosttilicn QU( cunsta de cinco fnhu Üti• 
"'-'· t·11111·m-rcla Jiclmcnlc l·un el uriJ!;inal dtl Que fuo 
lt1111;1tl11, O•• L"IUl<rr;;u el impuesto del tlmb1e por drs11° 
nnr,1• n l11\111f1c.·s ntltnlnlstrath•os. Se e~pldc eri la Ciu• 
di1d ,,,. MCxlco Dlsu·ito Fcd\!ral, a los dos dl:ts del 
llll's de "l:m~ln tJe mil no\'ecicnlo~ setenta y nu.:\'c.
Lu11· A. Jhuulnguez del ltlo.-Rllbrica, 

SECCION DE AVISOS 

A VJSOS JUDICIAL"E:S 

E1lldo1 Unidos Mexlcano1 

Pr-''"r Ju'1lrl1l d•I l!Jtado de Co1buU1.-Ju1¡1dO 1o, 
do lo Clvll.-Dlalrllo de Oc:empo.-&alUUo, Collh. 

1! D 1 C TO 

El C. l1Cenrh1do Francisco Ja\·ler \'lll1rru1 A.1 Jut1 
Prlmrn> ~le Primera ln\IKnC'ia tn Materia Ch1l <!el 
Distrito Judicial de Saltillo, en ti HP:Cdlenlt numero 
287•97~. relnth·a 111 juicio sumarlo civil hipotecario. pro. 

!r;~~~~¡\Jo0rJn~11dl~~"S:,~r1i0~:r i::~g' d~J·~~1.~1~~~: 
S. A/' en con1ra de Antnnio Menchac• ~1al1car1 v Ar.a 

e!t~1ru~~rs~·.~~s~Je~~h:~~t 'L\~. 1~1a~t~~o~:~.~CJv~t 
flcall\'o el rema1c de: 

la rJnra marcnd1 con el nómero .120 de 11 Calle 
Rfo Mluauri, Colonia 01?1 \'alle, San Pedro Garza Gir .. 
cia, Noern Leon, construld.i en la Mamana 1!-A. lole 
nllnirro 4 con una superficie de 675.00 mcU'01 cuadra· 



COMISION DE DEPORTE, JUVENTUD Y RECREACION 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Deporte, Juventud y Recreación de esta Asamblea de 
Representantes, fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa de Ley 
del Deporte para el Distrito Federal, el día 28 de septiembre de 1995. 

Una vez recibida, esta Comisión, de conformidad con las facultades que le 
confieren los Artículos 51 y 71 ~n su Párrafo Primero de la Ley Orgánica de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, así como los Artículos 
11, 12, 83 y 84 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes, realizó el estudio y elaboró el dictamen de la Iniciativa de 
Ley propuesta, a fin de que en este acto sea sometida a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dictamen con Proyecto 
de Ley del Deporte para el Distrito Federal, de acuerdo a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha 7 de diciembre de 1994, la Comisión de Deporte, Juventud y 
Recreación presentó un punto de acuerdo signado por sus integrantes, 
aportando un Anteproyecto de Ley del Deporte para el Distrito Federal, para 
su estudio, revisión y consenso. 

.1 
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2.- El día 31 de enero de 1995, los integrantes de la Comisión sostuvieron 
reunión de trabajo, a fin de programar la ruta del Anteproyecto de Ley de 
Deporte para el Distrito Federal, de manera plural y consensada determinaron 
realizar un análisis previo en el seno de la Comisión, celebrar Encuentros de 
Diagnóstico y Propuesta sobre el Deporte Capitalino, realizar un Foro de 
Consulta Pública sobre el Deporte del Distrito Federal, con el objeto de 
enriquecer el Anteproyecto a través de la participación de los distintos 
sectores componentes de nuestra sociedad; finalmente se revisaría para 
formarlo y ofrecerlo como Iniciativa de Ley. 

3.- Los días 20 y 22 de febrero de 1995, los miembros de la Comisión se 
reunieron para analizar el Anteproyecto de Ley, coincidiendo en fortalecer la 
oportunidad de la población para tener acceso a las instalaciones deportivas 
públicas, evitando el lucro y protegiendo el interés social. También se aceptó 
la idea original de promover la participación de la Sociedad a través de 
Comités Delegacionales de Deporte, buscando el esfuerzo compartido con las 
autoridades de ese ámbito. Este análisis permitió valorar el contenido social 
del documento y conocer sus propósitos centrales. 

4.- A lo largo del mes de julio de 1995, se realizaron los Encuentros de 
Diagnóstico y Propuesta sobre el Deporte Capitalino. En nueve Encuentros 
participaron instituciones deportivas del nivel federal como la Comisión 
Nacional del Deporte, la Confederación Deportiva Mexicana y algunas 
Federaciones de los deportes más populares, asl como las de los deportes que 
involucran a la población discapacitada; se hicieron pr.esentes las asociaciones 
deportivas del Distrito Federal, en ese tenor participó la Asociación Mexicana 
de Medallistas Ollmpicos. Con los diagnósticos expuestos s.e. permitió la 
congruencia, reafirmando algunos conceptos en las bases reales; y 
fortaleciendo el Anteproyecto con las propuestas que reflejaron preocupación 
en una adecuada coordinación entre el nivel federal y el Distrito Federal, por 
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lo que hace a la normatividad y al mismo Sistema Nacional del Deporte. 
Como mecanismo de financiamiento del Deporte en el Distrito Federal se 
propuso la creación de un Fondo con la participación de los sectores público,
social y privado, para desarrollar y fomentar el Deporte. Unánime resultó la 
consideración del Deporte como una alternativa y factor de desarrollo social; 
surgieron elementos que permitieron establecer una definición del Deporte, 
así como el imperativo de habilitar instancias con facultades sancionadoras, 
pero también los recursos que salvaguardaran la Garantía de Audiencia y no 
dejaran en situación alevosa a las autoridades, ni en desventaja a quienes 
hagan valer sus derechos. 

5.- Los días 22 y 23 de agosto de 1995, se realizó el Foro de Consulta Pública 
sobre el Deporte del Distrito Federal, en el que la sociedad capitalina, de 
manera colectiva e individual, registró y presentó 22 ponencias, abordando 
temas como administración de instalaciones; Deporte y recreación; 
capacitación, enseñanza e investigación del Deporte; desarrollo del Deporte e 
infraestructura básica, y también sobre financiamiento. Para entonces el 
Anteproyecto confirmaba su semejanza de contenido ante la voz social, 
recibiendo en respetuosa y plural legitimación el aval sobre sus enunciados 
propuestos_. Del Foro surgieron otras propuestas, como la creación de un 
Consejo del Deporte; la creación de un Sistema del Deporte para el Distrito 
Federal que guardara similitud y estuviera incorporado al de carácter 
nacional, a fin de promover la actuación organizada de todos los que de 
alguna manera están involucrados con el Deporte. También se procedió a 
reordenar los artículos y a evitar las reiteraciones, por lo que resultó que el 
Anteproyecto se sistematizó en 39 Artículos ordinarios y 4 transitorios. 
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6.- Los días 21, 25, 26 y 27 de septiembre de 1995, la representación de los 
grupos parlamentarios, al igual que la dependencia encargada de atender al 
deporte en el Distrito Federal, fueron convocados para revisar el 
Anteproyecto; asimismo, precisar intenciones y fijar posiciones, mediante un 
ejercicio de pluralidad y apertura, mostrando su mas finne convicción 
democrática y compromiso colectivo. Se introdujeron aspectos que penniten 
una mayor consideración a la población discapacitada. Por otro lado, se 
establecieron comisiones de vigilancia, entre otras varias, para la estructura y 
funcionamiento de los Comités Delegacionales de Deporte; también se 
complementó la definición de Deporte con el sentido de esparcimiento, 
además del de competencia. Razones, a través del diálogo prepositivo, 
hicieron que la estructura del Anteproyecto conservara sus 39 Artículos 
ordinarios y los 4 transitorios, pero mas allá de la cantidad, permaneció y se 
superó en contenido social, a través de normas de fácil entendimiento para sus 
interlocutores, todo ello con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Es facultad de esta Honorable Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal legislar en materia de Deporte, en el ámbito del Distrito Federal, 
conforme a lo establecido en las Fracciones IV Inciso g), y V del Artículo 122 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Dicha facultad se ve reforzada y desarrollada en esencia por el Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, confonne a sus Articulos 36, 42 Fracción IX. 
46 Fracción I; as{ como lo establecido por la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes en sus Artículos 7, 1 O Fracción 1, 11 en su Párrafo Primero, 17 
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Fracción IV, 70 Fracción 1, 71 Párrafo Primero; y por lo previsto por el 
Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal en sus Artículos l O Fracción I; l l, 12 y 79. 

La Iniciativa de Ley que se dictamina tiene como principal objetivo reconocer 
y destacar ni Deporte como una alternativa de desarrollo social, 
proponiéndolo armónicamente en las aptitudes del individuo. Procura la 
organización y el orden a través de un Sistema, en el que se reconoce y 
posibilita el derecho de sus integrantes para practicarlo, en un contexto de 
derechos, obligaciones y sanciones, protegiendo la Garantía de Audiencia, 
con procedimiento fonnal, sencillo y ágil. 

Entre los Propósitos relevantes se sitúa a la Cultura del Deporte, fomentando 
la investigación y la capacitación, rescatando el empirismo y aprovechando el 
conocimiento de las ciencias y disciplinas aplicadas al Deporte. 

Determina con claridad la coordinación necesaria entre los niveles de 
gobierno federal y local; todavía va mas allá, previendo atención eficiente 
hasta el ámbito desconcentrado de las Delegaciones, satisfaciendo la 
necesidad del Deporte ahi donde se genera, con la sujeción de prever un techo 
presupuesta! para las prioridades, objetivos y metas a nivel delegacional. Así 
pues, obliga a las Delegaciones a una coordinación con la Dirección General 
de Promoción Deportiva, utiliza el mecanismo y la estructura de los Comités 
Delegacionales, en los que establece la participación social. 
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Señala al Jefe del Distrito Federal como el órgano rector y ejecutor de las 
políticas del Deporte, coordinador del Sistema y principal promotor del 
Fondo del Distrito Federal para el Desarrollo del Deporte, contemplando los 
esfuerzos para la obtención de recursos financieros,y dar cabal cumplimiento 
al Programa de Deporte del Distrito Federal. Eje fundamental es la 
participación que se deja de manera amplia, allanando el camino para la 
evolución de la Sociedad a través del Deporte, y del Deporte a través de la 
Sociedad. Integran, esta que habrá de ser la Ley del Deporte para el Distrito 
Federal, 8 Títulos de contenido social, de corresponsabilidad, de esfuerzo 
compartido, de quehacer y sensibilidad político-social, de convivencia 
interinstitucional, de continuidad y permanencia en el marco del Derecho. 

Satisfactoria ha sido la participación de los grupos parlamentarios, que en 
forma responsable y sentida, dejan en este Proyecto sus propuestas, 
identificadas con la solicitud de la Sociedad y la vocación de servicio de los 
Partidos Políticos, el Partido Acción Nacional, el Partido de la Revolución 
Democrática, el Partido del Trabajo, el Partido Verde Ecologista de México, y 
el Partido Revolucionario Institucional quien en su momento ofreciera el 
Anteproyecto de origen, producto de su tradición en el Deporte vinculado a la 
política. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Deporte, Juventud y 
Recreación somete a la digna consideración del Pleno de esta Honorable 
Asamblea de Representantes, el presente Dictamen con 

PROYECTO 
DE 
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LEY DEL DEPORTE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO lo.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público 
e interés social y tienen por objeto normar las actividades tendientes a 
fomentar y desarrollar el deporte en el Distrito Federal y establecer el Sistema 
del Deporte del Distrito Federal, así como las bases para su funcionamiento. 

ARTICULO 2o.- Se entiende por Deporte la práctica de actividades fisicas e 
intelectuales que los habitantes del Distrito Federal, de manera individual o 
en conjunto, realicen con propósitos competitivos o de esparcimiento en 
apego a su reglamentación, tendientes al desarrollo de las aptitudes del 
individuo. 

ARTICULO Jo.- La función social del deporte es la de fortalecer la 
interacción e integración de la sociedad, para desarrollar de manera armónica 
las aptitudes tisicas e intelectuales de las personas y contribuir a fomentar la 
solidaridad como valor social. 

ARTICULO 4o.- Son sujetos de la presente Ley los habitantes, deportistas, 
los organismos deportivos de los sectores públicos, social y ptivado en el 
Distrito Federal, que por su naturaleza y funciones sean susceptibles de 
integrarse al Sistema del Deporte del Distrito Federal. 
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ARTICULO So.- Se reconoce el derecho de todo individuo al conocimiento, 
difusión y práctica del deporte. 

ARTICULO 60.- Corresponde al Poder Ejecutivo del Gobierno del Distrito 
Federal ser el órgano rector de la política deportiva en esta entidad. Para ello 
contará con las facultades que le otorga esta Ley, así como las que le otorguen 
otras disposiciones legales para el mejor desarrollo del Deporte en el 
DistritoFederal. 

TITULO SEGUNDO 
EL SISTEMA DEL DEPORTE PARA EL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO 7o.- Se establece el Sistema del Deporte para el Distrito 
Federal que estará ·constituido por el conjunto de acciones, recursos y 
procedimientos que los individuos, agrupaciones sociales y organismos 
deportivos de los Sectores Público, Social y Privado del Distrito Federal 
establezcan y lleven a cabo entre sí y con los diversos organismos que 
conforman el Sistema Nacional del Deporte. 

ARTICULO 80.- El Sistema del Deporte del Distrito Federal, estará a cargo 
del Jefe del Distrito Federal, quién ejercerá sus atribuciones por conducto de 
la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social, a través de la Dirección 
General de Promoción Deportiva. 
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ARTICULO 9o.- Las principales funciones a desarrollar dentro del Sistema 
del Deporte del Distrito Federal son: 

1.- Proponer, formular y ejecutar políticas que fomenten y desarrollen 
el Deporte, y la recreación a través del mismo; 

Il.- Establecer procedimientos de coordinación en materia deportiva entre 
el Jefe del Distrito Federal y las Delegaciones del Distrito Federal; 

111.- Determinar las necesidades y requerimientos de equipamiento, 
organización, entre otros, para la práctica y desarrollo del deporte, 
incluido el Deporte Adaptado, así como su alternativa y medios para 
s.atisfacerlos; 

IV.- Promover la conjunción de esfuerzos en materia deportiva entre 
los sectores público, social y privado; 

V.- Formular el Programa del Deporte del Distrito Federal y llevar a cabo 
las acciones que se derivan del mismo, y 

VI.- Propiciar la participación de los organismos deportivos y de los 
deportistas en la determinación y ejecución de las políticas a que se 
refiere la fraccion 1, estableciendo los procedimientos para ello. 

ARTICULO 10.- El Sistema y el Programa del Deporte del Distrito Federal, 
se apegarán a los lineamientos establecidos en el Sistema y el Programa 
Nacionales del Deporte. Establecerán los mecanismos de coordinación para 
integrar en ellos las actividades que realicen otras instituciones públicas o 
privadas relacionadas con el Deporte. · 
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ARTICULO 11.- Corno instrumento del Sistema se crea el Registro del 
Deporte del Distrito Federal que comprenderá las inscripciones relativas a los 
deportistas y las organizaciones deportivas, así como las instalaciones para la 
práctica del Deporte y los eventos deportivos que determine el Reglamento de 
esta Ley. 

TITULO TERCERO 
DE LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DEL DEPORTE 

ARTICULO 12.- Se consideran integrantes del Sistema del Deporte: 

a) Habitante: La persona que resida en el territorio del -
Distrito Federal; 

b) Deportista: Los habitantes del Distrito Federal que 
realicen las actividades deportivas de orden 
competitivo o recreativo bajo reglamentación 
establecida; 

c) Asociación Deportiva: El conjunto de personas fisicas y morales, que 
cuenten o no con personalidad· jurídica, -
conformada con el propósito de practicar 
algún deporte, y 

d) Organismo Deportivo: La agrupación formada libremente por 
individuos, personas morales u organizaciones 
deportivas, reconociendo como tales a: 
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!.- Equipos y Clubes; 

11.- Ligas; 

111.- Asociaciones Deportivas; 

IV.- Unión Deportiva; 

V.- Comités Delegacionales del Deporte; 

VI.- Cuerpo Colegiado Gubernamental; 

VII.- Consejeros Ciudadanos, y 

VIII.- Consejo del Deporte. 

ARTICULO 13.- Son también integrantes del Sistema del Deporte del 
Distrito Federal, los deportistas profesionales del Distrito Federal, que 
conforme a la reglamentación deportiva internacional sean susceptibles de 
ostentar la representación del Distrito Federal o la nacional. 

ARTICULO 14.- Los habitantes, deportistas, agrupaciones y organismos 
deportivos que participen en el Sistema del Deporte, para gozar de los 
estímulos y apoyos de la Ley, deberán inscribirse en el Registro del Deporte. 

ARTICULO 15.- Los habitantes, deportistas, agrupaciones y organismos que 
tengan por objeto el desarrollo de actividades vinculadas con el Deporte y 
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que, su fin no implique necesariamente la competencia deportiva, podrán 
inscribirse en el Registro del Deporte. 

ARTICULO 16.- Se crea el Consejo del Deporte que deberá estar 
conformado por los integrantes del Sistema, como un órgano de consulta y 
propuesta según lo establezca el Reglamento de la Ley. 

ARTICULO 17.- Los derechos de los integrantes del Sistema son: 

1.- Participar en el o los deportes de su elección; 

ll.- Asociarse para la práctica del deporte y, en su caso, para la defensa de 
sus derechos; 

111.- Utilizar las instalaciones deportivas de acuerdo con la nonnatividad 
establecida; 

IV.- Recibir asistencia y entrenamiento deportivos, asi como los servicios 
médicos adecuados en competencias oficiales; 

V.- Participar en eventos deportivos reglamentarios u oficiales, emanados 
del Sistema; 

VI.- Podrán desempeñar, en su caso, cargos directivos, y 

VII.- Recibir toda clase de estímulos en becas, premios, reconocimientos y 
recompensas en dinero o especie, en los ténninos de esta Ley. 

ARTICULO 18.- Son obligaciones de los integrantes del Sistema: 
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1.- Cumplir con los Estatutos y Reglamentos de su Deporte, especialidad o 
actividad; 

11.- Respetar los lineamientos del Sistema y del Programa del Deporte del 
Distrito Federal; 

III.- Cuidar y vigilar que la infraestructura deportiva utilizada en sus 
prácticas, se ocupe para el fin adecuado, procurando se conserve en 
buen estado, conforme a lo establecido en los Reglamentos aplicables; 

IV.- Informar a la Institución competente sobre el uso de los apoyos 
materiales o financieros recibidos, de conformidad con el Reglamento y 
las disposiciones del Sistema del Deporte del Distrito Federal 

V.- Fomentar la participación organizada de la sociedad a través del 
Deporte;· 

VI.- Participar en el desarrollo de la cultura del Deporte, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley, y 

VII.- Y las contenidas en el texto de esta Ley y demás disposiciones 
apli~ables. 
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TITULO CUARTO 
DE LA PARTICIPACION EN EL SISTEMA 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 19.- La participación en el Sistema del Deporte del Distrito 
Federal, es obligatoria para la Administración Pública del Distrito Federal. 

ARTICULO 20.- Con el fin de fomentar y desarrollar el Deporte conforme al 
Sistema Nacional de Planeación Democrática, el Jefe del Distrito Federal 
promoverá la coordinación entre los integrantes del Sistema del Deporte. 

ARTICULO 21.- La incorporación del Distrito Federal al Sistema Nacional 
del Deporte se realizará ante la Institución competente del Ejecutivo Federal, 
mediante la celebración de convenios de coordinación que definan 
específicamente las áreas de responsabilidad dentro de su ámbito de 
competencia. 
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CAPITULO 11 
DE LA PARTICIPACION DE LOS SECTORES PUBLICO, PRIVADO 

Y SOCIAL. 

ARTICULO 22.- El Jefe del Distrito Federal promoverá la participación de 
los sectores social y privado, entidades de la Administración Pública Federal, 
así como de los organismos deportivos, con el fin de integrarlos al Sistema 
del Deporte mediante convenios de concertación que al efecto se celebren. 

ARTICULO 23.- Los convenios a que se refiere el artículo anterior deberán 
tener como objetivo fundamental el fomento y desarrollo del Deporte y 
deberán prever: 

1.- La forma en que se desarrollarán las actividades deportivas que se 
realicen dentro del Sistema del Deporte del Distrito Federal; 

11.- Los apoyos que, en su caso, les sean destinados para el desarrollo y 
fomento del deporte, comprendiendo las actividades científicas y 
técnicas que se relacionen con el mismo, y 

111.- Las acciones y recursos que aporten para la promoción y fomento del 
deporte, asl como el uso de su infraestructura. 

ARTICULO 24.- Las personas fisicas que realicen actividades deportivas 
podrán participar en el Sistema del Deporte en lo individual o mediante 
agrupaciones u organismos deportivos, en los ténninos que señale el 
Reglamento de esta Ley. 
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CAPITULO 111 
DE LA PARTICIPACION DE LAS DELEGACIONES EN EL SISTEMA 

DEL DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO 25.- Las Delegaciones tendrán las facultades siguientes: 

l.- Promover y organizar en sus respectivas circunscripriones actividades 
y prácticas fisico-deportivas; 

II.- Constituir un Comité Delegacional del Deporte que estará conformado 
por los integrantes del Sistema del Deporte, el cual contará con---
varias comisiones, entre ellas la de Vigilancia. El procedimiento 
de constitución y el número de Comisiones del Comité Delegacional 
quedará establecido en el Reglamento de esta Ley. 

111.- Integrar a sus responsables del Deporte al Cuerpo Colegiado 
Gubernamental del Deporte; 

IV.- Coordinarse con los Comités y Ligas Delegacionales deportivas, en 
todas sus promociones de carácter no profesional en el área del 
Deporte; 

V.- Facilitar la plena utilización de las instalaciones deportivas en su 
circunscripcion de conformidad con la reglamentación establecida; 

VI.- Apegarse a los lineamientos establecidos ei:i el Sistema y Programa del 
Deporte; 

:VII.- Prever anualmente, dentro de su presupuesto autorizado, los recursos 
necesarios para el desarrollo de las metas de sus programas 
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deportivos. El ejercicio de estos recursos estará sujeto a la - --
normatividad establecida en el Código Financiero del Distrito Federal. 

Vlll.- Llevar un censo de sus instalaciones deportivas; 

IX." Contemplar las adecuaciones necesarias en la normatividad, para la 
práctica y desarrollo del Deporte Adaptado en sus instalaciones 

·deportivas, y 

X.- Las demás que les atribuyan otras disposiciones legales y---
reglamentarias aplicables. 

TITULO QUINTO 
DEL PROGRAMA DEL DEPORTE 

ARTICULO 26.- El Jefe del Distrito Federal coordinará el Programa, que 
tendrá el carácter de instrumento rector de las actividades deportivas del 
Sistema. 

ARTICULO 27.- El Programa establecerá los objetivos, lineamientos y 
acciones, así como la participación de las Delegaciones, de los sectores social 
y privado, con el fin de ordenar la planificación, organización y desarrollo del 
deporte y la recreación a través de su práctica, en el Distrito Federal, y de 
manera especifica contendrá: 

1.- La política del Deporte; 
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II.- Los objetivos, prioridades, estrategias y metas para el desarrollo del 
Deporte en el Distrito Federal, acordes con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los Programas Sectoriales correspondientes; 

111.- Los. proyectos y acciones especificas en virtud de los cuales se 
instrumentará la ejecución del Programa, y 

IV;- . Lás · acciones que cada uno de los integrantes del Sistema deberá 
realizar de acuerdo a su ámbito de competencia y naturaleza. 

ARTICULO 28.- Los integrantes del Sistema participarán en la elaboración 
del Programa conforme a los lineamientos establecidos en el Sistema 
Nacional de Planeación Democrática. 

TITULO SEXTO 
DEL FOMENTO Y ESTIMULO DEL DEPORTE 

ARTICULO 29.- El Jefe del Distrito Federal promoverá la constitución del 
Fondo del Distrito Federal para el Desarrollo del Deporte, con la participación 
de los sectores público, social y privado. Dicho fondo tendrá como finalidad 
captar recursos financieros y materiales que permitan alcanzar las metas 
establecidas en el Programa del Deporte del Distrito Federal. 

ARTICULO 30.- Los habitantes, deportistas, agrupaciones y organismos 
deportivos que se encuentren inscritos en el Registro del Deporte del Distrito 
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Federal, podrán gozar de los apoyos y estímulos que se otorguen dentro del 
Sistema del Deporte. Estos apoyos y estimulas se darán con base en lo que 
establezca el Jefe del Distrito Federal por conducto de su órgano competente 
y a la disponibilidad de recursos del Fondo que para tal fin se constituya. 

ARTICULO 31.- Se instituye el Premio al Mérito Deportivo que se entregará 
anualmente por el Jefe del Distrito Federal o la persona que éste designe, de 
conformidad con las bases y lineamientos que se expidan al efecto. 

TITULO SEPTIMO 
DE LA CULTURA DEL DEPORTE 

ARTICULO 32.- Se entiende por cultura del Deporte la manifestación social 
producto de valores, conocimientos y recursos generados en su desarrollo, - -
orientada a realizar acciones permanentes fundadas en la investigación, en los 
requerimientos y en las posibilidades sociales, para extender sus beneficios a 
todos los sectores de la población. 

ARTICULO 33.- Los integrantes del Sistema del Deporte del Distrito 
Federal deberán fomentar la cultura del deporte y promover su difusión a 
través de los distintos medios de comunicación. En esta tarea, se destacará 
los beneficios y valores del deporte, propiciará un conocimiento especializado 
así como un manejo objetivo en apoyo a la información y formación de la 
sociedad. 
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ARTICULO 34.- En el Programa del Deporte del Distrito Federal, se 
establecerán acciones que promuevan su cultura, impulsen la investigación y 
capacitación de las disciplinas y ciencias aplicadas, y que fomenten el 
Deporte Popular. 

ARTICULO 35.- La cultura del Deporte en el Distrito Federal se asociará a 
la participación social, a la libre y respetuosa manifestación de las ideas y a la 
conveniencia del compromiso colectivo. 

TITULO OCTAVO 
DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y RECURSOS EN EL 

DEPORTE 

ARTICULO 36.- La aplicación de sanciones por infracciones a la Ley, a sus 
Reglamentos y disposiciones legales aplicables, corresponde a la Dirección -
General de Promoción Deportiva y a las Subdelegaciones en la materia, en las 
Delegaciones del Distrito Federal, de acuerdo a su ámbito de competencia. 

ARTICULO 37.- Las sanciones por infracciones a esta Ley se aplicarán a los 
integrantes del Sistema, y consistirán en: 

J.- Amonestación; 

11.- Suspensión , y 

111.- Expulsión y cancelación del registro. 
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ARTICULO 38.- Contra las resoluciones de las autoridades que impongan 
sanciones procederá el Recurso de Reconsideración ante la misma autoridad 
que la emitió, a fin de que revoque, confirme o modifique la resolución, sin 
perjuicio de entablar el Recurso de Inconformidad que establezca el 
Reglamento respectivo. 

ARTICULO 39.- Las resoluciones que impongan sanciones, agotada la 
Reconsideración, podrán impugnarse por el Recurso de lnconfonnidad que se 
tramitará ante la Secretaría de Educación, Salud y Desarrollo Social 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal; además, se publicará en el Diario 
Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas 
que se opongan a la presente Ley. 

TERCERO.- El Reglamento de la Presente Ley, deberá expedirse dentro de 
los ciento veinte días siguientes a la fecha en que entre en vigor esta Ley. 

CUARTO.- Las menciones que en esta Ley se formulan al Jefe del DistritCI 
Federal, deberán entenderse referidas al Jefe del Departamento del Distrito 
Federal con anterioridad al mes de diciembre de 1997. · 
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DADO EN EL RECINTO DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES 
DEL DISTRITO FEDERAi>, COMISION DE DEPORTE, JUVENTUD 

Y RECREACION, A LOS~2 D\~S 
1 

E M S DE OCTUBRE DE 1995. 

~\ 

Rcp. '?:a T res Amarillas 
,Prcsid nta 

Rcp. Silvia Pinal Hidalgo Rcp. José Espina Von Roherich 

.__M·_k 
Rep. Alberto Nava Salgado p. ua témoc Gu~~ez-dÍla T. -=--
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